
 

1 

 
 
 

 

MUNICIPALIDAD 
DE 

ITUZAINGÓ 
 
 

Boletín Oficial 
Municipal 

 
 

 

Publicación Oficial 
 
 
 
 
 
 

AÑO XXIII   DICIEMBRE DE 2018  Nº 333 
 



 

2 



 

3 

Sr. Alberto Daniel Descalzo 
INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

Sr. Pablo Catriel Descalzo 
JEFE DE GABINETE 

 

 
Sr. Alfredo Almeida 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

Sr. Martín Alejandro Rossi 
SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE 

 

Cont. Marcelo Saúl Martinelli 
SECRETARIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

 

Dr. Alberto Santiago Panossian 
SECRETARIO DE SALUD 

 

Cdra. Sandra Elizabeth Rey 
SECRETARIA DE PRODUCCIÓN  
Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

 

Osvaldo Alberto Colli 
SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

 

Juan Manuel Álvarez Luna 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS  

 

Daniel Guillermo Larrache 
SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO Y TRANSPARENCIA  

 

 

 

 

 

DR. HERNÁN GUILLERMO ROSSI 
SUBSECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

 
 

Sr. ROQUE JORGE CHIARAMONTE 
EDITOR RESPONSABLE 



 

4 



 

5 

ORDENANZAS 

 
ORDENANZA Nº 4981 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal y 

Educativo la “VII Feria de las Profesiones 

COOPIC” a realizarse el 11 de Junio de 2019, 
en el horario de 08:30 a 15:00 horas en las ins-
talaciones del centro de Jubilados, sito en Rag-
nugni altura 2703 y en el salón de COOPIC, sito 
en Ragnugni altura 2702. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1028/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4982 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a suscribir con el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires un convenio destina-
do a la implementación conjunta de una Tecni-
catura Superior en Enfermería en la sede del 
Centro de Formación de la Comuna con desarro-
llo entre el 11 de marzo de 2019 al 31 de di-
ciembre de 2021. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1029/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4983 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2017 a favor de la docente Mariela Adria-

na GUERINI (D.N.I. N° 24.752.672 - Legajo N° 
5751), por un importe total de Pesos cuarenta y 
seis mil setecientos cuarenta y ocho con ochen-
ta y nueve centavos ($ 46.748,89), correspon-
diente al pago de los servicios prestados como 
Psicopedagoga en el Gabinete de los Jardines 
de Infantes Municipales en el Equipo de Orienta-
ción Escolar, dependiente de la Dirección Gene-
ral de Educación de la Subsecretaría de Promo-
ción Social y Políticas Culturales, en el período 
comprendido entre el 02 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2017, de conformidad con las ac-
tuaciones obrantes en el expediente N° 
13865/18 HCD, 4134-09.865/17 D.E. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 54.00 “Edu-
cación”, de la Jurisdicción 11101150000 “Secre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales”, 
con Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Mu-
nicipal”, del Ejercicio Económico del año 2017, 
según el siguiente detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.1.1.0 “Retribuciones 

del Cargo”; 
 1.1.3.0 “Retribuciones 

que no hacen al cargo”; 
 1.1.4.0 “Sueldo Anual 

Complementario”; 
 1.1.6.0 “Contribuciones 

Patronales”. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1030/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4984 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2016 a favor de la docente Noelia Soledad 

PRADO (D.N.I. N° 30.275.718 - Legajo N° 4671), 
por un importe total de Pesos diez mil veinticua-
tro con dos centavos ($ 10.024,02), correspon-
diente al pago de los servicios prestados como 
Maestra Inicial Suplente en el Jardín de Infantes 
Municipal N° 1, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Educación de la Subsecretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales, en el perío-
do comprendido entre el 19 de diciembre y el 30 
de diciembre de 2016, de conformidad con las 
actuaciones obrantes en el expediente N° 
13866/18 HCD, 4134-08.974/17 DE. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 54.00 “Edu-
cación”, de la Jurisdicción 11101150000 “Secre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales”, 
con Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Mu-
nicipal”, del Ejercicio Económico del año 2017, 
según el siguiente detalle: 
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Partida Presupuestaria: 1.1.3.0 “Retribuciones 
que no hacen al cargo”; 

 1.1.5.0 “Contribuciones 
Patronales”; 

 1.1.7.0 “Complemen-
tos”; 

 1.2.3.0 “Sueldo Anual 
Complementario”. 

 1.2.4.0 “Otros Gastos 
en Personal”. 

 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1031/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4985 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2015 a favor del señor Rubén Alberto 

CHAVES (D.N.I. N° 7.683.447 - Legajo N° 3712), 
por un importe total de Pesos quince mil ciento 
treinta y nueve ($ 15.139,00), correspondiente al 
pago de horas extras al cien por ciento (100%), 
realizadas durante los meses de septiembre, oc-
tubre, noviembre y diciembre de 2015, en el Sis-
tema de Seguridad en Red, dependiente de la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la Se-
cretaría de Gobierno y Seguridad, de conformi-
dad con las actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 13868/18 HCD , 4134-11.988/18 DE. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a la partida 1.3.1.0 “Retri-
buciones Extraordinarias”, del Programa 01.00 
“Administración Gubernamental”, de la Jurisdic-
ción 1110113000 “Secretaría de Gobierno”, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, del Ejercicio Económico del año 2015. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1032/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4986 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2017 a favor del señor Omar Daniel VIDE-

LA (Legajo N° 4794), por un importe total de Pe-
sos once mil seiscientos ochenta y cuatro con 
doce centavos ($ 11.684,12), correspondiente al 
pago de horas extras al cincuenta por ciento 
(50%) y al cien por ciento (100%), realizadas du-
rante los meses de noviembre y diciembre de 
2017, en la Dirección de Zoonosis y Atención 
Primaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
de conformidad con las actuaciones obrantes en 
el expediente N° 13867/18 HCD, 4134-11.576/18 
DE. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a la partida 1.3.1.0 “Retri-
buciones Extraordinarias”, del Programa 01.00 
“Administración Gubernamental”, de la Jurisdic-
ción 1110118000 “Secretaría de Salud”, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, del Ejercicio Económico del año 2017. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1033/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4987 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1°: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a implementar un Régimen de Cancelación 
de Deuda (R.C.D.) hasta el día 31 de diciembre 
de 2019, que permita cancelar las deudas que 
mantienen los contribuyentes por Tasa por Ser-
vicios Generales, Tasa por Protección Ciudada-
na, Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, 
Patentes de Rodados, Derechos de Ocupación 
de la Vía Pública, Derechos por Publicidad y 
Propaganda, Derechos a los Espectáculos Pú-
blicos y Tasas aplicables al emplazamiento de 
estructuras soporte de antenas, y equipos com-
plementarios de los servicios de telecomunica-
ciones móviles, radiofrecuencia, servicios infor-
máticos, televisión, Internet satelital, fibra óptica 
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y estaciones concentradoras, conforme a las 
disposiciones de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 2º: Los contribuyentes que adhieran al 
Régimen mencionado, cualquiera sea la Tasa o 
Patente que adeuden, deberán como requisito 
esencial suscribir un convenio de reconocimien-
to explícito de la deuda consolidada, interrum-
piendo los plazos de la prescripción, y asumien-
do el compromiso de satisfacer estrictamente 
todos los pagos correspondientes al año en cur-
so a partir de la adhesión. 
 

Artículo 3º: El Régimen de Cancelación de 
Deudas comprende la eximición total o parcial 
de multas, recargos e intereses por mora, con-
forme la antigüedad de la deuda o la modalidad 
de pago a la que se adhiera; los importes resul-
tantes podrán abonarse del siguiente modo: 

 

- Tasas por Servicios Generales y de Protec-

ción Ciudadana.   
 
a) Al contado: Sin multas, recargos ni intereses.  
 
b) Sistema de Cancelación Automática: El con-

tribuyente abonará la tasa mensual más un 
porcentaje sobre el monto de la misma, el 
que no podrá superar el treinta por ciento 
(30%). Dicho porcentaje se imputará a la 
deuda acumulada con la eximición total o 
parcial de las multas, recargos e intereses.  

 
La eximición total o parcial de multas, recargos e 

intereses por mora, depende de la antigüe-
dad de la deuda según el siguiente detalle:  

 
1. Deudas de hasta doce (12) meses continuos 

o alternados quedan eximidos del cien por 
ciento (100%) de las multas, recargos e in-
tereses. 2. Deudas de hasta cinco (5) años, 
quedan eximidos del cincuenta por ciento 
(50%) de las multas, recargos e intereses. 3. 
Deudas de más de cinco (5) años, no gozan 
de beneficio de eximición de las multas, re-
cargos e intereses.  

 

 - Tasa por Inspección de Seguridad e Higie-

ne.  
 

a) Al contado y/o en cuotas mensuales y con-
secutivas: Sin multas, recargos ni intereses, 
siempre y cuando el vencimiento de las mis-
mas opere dentro del ejercicio  2019. 

 
b) Financiación hasta doce (12) cuotas men-

suales iguales y consecutivas con el cincuen-
ta por ciento (50%) de eximición de las mul-
tas y recargos y sin interés.  

 
c) Financiación hasta veinticuatro (24) cuotas 

mensuales iguales y consecutivas, con el 
veinticinco por ciento (25%) de eximición de 
las multas y recargos, con el interés vigente 
al momento del compromiso de pago.  

 
d) Financiación a partir de veinticuatro (24) y 

hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensua-

les iguales y consecutivas, con la financia-
ción prevista en la Ordenanza Fiscal vigente.  

 

 - Patentes de Rodados.  
 

a) Al contado y/o en cuotas mensuales y con-
secutivas: Sin multas, recargos ni intereses, 
siempre y cuando el vencimiento de las mis-
mas opere dentro del ejercicio  2019. 

 
b) Financiación hasta doce (12) cuotas men-

suales iguales y consecutivas con el cincuen-
ta por ciento (50%) de eximición de las mul-
tas y recargos y sin interés.  

 
c) Financiación hasta veinticuatro (24) cuotas 

mensuales iguales y consecutivas, con el 
veinticinco por ciento (25%) de eximición de 
las multas y recargos, con el interés vigente 
al momento del compromiso de pago.  

 
d) Financiación a partir de veinticuatro (24) y 

hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensua-
les iguales y consecutivas, con la financia-
ción prevista en la Ordenanza Fiscal vigente.  

 

Artículo 4º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a eximir del pago parcial y/o total de las mul-
tas, recargos, intereses por mora y cargos admi-
nistrativos, por pago al contado o en cuotas den-
tro del ejercicio de la totalidad de deudas por tri-
butos municipales que registre el contribuyente, 
aun cuando éstas se encontraran en trámite ju-
dicial. El pago de las mismas podrá efectuarse 
mediante efectivo, débito, transferencias o che-
ques con vencimiento dentro del ejercicio. 
 

Artículo 5º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a eximir un cincuenta por ciento (50%) por el 
ejercicio fiscal vigente, de los Derechos por Pu-
blicidad y Propaganda en letreros a aquellas 
personas físicas con explotación unipersonal 
que a la fecha de pago no registren deudas de 
Tasas Municipales y que no se encuentren aco-
gidas al Régimen de Cancelación de Deuda o 
Plan de facilidades de pagos. 

 

Artículo 6º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a otorgar el beneficio de una quita del cin-
cuenta por ciento (50%) en la zonificación y del 
cincuenta por ciento (50%) de la tasa adicional 
que le correspondiera abonar en el ejercicio 
2019 a aquellos contribuyentes comprendidos 
en el Capítulo 5, artículo 5.1 inciso j de la Orde-
nanza Impositiva, que registren deudas pendien-
tes y que adhieran a la presente Ordenanza. 
 

Artículo 7º: Los contribuyentes con obligaciones 
fiscales en trámite judicial o juicio de apremio, 
sin sentencia firme, podrán acogerse al Régimen 
de Cancelación de Deudas, con la condición que 
den cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 
1°)  Abonar o suscribir un convenio de pago 

administrativo en las condiciones previstas 
en el artículo 2°, por la totalidad de los gas-
tos causídicos y honorarios devengados;  
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2°)  Suscribir un convenio de pago allanándose 
a la demanda iniciada en los términos y al-
cances del artículo 307 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Provincia de 
Buenos Aires con el reconocimiento de la 
deuda no ejecutada judicialmente y pen-
diente de pago al día de la suscripción del 
convenio, la que será incluida en el R.C.D. 
para su cancelación; la firma del convenio 
de pago implicará el reconocimiento de las 
costas ya abonadas.  

 

Artículo 8º: Facúltase a la Dirección de Adminis-
tración de Trámites y Ejecuciones Judiciales de 
Tributos y Gravámenes Municipales, a suscribir 
los convenios de pago establecidos por el artícu-
lo 7°, inciso 1°), dentro de los alcances del poder 
otorgado a los letrados intervinientes, los que 
serán presentados en los juicios de apremios 
respectivos. 
 

Artículo 9º: La falta de pago de las cuotas del 
R.C.D. como así también de las cuotas del año 
corriente o del porcentaje establecido para cada 
caso según la Tasa que se adeude, determinará 
la mora automática, sin necesidad de interpela-
ción judicial o extrajudicial alguna, caducando 
los plazos del convenio firmado con la pérdida 
de los beneficios acordados, facultando a la 
Comuna a liquidar la deuda nuevamente a su si-
tuación original, con más las multas, recargos e 
intereses correspondientes, sin tomar en cuenta 
la interrupción por la adhesión al R.C.D. 
 

Artículo 10º: Facúltase al Departamento Ejecu-
tivo a producir la caducidad de todos los conve-
nios de pago que se encuentren vencidos por 
falta de pago o cumplimiento de las Ordenanzas 
que los autorizaron. 
 

Artículo 11º: Facúltase al Departamento Ejecu-
tivo a efectuar un descuento de hasta el 10% por 
el pago adelantado anual de los tributos munici-
pales a devengar en el ejercicio. 
 

Artículo 12º: Deróganse las Ordenanzas N° 
4703 y N° 4704. 
 

Artículo 13º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1034/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4988 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Rosa Isabel 

FUENTES, con D.N.I. N° 18.117.498, en represen-

tación de la “Agrupación Ituzaingó Positivo”, a 
utilizar la Plaza “Rodríguez Fragio”, ubicada en la 
intersección de las calles Ventura Alegre y Pache-
co, el día sábado 15 de diciembre de 2018, en el 
horario de 11:00 a 19:00 horas, con el objeto de 
realizar un encuentro recreativo de fin de año. 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo, a través 
del área que corresponda arbitrará las medidas 
necesarias para mantener el normal desarrollo 
de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1035/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4989 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó declara de Interés Municipal el 4° 
Encuentro Latinoamericano de Feminismo de-
nominado “ELLA 2018”, que se desarrollará 
desde 07 al 10 de Diciembre de 2018,  en la 
Ciudad de La Plata. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1036/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4990 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Gustavo Gabriel 

LEDESMA, con D.N.I. N° 32.466.013, en repre-

sentación de la “Murga Los Dichosos De Villa 

Udaondo”, al corte de tránsito vehicular de la ca-
lle El Rancho entre Fernández y El Chacho para el 
día sábado 19 de Enero de 2019, en el horario de 
19:00 a 24:00 horas, con el objeto de realizar un 
corso. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo, a través 
del área que corresponda arbitrará las medidas 
necesarias para mantener el normal desarrollo 
de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1037/18 DE 

FECHA 18/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4991 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación comercial en el ru-
bro “Academia de Idiomas”, en el predio ubicado 
en la calle Cnel. Domingo Trole N° 461, denomi-
nado catastralmente como Circunscripción V, 
Sección E, Manzana 414, Parcela 13a, Partida 
Nº 22.620, con los informes técnicos producidos 
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por las Dependencias pertinentes del Departa-
mento Ejecutivo Municipal, a favor de la señora 

María Inés GUERCIO con D.N.I. N° 11.552.564. 

  

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13311/18 HCD, 4134-12683/18 DE. 
  

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere.- 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
   

Artículo 5°: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1067/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4992 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de seis (6) viviendas, en el predio 
ubicado en la calle Venancio Flores S/N°, entre 
Colonia y Atacama, denominado catastralmente 
como Circunscripción V, Sección D, Manzana 
351, Parcela 6, Partida Nº 41.646, con los infor-
mes técnicos producidos por las Dependencias 
pertinentes del Departamento Ejecutivo Munici-

pal, a favor de la  señora Isabel Margarita 

IRIARTE con D.N.I. N° 22.302.432  y el señor 

Sergio Fermín IRIARTE con D.N.I. N° 
20.010.174. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13366/18 HCD, 4134-13247/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-

tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1068/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4993 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de una vivienda unifamiliar, en el 
predio ubicado en la calle Francisco Fernández 
de la Cruz N° 760, denominado catastralmente 
como Circunscripción V, Sección D, Manzana 
388, Parcela 19a, Partida Nº 37.049, con los in-
formes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor de la señora María Esther GRE-

LA con D.N.I. N° 13.985.194. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13704/18 HCD, 4134-15001/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1069/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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ORDENANZA Nº 4994 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de ampliación de 
plano, como hecho consumado y de obra nueva, 
de la construcción de un depósito y oficinas, en 
el predio ubicado en la calle Balbastro N° 
902/918, denominado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección H, Manzana 26b, Parce-
la 1b, Partida Nº 27.336, con los informes técni-
cos producidos por las Dependencias pertinen-
tes del Departamento Ejecutivo Municipal, a fa-

vor de la firma ARSAMA S.A. 

 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la ampliación de la  habilitación 

comercial en los siguientes rubros “SERVICIO 

DE ALQUILER DE DEPÓSITO Y CÁMARA DE 

FRÍO SIN VENTA Y CON DISTRIBUCIÓN, IN-

CLUIDOS PRODUCTOS CÁRNICOS, AVES y 

OTROS, VITIVINÍCOLAS, LÁCTEOS, HELA-

DOS U OTROS” a favor de la firma ARSAMA 

S.A. 

 

Artículo 3º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
13722/18 HCD, 4134-15064/18 DE. 
 

Artículo 4º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 5º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 6°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1070/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4995 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Juan VÁZQUEZ, 
con D.N.I. N° 13.458.342, al uso de la Plaza 
“Atahualpa Yupanqui” ubicada en la intersección 
de las calles Ratti, Balbastro, Lisandro de la To-
rres y Castelar, los días 20, 21 y 22 de diciembre 
de 2018, en el horario de 18:00 a 23:00 horas, con 
motivo de realizar una campaña evangelista por 

parte del Ministerio “ELI - EZER”. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo, a través 
del área que corresponda arbitrará las medidas 
necesarias para mantener el normal desarrollo 
de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1071/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4996 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la aprobación de plano de obra de 
la construcción con destino a un establecimiento 
educativo, en el predio ubicado en la calle 24 
Octubre N° 569,  denominado catastralmente 
como Circunscripción II, Sección C, Manzana 
155, Parcela 22a, Partida Nº 27.007 con los in-
formes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor del INSTITUTO JOSÉ MANUEL 

ESTRADA S.A.  EDUCACIONAL. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13792/18 HCD, 4134-15255/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1072/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4997 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la aprobación de plano de obra 
como hecho consumado y obra nueva de la 
construcción con destino a un establecimiento 
educativo, en el predio ubicado en la calle Gral. 
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Carlos Alvear N° 1075, denominado catastral-
mente como Circunscripción V, Sección E, Man-
zana 428c, Parcela 16a, Partida Nº 57.284, con 
los informes técnicos producidos por las Depen-
dencias pertinentes del Departamento Ejecutivo 

Municipal, a favor del INSTITUTO JOSÉ MA-

NUEL ESTRADA S.A. EDUCACIONAL. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13793/18 HCD, 4134-15256/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1073/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4998 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de un (1) depósito, en el predio 
ubicado en la calle Bruselas esquina Pío Colli-
vadino, denominado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección K, Manzana 3, Parcelas 
24, 25, 26 y 27, Partidas Nº 111.994 , N° 
111.995, N° 111.996 y N° 111.997, con los in-
formes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor del señor Alberto Sebastián 

PÉREZ ALGABA con D.N.I. N° 12.789.658. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13802/18 HCD, 4134-15306/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 

(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1074/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 4999 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de cinco (5) viviendas, en el predio 
ubicado en la calle Ombú N° 1458, denominado 
catastralmente como Circunscripción V, Sección 
F, Manzana 486, Parcela 4, Partida Nº 104.127, 
con los informes técnicos producidos por las 
Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de la señora Carla 

Elizabet ALARCÓN con D.N.I. N° 30.526.644. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13830/18 HCD, 4134-15432/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1075/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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ORDENANZA Nº 5000 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de dos (2) viviendas, en el predio 
ubicado en la calle Paul Groussac S/N°, deno-
minado catastralmente como Circunscripción V, 
Sección G, Manzana 606, Parcela 17, Partida Nº 
73.442, con los informes técnicos producidos por 
las Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de la señora Juana 

María RIVOLTA con D.N.I. N° 30.526.700 y el 

señor Juan Manuel LÓPEZ con D.N.I. N° 
26.786.073. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13843/18 HCD, 4134-15489/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1076/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5001 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de diez (10) viviendas, en el predio 
ubicado en la calle Soriano N° 1150, denomina-
do catastralmente como Circunscripción V, Sec-
ción D, Manzana 339, Parcela 13a, Partida Nº 
22.993, con los informes técnicos producidos por 
las Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de las señoras Gra-

ciela Rosa LARRORY con D.N.I. N° 12.280.517; 

Norma Beatriz LARRORY con D.N.I. N° 

10.633.202 y Noemí Susana LARRORY con 
D.N.I. N° 11.598.554. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 

la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13876/18 HCD, 4134-15561/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1077/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5002 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación comercial en el ru-
bro “Panadería Artesanal y Servicio de Cafete-
ría”, en el predio ubicado en la calle Cnel. Carlos 
F. de Brandsen N° 2354/56/58, denominado ca-
tastralmente como Circunscripción V, Sección L, 
Manzana 134, Parcela 6, Partida Nº 57.887, con 
los informes técnicos producidos por las Depen-
dencias pertinentes del Departamento Ejecutivo 

Municipal, a favor del señor Eduardo Marcelo 

VÁZQUEZ FERNÁNDEZ con D.N.I. N° 
17.713.009. 

  

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13881/18 HCD, 4134-15606/18 DE. 
  

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere.- 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
   

Artículo 5°: Comuníquese al D.E. 
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Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1078/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5003 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de nueve (9) viviendas, en el predio 
ubicado en la calle Cnel. Martiniano Chilavert 
S/N°, denominado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección D, Manzana 389, Parce-
la 2a, Partida Nº 37.065, con los informes técni-
cos producidos por las Dependencias pertinen-
tes del Departamento Ejecutivo Municipal, a fa-

vor del señor Rubén Ángel DÍAZ con D.N.I. N° 
10.780.700. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13887/18 HCD, 4134-15610/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1079/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5004 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de nueve (9) viviendas, como he-
cho consumado, en el predio ubicado en la calle 
Pio Collivadino N° 2215, denominado catastral-
mente como Circunscripción V, Sección K, Man-
zana 22, Parcela 28, Partida Nº 112.209, con los 
informes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor de la señora Martina OLIVIER  
con D.N.I. N° 35.139.923. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13895/18 HCD,  4134-15663/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1080/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5005 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra co-
mo hecho consumado, de un (1) local comercial  
y la habilitación comercial en  rubro “Café Bar 
Sin Atracciones”, en el predio ubicado en la ave-
nida Fleming N° 2438, denominado catastral-
mente como Circunscripción V, Sección K, Man-
zana 13, Parcela 8, Partida Nº 112.060, con los 
informes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor de la señora Mabel Noemí RO-

DRÍGUEZ con D.N.I. N° 10.796.138. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13903/18 HCD,  4134-15691/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
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ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1081/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5006 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor César de los 

Santos FRETES GUTIÉRREZ, con D.N.I. Nº 
93.913.350, en representación de la Iglesia Evan-

gélica “Asamblea de Dios” a utilizar la acera de 
la calle Austria N° 2600 entre Almagro y Portugal  
(frente a la iglesia) para los días Viernes 14, Sá-
bado 15 y Domingo 16 de Diciembre de 2018, en 
el horario de 17:00 a 22:00 horas, con motivo de 
realizar una campaña de evangelización. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo, a través 
del área que corresponda arbitrará las medidas 
necesarias para mantener el normal desarrollo 
de la actividad mencionada. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1082/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5007 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de un plano de obra 
de local comercial, como hecho consumado; en 
el predio ubicado en la calle Alvear N° 1018, de-
nominado catastralmente como Circunscripción 
V, Sección E, Manzana 443, Parcela 24, Partida 
Nº 197.285, con los informes técnicos produci-
dos por las Dependencias pertinentes del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, a favor de la firma 

FOLK BAYRES S.R.L. 

 

Artículo 2º: Establécese con carácter de excep-
ción a las normativas vigentes, para el inmueble 
a que hace referencia el artículo 1º de la presen-
te ordenanza, el uso comercial denominado 

“SALUD SIN INTERNACIÓN Y SIN RESIDEN-

CIA”. 

 

Artículo 3º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
13213/18 HCD, 4134-12346/18 DE. 
 

Artículo 4º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 5º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 6°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1083/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5008 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el 

segundo evento solidario, denominado “Festival 

Solidario de Música”, que tuvo como finalidad 
recaudar fondos con destino a solventar gastos 
de tratamiento médico y medicamentos receta-

dos para el joven Federico KLAINER. El mismo  
se llevó a cabo el día 24 de Noviembre de 2018, 
en el horario de 21:00 horas, en el Club Atlético 
Ituzaingó, ubicado en la calle Los Pozos altura 
48. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1084/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5009 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a llamar a Licitación Pública para la presta-
ción, a través de empresas privadas, de los ser-
vicios de emergencias y urgencias médicas, 
traslados hospitalarios, hasta un radio de cien 
(100) Kilómetros y cobertura de sucesos espe-
ciales, en el ámbito del partido de Ituzaingó por 
el término de seis (6) años, prorrogables por dos 
(2) años más. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1085/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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ORDENANZA Nº 5010 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el 
evento denominado “Corsos en los Boulevares” 

organizado por la Murga “LOS QUE QUEDA-

MOS”, que se llevará a cabo los días 02 y 03 de 
Febrero y 03 y 04 de Marzo de 2019, en el horario 
de 18:00 a 02:00 horas en Boulevard Fleming, en-
tre Otero y León Bloy. 
 

Artículo 2º: Autorízase al señor Sebastián Nico-

lás RISSO OLIVA, D.N.I. N° 26.998.961 en repre-

sentación de la Murga “LOS QUE QUEDAMOS”, 
a efectuar el corte de tránsito vehicular y al uso 
del Boulevard Fleming entre Otero y León Bloy, 
donde se desarrollará el evento descripto en el ar-
tículo 1°. 
 

Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo, a través 
del área que corresponda arbitrará las medidas 
necesarias para mantener el normal desarrollo 
de la actividad mencionada. 

 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1086/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5011 Fecha: 19/12/2018 
 

Modificaciones a las Ordenanzas Fiscal e 
Impositiva, se publican en Texto Ordenando por 
Boletín aparte. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1087/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5012 Fecha: 19/12/2018 
 

 “Titulo 1º - Del Cálculo de Recursos y Presu-
puesto de Gastos  

Capítulo 1° - Cálculo de Recursos  
 

Artículo 1º: Apruébanse los formularios 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 correspondientes al 
esquema de Presupuesto de Gastos por Pro-
grama y establécese la Programación de los 
Recursos para el Ejercicio 2019, de conformidad 
a los alcances del Decreto Provincial N° 
2980/00. 
 

Artículo 2º: Estímase en la suma de Pesos un 

mil ochocientos treinta y ocho millones 

ochocientos setenta y cuatro mil cuatrocien-

tos ochenta y dos con setenta centavos ($ 

1.838.874.482,70), el Cálculo de Recursos Co-
rrientes y de Capital, destinados a financiar las 
erogaciones a que se refiere el Capítulo 2º, de 

acuerdo con la distribución que se indica a con-
tinuación: 

 

Artículo 3º: Apruébase la clasificación institu-
cional de los recursos por rubros, por proceden-
cia y por naturaleza económica de los mismos, 
de acuerdo al detalle efectuado en los Anexos I, 
II y III de la presente Ordenanza. 

 
 

Capítulo 2° - Presupuesto de Gastos 
 

Artículo 4º: Fíjase en la suma de Pesos un mil 

ochocientos treinta y ocho millones ocho-

cientos setenta y cuatro mil cuatrocientos 

ochenta y dos con setenta centavos ($ 

1.838.874.482,70), el total de las Erogaciones 
del Presupuesto General correspondiente al 
Ejercicio 2019, con destino al Departamento 
Ejecutivo y al H. Concejo Deliberante, según se 
indica a continuación: 
 

Clasificación Monto 

Gastos Corrientes 1.730.636.148,83 

Gastos de Capital 37.360.913.82 

Aplicaciones Financieras 70.877.420,05 

Erogaciones Totales 1.838.874.482,70 

Departamento Ejecutivo 1.807.552.527,57 

Departamento Deliberativo 31.321.955,13 

Total 1.838.874.482,70 

 

Artículo 5º: Apruébase la clasificación institu-
cional de los gastos por categorías programáti-
cas, por objeto del gasto hasta nivel de partida 
principal, por finalidades y funciones, por fuente 
de financiamiento y por naturaleza económica 
de los mismos, de acuerdo al detalle efectuado 
en los Anexos IV, V, VI, VII y VIII de la presente 
Ordenanza. 
 

Artículo 6º: Apruébase la apertura de los crédi-
tos fijados por la presente Ordenanza, de acuer-
do con los anexos que forman parte de la mis-
ma, a nivel de partida principal y en las catego-
rías de Programas, Proyectos, Actividad Central, 
Actividad Específica y Partidas no Asignables a 
Programas. 

 

Artículo 7º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo y a la Presidencia del Honorable Concejo De-
liberante, en sus respectivos ámbitos jurisdiccio-
nales, a distribuir los créditos referidos en el ar-
tículo precedente, hasta el nivel de desagrega-
ción que estimen pertinente, según los clasifica-
dores presupuestarios vigentes, por aplicación 
del Decreto Provincial N° 2980/00.  
 

Artículo 8º: El Departamento Ejecutivo y la Pre-
sidencia del Honorable Concejo Deliberante, en 

Concepto Importe 

Ingresos Corrientes 1.835.874.482,70 

Ingresos de Capital 3.000.000,00 
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sus respectivos ámbitos jurisdiccionales, podrán 
disponer las reestructuraciones, modificaciones 
o adecuaciones de créditos y creación de Cate-
gorías Programáticas o Partidas Presupuesta-
rias que consideren necesarias a raíz de la ca-
ducidad, modificación o imposibilidades contin-
gentes de realización de las Categorías Progra-
máticas existentes en el Presupuesto de Gastos, 
dentro de las sumas asignadas a cada Depar-
tamento, por la presente Ordenanza. 

 
 

Título 2º - Del Personal 
Capítulo 1° - Del Departamento Ejecutivo 

 

Artículo 9º: Fíjase en mil quinientos sesenta y 
cinco (1565) el total de cargos correspondientes 
a los distintos agrupamientos de la Planta Per-
manente del Departamento Ejecutivo. 
Establécese en ciento cuarenta (140) el número 
de cargos afectados al agrupamiento docente y 
en cuarenta y siete (47), el de la carrera médica 
hospitalaria. Fijase en mil ciento sesenta (1160) 
el total de cargos correspondientes a la Planta 
Temporaria del Departamento Ejecutivo. 

 

Artículo 10º: Apruébase como Escalafón Muni-
cipal el identificado en las Planillas Analíticas de 
Cargos y Asignaciones por Categorías Progra-
máticas que como Anexo IX, forman parte de la 
presente Ordenanza.  
 

Artículo 11º: Autorízase al Departamento Ejecu-
tivo a redistribuir, y/o crear entre las distintas Ca-
tegorías Programáticas el número de cargos 
asignados a cada agrupamiento de personal y/o 
efectuar transferencias entre los distintos agru-
pamientos, conforme las necesidades que se 
requiera para el cumplimiento de cada programa 
y según estime necesario, dictando a tal fin el 
acto administrativo que corresponda. 
 

Artículo 12º: Fíjase el sueldo mínimo del traba-
jador municipal con jornada laboral de treinta y 
cinco (35) horas semanales, de acuerdo al si-
guiente detalle: 
 

Personal de Ser-
vicio 

$ 7.153,00 Pesos siete mil 
ciento cincuen-
ta y tres.  

Personal Obrero $ 7.153,00 Pesos siete mil 
ciento cincuen-
ta y tres. 

Personal Admi-
nistrativo 

$ 9.147,00 Pesos nueve 
mil ciento cua-
renta y siete.  

Personal Técnico $ 8.311,00 Pesos ocho mil 
trescientos on-
ce. 

Personal Profe-
sional 

$ 9.644,00 Pesos nueve 
mil seiscientos  
cuarenta y cua-
tro. 

Personal de In-
formática 

$ 9.147,00 Pesos nueve 
mil ciento cua-
renta y siete. 

 

Abónese en carácter de suplemento de emer-
gencia remunerativo a ser absorbido por futuros 
aumentos, a los trabajadores municipales de 
Planta Permanente y Temporaria, excluidos el 
personal Docente y Artístico Cultural, un adicio-
nal que sumado al haber neto, excluido el salario 
familiar la bonificación por antigüedad, los apor-
tes no obligatorios y la bonificación por Presen-
tismo, garantice la percepción líquida de Pesos 
nueve mil seiscientos ochenta y seis ($ 
9.686,00), para el régimen de treinta y cinco (35) 
horas semanales.    
 

Artículo 13º: Establécese que la remuneración a 
los trabajadores que se adapten a la modalidad 
de “Trabajo a Destajo” (integrantes de la Planta 
Temporaria del Personal), se practicará de 
acuerdo a la siguiente reglamentación: 

 
a) Notificadores Domiciliarios: Seis coma cinco 

por ciento (6,5%) del total intimado y efecti-
vamente ingresado, dentro de los noventa 
(90) días de efectuada la notificación, ya sea 
al contado o mediante planes de pago, mien-
tras estos no decaigan, distribuido el cuatro 
coma cinco por ciento (4,5%) en forma direc-
ta al notificador y el dos por ciento (2%) res-
tante, se repartirá en partes iguales entre to-
dos los integrantes, en forma proporcional al 
trabajo realizado; en caso de cese del traba-
jador, tendrá derecho a percibir la remunera-
ción prevista en el párrafo anterior, durante 
los tres meses posteriores al mismo. 

 
b) Fiscalizadores Tributarios: Ocho por ciento 

(8%) sobre los importes liquidados, intimados 
y efectivamente ingresados de ejercicios 
vencidos, distribuidos el setenta por ciento 
(70%) del monto en forma individual, de 
acuerdo al resultado de cada inspección rea-
lizada y el restante treinta por ciento (30%) 
dividido en partes iguales entre los integran-
tes de esta categoría. 

 
c) Personal administrativo: Uno por ciento 

(1%) sobre los ingresos totales del cuerpo de 
Notificadores Domiciliarios, dividido en partes 
iguales entre cada uno de los integrantes, en 
forma proporcional a los días trabajados. 

 
d) Supervisores: Dos coma cinco por ciento 

(2,5%) sobre los ingresos totales del cuerpo 
de Notificadores Domiciliarios, dividido en 
partes iguales entre cada uno de los inte-
grantes, en forma proporcional a los días tra-
bajados. 

 
e) Gestores Judiciales y extrajudiciales: Hasta 

el veinte por ciento (20%) sobre los importes 
liquidados, intimados y efectivamente ingre-
sados por la gestión de los profesionales ac-
tuantes, de acuerdo a la reglamentación que 
al efecto dicte el Departamento Ejecutivo. 

 
Los trabajadores afectados a las tareas del 
Cuerpo de Notificadores domiciliarios de las Ta-
sas Municipales, percibirán un viático diario de 
Pesos ciento ochenta y seis ($ 186,00). 
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Artículo 14º: El Agrupamiento Temporario “Per-
sonal del Sistema de Seguridad en Red” de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad estará inte-
grado según lo disponga el Departamento Ejecu-
tivo, de acuerdo las necesidades y objetivos es-
tablecidos para la prestación de Seguridad a la 
Población. Las funciones serán remuneradas de 
acuerdo a las disposiciones que al efecto sean 
establecidas por el Intendente Municipal. Los 
trabajadores que resulten Responsables Opera-
tivos de la Sala de Situación así como los Chofe-
res del Sistema, percibirán una Bonificación por 
Presentismo de Pesos dos mil ciento setenta y 
tres ($ 2.173,00) y Pesos dos mil setenta ($ 
2.070,00), respectivamente. 

 

Artículo 15º: Establécese el monto de la Bonifi-
cación Remunerativa por Coordinación de Gru-
pos de Trabajo al personal docente con Horas 
Cátedra de Educación Física en la suma men-
sual de Pesos tres mil novecientos cuarenta. ($ 
3.940,00). 

 

Artículo 16º: Los integrantes del Cuerpo de 
Comunicadores Sociales (perteneciente a la 
Planta del Personal Temporario) que tiene a 
cargo las tareas de comunicación a los vecinos 
del Distrito, de la actividad institucional, percibi-
rán la remuneración que establezca el Departa-
mento Ejecutivo más un viático diario de Pesos 
ciento ochenta y seis ($ 186,00). 
 

Artículo 17º: Fíjase la bonificación no remunera-
tiva, no bonificable por Cuidado y Mantenimiento 
de Vehículos Pesados y Máquinas Viales en la 
suma mensual de Pesos tres mil cuatrocientos 
sesenta ($ 3.460,00) que se abonará al personal 
que tenga a su cargo la conducción de dichos 
vehículos. 
 

Artículo 18º: Los inspectores Municipales que 
desarrollen su actividad en la vía pública, perci-
birán una compensación diaria por movilidad de 
Pesos cuarenta y tres ($ 43,00). El personal mu-
nicipal que desempeñe las funciones de Asisten-
te Social y de Oficial de Justicia percibirá una 
compensación diaria por movilidad de Pesos 
cuarenta y seis ($ 46,00). 
 

Artículo 19º: El personal que revista en el agru-
pamiento docente, con excepción de aquéllos 
que desempeñan horas cátedra, percibirá las 
asignaciones, bonificaciones y todo otro suple-
mento establecidos para igual actividad en la 
Provincia de Buenos Aires, más las siguientes 
bonificaciones, de acuerdo a la reglamentación 
que establezca el Departamento Ejecutivo: 
 

Maestro Especial $   45,60 

Preceptor $   31,92 

Bonificación Doble Turno 100% Jornada 
Simple 

Bonificación por Función:  

1 - Director de Jardín Mater-
nal y de Infantes 

$ 140,00 

2 - Vicedirector de Jardín Ma-
ternal 

$   70,20 

Artículo 20º: Fíjase en Pesos trescientos veinti-
trés ($ 323,00) la hora cátedra para los docentes 
remunerados por tal carácter y Pesos trescien-
tos cuarenta y seis ($ 346,00) la hora cátedra de 
Educación Física, más las siguientes bonifica-
ciones:  
 
Material Didáctico  Pesos setecientos noventa ($ 

790,00); 
Presentismo  Pesos dos mil seiscientos 

treinta ($ 2.630,00). 
 
Esta última bonificación se aplica en forma pro-
porcional al cargo, considerándose un cargo, el 
equivalente a veinte horas cátedras semanales. 
 
Establécese que el plantel docente de la Escue-
la de Formación Profesional percibirá iguales re-
tribuciones que las establecidas por la Provincia 
de Buenos Aires, para esa rama de la enseñan-
za.  
Establécese que el plantel docente del Instituto 
Superior de Formación Técnica Municipal “Leo-
poldo Marechal” (tercera categoría) percibirá 
iguales retribuciones que las establecidas por la 
Provincia de Buenos Aires, para esa rama de la 
enseñanza.  
 
Establécese que el plantel docente de la Carrera 

Tecnicatura Superior en Enfermería percibirá 
iguales retribuciones que las establecidas por la 
Provincia de Buenos Aires, para esa rama de la 
enseñanza.  

 

Artículo 21º: Fíjase la bonificación por antigüe-
dad del personal docente, de acuerdo a la si-
guiente escala establecida en términos porcen-
tuales sobre los sueldos básicos: 
 

Ingresante 21%  15 años 74% 

2 años 24%  17 años 84% 

4 años 33%  20 años 105% 

7 años 43%  22 años 115% 

10 años 54%  24 años 125% 

12 años 64%    

 

Artículo 22º: El Departamento Ejecutivo esta-
blecerá el desarrollo de la actividad artístico-
cultural de cada ejercicio. El personal afectado a 
los distintos talleres y escuelas, en lo que hace 
al dictado de cursos, será designado a través de 
un módulo artístico-cultural. El módulo para el 
dictado de un curso tendrá una duración de se-
senta (60) minutos y fíjase el valor del mismo en 
la suma de Pesos quinientos noventa y siete. ($ 
597,00). 
 

Artículo 23º: Fíjase para los profesionales que 
se desempeñan en las funciones de médicos re-
emplazantes de guardias, las siguientes remu-
neraciones: 
 

24 horas días lunes a viernes $ 2.356,00 

24 horas sábados, domingos y 
feriados 

$ 3.137,00 

 
Los profesionales integrantes de la Carrera Mé-
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dico Hospitalaria, tanto de planta permanente 
como de planta temporaria que tienen asignada 
la prestación de guardias médicas en carácter 
permanente, percibirán una retribución adicional 
del sesenta por ciento (60%), por el desempeño 
de las mismas de lunes a viernes y del cien por 
ciento (100%) por los días sábado, domingos y 
feriados. Dichos porcentajes serán aplicados 
sobre el sueldo del trabajador correspondiente al 
régimen de veinticuatro (24) horas. Por el 
desempeño de una quinta guardia mensual, es-
tablécese el pago proporcional, a razón de un 
quince por ciento (15%) o veinticinco por ciento 
(25%) respectivamente, según se realicen de lu-
nes a viernes o sábados, domingos y feriados. 

 

Artículo 24º: Fíjase para los profesionales que 
se desempeñan en las funciones de Médicos de 
Guardia, tanto temporarios (incluido reemplazan-
tes) como permanentes, los siguientes adiciona-
les por guardia, proporcionales a la prestación 
horaria: 
 
Viáticos $    476,00 
Presentismo de lunes a viernes $ 2.658,00 
Presentismo Sábados, Domingos 
y Feriados $ 3.171,00  
Adicional remunerativo no bonifi-
cable por guardia  
Planta Permanente o Tempora-
rios $    380,00 
Adicional no remunerativo por 
guardia para reemplazantes $    380,00 
 

Artículo 25º: Establécese en el ámbito del Sis-
tema Integrado de Salud, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, la función de Coordinadores 
para las Guardias de Clínica Médica y de Pedia-
tría. El personal que cumpla estas funciones 
tendrá a su cargo la organización de las guar-
dias, como así también la obligación de cubrir 
las mismas, cuando se produzca la ausencia del 
profesional a cargo y percibirá una bonificación 
remunerativa no bonificable mensual de Pesos 
once mil quinientos veinte ($11.520,00).  

 

Artículo 26º: Establécese una Bonificación Re-
munerativa no Bonificable para los profesionales 
de Carrera Médica Hospitalaria, tanto de Planta 
Permanente como Temporaria, excluido el que 
desempeñe funciones de guardias médicas, de 
conformidad con la prestación horaria de cada 
uno de ellos y de acuerdo con la siguiente esca-
la: 
        

  Prestación Bonificación 
Cuarenta y ocho (48) Horas Se-
manales $ 2.556,00 
Treinta y Seis (36) Horas Semana-
les $ 2.167,00 
Veinticuatro (24) Horas Semanales $ 1.780,00 
Dieciocho (18) Horas Semanales $ 1.395,00 
Doce (12) Horas Semanales $    930,00 
 

Artículo 27º: Establécese que los servicios de 
Radiología y de laboratorio de Análisis Clínicos 
del Programa de Salud Pública en horarios diur-
nos y vespertinos, será prestado por los profe-

sionales, en módulos de doce (12) horas de du-
ración, con los siguientes valores: 
   

Días lunes a viernes $  1.120,00 

Días Sábados, domingos y feria-
dos 

$ 1.640,00 

 
Capítulo 2° - Del Honorable Concejo Deliberante 
 

Artículo 28º: Fijase en cuarenta y siete (47) el 
total de cargos correspondientes a los distintos 
agrupamientos de la Planta Permanente y en 
ocho (8) el total de cargos de la Planta Tempora-
ria del Honorable Concejo Deliberante. 

 

Artículo 29º: Apruébase como Escalafón Muni-
cipal el identificado en las Planillas Analíticas de 
Cargos y Asignaciones por Categorías Progra-
máticas que como Anexo X, forma parte de la 
presente Ordenanza.  
 

Artículo 30º: Autorízase al Presidente del Hono-
rable Concejo Deliberante a redistribuir, y/o crear 
entre las distintas Categoría Programáticas el 
número de cargos asignados a cada agrupa-
miento de personal y/o efectuar transferencias 
entre los distintos agrupamientos, conforme las 
necesidades que se requiera para el cumpli-
miento de cada programa y según estime nece-
sario, dictando a tal fin el acto administrativo que 
corresponda. 
  

Artículo 31º: Fíjase el sueldo mínimo del traba-
jador del Honorable Concejo Deliberante con 
jornada laboral de treinta y cinco (35) horas se-
manales, de acuerdo al siguiente detalle. 
 

Personal de 
Servicio H.C.D. 

Pesos diez mil 
ciento treinta y 
siete. 

$ 10.137,00 

Personal Admi-
nistrativo 
H.C.D. 

Pesos diez mil 
novecientos se-
tenta y dos. 

$ 10.972,00 

Personal Téc-
nico H.C.D. 

Pesos quince 
mil setecientos 
noventa.  

$ 15.790,00 

Personal Pro-
fesional H.C.D. 

Pesos once mil 
novecientos 
sesenta y seis. 

$ 11.966,00 

 
Abónese en carácter de suplemento de emer-
gencia no remunerativo a ser absorbido por futu-
ros aumentos, a los trabajadores del Honorable 
Concejo Deliberante, tanto de Planta Permanen-
te como de Planta Temporaria, un adicional que 
sumado al haber neto, excluido el salario familiar 
la bonificación por antigüedad, los aportes no 
obligatorios y la bonificación por Presentismo, 
garantice la percepción líquida de Pesos nueve 
mil seiscientos ochenta y seis. ($ 9.686,00), pro-
porcionada al régimen horario asignado. 
 

Título 3º - Otras Disposiciones  
Capítulo 1° - Del Departamento Ejecutivo 

 

Artículo 32º: Establécese para el Personal de la 
Planta Permanente la Bonificación por Antigüe-
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dad que establece el artículo 8º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, la que se 
abonará del siguiente modo: 
 
a) Tres por ciento (3%) por cada año de servicio 

prestado por el personal municipal, para 
aquéllos que la tenían adquirida al 31 de di-
ciembre de 1995; 

b) Uno por ciento (1%) por cada año de servicio 
prestado entre el 1º de enero de 1996 y el 31 
de diciembre de 2016. 

c) Los trabajadores comprendidos en los pun-
tos a) y b) y los que se incorporen en el futu-
ro percibirán una retribución del tres por cien-
to (3%) por cada año cumplido a partir del 1º 
de enero de 2017. 

 
Inclúyase en las disposiciones del presente ar-
tículo a los funcionarios mencionados en el ar-
tículo 3º de la Ordenanza Nº 4155. Exclúyase de 
las presentes disposiciones al personal docente. 
 

Artículo 33º: Establécese una bonificación por 
Presentismo, no remunerativa y no bonificable 
para el personal municipal de Planta Permanen-
te y Planta Temporaria, con excepción de los 
agrupamientos Jerárquico, Directivo, Superior, 
Docente, Carrera Médico Hospitalaria, los inte-
grantes de las actividades Artístico Culturales y 
el personal cuyos haberes se encuentren equi-
parados a los haberes de los agrupamientos Je-
rárquico, Directivo o Superior, en los valores y 
bajo la modalidad que reglamente el Departa-
mento Ejecutivo. 

 

Artículo 34º: El cargo de Contador /a Municipal 
percibirá un haber igual al cincuenta por ciento 
(50%) del haber establecido para el cargo de In-
tendente Municipal. 
 

Artículo 35º: Autorízase al Departamento Ejecu-
tivo a aplicar las diversas modalidades presta-
cionales que la normativa vigente establezca, de 
acuerdo  a la reglamentación que así dicte. 

 

Artículo 36º: Establécese que la compensación 
de gastos de representación del Señor Intenden-
te Municipal, será equivalente al treinta por cien-
to (30%) del haber básico establecido por el 
desempeño del cargo.  

 

Artículo 37º: La Carrera Tecnicatura Superior 

en Enfermería, se regirá conforme al Plan de 
Estudios aprobado por Resolución N° 4259/09 
de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires.  
Autorízase para el desarrollo de esta carrera, el 
dictado durante todo el ejercicio 2019, de hasta 
tres mil (3.000) horas cátedra. 
 

Artículo 38º: Autorízase para el Instituto Supe-

rior de Formación Técnica Municipal “Leo-

poldo Marechal”, dependiente de la Dirección 
General de Educación, el dictado durante todo el 
ejercicio 2019, de hasta dos mil (2.000) horas 
cátedra para el desarrollo de su actividad.  
 

Artículo 39º: El Departamento Ejecutivo podrá 
establecer un adicional de hasta el cuarenta por 
ciento (40%) del haber sujeto a aporte, a los de-
legados ante el Instituto de Previsión Social de 
la Provincia de Buenos Aires, mientras duren en 
su función.  
 

Artículo 40º: El Departamento Ejecutivo podrá 
otorgar una Bonificación denominada Mayor 
Función, destinada al personal al que se le asig-
nen funciones distintas a las habituales, en el 
porcentaje que determine y de acuerdo a las ne-
cesidades que se presenten. 
 

Artículo 41º: La diferencia salarial que surja de 
reubicaciones del personal, se atenderá con el 
subconcepto “Garantía Salarial” de la partida 
“Retribuciones que no hacen al Cargo”. 
 

Artículo 42º: El Departamento Ejecutivo podrá 
establecer un adicional remunerativo denomina-
do “Disposición Permanente”, en porcentajes a 
asignar hasta el cuarenta por ciento (40%), sin 
sujeción a régimen horario, sobre las retribucio-
nes sujetas a aporte, destinado al personal de 
los Agrupamientos Superior, Directivo, Jerárqui-
co y aquellos trabajadores que perciban la boni-
ficación “Garantía Salarial” y sus remuneracio-
nes resulten similares a aquellas establecidas 
para los trabajadores de los agrupamientos cita-
dos precedentemente. 
 

Artículo 43º: El personal afectado a la autoges-
tión hospitalaria, de conformidad con la Orde-
nanza N° 0659, percibirá una bonificación de-
nominada “Bonificación Autogestión”, según re-
glamente el Departamento Ejecutivo. 
 

Artículo 44º: El personal encargado del traslado 
de fondos a las entidades bancarias, acompa-
ñado por personal de seguridad, percibirá un 
suplemento denominado “Bonificación Custodia 
de Fondos” de acuerdo a la especificación que 
disponga el Departamento Ejecutivo.  
 

Artículo 45º: El personal que se desempeñe 
como Cajero o que habitualmente maneje fon-
dos o valores, recibirá una compensación espe-
cial no remunerativa, no bonificable mensual en 
concepto de Falla de Caja igual al quince por 
ciento (15%) del sueldo básico de la categoría 
que el trabajador posea mientras desempeñe la 
función. Inclúyase en los alcances de las pre-
sentes disposiciones al personal excluido del es-
tatuto para el personal municipal (artículo 3º de 
la Ordenanza Nº 4155 de Empleo Público Muni-
cipal). No se aplicará la compensación descripta 
en el presente artículo a los trabajadores que 
exclusivamente manejen fondos fijos (caja chi-
ca). 

 

Artículo 46º: El personal que revista en el agru-
pamiento “Carrera Médica Hospitalaria” y tenga 
a su cargo la jefatura de unidades asistenciales, 
percibirá las siguientes bonificaciones sobre sus 
remuneraciones básicas: 
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Jefe de Unidad Sanitaria 
nivel IV 

Cincuenta y cinco 
por ciento (55%) 

Jefe de Unidad Sanitaria 
nivel III 

Cincuenta por ciento 
(50%) 

Jefe de Unidad Guar-
dias Médicas 

Veinticinco por cien-
to (25%) 

 
Establécese una bonificación no remunerativa 
para los profesionales, tanto de Planta Perma-
nente y Planta Temporaria incluido el personal 
de reemplazo, que tomen guardia médica para 
el caso que se trate del único profesional a car-
go de la misma, equivalente al cuarenta por 
ciento (40%) del importe que le corresponda 
percibir por el desempeño de la guardia. 
 

Artículo 47º: El Departamento Ejecutivo podrá 
establecer una bonificación de carácter remune-
rativo por Título Universitario, de carácter secto-
rial y en porcentajes a asignar, conforme a las 
especificaciones que al efecto dicte, destinado a 
los agrupamientos Jerárquico, Directivo y Supe-
rior, en las situaciones en las que el Título haga 
al desempeño de su función.  

 

Artículo 48º: Fíjase en materia de asignaciones 
familiares, los importes que establece la legisla-
ción nacional, con excepción del personal do-
cente subvencionado, cuya liquidación se hará 
conforme a las disposiciones de la DIEGEP. 
 

Artículo 49º: Establécese un subsidio por falle-
cimiento de los trabajadores municipales, en un 
monto de hasta tres (3) salarios básicos del 
agrupamiento Administrativo Clase II del Depar-
tamento Ejecutivo, el que será abonado a quien 
acredite haberse hecho cargo de los gastos de 
sepelio. 
 

Artículo 50º: El Departamento Ejecutivo podrá 
establecer con carácter permanente o transito-
rio, general o sectorial, otras Bonificaciones. 

 
 

Capítulo 2° - Del Honorable Concejo Deliberante 
 

Artículo 51º: Establécese la bonificación por an-
tigüedad para el personal del Honorable Concejo 
Deliberante de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 32º de la Presente Ordenanza. Inclúyese 
en los alcances del presente artículo, al personal 
mencionado en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal. 
 

Artículo 52º: Establécese una bonificación no 
remunerativa y no bonificable denominada Pre-
sentismo para el personal del Honorable Conce-
jo Deliberante de Planta Permanente y Tempora-
ria, con excepción de los agrupamientos Jerár-
quico, Superior y el personal cuyos haberes se 
encuentren equiparados a éstos, en idénticos 
valores y modalidad que la establecida para el 
Departamento Ejecutivo.     
 

Artículo 53º: Autorízase al Presidente del Hono-
rable Concejo Deliberante a aplicar, las diversas 
modalidades prestacionales que establece el ar-

tículo 6º de la Ordenanza Nº 4155, de acuerdo  a 
la reglamentación que así dicte. 

 

Artículo 54º: El Presidente del Honorable Con-
cejo Deliberante podrá otorgar una Bonificación 
denominada Mayor Función, destinada al perso-
nal al que se le asignen funciones distintas a las 
habituales, en el porcentaje que determine y de 
acuerdo a las necesidades que se le presenten. 

 

Artículo 55º: La diferencia salarial que surja de 
reubicaciones del personal, se atenderá con el 
subconcepto “Garantía Salarial” de la partida 
“Retribuciones que no hacen al Cargo”. 

 

Artículo 56º: El Presidente del Honorable Con-
cejo Deliberante podrá establecer un adicional 
remunerativo denominado “Disposición Perma-
nente”, en porcentajes a asignar, sin  sujeción a 
régimen horario, sobre las retribuciones sujetas 
a aporte, destinado al personal de los Agrupa-
mientos Superior, Jerárquico y aquellos trabaja-
dores que perciban la bonificación “Garantía Sa-
larial” y sus remuneraciones resulten similares a 
aquellas establecidas para los trabajadores de 
los agrupamientos citados precedentemente. 
 

Artículo 57º: El Presidente del Honorable Con-
cejo Deliberante podrá establecer una bonifica-
ción de carácter remunerativo por Título Univer-
sitario, de carácter sectorial y en porcentajes a 
asignar, conforme a la especificación que al 
efecto dicte, destinada a los agrupamientos Je-
rárquico y Superior, en las situaciones en las 
que el Título haga al desempeño de su función.  
 

Artículo 58º: Fíjase en materia de asignaciones 
familiares, los importes que establece la Legisla-
ción Nacional. 
 

Artículo 59º: Establécese un subsidio por falle-
cimiento de los trabajadores del Honorable Con-
cejo Deliberante, que será abonado a quien 
acredite haberse hecho cargo de los gastos de 
sepelio, en idéntico monto a lo establecido para 
el Departamento Ejecutivo. 

 
 

Título 4 - Disposiciones Complementarias 
Capítulo Único - Otras disposiciones 

 

Artículo 60º: El “Cuerpo de asesores letrados 
para víctimas de violencia familiar”, en el ámbito 
del Consejo de Mujeres de Ituzaingó, tendrá a su 
cargo las tareas de asesoramiento en trámites 
judiciales originados en la problemática de vio-
lencia familiar y seguimiento de los mismos. Es-
tará integrado por abogados pertenecientes a 
las Plantas del Personal Permanente o Tempo-
rario, los que percibirán la retribución que esta-
blezca el Departamento Ejecutivo. 
 
Establécese, a los efectos de los Servicios de 
Guardia del Refugio “Busco Mi Destino”, en con-
cordancia con las jornadas y horarios dispuestos 
en el Decreto N° 270/15, la guardia de Operado-
res Profesionales en la suma de Pesos dos mil 
ochocientos ocho ($ 2.808,00) y la guardia de 
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Operadores Administrativos en Pesos mil cua-
trocientos veintitrés ($ 1.423,00). 
El Departamento Ejecutivo podrá efectuar las 
erogaciones que resulten necesarias al efecto 
del cumplimiento de las tareas del Cuerpo de 
asesores letrados para víctimas de violencia fa-
miliar y todas aquellas erogaciones que resulten 
al efecto de proteger a los damnificados de esta 
problemática, las que encuadrará como subsi-
dios directos a las víctimas, en la Partida Presu-
puestaria 5.1.0.0 “Transferencias al sector priva-
do para financiar gastos corrientes”, de la Cate-
goría Programática “Diagnóstico y Derivación de 
Problemática de Género”, con financiamiento di-
recto del Tesoro Municipal. 

 

Artículo 61º: Autorízase al Departamento Ejecu-
tivo en la situación prevista en los artículos 67º y 
68º en el Decreto N° 2980/00 a requerir finan-
ciamiento transitorio hasta la suma de Pesos 
cincuenta millones ($ 50.000.000,00). 
 

Artículo 62º: Autorízase al Departamento Ejecu-
tivo a hacer uso transitorio de recursos del Muni-
cipio con afectación específica, cuando ello fue-
se necesario, con motivo de apremios financie-
ros circunstanciales, sin que su uso transitorio 
signifique cambios de financiación ni de destino 
de dichos recursos. 
Estos recursos deberán ser restituidos a las 
cuentas correspondientes en un plazo no mayor 
a veinticuatro (24) meses, desde el cierre del 
ejercicio en el que hubieren sido utilizados. 
 

Artículo 63º: Sin perjuicio del nomenclador y 
clasificador institucional de gastos establecido 
por aplicación del Decreto N° 2980/00, el Depar-
tamento Ejecutivo podrá disponer los alcances y 
encuadramiento de determinadas erogaciones 
según lo normado en la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y las reglamentaciones aplica-
bles sobre la materia. 
 

Artículo 64º: El Departamento Ejecutivo podrá 
afrontar erogaciones en concepto de seguridad 
que abarquen: combustibles, equipamientos, 
mantenimiento y reparación de automotores y 
otros medios de transporte, comestibles, loca-
ción de inmuebles, provisión de útiles, papelería 
y otros gastos de funcionamiento propios del 
servicio brindado por la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires del Distrito de Ituzaingó, por in-
termedio de las Patrullas Bonaerenses, seccio-
nales policiales, cuerpo de bomberos, grupos de 
rescate, asociaciones cooperadoras de las mis-
mas, como así también las de seguridad interior 
y servicios de Policía Adicional, todo ello por vía 
de adquisiciones o subsidios y convenios de pa-
santías rentadas, destinadas a prácticas de 
alumnos de carreras afines con la seguridad en 
los organismos antes citados. 
 

Artículo 65º: Establécese las responsabilidades 
por Jurisdicción - Unidades Ejecutoras a nivel de 
los cargos que se detallan a continuación, que 
tendrán bajo su órbita el cumplimiento de las 
ejecuciones física y económica del presupuesto: 
 

Jurisdicción  Responsable  

1110111000 - Conducción General Ejecutiva: 

Secretario/a Privado del Int. 

1110113000 - Secretaría de Gobierno y Segu-

ridad: Secretario/a de Gobierno 

1110114000 - Secretaria de Planif.  Des. Ur-

bano y Ambiente: Secretario/a de Planifica-

ción 

1110115000 - Promoción Social y Políticas 

Culturales: Secretario/a de P. S. y P.C. 

1110116000 - Secretaría de Economía y Ha-

cienda: Secretario/a de E. y Hacienda 

1110117000 - Secretaría de Des. Humano y 

Rel. Comunidad: Secretario/a de D. H. y R. C. 

1110118000 - Secretaría de Salud: Secreta-

rio/a de Salud 

1110119000 - Consejo Mujeres de Ituzaingó: 

Director/a Ejecutivo/a C.M.I. 

1110120000 - Sec. de Producción y Desarrollo 

Industrial: Secretario/a de P. y D. I. 

1110121000 - Defensor del Pueblo de Ituzain-

gó: Defensor del Pueblo 

1110123000 - Secretaría de Ingresos Públi-

cos: Secretario de Ingresos Públ. 

1110122000 - Presupuesto Participativo: Se-

cretaría Ejecutiva P.P. 

1110150000 - Servicios de la Deuda: Secreta-

rio/a de E. y Hacienda 

1110151000 - Sec. de Servicios  Públicos: Se-

cretario de Servicios Públ. 

1110152000 - Jefatura de Gabinete: Jefe de 

Gabinete 

1110153000 - Sec. de Moderniz. del Estado y 

Transp.: Secretario/a de Moder.y Trans. 

110200000 - HCD: Presidente HCD o Sec. 

HCD. 
 
En caso de encontrarse vacante el cargo res-
ponsable, asignase la responsabilidad al ocupa-
do inmediatamente inferior, que se encuentre al 
frente del despacho del Organismo.   
 

Artículo 66º: Establécese como Órganos Recto-
res de los sistemas implementados de acuerdo a 
las disposiciones del Decreto Provincial N° 
2980/00 los que se detallan a continuación: 
 

Sistema  Órgano Rector 
Presupuesto: Dirección de Administración Pre-
supuestaria.  
Contabilidad: Contaduría Municipal. 
Tesorería: Tesorería Municipal. 
Contrataciones: Oficina de Compras. 
Administración Bienes Físicos: Departamento de 
Patrimonio. 
Administración de Personal: Subsecretaría de 
Recursos Humanos. 
Administración de Ingresos Públicos: Secretaría 
de Ingresos Públicos. 
Crédito Público: Secretaría de Economía y Ha-
cienda. 
Inversión Pública: Secretaría de Planificación 
Desarrollo Urbano y Ambiente. 
Coordinador del Macrosistema: Jefatura de Ga-
binete. 
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Artículo 67º: Autorízase la contratación de 
obras o adquisición de bienes y servicios, cuyo 
plazo de ejecución exceda el ejercicio financiero, 
siempre que exista crédito presupuestario sufi-
ciente para atender el total de la obra o adquisi-
ción del bien o servicio.  
 

Artículo 68º: Considéranse de libre disponibili-
dad los ingresos afectados de Origen Municipal 
no aplicados durante 2018.  
 

Artículo 69º: Decláranse de INTERÉS MUNICI-
PAL las actividades que sean organizadas por el 
municipio con motivo de: fiestas patrias, patrona-
les o tradicionales; exposiciones artístico cultura-
les; ferias artesanales, esparcimiento y difusión 
de la educación y el deporte en general. 
Decláranse de INTERÉS MUNICIPAL: Recep-
ciones oficiales; agasajos y la entrega de obse-
quios de cortesía a autoridades nacionales, pro-
vinciales o municipales, a vecinos destacados y 
personalidades de distintos ámbitos (cultural, ar-
tístico, educativo deportivo, científico, industrial, 
empresarial) y entidades de bien público, cuya 
actuación resulte de interés general. 
Eventos públicos en los que la comuna sea par-
te destinados a fomentar las actividades huma-
nas en sus manifestaciones culturales, científi-
cas, religiosas, literarias, deportivas, industriales, 
empresariales, agricologanaderas o de fomento 
de cualquier índole de interés general.  
Eventos Organizados por Colegios Públicos o 
Consejos Profesionales en los que la Municipali-
dad decida participar con motivo de capacitación 
y actualización del personal profesional.   
Los agasajos, festejos o recepciones producto 
de la implementación de programas nacionales y 
provinciales en el ámbito del distrito.  
 

Artículo 70º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1088/18 DE 

FECHA 27/12/2018. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5013 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora María Angé-

lica DEMETRIO, con D.N.I. Nº 911.675, a reali-
zar los trabajos de perforación de pozo negro en 
la vereda que corresponde a su propiedad, ubi-
cada en la calle Anchorena N° 984 de la Ciudad 
y Partido de Ituzaingó. 

 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-
tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento de 
las disposiciones técnico-constructivas estable-
cidas por la Dirección de Obras Particulares del 
Municipio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recau-
dos necesarios en cuanto a la construcción. 
Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 

de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, realizará la correspondiente inspección a 
la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 015/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5014 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación comercial en el ru-
bro “Gomería, alineación, balanceo y venta de 
repuestos y accesorios de Gomería”, en el pre-
dio ubicado en la calle José María Paz N° 496, 
denominado catastralmente como Circunscrip-
ción V, Sección D, Manzana 377a, Parcela 1, 
Partida Nº 68.350, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor de la 

Firma ELVIO S.R.L. 

  

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13165/18 HCD, 4134-11700/18 DE. 
  

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere.- 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
   

Artículo 5°: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 016/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5015 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano como hecho 
consumado y de obra nueva, de la construcción 
de locales comerciales y depósito, en el predio 
ubicado en la calle Gral. José María Paz N° 
106/122, denominado catastralmente como Cir-
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cunscripción V, Sección E, Manzana 391, Parce-
la 1F, Partida Nº 171.516, con los informes téc-
nicos producidos por las Dependencias pertinen-
tes del Departamento Ejecutivo Municipal, a fa-

vor del señor José Luis Adolfo FRANCO con 
D.N.I. N° 22.988.949. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13827/18 HCD, 4134-15388/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 017/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5016 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación comercial en el ru-

bro “LAVADERO DE AUTOS”, en el predio ubi-
cado en la avenida Ratti N° 1633, denominado 
catastralmente como Circunscripción V, Sección 
L, Manzana 191, Parcelas 16 y 17, Partidas Nº 
87.699 y N° 87.700, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor de la 

señora Stella Maris VALENTE con D.N.I. N° 
18.507.410. 

  

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
11483/15 HCD, 4134-28058/15 DE. 
  

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-

tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere.- 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
   

Artículo 5°: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 018/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5017 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra con 
destino a un (1) Local Industrial, Depósito y Ofi-
cinas, en el predio ubicado en la calle Int. Euge-
nio Pérez Quintana N° 3951/3957, denominado 
catastralmente como Circunscripción V, Sección 
M, Manzana 46, Parcela 19, Partida Nº 97.810, 
con los informes técnicos producidos por las 
Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor del señor Pablo Mi-

guel CACERES con D.N.I. N° 14.233.082. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13621/18 HCD, 4134-14610/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 019/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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ORDENANZA Nº 5018 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra con 
destino a un (1) Local Industrial, en el predio 
ubicado en la calle Intendente Pérez Quintana 
N° 3847, denominado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección M, Manzana 46, Parcela 
18, Partida Nº 97.809, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor de la 

señora Rosa FILARDO con D.N.I. N° 
14.386.874. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13622/18 HCD, 4134-14612/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 020/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5019 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra co-
mo hecho consumado y obra nueva con destino 
a un (1) local industrial y vivienda unifamiliar, en 
el predio ubicado en la calle Miravé N° 
2069/2075, denominado catastralmente como 
Circunscripción V, Sección M, Manzana 46, Par-
cela 13, Partida Nº 97.804, con los informes téc-
nicos producidos por las Dependencias pertinen-
tes del Departamento Ejecutivo Municipal, a fa-

vor de la firma CUERDAS Y CORDONES S.A. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13623/18 HCD, 4134-14613/18 DE. 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 021/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5020 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de tres (3) viviendas, en el predio 
ubicado en la calle Ollantay S/N° esquina Ramí-
rez, denominado catastralmente como Circuns-
cripción IV, Sección N, Manzana 231, Parcela 1, 
Partida Nº 189.182, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor del 

señor Mauro Roberto CONTE con D.N.I. N° 
35.533.588. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13639/18 HCD, 4134-14777/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
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PROMULGADA POR DECRETO N° 022/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5021 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de diez (10) viviendas y un (1) local 
comercial, en el predio ubicado en la avenida In-
tendente Ratti S/N°,  denominado catastralmente 
como Circunscripción V, Sección F, Fracción IV, 
Parcela 5c, sub parcela 1, U.F. 1, Partida Nº 
400.174, con los informes técnicos producidos 
por las Dependencias pertinentes del Departa-

mento Ejecutivo Municipal, a favor del señor Al-

berto José Antonio BERTANI  con D.N.I. N° 
17.817.265. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13712/18 HCD, 4134-15009/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 023/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5022 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra co-
mo hecho consumado y obra nueva con destino 
a dos (2) viviendas, en el predio ubicado en la 
calle Paysandú N° 2086, denominado catastral-
mente como Circunscripción V, Sección K, Man-
zana 39, Parcela 1b, Partida Nº 78.709, con los 
informes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor del señor Jorge Alberto VIVES 
con D.N.I. N° 7.787.041. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13717/18 HCD, 4134-15036/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 024/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5023 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de ocho (8) viviendas, en el predio 
ubicado en la calle Gral. Miguel E. Soler N° 925, 
denominado catastralmente como Circunscrip-
ción V, Sección E, Manzana 386, Parcela 23b, 
Partida Nº 156.132, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor del 

señor Ignacio Matías CASTALDO con D.N.I. N° 
32.605.114. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13783/18 HCD, 4134-15254/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
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ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 025/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5024 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de ocho (8) viviendas, en el predio 
ubicado en la calle Santiago Rocca S/N°, deno-
minado catastralmente como Circunscripción IV, 
Sección N, Manzana 12, Parcela 8, Partida Nº 
91.470, con los informes técnicos producidos por 
las Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de los señores Da-

mián Norberto RODRÍGUEZ con D.N.I. N° 

22.845.066  y Juan José GUERRIERO con 
D.N.I. N° 18.194.227. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13794/18 HCD, 4134-15257/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 026/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5025 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra co-
mo hecho consumado, de un (1) local comercial 

y la habilitación comercial en el rubro “CERVE-

CERÍA Y RESTAURANTE”, en el predio ubica-

do en la avenida Martín Fierro N° 2994, denomi-
nado catastralmente como Circunscripción IV, 
Sección M, Manzana 24a, Parcela 1, Partida Nº 
85.474, con los informes técnicos producidos por 
las Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de los señores Mar-

celo Damián COREA con D.N.I. N° 21.473.132, 

Leonardo Bruno PIOVESAN con D.N.I. N° 

29.461.718, Ariel Ramiro LACEIRAS con D.N.I. 

N° 29.461.183, Benjamín CUADRA VALLE con 

D.N.I. N° 15.126.980 y Silvio Ezequiel LACEI-

RAS con D.N.I. N° 27.950.725. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13864/18 HCD, 4134-15605/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 027/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5026 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación comercial en el ru-

bro “DEPÓSITO Y CÁMARA DE FRÍO PARA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS CONGELA-

DOS”, en el predio ubicado en la calle Balbastro 
N° 902/18, denominado catastralmente como 
Circunscripción V, Sección H,  Manzana 26b, 
Parcela 1b, Partida Nº 27.336, con los informes 
técnicos producidos por las Dependencias perti-
nentes del Departamento Ejecutivo Municipal, a 

favor de la firma ALIMENTOS MODERNOS S.A. 

  

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13906/18 HCD, 4134-15698/18 DE. 
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Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere.- 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
   

Artículo 5°: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 028/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5027 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Fernando 

Aníbal FRÍAS, con D.N.I. Nº 20.598.087, a reali-
zar los trabajos de perforación de pozo negro en 
la vereda que corresponde a su propiedad, ubi-
cada en la calle Grecia N° 2533 de la Ciudad y 
Partido de Ituzaingó. 

 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-
tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento de 
las disposiciones técnico-constructivas estable-
cidas por la Dirección de Obras Particulares del 
Municipio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recau-
dos necesarios en cuanto a la construcción. 
Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 
de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, realizará la correspondiente inspección a 
la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 029/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5028 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de seis (6) viviendas, en el predio 
ubicado en la calle Laprida N° 25, denominado 
catastralmente como Circunscripción V, Sección 
E, Manzana 495, Parcela 11, Partida Nº 
134.971, con los informes técnicos producidos 
por las Dependencias pertinentes del Departa-

mento Ejecutivo Municipal, a favor del señor Pie-

tro CONTE con D.N.I. N° 92.653.623. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13928/18 HCD, 4134-15898/18 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 030/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5029 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Convalídase el Convenio Urbanísti-
co suscripto entre el Departamento Ejecutivo y el 
Fideicomiso Inmobiliario Leloir Park, por el que 
se acuerda otorgar una mejora de los indicado-
res urbanísticos y el pago de una compensación 
urbanística afectada a acciones destinadas a 
mejorar la seguridad pública en el ámbito distri-
tal, tramitado por expediente Nº 13934/18 HCD, 
4134-14985/18 DE, cuerpos 1 y 2. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 031/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5030 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Convalídase el Convenio Urbanísti-
co suscripto entre el Departamento Ejecutivo y el 
Fideicomiso Inmobiliario Leloir Circle, por el que 
se acuerda otorgar una mejora de los indicado-
res urbanísticos y el pago de una compensación 
urbanística destinada a la realización de obras 
públicas en el ámbito distrital, tramitado por ex-
pediente Nº 13936/18 HCD, 4134-15824/18 DE. 
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Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 032/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5031 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Convalídase el Convenio Urbanísti-
co suscripto entre el Departamento Ejecutivo y G 
y B DEVELOPERS S.A. , por el que se acuerda 
otorgar una mejora de los indicadores urbanísti-
cos y el pago de una compensación urbanística 
destinada a la realización de obras públicas en 
el ámbito distrital, tramitado por expediente Nº 
13937/18 HCD, 4134-15825/18 DE. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 033/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5032 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Convalídase el Convenio Urbanísti-
co suscripto entre el Departamento Ejecutivo y la 
Asociación Unión de Israel en la Argentina, por 
el que se acuerda otorgar una mejora de los in-
dicadores urbanísticos y el pago de una com-
pensación urbanística destinada a la realización 
de obras públicas en el ámbito distrital, tramitado 
por expediente Nº 13938/18 HCD, 4134-
15826/18 DE. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 034/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5033 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Convalídase el Convenio Urbanísti-
co suscripto entre el Departamento Ejecutivo y G 
y B DEVELOPERS S.A., por el que se acuerda 
otorgar una mejora de los indicadores urbanísti-
cos y el pago de una compensación urbanística 
afectada a acciones destinadas a mejorar la se-
guridad pública en el ámbito distrital, tramitado 
por expediente N° 4134-15827/18 DE, 13939/18 
HCD. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 035/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5034 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra con 
destino a la construcción de un Centro de Es-
parcimiento Recreativo y Usos Deportivos (tres 
[3] canchas de rugby, una [1] cancha de hockey 
de césped sintético, circuito aeróbico, estacio-
namiento, parrillas, etc.), en el predio ubicado en 
la calle Cnel. Niceto Vega S/Nº, denominado ca-
tastralmente como Circunscripción II, Sección H, 
Parcela Rural 71, Partida Nº 158.817, con los in-
formes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor del CLUB DE GIMNASIA Y ES-

GRIMA DE ITUZAINGÓ SOCIEDAD CIVIL. 

 

Artículo 2º: Exceptúase al “CLUB DE GIMNA-

SIA Y ESGRIMA DE ITUZAINGÓ SOCIEDAD 

CIVIL” de los pagos correspondientes a los De-
rechos de Oficina y de los Derechos de Cons-
trucción. 
 

Artículo 3º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter de excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente obrantes en el Expediente Nº 
13923/18 HCD, 4134-15818/18 DE. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 036/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5035 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a vender en pública subasta los vehículos 
municipales que se mencionan en el Anexo I. 
 

Artículo 2º: A los efectos establecidos en el ar-
tículo 1º de la presente el Departamento Ejecuti-
vo deberá requerir previa tasación oficial, con-
forme lo establece las disposiciones de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y el Reglamen-
to de Contabilidad y Disposiciones de la Admi-
nistración para las Municipalidades de la Provin-
cia de Buenos Aires. 
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Artículo 3º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

NOTA: El Anexo de la presente Ordenanza 
consta en la página 97 de este Boletín. 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 037/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5036 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase un permiso de reserva 
de estacionamiento vehicular, hasta el 
16/03/2019, según vencimiento del certificado de 

discapacidad, de la señora Andrea Silvia MON-

TENEGRO con D.N.I. N° 18.458.785, frente a su 
domicilio comercial sito en la calle Medrano N° 
13. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo a través 
de la dependencia correspondiente procederá al 
señalizado del espacio y colocación cartel de 
discapacidad en el estacionamiento mencionado 
en el artículo 1°. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 038/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5037 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase un permiso de reserva 
de estacionamiento vehicular, para el ascenso y 
descenso de personas con discapacidades, se-
gún certificado de Discapacidad con vencimiento 

el día 04/07/2021 a la señora Miguela BENÍTEZ, 
con D.N.I. N° 18.745.372, frente a su domicilio 
en la calle Ayolas N° 2020. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo a través 
de la dependencia correspondiente procederá al 
señalizado del espacio y colocación de cartelería 
en el estacionamiento mencionado en el artículo 
1°. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 039/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 
 

ORDENANZA Nº 5038 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Dispónese la adhesión de la Muni-
cipalidad de Ituzaingó a las de la Ley Provincial 
N° 15062. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.-” 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 040/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5039 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a ceder en Comodato al Ministerio de Seguri-
dad de la Provincia de Buenos Aires el inmueble 
sito en la calle Henry Dunant N° 1560, destinado 
catastralmente como Circunscripción II, Sección 
D, Manzana 245c, Parcela 12m, Subparcela 2, 

alquilado por la Comuna a la señora María Mirta 

GALLIANO (D.N.I. N° 16.425.632), con destino 
al funcionamiento en el mismo de la Sede de la 
Jefatura Distrital del Partido de Ituzaingó. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 041/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5040 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a ceder en Comodato al Ministerio de Seguri-
dad de la Provincia de Buenos Aires el inmueble 
sito en la calle Gral. Ángel Pacheco N° 1443, 
designado catastralmente como Circunscripción 
II, Sección D, Manzana 245c, Parcela 5g, alqui-

lado por la Comuna a la señora María Mirta 

GALLIANO (D.N.I. N° 16.425.632), con destino 
al funcionamiento en el mismo de la sede de la 
Delegación Departamental de Investigación de 
Drogas Ilícitas y Crimen Organizado Morón de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 042/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5041 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Convalídase el Acuerdo de Transfe-
rencia de Fondos suscripto entre el Departamen-

to Ejecutivo y Agua y Saneamientos Argenti-
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nos S.A. (AySA), destinado a la ejecución del 
Proyecto “Intervenciones Especiales y Puesta en 
Servicio en Módulos A+T - Etapa 2 OA 70175”, 

en el marco del  Plan Agua Más Trabajo. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 043/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5042 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Prorrógase el Estado de Emergen-
cia del Sistema Integrado de Salud del Munici-
pio, establecido de conformidad con las disposi-
ciones del Decreto N° 939/06, convalidado por 
Ordenanza N° 1947, hasta el 31 de diciembre de 
2019. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 044/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5043 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1°: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a adjudicar la Licitación Pública N° 15/2018 al 

señor Fernando Víctor GEDDO (D.N.I. N° 
16.273.459), destinada a otorgar permiso de uso 
por el término de cinco (5) años para la explota-

ción de un carrusel en la Plaza “20 de Febre-

ro”, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 155° de la Ley Orgánica de las Munici-
palidades y las actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-08.545/17 D.E. N° 12923/17 
H.C.D.  
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 045/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5044 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Prorrógase el plazo establecido en 
la Ordenanza N° 3378, en el Capítulo 7 “Dispo-
siciones Transitorias”, en lo que hace a los ar-
tículos 7.1, 7.2, 7.3 y 7.5, hasta el día 31 de di-
ciembre de 2020. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 046/19 DE 

FECHA 04/01/2019. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

DECRETO N° 989/18 Fecha: 03/12/2018 

 

VISTO: 
 El Decreto N° 223/18 por el que se dis-
puso la apertura del Registro de Mayores Contri-
buyentes a fin de dar cumplimiento a las disposi-
ciones del artículo 94º, inciso 5, de la Ley Orgá-
nica de las Municipalidades, conforme actuacio-
nes administrativas que corren bajo el N° 4134-
12.031/18; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que por nota de fecha 29 de mayo del 
corriente año, de acuerdo a lo normado en el in-
ciso 3 del citado artículo, se procedió a elevar al 
H. Cuerpo la nómina de Mayores Contribuyentes 
inscriptos al cierre del Registro respectivo e inte-
grar de oficio para alcanzar el número de inte-
grantes al del doble de los Concejales; 

 
Que el H. Concejo a través del Decreto 

N° 045/18 procedió a aprobar la nómina de Ma-
yores Contribuyentes; 

 
Que en uso de las atribuciones que es-

tablece el artículo 94°, inciso 5, procede la inte-
gración de la lista definitiva de los Titulares y 
Suplentes, mediante el dictado del pertinente ac-
to administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el artículo 94º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, a las si-

guientes personas en carácter de  Mayores 

Contribuyentes a saber: 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 98 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 990/18 Fecha: 03/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el in-
cremento del porcentaje del  Adicional por Dis-
posición Permanente asignado a la Jefa del De-

partamento de Planificación y Gestión de la 

Subsecretaría de Obras Públicas, señora Flo-

rencia Camila TOMALINO (Legajo N° 3418), en 
virtud de las tareas desarrolladas por dicha fun-
cionaria que le demandan la realización de ta-
reas fuera del horario normal de la Administra-
ción Municipal; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

hacer lugar a lo solicitado, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, y proceder al dictado 
del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
octubre de 2018, a la Jefa del Departamento de 
Planificación y Gestión de la Subsecretaría de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, se-

ñora Florencia Camila TOMALINO (D.N.I. N° 
34.754.609 - Legajo N° 3418), el Adicional por 
Disposición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al cuarenta 
por ciento (40%) de su retribución salarial. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 991/18 Fecha: 03/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 1232/17, por el cual se 

otorgó a los trabajadores municipales que pres-
tan servicios en los Centros de Recepción que 
funcionan los días sábado en distintos puntos 

del Distrito, en el marco del Programa “Ituzain-

gó SE PA RA”, una Bonificación Remunerativa 
No Bonificable, tramitada por expediente N° 
4134-10.201/17; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección de Políticas Ambienta-
les, dependiente de la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente, solicita que 
se dé de baja del mismo, a partir del 1º de agos-

to a los trabajadores Yanina Elisabeth CARDA-

SI (Legajo N° 6123) y Carlos Fabián FIGUE-

ROA (Legajo N° 5432), a partir del día 1º de no-

viembre a la trabajadora Carolina Marisol CUE-

LLO (Legajo Nº 5309), y desde el día 1º de di-

ciembre a los trabajadores Mónica Olga VAR-

GAS (Legajo Nº 4002), Alejandra Adriana PE-

ÑA (Legajo Nº 2231) y Mariano Nicolás MO-

RENO (Legajo Nº 5866); 
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Que, además, solicita se designe en re-

emplazo de los mismos a la trabajadora Mónica 

Olga VARGAS (Legajo Nº 4002), a partir del día 
1° de agosto, para prestar servicios en el Centro 
de Desarrollo Social “La Torcacita”, y a los traba-

jadores Nicolás Augusto GALLERI (Legajo Nº 

5663), Gabriela Luciana ANTIVERO (Legajo Nº 

3695), Noelia Manuela AGUIRRE (Legajo Nº 

4514) y Matilde Estela CARRIZO (Legajo Nº 
5307), a partir del 1° de diciembre, para desem-
peñarse en la Delegación Municipal Norte, en el 
Centro de Desarrollo Social “La Torcacita” y en 
la Casa de Gobierno Municipal, respectivamente, 
a efectos de asegurar el correcto cumplimiento 
de las funciones en los mismos; 

 
Que, asimismo, requiere se designe 

como supervisora del mencionado Programa a la 

trabajadora Macarena Gala LÓPEZ (Legajo Nº 
6338), a partir del 1º de agosto del corriente año; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exclúyase de las disposiciones 
del Decreto N° 1232/17, a partir del día 1° de 

agosto de 2018, a los trabajadores Yanina Eli-

sabeth CARDASI (Legajo N° 6123) y Carlos 

Fabián FIGUEROA (Legajo N° 5432), a partir 

del día 1º de noviembre a la trabajadora Caroli-

na Marisol CUELLO (Legajo Nº 5309), y desde 

el día 1º de diciembre a los trabajadores Ale-

jandra Adriana PEÑA (Legajo Nº 2231) y Ma-

riano Nicolás MORENO (Legajo Nº 5866).  
 

ARTÍCULO 2º.- Otórgase a la trabajadora Mó-

nica Olga VARGAS (Legajo N° 4002), por los 
servicios prestados en el Centro de Recepción 
que funciona los días sábado en el Centro de 
Desarrollo Social “La Torcacita, en el marco del 

Programa “Ituzaingó SE PA RA”, una Bonifi-
cación Remunerativa No Bonificable por la su-
ma de Pesos dos mil ($ 2.000.-) mensuales, a 
partir del día 1° de agosto de 2018 y hasta el 30 
de noviembre de 2018.  
 

ARTÍCULO 3º.- Otórgase a los trabajadores Ni-

colás Augusto GALLERI (Legajo Nº 5663), 

Gabriela Luciana ANTIVERO (Legajo Nº 3695), 

Noelia Manuela AGUIRRE (Legajo Nº 4514) y 

Matilde Estela CARRIZO (Legajo Nº 5307), por 
los servicios prestados en los Centros de Re-
cepción que funcionan los días sábado en De-
legación Municipal Norte, Centro de Desarrollo 
Social “La Torcacita y en la Casa de Gobierno 
Municipal, respectivamente, en el marco del 

Programa “Ituzaingó SE PA RA”, a partir del 
día 1° de diciembre de 2018, una Bonificación 
Remunerativa No Bonificable por la suma de 
Pesos dos mil ($ 2.000.-) mensuales.  

ARTÍCULO 4º.- Otórgase a la trabajadora Maca-

rena Gala LÓPEZ (Legajo N° 6338), por los ser-
vicios prestados en los Centros de Recepción 
que funcionan los días sábado en distintos pun-

tos del Distrito, en el marco del Programa “Itu-

zaingó SE PA RA”, cumpliendo funciones de 
Supervisora, a partir del día 1° de agosto de 
2018, una Bonificación Remunerativa No Bonifi-
cable por la suma de Pesos dos mil ($ 2.500.-) 
mensuales. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Partida 
pertinente de la 1110114000 “Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo” - Categoría Progra-
mática 01.00 “Administración y Dirección de Se-
cretaría” - Fuente de Financiamiento 110 “Teso-
ro Municipal” del Presupuesto General de Gas-
tos vigente. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 
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DECRETO N° 992/18 Fecha: 03/12/2018 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Decreto N° 

200/00 y su modificatorio, con relación a la crea-
ción del “Registro Voluntario” destinado a la co-
laboración “ad honorem” de trabajadores muni-
cipales; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que conforme a lo establecido en el ar-
tículo 4° del citado Decreto, corresponde proce-
der al pago de los viáticos de los agentes que 
colaboraron en las tareas inherentes al armado y 
desarmado de las instalaciones y desarrollo del 

Festival “AcercARTE”, llevado a cabo los días 
13 y 14 de octubre del corriente año en el Centro 
Deportivo y Recreativo “La Torcaza”; 

 
Que la Subsecretaría de Promoción So-

cial y Políticas Culturales, con el acuerdo de la 
Jefatura de Gabinete, solicita se fije el valor del 
viático diario en la suma de Pesos ochocientos 
($ 800.-), atento que el personal afectado desa-
rrolló las tareas durante todo el día; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el valor del viático diario 
establecido en el artículo 4° del Decreto N° 
200/00 para el personal que se desempeñó en el 

Festival “AcercARTE”, llevado a cabo los días 
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13 y 14 de octubre de 2018 en el Centro Depor-
tivo y Recreativo “La Torcaza”, en la suma de 
Pesos ochocientos ($ 800.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- Reconócense los servicios pres-
tados por los trabajadores cuyo detalle obra co-
mo Anexo I del presente Decreto, con motivo de 

la organización y desarrollo del Festival “Acer-

cARTE”, de conformidad con las disposiciones 
del Decreto N° 200/00 y sus modificatorios. 

 

ARTÍCULO 3º.- Dispónese, a través de la Con-
taduría Municipal, el abono del viático estableci-
do en el mencionado Decreto, según lo dispues-
to en el artículo 1° del presente y conforme los 
días liquidados en el citado Anexo. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI – ALMEIDA 

 

NOTA:  El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 99 de este Boletín. 
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DECRETO N° 993/18 Fecha: 04/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Miguel Ángel LINZITTO, obrante en el expe-
diente N° 4134-02.500/16; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana correspondiente a los 
años 2016 y 2017, por encontrarse su propiedad 
en zona inundable, situación verificada por la Di-
rección de Redes de la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente; 

 
Que la Ordenanza N° 2160 autoriza al 

Departamento Ejecutivo a conceder exenciones 
de las citadas Tasas a favor de contribuyentes 
que en circunstancias especiales vieran afecta-
das sus propiedades por efectos de fenómenos 
meteorológicos de evidente magnitud; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por los años 2016 y 2017, correspondiente 

a la Partida N° 171.741, al señor Miguel Ángel 

LINZITTO (D.N.I. N° 10.591.267), de conformi-
dad con las actuaciones obrantes en el expe-

diente N° 4134-02.500/16 y las disposiciones de 
la Ordenanza N° 2160. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que si el contribu-
yente mencionado en el artículo precedente hu-
biese abonado cuotas por los años eximidos, no 
podrá reclamar crédito alguno por dichos pagos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente al bene-
ficiario de este Decreto y dése de baja a las 
deudas pertinentes de la Partida citada. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 
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DECRETO N° 994/18 Fecha: 04/12/2018 
 

VISTO: 
La petición efectuada por la señora 

Norma Alicia GÓMEZ (D.N.I. N° 10.328.578), 
relacionada al pedido de prescripción de la deu-
da que registra la Partida N° 158.261, por el pe-
ríodo 1993/05 a 2001/12, inclusive, en concepto 
de Tasa por Servicios Generales, según las 
constancias obrantes en expediente Nº 4134-
14.430/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante Dictamen Legal N° 
351/18, que luce a fojas 19 de las citadas actua-
ciones, rectificado a fs. 21, la Asesoría Letrada 
emitió opinión al respecto, sugiriendo la condo-
nación de la deuda correspondiente a dicho pe-
ríodo, por hallarse prescripto, no existiendo acto 
idóneo a fin de interrumpirla; 
 
 Que por Ordenanza Nº 2626, promul-
gada por Decreto Nº 1026/09, el H. Concejo De-
liberante, faculta a este Departamento Ejecutivo 
a conceder la condonación de las deudas pres-
criptas en concepto de Impuestos, Tasa y Obli-
gaciones a las personas físicas y/o jurídicas que 
se encuentren comprendidas dentro de lo nor-
mativa citada; 
 
 Que en consecuencia, corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo, 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Condónase la deuda que regis-
tra la Partida Nº 158.261 en concepto de Tasa 
por Servicios Generales por el período 1993/05 
a 2001/12, inclusive, por cumplir con los requisi-
tos previstos para su prescripción conforme la 
Ordenanza Nº 2626, promulgada por Decreto Nº 
1026/09, según las constancias obrantes en ex-
pediente Nº 4134-14.430/18. 
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ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 
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DECRETO N° 995/18 Fecha: 04/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

José Antonio DEL PAPA, obrante en el expe-
diente N° 4134-01.359/16; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición de la Tasa por Inspección de Seguri-
dad e Higiene correspondiente al comercio de su 
propiedad, dedicado al rubro “Carnicería, sito en 
la calle Cnel. Lorenzo Barcala Nº 901, Legajo N° 
300.263, por los años 2013 a 2018, ambos in-
clusive, por su condición de discapacitado; 

 
Que la situación antes descripta queda 

encuadrada en lo dispuesto por el artículo 12.3, 
inciso 1, Capítulo 12 del Título I de la Ordenanza 
Fiscal, aconsejando la Dirección de Rentas de la 
Secretaría de Ingresos Públicos acceder a lo so-
licitado; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de la Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene por los 
años 2013 a 2018, ambos inclusive, correspon-

diente al Legajo N° 300.263, al señor José An-

tonio DEL PAPA (D.N.I. N° 4.434.566), de con-
formidad con lo establecido por el artículo 12.3, 
inciso 1, Capítulo 12 del Título I de la Ordenanza 
Fiscal y las actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-01.359/16. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que si el contribu-
yente mencionado en el artículo precedente hu-
biese abonado cuotas por los años eximidos, no 
podrá reclamar crédito alguno por dichos pagos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente al bene-
ficiario de este Decreto y dése de baja a las 
deudas pertinentes del Legajo citado. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 996/18 Fecha: 04/12/2018 
 

VISTO: 
La Licitación Pública Nº 05/2014, trami-

tada por Expediente Nº 2014-0640, destinada a 
la prestación, a través de empresas privadas, del 
“Servicio de Recolección de Residuos Domicilia-
rios y su Transporte a Disposición Final, Barrido 
Manual de Distintas Arterias Distritales y su Re-
colección y Recolección de Ramas y Montículos, 

adjudicada a la Empresa TRANSPORTE PA-

NIZZA S.R.L., y el ítem 1.2.7.4.3 “Redetermina-
ción de Precios” del Pliego de Bases y Condicio-
nes de la misma, en el que se establecen las 
circunstancias que deberán acreditarse para que 
la adjudicataria pueda peticionar el reconoci-
miento de ajustes en el valor de su oferta; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la contratista ha formulado la solici-
tud de adecuación del valor de la prestación a 
través de la presentación efectuada, obrante en 
el expediente N° 4134-15.578/18; 

 
Que a efectos de acreditar el desequili-

brio aludido y la distorsión operada en los pre-
cios de los ítems de las prestaciones adjudica-
das, se ha verificado la variación producida so-
bre los parámetros oportunamente fijados en el 
pliego licitatorio, de conformidad con el informe 
obrante en las citadas actuaciones; 

 
Que el resultado obtenido por aplicación 

del procedimiento indicado confirma el desliza-
miento producido en los conceptos que confor-
man la estructura de costos presentada por la 
contratista; 

 
Que con respecto a la procedencia del 

reconocimiento peticionado se han expedido la 
Contaduría Municipal y la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo, en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 108° de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Establécese en la suma de Pe-
sos veinticinco millones trescientos mil cuatro-
cientos ochenta y tres con veintiséis centavos ($ 
25.300.483,26) el monto mensual a abonar a 
partir del 1° de noviembre de 2018, por los servi-
cios de la Licitación Pública 05/2014, discrimina-
do de la siguiente forma: 
 

 Recolección de Residuos Domiciliarios y su 
Transporte a Disposición Final en la suma 
de Pesos quince millones doscientos veinti-
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trés mil ochocientos noventa y tres con cin-
cuenta y cuatro centavos ($ 15.223.893,54); 

 Recolección de Ramas y todo el producido 
de la Poda y su Transporte a Disposición 
Final en la suma de Pesos dos millones se-
tecientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
sesenta y seis con treinta y siete centavos 
($ 2.768.466,37); 

 Recolección de Montículos y su Transporte 
a Disposición Final en la suma de Pesos 
dos millones trescientos sesenta y ocho mil 
setecientos sesenta y cuatro con treinta y 
siete centavos ($ 2.368.764,37); 

 Barrido Manual de Calles en la suma de Pe-
sos tres millones cuatrocientos ocho mil 
quinientos cuarenta y dos con noventa y 
ocho centavos ($ 3.408.542,98); 

 Barrido Mecánico de Calles en la suma de 
Pesos un millón quinientos treinta mil ocho-
cientos dieciséis ($ 1.530.816,00), corres-
pondiente a la realización de ciento cuaren-
ta (140) horas diarias, veinticuatro (24) días 
por mes, ciento cuarenta (140) cuadras dia-
rias. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese como coeficiente 
de redeterminación de los valores de los Servi-
cios Eventuales sobre los montos vigentes al 31 
de octubre de 2018, el porcentaje del ocho coma 
siete por ciento (8,7%) a partir del 1° de noviem-
bre de 2018.  
 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la  Contaduría  Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto en el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
11101140000 “Infraestructura, Planeamiento y 
Desarrollo” - Categoría Programática 42.01 “Ser-
vicio Tercerizado de Barrido de Calles y Reco-
lección de Residuos” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 3.9.9.0 “Otros 
Servicios Profesionales” del Presupuesto Gene-
ral vigente. 
   

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 
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DECRETO N° 997/18 Fecha: 05/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa ALONSO RED S.R.L. a través del expe-
diente N° 4134-15.313/18, solicitando autoriza-
ción para la iniciación de trabajos de extensión 
de red de gas en la calle De la Zamba entre Del 
Remedio y José Hernández; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 20 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 

Que de acuerdo con lo establecido por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, la auto-
rización de los trabajos mencionados es facultad 
del Departamento Ejecutivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

ALONSO RED S.R.L. a llevar a cabo las obras 
de extensión de red de gas natural tramitada por 
expediente N° 4134-15.313/18 en el domicilio del 

señor Fernando Javier SISTI, ubicado en la ca-

lle De la Zamba N° 1226, según Proyecto IT- 

2223, aprobado por GAS NATURAL FENOSA y 
a llevarse a cabo por el sistema de “costo cubier-
to”. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las 
medidas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 
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DECRETO N° 998/18 Fecha: 05/12/2018 
 

VISTO: 

 
La contratación de profesionales de la 

salud en el marco de la Emergencia del Sistema 
Integrado de Salud del Municipio, establecido de 
conformidad con las disposiciones del Decreto 
N° 939/06, convalidado por la Ordenanza N° 
1947, y sus sucesivas prórrogas; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través del artículo 3° del Decreto 
N° 111/18 se procedió a delegar en la persona 
del Señor Secretario de Salud la firma de los dis-
tintos contratos de locación de obra con los cita-
dos profesionales; 

 
Que la Contaduría Municipal solicita au-

torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes de los mismos, a fin de 
dar cumplimiento a las normas legales vigentes; 

 
Que, asimismo, se firmó la rescisión del 

Contrato de Obra suscripto con la señora Analía 

Fernanda Ruth CENDRA (D.N.I. N° 
25.777.427), Auxiliar de Enfermería; 
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Que en consecuencia corresponde por 
parte del Departamento Ejecutivo proceder al 
dictado del pertinente acto administrativo que 
convalide las contrataciones efectuadas; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Convalídanse los Contratos de 
Obra, suscriptos entre la Secretaría de Salud y 
los profesionales que más abajo se mencionan, 
en el marco del Decreto N° 939/06, convalidado 
por Ordenanza N° 1947, promulgada por Decre-
to N° 037/07 y sus sucesivas prórrogas, por el 
período que en cada caso se indica, según el si-
guiente detalle: 
 

Apellido y Nombre 

 Documento  Período 
 

ALICI, Verónica Vanesa 
 D.N.I. N° 26.666.609 01/11/18 al 31/12/18 

IBÁÑEZ, Norma Liliana 
 D.N.I. N° 16.971.426 01/12/18 al 31/12/18 

MESSA RODRÍGUEZ, Gilberto Alonso 
 D.N.I. N° 19.052.557 01/11/18 al 31/12/18 

ORTIZ, David Iván Waldemar 
 D.N.I. N° 25.943.772 01/11/18 al 31/12/18 

POMARES, Verónica Gabriela 
 D.N.I. N° 28.808.671 01/11/18 al 31/12/18 

YUSTI, Gabriel Alejandro 
 D.N.I. N° 28.866.746 01/11/18 al 31/12/18 

ZAPATA, Nancy Antonia 
 D.N.I. N° 12.830.009 01/11/18 al 30/11/18 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de  Financiamiento 110 Tesoro Munici-
pal, en la Partida 3.4.2.0. “Servicios Médicos y 
Sanitarios” del Programa 81.00 “Sistema Inte-
grado de Salud” de la Jurisdicción 1110118000 
“Secretaría de Salud”, del Presupuesto vigente, 
los gastos emergentes del devengamiento de las 
prestaciones médicas ejecutadas en virtud de 
los contratos convalidados por el artículo prece-
dente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Convalídase el Contrato de 
Rescisión suscripto entre la Secretaría de Salud 

y la señora Analía Fernanda Ruth CENDRA 
(D.N.I. N° 25.777.427), Auxiliar de Enfermería, 
del Contrato de Obra suscripto con fecha 29 de 
junio de 2018, a partir del día 05 de diciembre de 
2018. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

DECRETO N° 999/18 Fecha: 05/12/2018 
 

VISTO: 
La Licitación Privada N° 63/2018, que 

tramita por expediente N° 2018/1523, destinada 
a la “Provisión de materiales, equipos y mano de 
obra calificada para la instalación y puesta en 
servicio de un sistema de red de cableado es-
tructurado en categoría 6 para el transporte de 
datos y telefonía para llevar a cabo la informati-
zación de la Planta Baja en la Sede de Oficinas 
Descentralizadas de la Casa de Gobierno Muni-
cipal ubicada en Avda. Int. Carlos Ratti N° 10”, 
solicitada por la Secretaría de Modernización del 
Estado y Transparencia; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron dos (2) oferentes, cotizando el pro-

veedor SOLUCIONESCN S.A.S. el precio más 
conveniente a los intereses municipales, dando 
cumplimiento a los requisitos solicitados en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 63/2018, relacionada con la “Provisión de ma-
teriales, equipos y mano de obra calificada para 
la instalación y puesta en servicio de un sistema 
de red de cableado estructurado en categoría 6 
para el transporte de datos y telefonía para llevar 
a cabo la informatización de la Planta Baja en la 
Sede de Oficinas Descentralizadas de la Casa 
de Gobierno Municipal ubicada en Avda. Int. 
Carlos Ratti N° 10”, solicitada por la Secretaría 
de Modernización del Estado y Transparencia, 
tramitada por expediente Nº 2018/1523, al pro-

veedor SOLUCIONESCN S.A.S. en la suma de 
Pesos un millón cuatrocientos treinta y nueve mil 
ochocientos noventa y ocho ($ 1.439.898,00). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110152000 “Jefatura de Gabinete” - Programa 
01.02 “Modernización de la Gestión” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.3.1.0. “Mantenimiento y Reparación de Edifi-
cios y Locales”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2018. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - LARRACHE 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1000/18 Fecha: 06/12/2018 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas desti-

nadas al llamado a Licitación Pública para la rea-
lización de la obra denominada “Encarpetado en 
Concreto Asfáltico Circuito Aeróbico Leloir”, soli-
citada por la Secretaría de Servicios Públicos, 
tramitada por expediente N° 4134-15.135/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de dicha 
obra asciende a la suma de Pesos dieciséis mi-
llones seiscientos veinticinco mil ($ 16.625.000.-
), por lo que debe procederse al llamado a Lici-
tación Pública, conforme las disposiciones del 
artículo 151° de la Ley Orgánica de las Munici-
palidades; 

 
Que la Secretaría solicitante y la Oficina 

de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales y Particulares; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Pública para la realización de la obra de-
nominada “Encarpetado en Concreto Asfáltico 
Circuito Aeróbico Leloir”.  

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
dieciséis millones seiscientos veinticinco mil ($ 
16.625.000.-), y con las siguientes condiciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos dieciséis mil seiscientos 
veinticinco ($ 16.625.-); 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el día 10 de 
enero de 2019; 
Fecha de Apertura: 11 de enero de 2019 a las 
11:00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 4134-15.135/18. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- La obra objeto de la Licitación 
dispuesta por el presente se imputará a la Juris-
dicción 1110151000 “Secretaría de Servicios 
Públicos” - Categoría Programática 01.00 “Ad-
ministración de Servicios Públicos y Programas 
Sociales” - Fuente de Financiamiento 110 “Teso-

ro Municipal” - Partida 4.2.2.0 “Construcciones 
en Bienes de Dominio Público”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1001/18 Fecha: 06/12/2018 

 

VISTO: 
El expediente de Compras N° 

2018/1632, relacionado con la realización de la 
obra “Provisión de materiales, herramientas, 
equipos y mano de obra calificada para la repa-
ración y acondicionamiento por pérdidas existen-
tes en la instalación de gas en la Escuela de 
Educación Secundaria N° 5 - AUPI”, solicitada 
por la Subsecretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales, en el marco del Acuerdo sus-
cripto con la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que los organismos competentes de la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente han llevado a cabo los estudios técni-
cos y confeccionado el pertinente Pliego de Ba-
ses y Condiciones Generales y Particulares y de 
Especificaciones Técnicas; 

 
Que de conformidad con las disposicio-

nes vigentes, corresponde proceder al llamado a 
Licitación Pública, mediante el dictado del res-
pectivo acto administrativo; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Pública para la realización de la obra “Pro-
visión de materiales, herramientas, equipos y 
mano de obra calificada para la reparación y 
acondicionamiento por pérdidas existentes en la 
instalación de gas en la Escuela de Educación 
Secundaria N° 5 - AUPI”, solicitada por la Sub-
secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales.   

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
tres millones seiscientos ochenta y cuatro mil 
cien ($ 3.684.100.-), y con las siguientes condi-
ciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos tres mil seiscientos 
ochenta y cinco ($ 3.685.-); 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el 10 de 
enero de 2019; 
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Fecha de Apertura: 11 de enero de 2019 a las 
12:00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares y Especifi-
caciones Técnicas obrante en el expediente de 
Compras N° 2018/1632. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales” - Categoría Programá-
tica 54.00 “Educación” - Fuente de Financia-
miento 132 “De Origen Provincial” - Partida 
5.1.5.0. “Transferencia a Instituciones de Ense-
ñanza”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2018. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1002/18 Fecha: 06/12/2018 

 

VISTO: 
El expediente de Compras N° 

2018/1633, relacionado con la realización de la 
obra “Provisión de materiales, herramientas, 
equipos y mano de obra calificada para la repa-
ración y acondicionamiento por pérdidas existen-
tes en la instalación de gas en la Escuela de 
Educación Secundaria Técnica N° 2”, solicitada 
por la Subsecretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales, en el marco del Acuerdo sus-
cripto con la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que los organismos competentes de la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente han llevado a cabo los estudios técni-
cos y confeccionado el pertinente Pliego de Ba-
ses y Condiciones Generales y Particulares y de 
Especificaciones Técnicas; 

 
Que de conformidad con las disposicio-

nes vigentes, corresponde proceder al llamado a 
Licitación Pública, mediante el dictado del res-
pectivo acto administrativo; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Pública para la realización de la obra “Pro-
visión de materiales, herramientas, equipos y 

mano de obra calificada para la reparación y 
acondicionamiento por pérdidas existentes en la 
instalación de gas en la Escuela de Educación 
Secundaria Técnica N° 2”, solicitada por la Sub-
secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales.   

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
dos millones ciento cincuenta y seis mil nove-
cientos ($ 2.156.900.-), y con las siguientes con-
diciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos dos mil ciento cincuenta 
y siete ($ 2.157.-); 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el 10 de 
enero de 2019; 
Fecha de Apertura: 11 de enero de 2019 a las 
13:00 horas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares y Especifi-
caciones Técnicas obrante en el expediente de 
Compras N° 2018/1633. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales” - Categoría Programá-
tica 54.00 “Educación” - Fuente de Financia-
miento 132 “De Origen Provincial” - Partida 
5.1.5.0. “Transferencia a Instituciones de Ense-
ñanza”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2018. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1003/18 Fecha: 06/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Direc-

ción de Economía Social, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relacio-
nes con la Comunidad, obrante en el expediente 
Nº 4134-15.684/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la 

realización de la  Feria de Microemprendedo-

res de la Economía Social, a llevarse a cabo 
los días 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de diciem-
bre del corriente año en el ámbito de la Plaza 
“General San Martín”; 

 
Que la misma tiene por objeto ofrecer 

un espacio de fortalecimiento en comercializa-
ción, integrando lo político, social, cultural y eco-
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nómico del sector de la Economía Social de Itu-
zaingó, en el marco de la Ordenanza N° 3878; 

 
Que participarán de la Feria más de 

treinta (30) emprendedores locales de diferentes 
rubros: textil, gastronómicos, marroquinería, ar-
tesanías, madera, etc.; 

 
Que la citada Subsecretaría requiere el 

declarar de interés municipal el citado evento por 
lo que procede el dictado del pertinente acto 
administrativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de la  Feria de Microemprende-

dores de la Economía Social, que se llevará a 
cabo los días 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de di-
ciembre de 2018 en la Plaza “General San Mar-
tín”, organizada por la Dirección de Economía 
Social, dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comu-
nidad. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 
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DECRETO N° 1004/18 Fecha: 07/12/2018 
 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la So-

ciedad de Fomento General Francisco de Mi-

randa, a través del expediente Nº 4134-
14.330/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de un subsidio destinado a solven-
tar la deuda que la Entidad mantiene con la Em-

presa Agua y Saneamientos Argentinos S.A.; 
 
Que en tales circunstancias y teniendo 

en cuenta la amplia acción social llevada a cabo 
por la Institución en su área de influencia, este 
Departamento Ejecutivo considera atendible ha-
cer lugar a lo peticionado, mediante el dictado 
del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Sociedad de 

Fomento General Francisco de Miranda un 
subsidio por la suma de Pesos nueve mil ($ 
9.000) destinado a solventar parte de la deuda 

que la Entidad mantiene con la Empresa Agua y 

Saneamientos Argentinos S.A., según cons-
tancias obrantes en el expediente N° 4134-
14.330/18 y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a proceder al pago de la suma menciona-
da en el artículo anterior, imputando el gasto a la 
Jurisdicción 1110117000 “Secretaría de Desa-
rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad” - 
Categoría Programática 01.00 “Administración 
Central” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal - Partida 5.1.7.0 “Transferencias a 
otras Instituciones Culturales”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2018. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1005/18 Fecha: 07/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Christian Emanuel ALDERETE (D.N.I. Nº 
40.665.641), obrante en el expediente Nº 4134-
15.154/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita se le 
reintegre lo abonado erróneamente en concepto 
de Sellado de la Licencia de Conducir, atento 
que por su domicilio debe realizar el trámite en la 
Municipalidad de La Matanza; 

 
Que mediante Dictamen Nº 349/18 

Asesoría Letrada dictamina que, encontrándose 
acreditado el ingreso del importe pertinente, co-
rresponde proceder a la devolución del mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9.13 del Capítulo 9 del Título I de la Ordenanza 
Fiscal; 

 
Que se halla acreditado el ingreso per-

tinente, correspondiendo en consecuencia dictar 
el acto administrativo a que hace referencia el 
artículo 277º de la Ley Orgánica de las Municipa-
lidades, para la devolución de lo abonado de 
más; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócese el pago indebido 

efectuado por el señor Christian Emanuel AL-

DERETE (D.N.I. N° 40.665.641) correspondiente 
al cobro equivocado del Sellado de la Licencia 
de Conducir, por la suma de Pesos trescientos 
sesenta y nueve ($ 369.-), según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-15.154/18. 
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ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal proce-
derá a la confección de la correspondiente Or-
den de Devolución por la suma indicada en el ar-
tículo anterior, registrando la erogación en la Ju-
risdicción 1110112000 “Secretaría General”, 
Imputación 12.2.99.01 “Derechos de Oficina del 
Ejercicio”. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1006/18 Fecha: 07/12/2018 
 

VISTO: 
  

La presentación efectuada por el traba-

jador Oscar Néstor ORTEGA (Legajo N° 1913), 
quien presta servicios en la Dirección de Políti-
cas Ambientales, dependiente de la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
por la cual solicita prórroga de la licencia sin go-
ce de sueldo otorgada por Decreto N° 265/18, 
según constancias obrantes en el expediente N° 
4134-12.284/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con la conformidad de la 
citada Secretaría y de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, teniendo en cuenta la finalidad 
del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de 

lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al agente Oscar 

Néstor ORTEGA (Legajo N° 1913 - D.N.I. N° 
18.577.160) licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones en la Dirección de 
Políticas Ambientales, dependiente de la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, a partir del día 1° de noviembre de 2018 
y por el término de seis (6) meses, de conformi-
dad a las disposiciones del artículo 31º de la Or-
denanza Nº 4155 de Empleo Público Municipal, 
promulgada por Decreto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

DECRETO N° 1007/18 Fecha: 07/12/2018 

 

VISTO: 
Las disposiciones de la Ordenanza Nº 

3858, promulgada por Decreto N° 1046/14, por 
la que se implementó en las áreas centrales del 
Distrito el límite horario al estacionamiento de 
vehículos en la vía pública mediante el pago de 
los Derechos de Ocupación de la Vía Pública; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por el artículo 12° de la menciona-
da Ordenanza se autoriza al Departamento Eje-
cutivo Municipal a determinar anualmente y en 
forma consecutiva, un plazo de no percepción de 
los Derechos de referencia, con motivo de las 
Fiestas Navideñas, de Año Nuevo y la Festividad 
de los Reyes Magos;  

 
Que la Secretaría de Gobierno y Segu-

ridad propicia el dejar sin efecto el cobro del ci-
tado tributo por el período del 10 de diciembre 
del corriente año al 10 de enero de 2019, ambas 
fechas inclusive; 

Que en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese en el período com-
prendido entre el 10 de diciembre de 2018 y el 
10 de enero de 2019 inclusive, la no percepción 
de los Derechos de Ocupación de la Vía Pública 
por estacionamiento, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 12° de la Ordenanza 
N° 3858. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 
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DECRETO N° 1008/18 Fecha: 07/12/2018 

 

VISTO: 

 El pedido efectuado por el señor Fer-

nando Víctor GEDDO, permisionario del Carru-

sel Siglo XVIII, respecto a la actualización del 
canon mensual y del aumento del valor de la ta-
rifa de la vuelta, según expediente N° 4134-
15.601/18; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el contrato suscripto entre la Muni-

cipalidad de Ituzaingó y el permisionario con fe-
cha 12 de diciembre de 2012 con un plazo de 
duración de cinco (5) años, prorrogado por De-
creto N° 1108/17, tiene por objeto la instalación y 
explotación de un carrusel de estilo en la Plaza 
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“20 de Febrero”, ubicada entre las calles Gral. 
Miguel E. Soler, Gral. Lucio N. Mansilla, Gral. 
Juan Gregorio de Las Heras y Cnel. Pablo Zu-
friategui; 

 
Que resulta indudable que en el trans-

curso de la ejecución del contrato entre las par-
tes, han ocurrido acontecimientos extraordina-
rios e imprevisibles, tales como el incremento en 
los costos fijos en la estructura de costos, según 
informa la Contaduría Municipal; 

 
Que la Asesoría Letrada, mediante dic-

tamen legal Nº 372/18, ha dicho al respecto que 
se encuentran dados en su totalidad los requisi-
tos necesarios para la procedencia de la teoría 
de la imprevisión con la consiguiente posibilidad 
de renegociar el contrato de concesión de uso, 
de conformidad con las disposiciones de los ar-
tículos 1011 y 1091 del Código Civil y Comercial 
de la Nación; 

 
Que en consecuencia corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Admítese el planteo de renego-
ciación de contrato de concesión de uso bajo la 
modalidad prevista en la legislación de fondo, de 
acuerdo a los artículos 1011 y 1091 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, presentado por el 

señor Fernando Víctor GEDDO, permisionario 

del Carrusel Siglo XVIII, y obrante en el expe-
diente Nº 4134-15.601/18. 

 

ARTÍCULO 2º.- Fíjase, a partir del día 07 de di-
ciembre de 2018, el precio mensual del canon 
por la instalación y explotación de un carrusel de 
estilo en la Plaza “20 de Febrero”, ubicada entre 
las calles Gral. Miguel E. Soler, Gral. Lucio N. 
Mansilla, Gral. Juan Gregorio de Las Heras y 
Cnel. Pablo Zufriategui, según el contrato sus-
cripto con fecha 12 de diciembre de 2012, en la 
suma de Pesos treinta mil ($ 30.000.-). 

 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al permisionario, se-

ñor Fernando Víctor GEDDO, a fijar, a partir del 
día 07 de diciembre de 2018, el valor de la tarifa 
del carrusel de estilo de la Plaza “20 de Febrero” 
que se cobra al público, en la suma de Pesos 
veinte ($ 20.-) por vuelta. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1009/18 Fecha: 10/12/2018 
 

VISTO: 
La situación de revista de la trabajadora 

Elisabet Alejandra ESCOBAR (Legajo N° 

1057), quien presta servicios en la Dirección 
General de Deportes y Recreación, dependiente 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada trabajadora mantie-
ne la Categoría “Personal de Atención de Caja 
Recaudadora”, función que desempeñaba en la 
Dirección de Tesorería; 

 
Que la Dirección General de Adminis-

tración de Personal solicita el reencasillamiento 
de la misma, asignándole una Categoría acorde 
a las tareas desempeñada actualmente, mante-
niéndole la retribución salarial, conforme actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
12.450/18; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del día 1° 

de mayo de 2018, a la trabajadora Elisabet Ale-

jandra ESCOBAR (D.N.I. N° 17.660.981 - Lega-
jo Nº 1057), en el Agrupamiento Técnico Clase 
A, prestando servicios en Dirección General de 
Deportes y Recreación, dependiente de la Sub-
secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1010/18 Fecha: 10/12/2018 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, artículos 12.1, 12.2, 12.6 y 12.7 de la Orde-
nanza Fiscal (T.O.); y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con 
beneficios impositivos a favor de personas ca-
renciadas; 

 
Que atento las presentaciones obrantes 

y los respectivos estudios socio económicos lle-
vados a cabo, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo disponiendo las eximi-
ciones de rigor; 

 
Por ello, 

 



42 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por los períodos y en el porcentaje que en 
cada caso se menciona, a los contribuyentes cu-
yo detalle obra en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente, y de conformidad con las 
actuaciones obrantes en los expedientes indica-
dos para cada uno de ellos y lo dispuesto en los 
Artículos 12.1., 12.2., 12.6 y 12.7, Capítulo 12, 
del Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.), por la 
condición de carenciados de los mismos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-
tribuyentes incluidos en el Anexo a que hace re-
ferencia el artículo precedente que hubieren 
abonado cuotas por los años de referencia, no 
podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-
gos. 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dése de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Parti-
das incluidas en el citado Anexo. 
  

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 100 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1011/18 Fecha: 11/12/2018 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Murga 

“Los Pirados del Oeste”, obrante en el expe-
diente N° 4134-15.737/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por la misma solicita autorización 
para la realización de corsos en la calle Fragata 
Sarmiento esquina Francisco Ramírez, Villa 
Udaondo, el día 05 de enero de 2019 para los 
festejos de Pre Carnaval, y el día 09 de marzo 
con el objeto de festejar el décimo octavo 
aniversario del comienzo de la actividad como 
murga, en el horario de 18:30 horas a 00:30 ho-
ras, con la participación de murgas invitadas y 
una banda musical del barrio; 

 
Que, asimismo, solicita la colaboración 

de la Comuna para el correcto desarrollo de los 
eventos; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 

Que procede en consecuencia el dicta-
do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la realización de los corsos organizados por la 

Murga “Los Pirados del Oeste”, el día 05 de 
enero de 2019 para los festejos de Pre Carnaval, 
y el día 09 de marzo de 2019 con el objeto de 
festejar el décimo octavo aniversario del co-
mienzo de la actividad como murga, en el hora-
rio de 18:30 horas a 00:30 horas, autorizándose 
a la misma a realizar el corte del tránsito vehicu-
lar en la calle Fragata Sarmiento en su intersec-
ción con la calle Francisco Ramírez, Villa 
Udaondo. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Promoción Social y Política Culturales, 
de Control Urbano, de Tránsito y Transporte y de 
Seguridad y Justicia y la Dirección General de 
Ceremonial y Protocolo arbítrense los medios 
necesarios destinados a un normal desarrollo del 
evento. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1012/18 Fecha: 11/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 779/18, por el cual se 

eximió al señor Rodolfo Carlos BIELAZIUN 
(D.N.I. N° 20.538.555), del pago de la Tasa por 
Habilitación de Comercios y de los Derechos por 
Ocupación de la Vía Pública, por los años 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, correspondiente 
al puesto de flores ubicado en la esquina de las 
calles Fray Luis Beltrán y Blas Parera, Legajo N° 
208.914, de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-19.686/14 y 
su adjunto N° 4134-07.497/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección de Rentas, dependien-
te de la Secretaría de Ingresos Públicos, informa 
que no corresponde la eximición del pago de los 
Derechos de Habilitación, atento que los mismos 
se encuentran pagados; 
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Que en consecuencia, corresponde 
proceder a la modificación del artículo 1° del ci-
tado Decreto, mediante el dictado del pertinente 
acto administrativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 1° del De-
creto N° 779/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

 

“ ARTÍCULO 1º.- Exímese al señor Rodolfo 

Carlos BIELAZIUN (D.N.I. N° 20.538.555), 
del pago de los Derechos por Ocupación de 
la Vía Pública, por los años 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017 y 2018, correspondiente al 
puesto de flores ubicado en la esquina de las 
calles Fray Luis Beltrán y Blas Parera, Legajo 
N° 208.914, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 12.6, del Capítulo 12, Título 
I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.), y las actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
19.686/14 y su adjunto N° 4134-07.497/17.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1013/18 Fecha: 12/12/2018 
 

VISTO: 
La ausencia de la Tesorera Municipal, 

señora Silvana Mariel KULKA (Legajo N° 631), 
con motivo de hacer uso de la licencia anual or-
dinaria, conforme actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-09.640/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a designar al fun-
cionario que la reemplace, a efectos de garanti-
zar el normal desenvolvimiento de esa Depen-
dencia, y la emisión de cheques para pago a 
proveedores y del personal; 

 
Que en consecuencia corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la señora Mónica 

ESCOBAR (Legajo N° 1543 - D.N.I. N° 
13.580.262), Sub Tesorera Municipal, en el car-
go de Tesorera Interina, a partir del día 02 de 
enero y hasta el 15 de enero de 2019, ambas fe-
chas inclusive, ante la ausencia de la señora 

Silvana Mariel KULKA (Legajo N° 631). 

ARTÍCULO 2º.- A través de la citada Dirección 
notifíquese al Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, Sucursal Ituzaingó, y demás Entidades 
Bancarias que se considere necesario. 
 

ARTÍCULO 3º.- Abónese a la agente Mónica 

ESCOBAR (Legajo N° 1543 - D.N.I. N° 
13.580.262) la diferencia existente entre su ac-
tual categoría y la de Tesorero Municipal, por el 
período a que hace referencia el artículo 1°, con 
cargo a la partida de “Reemplazos”. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1014/18 Fecha: 12/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el colec-

tivo de artistas denominado Constructores de 

Fuego, obrante en el expediente Nº 4134-
15.740/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa el 

desarrollo de la acción artística barrial “Fuego 

Nuevo”, que se realiza desde hace nueve (9) 
años en la calle Tte. Cnel. Miguel Caxaraville N° 
1850, entre El Tordo y Niceto Vega, Ituzaingó 
Sur, todos los 31 de diciembre, cuando un grupo 
abierto de vecinos y de artistas visuales constru-
yen una forma escultórica que en la primera hora 
del primer día del año su corporación se comple-
ta con la acción del fuego; 

 

Que Constructores de Fuego es un 
grupo de artistas que, a partir de materiales de 
descarte, diseña y construye obras de gran for-
mato que se completan con el accionar del fuego 
e incluyen intervenciones de diferentes tipo: mu-
sicales, teatrales y audiovisuales, y son abiertos 
a la participación de las comunidades donde se 
realizan; 

 
Que la Dirección de Cultura de la Sub-

secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales requiere el declarar de interés municipal el 
citado evento por lo que procede el dictado del 
pertinente acto administrativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

el desarrollo de la acción artística barrial “Fue-

go Nuevo”, que se realiza en la calle Tte. Cnel. 
Miguel Caxaraville N° 1850, entre El Tordo y Ni-
ceto Vega, Ituzaingó Sur, los días 31 de diciem-
bre de cada año, organizado por el colectivo de 
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artistas denominado Constructores de Fuego, 
con la participación de vecinos de la zona. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1015/18 Fecha: 13/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Sub-

secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales, obrante en el expediente N° 4134-
15.773/18; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, en con-
cepto de fondo fijo, destinada a hacer frente a 
los gastos que demande la organización y reali-
zación de los Festejos con motivo de la Navidad, 
a llevarse a cabo en la Plaza “20 de Febrero” en-
tre los días 17 y 23 de diciembre del corriente 
año, con cargo de oportuna rendición de cuen-
tas; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Subsecretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, la 
suma de Pesos veintiocho mil ($ 28.000.-), en 
concepto de fondo fijo, destinados a hacer frente 
a los gastos que demande la organización y rea-
lización de los Festejos con motivo de la Navi-
dad, a llevarse a cabo en la Plaza “20 de Febre-
ro” entre los días 17 y 23 de diciembre de 2018, 
a favor del titular de dicha Dependencia, señor 

Marcelo Raúl CHIARADÍA (D.N.I. N° 
16.412.591 - Legajo N° 0012), con cargo de 
oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1016/18 Fecha: 13/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Direc-

ción General de Deportes y Recreación, depen-
diente de la Subsecretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales, obrante en el expediente 
N° 4134-15.736/18; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, en con-
cepto de fondo fijo, destinada a hacer frente a 
los gastos que demande la organización y fun-

cionamiento del Programa de Verano 2019, que 
se llevará a cabo en los natatorios del Centro 
Deportivo y Recreativo “La Torcaza”, del Centro 
Integral Comunitario Barrio Nuevo y del Centro 
Okinawense, donde si dictarán clases de Aqua 
Gym y Natación y las Colonias de niños y ado-
lescentes, para personas con discapacidad y de 
adultos mayores, a llevarse a cabo durante los 
meses de enero y febrero de 2019, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas; 

Que corresponde en consecuencia pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Dirección Gene-
ral de Deportes y Recreación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, la suma de Pesos veintiocho mil ($ 
28.000.-), en concepto de fondo fijo, destinados 
a hacer frente a los gastos que demande la or-

ganización y funcionamiento del Programa de 

Verano 2019, que se llevará a cabo en los nata-
torios del Centro Deportivo y Recreativo “La Tor-
caza”, del Centro Integral Comunitario Barrio 
Nuevo y del Centro Okinawense, donde si dicta-
rán clases de Aqua Gym y Natación y las Colo-
nias de niños y adolescentes, para personas con 
discapacidad y de adultos mayores, a llevarse a 
cabo durante los meses de enero y febrero de 
2019, a favor del señor Director de Deportes y 

Recreación, Prof. César Javier PIAGGIO (D.N.I. 
N° 24.047.092 - Legajo N° 0862), con cargo de 
oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1017/18 Fecha: 13/12/2018 
 

VISTO: 
Las Solicitudes de Transferencias de 

Partidas presentadas por las diferentes Jurisdic-
ciones, obrantes en el expediente N° 4134-
15.746/18, las disposiciones del artículo 121º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades y el ar-
tículo 8° del Capítulo II de la Ordenanza de Pre-
supuesto del Ejercicio Vigente; y 
 

CONSIDERANDO: 
   

Que para la continuidad y eficiente eje-
cución de los Programas deben introducirse mo-
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dificaciones en el  Presupuesto General de Ero-
gaciones a través de la ampliación o disminución 
de las partidas en el Ejercicio Vigente; 

 
Que de acuerdo a las facultades confe-

ridas por el artículo 121º de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, las transferencias de crédito 
serán posibles entre las partidas que conserven 
crédito suficiente para cubrir los compromisos 
del ejercicio; 

 
Que en el caso de tratarse de partidas 

con afectación específica puede procederse a la 
modificación  de las distintas partidas por Decre-
to del Departamento Ejecutivo, en concordancia 
con lo dispuesto por el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, asimismo, deben convalidarse las 

solicitudes de transferencias de partidas presu-
puestarias realizadas por las distintas Unidades 
Ejecutoras que fueron cargadas en el sistema 
informático R.A.F.A.M., correspondiente al pe-
riodo 01 al 30 de Noviembre del corriente año; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, las partidas que se men-
cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos tres mi-
llones ciento setenta y tres mil seiscientos seis 
($ 3.173.606,00), según el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 101 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, las partidas que se men-
cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos tres mi-
llones ciento setenta y tres mil seiscientos seis 
($ 3.173.606,00), según el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 101 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 3º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
131 de Origen Municipal, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos un 

millón doscientos cinco mil ($ 1.205.000,00), se-
gún el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 102 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 4º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
131 de Origen Municipal, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos un 
millón doscientos cinco mil ($ 1.205.000,00), se-
gún el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 102 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 5º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
132 de Origen Provincial, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos dos 
millones quinientos sesenta y siete mil seiscien-
tos once con cincuenta centavos ($ 
2.567.611,50), según el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 103 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 6º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
132 de Origen Provincial las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos dos 
millones quinientos sesenta y siete mil seiscien-
tos once con cincuenta centavos ($ 
2.567.611,50), según el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 103 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 7º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
133 de Origen Nacional las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos cin-
cuenta y ocho mil ($ 58.000,00), según el si-
guiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 104 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 8º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
133 de Origen Nacional las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos cin-
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cuenta y ocho mil ($ 58.000,00), según el si-
guiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 104 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 9º- Convalídanse las modificaciones 
presupuestarias que fueran cargadas al sistema 
de R.A.F.A.M., en el módulo de Presupuesto 
mediante las siguientes notas: 1121 - 1122 - 
1123 - 1124 - 1125 - 1126 - 1127 - 1128 - 1129 - 
1130 - 1131 - 1132 - 1133 - 1134 - 1135 - 1136 - 
1137 - 1138 - 1139 - 1140 - 1141 - 1142 - 1143 - 
1144 - 1145 - 1146 - 1147 - 1148 - 1149 - 1150 - 
1151 - 1152 - 1153 - 1154 - 1155 - 1156 - 1157 - 
1158 - 1159 - 1160 - 1161 - 1162 - 1163 - 1164 - 
1165 - 1166 - 1167 - 1168 - 1169 - 1170 - 1171 - 
1172 - 1173 - 1174 - 1175 - 1176 - 1177 - 1178 - 
1179 - 1180 - 1181 - 1182 - 1183 - 1184 - 1185 - 
1186 - 1187 - 1188. 
 

ARTÍCULO 10º y 11°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1018/18 Fecha: 13/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, obrante en el expediente N° 4134-
15.816/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma la menciona-

da Secretaría solicita la asignación al Agr. Jorge 

Omar GUERRA (D.N.I. N° 12.021.007 - Legajo 
N° 260), Director de Obras Particulares y Pla-
neamiento, de una bonificación adicional remu-
nerativa por el cúmulo de tareas a realizar coti-
dianamente fuera del horario laboral habitual; 

 
Que, en consecuencia, resulta impres-

cindible el otorgamiento al citado funcionario del 
Adicional por Disposición Permanente, de con-
formidad con las disposiciones vigentes, median-
te el dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 02 de 
enero de 2018, al Director de Obras Particulares 
y Planeamiento, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 

Agr. Jorge Omar GUERRA (D.N.I. N° 
12.021.007 - Legajo N° 260), el Adicional por 
Disposición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al cuarenta 
por ciento (40%) de su retribución salarial. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1019/18 Fecha: 13/12/2018 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

62/2018, tramitada por expediente Nº 2018-
1241, relacionada con la contratación de ocho-
cientas cinco (805) horas de alquiler de una (1) 
motoniveladora, incluyendo chofer, seguro y 
combustible, con destino a la realización de tra-
bajos en la vía pública, solicitada por la Secreta-
ría de Servicios Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron cinco (5) oferentes, cotizando la 

proveedora CHERMAZ ANALÍA BEATRIZ el 
precio más conveniente a los intereses munici-
pales, dando cumplimiento a los requisitos solici-
tados en el Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 62/2018, relacionada con la contratación de 
ochocientas cinco (805) horas de alquiler de una 
(1) motoniveladora, incluyendo chofer, seguro y 
combustible, solicitada por la Secretaría de Ser-
vicios Públicos, tramitada por expediente Nº 

2018-1241, a la proveedora CHERMAZ ANALÍA 

BEATRIZ en la suma de Pesos un millón cuatro-
cientos cuarenta y nueve mil ($ 1.449.000.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 21.00 “Mantenimiento 
de Calles y Conservación General” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.2.2.0 “Alquiler de maquinaria, equipo y medios 
de transporte”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2018. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

         ÁLVAREZ LUNA 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1020/18 Fecha: 13/12/2018 
 

VISTO: 
 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

66/2018, tramitada por expediente Nº 2018-
1520, relacionada con la contratación de mil cien 
(1.100) horas de alquiler de una (1) retropala, in-
cluyendo chofer, seguro y combustible, con des-
tino a la realización de trabajos en la vía pública, 
solicitada por la Secretaría de Servicios Públi-
cos; y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron cinco (5) oferentes, cotizando la 

proveedora CHERMAZ ANALÍA BEATRIZ el 
precio más conveniente a los intereses munici-
pales, dando cumplimiento a los requisitos solici-
tados en el Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 66/2018, relacionada con la contratación de 
mil cien (1.100) horas de alquiler de una (1) re-
tropala, incluyendo chofer, seguro y combustible, 
solicitada por la Secretaría de Servicios Públi-
cos, tramitada por expediente Nº 2018-1520, a la 

proveedora CHERMAZ ANALÍA BEATRIZ en la 
suma de Pesos un millón cuatrocientos ochenta 
y cinco mil ($ 1.485.000.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 21.00 “Mantenimiento 
de Calles y Conservación General” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.2.2.0 “Alquiler de maquinaria, equipo y medios 
de transporte”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2018. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

DECRETO N° 1021/18 Fecha: 14/12/2018 
 

VISTO: 
La situación de revista del trabajador 

Fabián Carlos SPINA (Legajo Nº 998), quien 
presta servicios en el Servicio Informático, de-
pendiente de la Secretaría de Modernización del 
Estado y Transparencia; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de funciones desempe-
ñadas por el citado trabajador, la mencionada 
Secretaría solicita la asignación al mismo de una 
retribución acorde, de conformidad con las ac-
tuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
08.134/96; 

Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

diciembre de 2018, al trabajador Fabián Carlos 

SPINA (D.N.I. N° 23.614.245 - Legajo N° 998), 
quien presta servicios en el Servicio Informático, 
dependiente de la Secretaría de Modernización 
del Estado y Transparencia, en la Categoría In-
formático Clase A. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - LARRACHE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1022/18 Fecha: 14/12/2018 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

64/2018, tramitada por expediente Nº 2018-
1349, relacionada con la adquisición de mil tres-
cientas cincuenta (1.350) toneladas de piedra 
partida - diámetro 10 a 30, destinadas al mante-
nimiento de calles del Partido, solicitada por la 
Secretaría de Servicios Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron tres (3) oferentes, cotizando el pro-

veedor VITORINO CARLOS Y VITORINO FER-

NANDO S.H. el precio y calidad más convenien-
tes a los intereses municipales, dando cumpli-
miento a los requisitos solicitados en el Pliego 
de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 64/2018, relacionada con la adquisición de 
mil trescientas cincuenta (1.350) toneladas de 
piedra partida - diámetro 10 a 30, destinadas al 
mantenimiento de calles del Partido, solicitada 
por la Secretaría de Servicios Públicos, tramita-
da por expediente Nº 2018-1349, al proveedor 

VITORINO CARLOS Y VITORINO FERNANDO 

S.H. en la suma de Pesos un millón setecientos 
cincuenta y cinco mil ($ 1.755.000.-). 

 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 21.00 “Mantenimiento y 
Conservación General” - Fuente de Financia-
miento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 2.8.4.0. 
“Piedra, arcilla y arena”, del Presupuesto Gene-
ral para el Ejercicio 2018. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1023/18 Fecha: 14/12/2018 
 

VISTO: 
 La Licitación Privada N° 65/2018, trami-
tada por expediente N° 2018-1369, relacionada 
con la adquisición de materiales eléctricos para 
mantenimiento del alumbrado público de la calle 
Dr. Manuel Belgrano entre Acevedo y Avda. San 
Rosa, solicitada por la Secretaría de Servicios 
Públicos; y     
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron cinco (5) oferentes; 

 

Que las firmas ENLUZ S.A. y ELEC-

TRO MAYO S.A., cotizan el precio y calidad más 
convenientes a los intereses municipales, según 
informe producido por la Secretaría de Servicios 
Públicos, dando cumplimiento a los requisitos 
solicitados en el Pliego de Condiciones Genera-
les; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo destinado a la adjudicación de los distin-
tos renglones a los oferentes; 

 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 65/2018, tramitada por expediente N° 2018-
1369, relacionada con la adquisición de materia-
les eléctricos para mantenimiento del alumbrado 
público de la calle Dr. Manuel Belgrano entre 
Acevedo y Avda. San Rosa, solicitada por la Se-
cretaría de Servicios Públicos, a las Firmas que 
se indican a continuación y por los renglones e 
importe que se mencionan para cada una de 
ellas: 
 

 ENLUZ S.A.: Renglones 01, 02, 06, 09 y 12 
en la suma de Pesos ochenta y seis mil dos-
cientos quince ($ 86.215,00); 

 

 ELECTRO MAYO S.A.: Renglones 03, 04, 
05, 07, 08, 10 y 11 en la suma de Pesos 
trescientos sesenta y un mil ciento noventa y 
nueve ($ 361.199,00). 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos cuatrocientos 
cuarenta y siete mil cuatrocientos catorce ($ 
447.414,00). 

 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos y 
Mantenimiento Urbano”, Programa 21.00 “Man-
tenimiento y Conservación General”, Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, Partida 
2.9.3.0. “Útiles y Materiales Eléctricos”, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2018. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1024/18 Fecha: 17/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 872/18, por el cual se 

dispuso la eximición de la Tasa por Servicios 
Generales a personas carenciadas, de confor-
midad con las disposiciones de las Ordenanzas 
Fiscal e Impositiva vigentes; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el Anexo del mismo se cometió 
un error involuntario en relación a los periodos 

por los que fue eximido el señor Juan Carlos 

CARBAJO, Partida N° 185.137, correspondien-
do los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 
y 2018, según actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-06.715/12; 
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Que en consecuencia, debe procederse 
a la modificación del mismo a efectos de la co-
rrecta imputación de la eximición otorgada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decre-
to N° 872/18, correspondiente al otorgamiento 
de eximición de la Tasa por Servicios Generales 
a personas carenciadas, donde dice: 
“4134-06.715/12  CARBAJO, Juan Carlos 
 185.137  100% 2018” 
 
debe decir: 
 
“4134-06.715/12 CARBAJO, Juan Carlos 
 185.137 100% 2012/2013/ 
   2014/2015/ 
   2016/2017/ 
   2018” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1025/18 Fecha: 17/12/2018 
 

VISTO: 
La vacante producida en el Juzgado de 

Faltas Municipales Nº 1, con motivo de la renun-

cia presentada por el Dr. Hugo Alberto FER-

NÁNDEZ; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por expediente N° 4134-15.101/18, 
este Departamento Ejecutivo propuso para dicho 

cargo al Dr. Alfredo Néstor FERNÁNDEZ, en 
función a su experiencia y formación; 

 
Que por Decreto N° 047/18 del H. 

Cuerpo se aprobó la propuesta presentada para 
cubrir el cargo; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 19 de 

diciembre de 2018, al Dr. Alfredo Néstor FER-

NÁNDEZ (D.N.I. Nº 17.743.905 - Legajo N° 291), 
en el cargo de Juez del Juzgado Municipal de 
Faltas N° 1. 

ARTÍCULO 2º.- Cese, a partir del día 19 de di-

ciembre de 2018, el Dr. Alfredo Néstor FER-

NÁNDEZ (D.N.I. Nº 17.743.905 - Legajo N° 291) 
como integrante de la Planta de Personal Tem-
porario. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1026/18 Fecha: 17/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Perla Beatriz VELÁZQUEZ, obrante en el expe-
diente N° 4134-14.628/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición del Impuesto a los Automotores co-
rrespondiente al Dominio EDP-628, por los años 
2017 y 2018, por su calidad de madre de una 
persona discapacitada; 

 
Que, en relación al año 2018, la situa-

ción queda encuadrada en lo dispuesto en el ar-
tículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 del Título I, de 
la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, si bien el recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma respecto del año 
2017, resulta aplicable, por analogía, lo dispues-
to por el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires mediante Resolución del día 13 
de septiembre de 1995, que establece la posibi-
lidad de otorgamiento de eximiciones a contribu-
yentes que reúnen las condiciones fijadas para 
las disposiciones vigentes y que no hayan cum-
plimentado las exigencias formales para su aco-
gimiento a tal beneficio, de conformidad con lo 
dictaminado por la Asesoría Letrada, Dictamen 
N° 367/18; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la señora Perla Bea-

triz VELÁZQUEZ (D.N.I. N° 22.931.115) del pa-
go del Impuesto a los Automotores correspon-
diente al vehículo de su propiedad, Dominio 
EDP-628, por los años 2017 y 2018, por la con-

dición de discapacitado de su hijo, Máximo IEZ-

ZE (D.N.I. N° 52.665.862), de conformidad con 
las constancias obrantes en el expediente N° 
4134-14.628/18, lo dispuesto en el artículo 
12.16, inciso e), del Capítulo 12, Título I, de la 
Ordenanza Fiscal (T.O.) y de la Resolución del 
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día 13 de septiembre de 1995 del H. Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que si la contribu-
yente mencionada en el artículo precedente hu-
biese abonado cuotas por los años eximidos, no 
podrá reclamar crédito alguno por dichos pagos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a la be-
neficiaria de este Decreto y dése de baja a las 
deudas pertinentes del Dominio citado. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1027/18 Fecha: 17/12/2018 

 

VISTO: 
El expediente N° 4134-15.869/18 y la 

adenda al Protocolo Adicional Nº 17/2015 del 
Convenio con el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación Nº 85/06; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que con la Secretaría de Empleo del 
mencionado Ministerio se firmó la Adenda en la 
cual se realizaron las adecuaciones necesarias 
para la concreción de los objetivos y acciones 
previstas en el citado Protocolo; 

 
Que corresponde la ampliación de las 

partidas del Cálculo de Recursos y del Presu-
puesto General de Erogaciones a los efectos de 
contabilizar el ingreso correspondiente de dicha 
adenda por la suma de Pesos un millón seiscien-
tos mil quinientos treinta y ocho ($ 1.600.538.-) y 
las erogaciones que se produzcan; 

 
Que tratándose de fondos con afecta-

ción específica y de acuerdo a las facultades 
conferidas por el artículo 119º de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, es facultad del Depar-
tamento Ejecutivo efectuar las modificaciones  
presupuestarias pertinentes, mediante el dictado 
del respectivo acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase el Cálculo de Re-
cursos vigente, en el Rubro 1720105, denomi-
nado “Plan Nacional de Capacitación y Promo-
ción del Empleo”, por el importe de Pesos un mi-
llón seiscientos mil quinientos treinta y ocho ($ 
1.600.538.-), de Origen Nacional. 
  

ARTÍCULO 2º.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018, en la 
Categoría Programática 01.03.00 “Promoción del 
Empleo”, en la Jurisdicción 1110117000 “Secre-
taría de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad”, en las partidas presupuestarias 
que se detallan a continuación: 3.4.5.0. “Capaci-
tación” por la suma de Pesos ochocientos 
ochenta y siete mil cuarenta ($ 887.040.-), 
4.3.7.0. “Equipos de oficinas y muebles” por la 
suma Pesos ciento treinta y siete mil novecien-
tos setenta y ocho ($ 137.978.-) y 2.9.2.0. “Útiles 
de escritorio, oficina y enseñanza” por la suma 
de Pesos quinientos setenta y cinco mil quinien-
tos veinte ($ 575.520.-), con Fuente de Finan-
ciamiento 133 de Origen Nacional. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1028/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4981, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1029/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4982, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1030/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4983, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1031/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4984, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1032/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4985, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1033/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4986, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1034/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4987, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1035/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4988, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1036/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4989, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1037/18 Fecha: 18/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4990, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 07 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1038/18 Fecha: 18/12/2018 
 

VISTO: 
Las disposiciones de la Ordenanza N° 

1637, Decreto Promulgatorio N° 927/05, lo nor-
mado por el Decreto reglamentario N° 965/05 y 
la Ordenanza N° 4750, Decreto Promulgatorio N° 
1221/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mentada normativa establece la 
regulación en la fabricación, comercialización y 
uso del material pirotécnico; 

 
Que la proximidad de las fiestas de fin 

de año, obliga a revisar y perfeccionar la norma-
tiva vigente en cuanto al uso del material piro-
técnico; 

 
Que la sociedad se encuentra en un 

camino de evolución respecto a no utilizar los 
mismos, en pos de la preservación del ambiente;  

 
Que, el uso de dicho material pirotécni-

co, impacta perjudicialmente y  produce  daños, 
a los ancianos y a los niños, y en particular las 
personas que sufren trastorno del espectro autis-
ta (TEA), y Trastorno Generalizado en Desarrollo 
(TGD), siendo una de las características de es-
tos trastornos, la sensibilidad auditiva;  

 
Que este Departamento Ejecutivo pro-

picia desalentar el uso de pirotecnia fundamen-
tado en  riesgo que ocasiona para la seguridad 
de los vecinos del Partido, como también el per-
juicio que ocasiona al ambiente, la fauna, los 
animales domésticos y a los  ecosistemas por la 
gran intensidad sonora que se produce en un 
acotado período de tiempo, provocando un esta-
do de conmoción y zozobra; 

 
Que por ello, resulta oportuno avanzar 

en la prohibición del uso de  los artículos piro-
técnicos, objetos pirotécnicos, las materias piro-
técnicas y los artificios pirotécnicos, en todo el 
espacio público del partido con el objeto de mi-
nimizar los efectos negativos que su utilización 
genera;    

 
Que, comprometido con el impacto ne-

gativo que implica el uso del material pirotécnico 
el Departamento Ejecutivo  ha manifestado su 
adhesión al proyecto de ley que se encuentra en 
tratamiento parlamentario en el Congreso de la 
Nación, bajo el número 2892-D-2018 caratulado 
como “PROHIBICIÓN DE USO Y DISTRIBU-
CIÓN DE ARTÍCULOS DE PIROTECNIA SO-
NORA SUPERIOR A 84 DECIBELES. RÉGI-
MEN. DEROGACIÓN DE LA LEY 24304, SO-
BRE VENTA DE ARTIFICIOS DE PIROTECNIA”; 

 
Que, a los efectos de perfeccionar el 

estricto cumplimiento sobre la comercialización 
de la pirotecnia, es conveniente habilitar una lí-
nea telefónica para recepcionar las denuncias 
que alerten sobre la fabricación, comercializa-
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ción y venta clandestina o en situación de riesgo 
y accionar los mecanismos de control y protec-
ción que brinda el Estado Municipal; 

 
Que no obstante lo expuesto y ante el 

principio de la competencia que asigna la ley 
Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley Nº 
6769/58) a cada uno de los dos Departamentos 
que componen el Gobierno Municipal, se dicta el 
presente fundado en razones de necesidad y ur-
gencia y “ad referéndum” del H. Concejo Delibe-
rante          

 
  Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso de artículos pi-
rotécnicos, objetos pirotécnicos, las materias pi-
rotécnicas y los artificios pirotécnicos, en todos 
los espacios públicos y bienes pertenecientes al 
dominio público y dominio privado del Estado 
Municipal en cualquiera de sus formas y tipos, 
cualesquiera sean sus características, salvo 
aquellos casos expresamente autorizados por el 
presente. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase el uso de fuegos de 
artificio lumínicos no audibles en ocasión de es-
pectáculos, eventos o celebraciones organiza-
dos por instituciones públicas o privadas que 
cumplan con todos los recaudos y habilitaciones 
exigidos por las disposiciones vigentes, exclu-
yendo el uso de aquellos de trayectoria imprede-
cible y globos de papel encendido. 
 

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la utilización por par-
te del Departamento Ejecutivo, de pirotecnia que 
únicamente produzca efectos lumínicos y juegos 
de láser y luces en los espectáculos que organi-
ce. 
 

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la creación de una lí-
nea telefónica directa, destinada a la recepción 
de denuncias anónimas que alerten sobre el al-
macenamiento, fabricación y venta de artículos 
pirotécnicos, objetos pirotécnicos, materias piro-
técnicas o artificios pirotécnicos cuya comerciali-
zación se lleve a cabo en la vía pública, y/o en 
caso de incumplimiento de los alcances de la 
Ordenanza N° 1637, o ante la falta de la debida 
autorización de dichos materiales, por parte de 
la  Agencia Nacional de Materiales Controlados 
(ANMaC). 
 

 ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la Subsecretaría 
de Control Urbano, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Seguridad, a afectar a todo el 
personal que considere necesario, a fin de reali-
zar operativos, a partir del día de la fecha, en di-
versos horarios, destinados al estricto cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente, proce-
diendo en caso de incumplimiento a lo normado,  
a la clausura del establecimiento y decomiso de 
la mercadería, previa intervención de la Justicia 
de Faltas Municipal. 

ARTÍCULO 6º.- A través de la Subsecretaría de 
Imagen y Comunicación, la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad y la Secretaría de Salud, pro-
cédase a realizar una campaña de difusión y 
concientización sobre los alcances de la presen-
te norma y lo dispuesto en la Ordenanza N° 
1637, promulgada por Decreto N° 927/05, el De-
creto reglamentario N° 965/05 y la Ordenanza N° 
4750, promulgada por Decreto N° 1221/17, con 
el objeto de elevar el nivel de conocimiento de la 
población sobre la necesidad de evitar los ries-
gos derivados del uso de la pirotecnia, el daño a 
la salud de las personas, al ambiente, la fauna y 
animales domésticos, en conjunto con las orga-
nizaciones de la sociedad civil interesadas en la 
cuestión. 
 

ARTICULO 7º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del Honorable Concejo Deliberante por ra-
zones de necesidad y urgencia. 

 

ARTÍCULO 8º y 9°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1039/18 Fecha: 19/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 765/18, por el cual se 

dispuso la eximición del Impuesto a los Automo-
tores a personas discapacitadas o por ser el titu-
lar el cónyuge, ascendiente, descendiente, cola-
teral en segundo grado, tutor o curador, de con-
formidad con las disposiciones de las Ordenan-
zas Fiscal e Impositiva vigentes; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el Anexo del mismo se cometió 
un error de tipeo respecto al período por el cual 

se eximio al señor Helio Walter RAMÍREZ, co-
rrespondiendo el año 2017, según actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-10.386/17; 

 
Que en consecuencia, debe procederse 

a la modificación del mismo a efectos de la co-
rrecta imputación de la eximición otorgada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decre-
to N° 765/18, correspondiente al otorgamiento 
de eximición del Impuesto a los Automotores a 
personas discapacitadas o por ser el titular el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral 
en segundo grado, tutor o curador, donde dice: 
 
“4134-10.386/17  RAMÍREZ, Helio Walter 
 DZM-627  2018” 
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debe decir: 
“4134-10.386/17  RAMÍREZ, Helio Walter 
 DZM-627  2017” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1040/18 Fecha: 19/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 872/18, por el cual se 

dispuso la eximición de la Tasa por Servicios 
Generales a personas carenciadas, de confor-
midad con las disposiciones de las Ordenanzas 
Fiscal e Impositiva vigentes; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el Anexo del mismo se cometió 
un error de tipeo en el período por el cual fue 

eximida la señora Hilda DELGADO, correspon-
diendo el año 2018, según actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-14.524/18; 

 
Que en consecuencia, debe procederse 

a la modificación del mismo a efectos de la co-
rrecta imputación de la eximición otorgada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decre-
to N° 872/18, correspondiente al otorgamiento 
de eximición de la Tasa por Servicios Generales 
a personas carenciadas, donde dice: 
 
“4134-14.524/18  DELGADO, Hilda 
 108.095  100% 10 a 12/2018” 
 
debe decir: 
“4134-14.524/18  DELGADO, Hilda 
 108.095  100% 2018” 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1041/18 Fecha: 19/12/2018 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por la señora 

Silvia Gloria OGAS (Legajo Nº 1113), a sus 
funciones de Profesora en el Centro de Forma-
ción Profesional N° 1 “Paula Albarracín”, depen-
diente de la Dirección General de Educación de 
la Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, obrante en el expediente Nº 4134-
15.563/18,  con motivo de acceder al beneficio 
de la jubilación ordinaria; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que la citada trabajadora ha alcanzado 
los requisitos de edad y servicios exigidos por el 
Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 

 
Que la misma solicita el pago de la bo-

nificación especial sin cargo de reintegro dis-
puesta en el artículo 36° del Estatuto del Perso-
nal Docente Municipal - Ordenanza N° 11.233, 
por acreditar al momento del cese veinte (20) 
años de servicio, según constancias obrantes en 
el mencionado expediente; 

 
Que, asimismo, corresponde el abono 

de las licencias no gozadas, conforme lo esta-
blecido por las disposiciones vigentes; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo, aceptando la renuncia presentada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 1° de 
enero de 2019, la renuncia presentada por la 

señora Silvia Gloria OGAS (D.N.I. Nº 
20.710.542 - Legajo N° 1113), a sus funciones 
de Profesora en el Centro de Formación Profe-
sional N° 1 “Paula Albarracín”, dependiente de la 
Dirección General de Educación de la Subsecre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
a los efectos de su acogimiento a los beneficios 
de la jubilación ordinaria establecida por el De-
creto Ley Nº 9650/80 (T.O.), y según constan-
cias obrantes en el expediente N° 4134-
15.563/18. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la trabajadora men-
cionada la cantidad de cuarenta (40) días de la 
licencia ordinaria del ejercicio 2018, de confor-
midad con las disposiciones vigentes.  
 

ARTÍCULO 3º.- Abónese a la citada agente la 
compensación prevista en el artículo 36° del Es-
tatuto del Personal Docente Municipal - Orde-
nanza N° 11.233, en concepto de retribución es-
pecial sin cargo de reintegro, por acreditar una 
antigüedad de veinte (20) años de servicio al 
momento del cese. 

 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a las parti-
das pertinentes de la Jurisdicción 1110115000 
“Promoción Social y Políticas Culturales”, Cate-
goría Programática 54.00 “Educación”, con 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, 
del Presupuesto General para el Ejercicio 2018. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1042/18 Fecha: 19/12/2018 
 

VISTO: 
 
 La presentación efectuada por la Secre-
taría de Producción y Desarrollo Industrial, 
obrante en el expediente Nº 4134-15.071/13; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita decla-
rar de interés municipal el relanzamiento de la 

“Canasta Básica de Ituzaingó”, compuesta por 
productos de primera necesidad; 

 
Que a fin de concretar el mismo, la 

Unión Comercial, Industrial y Afines de Ituzaingó 
(UCIADI) brindará su apoyo a la iniciativa; 

 
Que dicha Canasta está compuesta por 

productos de primera necesidad a los que se les 
estableció un precio máximo de venta al público 
y se implementará a través de comercios adhe-
ridos, a fin de colaborar con la economía domés-
tica de las familias del Distrito; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del respectivo acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

el relanzamiento de la “Canasta Básica de Itu-

zaingó”, compuesta por productos de primera 
necesidad y acordada su implementación a tra-
vés de Convenios suscriptos con la Unión Co-
mercial, Industrial y Afines de Ituzaingó (UCIA-
DI). 
 

ARTÍCULO 2°.- Invítase a los comercios del Dis-
trito a adherirse al presente, estén o no nuclea-
dos en la Cámara antes indicada.  
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - REY  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1043/18 Fecha: 20/12/2018 
 

VISTO: 
 
La renuncia presentada por la señora 

Mirta Susana ARMANDI (Legajo Nº 1782), a las 
funciones en la Jefatura de Gabinete, obrante en 
el expediente Nº 4134-15.538/18, con motivo de 
acceder al beneficio de la jubilación por edad 
avanzada; y 
 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 
 Que la citada funcionaria ha alcanzado 
los requisitos de edad y servicios exigidos por el 
artículo 35° del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 
 
 Que la misma solicita el pago del antici-
po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 13.547, correspondiendo 
asimismo el abono de las licencias no gozadas, 
conforme las disposiciones del artículo 11°, inci-
so 2, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Públi-
co Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15; 
 
 Que, en consecuencia, debe proceder-
se al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1º de 
enero de 2019, la renuncia presentada por la 

señora Mirta Susana ARMANDI (Legajo N° 
1782 - D.N.I. Nº 5.590.807), a las funciones en la 
Jefatura de Gabinete, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario, con una retribu-
ción equivalente al sueldo del Jefe de Departa-
mento, a los efectos de su acogimiento a los be-
neficios de la jubilación por edad avanzada, con-
forme las disposiciones del artículo 35° del De-
creto Ley Nº 9650/80 (T.O.), y según constan-
cias obrantes en el expediente N° 4134-
15.538/18. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la trabajadora men-
cionada la cantidad de catorce (14) días de li-
cencia ordinaria correspondiente al ejercicio 
2018, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por 
Decreto N° 1115/15, imputando el gasto a la Ju-
risdicción 1110152000 “Jefatura de Gabinete” - 
Categoría Programática 01.01 “Administración 
Central” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal - Partida 1.6.0.0 “Beneficios y Com-
pensaciones”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 



55 

 

DECRETO N° 1044/18 Fecha: 20/12/2018 
 

VISTO: 

La petición efectuada por la señora Be-

nita María Villanueba (D.N.I. N° 11.501.630), 
relacionada al pedido de prescripción de la deu-
da que registra la Partida N° 73.276, por los pe-
ríodos 1991/01 a 2001/12, inclusive, en concepto 
de Tasa por Servicios Generales, según las 
constancias obrantes en expediente Nº 4134-
06.124/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Dictamen Legal N° 
50/17, que luce a fojas 37 de las citadas actua-
ciones, Asesoría Letrada emitió opinión al res-
pecto, sugiriendo la condonación de la deuda co-
rrespondiente a dicho período, por hallarse pres-
cripto, no existiendo acto idóneo a fin de inte-
rrumpirla; 

 
Que por Ordenanza Nº 2626, promul-

gada por Decreto Nº 1026/09, el H. Concejo De-
liberante, faculta a este Departamento Ejecutivo 
a conceder la condonación de las deudas pres-
criptas en concepto de Impuestos, Tasa y Obli-
gaciones a las personas físicas y/o jurídicas que 
se encuentren comprendidas dentro de lo nor-
mativa citada; 

 
Que en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo, 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Condónase la deuda que regis-
tra la Partida Nº 73.276 en concepto de Tasa por 
Servicios Generales por el períodos 1991/01 a 
2001/12, inclusive, por cumplir con los requisitos 
previstos para su prescripción conforme la Or-
denanza Nº 2626, promulgada por Decreto Nº 
1026/09, según las constancias obrantes en ex-
pediente Nº 4134-06.124/17. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1045/18 Fecha: 20/12/2018 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por el señor 

José PAGANELLI (Legajo Nº 1973), a las fun-
ciones de Jefe del Departamento Polo Producti-
vo de Herrería de la Dirección Polos Productivos, 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públi-
cos, obrante en el expediente Nº 4134-
15.222/18, con motivo de acceder al beneficio de 
la jubilación por edad avanzada; y 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 
 Que el citado funcionario ha alcanzado 
los requisitos de edad y servicios exigidos por el 
artículo 35° del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 
 
 Que el mismo solicita el pago del antici-
po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 13.547, correspondiendo 
asimismo el abono de las licencias no gozadas, 
conforme las disposiciones del artículo 11°, inci-
so 2, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Públi-
co Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15; 
 
 Que, en consecuencia, debe proceder-
se al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1º de 
enero de 2019, la renuncia presentada por el 

señor José PAGANELLI (Legajo N° 1973 -D.N.I. 
Nº 10.256.503), a las funciones de Jefe del De-
partamento Polo Productivo de Herrería de la Di-
rección Polos Productivos, dependiente de la 
Secretaría de Servicios Públicos, a los efectos 
de su acogimiento a los beneficios de la jubila-
ción por edad avanzada, conforme las disposi-
ciones del artículo 35° del Decreto Ley Nº 
9650/80 (T.O.), y según constancias obrantes en 
el expediente N° 4134-15.222/18. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese al trabajador mencio-
nado la cantidad de veintiocho (28) días de li-
cencia ordinaria correspondiente al ejercicio 
2018, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por 
Decreto N° 1115/15, imputando el gasto a la Ju-
risdicción 1110151000 “Secretaría de Servicios 
Públicos” - Categoría Programática 01.00 “Ad-
ministración de Servicios Públicos y Programas 
Sociales” - Fuente de Financiamiento 110 Teso-
ro Municipal - Partida 1.6.0.0 “Beneficios y Com-
pensaciones”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

        ÁLVAREZ LUNA 
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DECRETO N° 1046/18 Fecha: 20/12/2018 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por el señor 

Oscar José ROSARNO, solicitando la eximición 
de la deuda que registra la Partida N° 205.985 
en concepto de Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana, obrante en el expe-
diente N° 4134-06.008/12; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición de las citadas Tasas por el año 2014, 
por su condición de carenciado, constando en 
las citadas actuaciones la documentación co-
rrespondiente que acredita tal situación; 

 
Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

Título I, Capítulo 12, artículos 12.1 y 12.2, inci-
sos 5 y 6, de la Ordenanza Fiscal (T.O.), corres-
ponde el otorgamiento del beneficio requerido;  

 
Que, si bien el recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma, resulta aplica-
ble, por analogía, lo dispuesto por el H. Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires me-
diante Resolución del día 13 de septiembre de 
1995, que establece la posibilidad de otorga-
miento de eximiciones a contribuyentes que reú-
nen las condiciones fijadas para las disposicio-
nes vigentes y que no hayan cumplimentado las 
exigencias formales para su acogimiento a tal 
beneficio, de conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría Letrada; 

 
Que, asimismo, el Departamento de 

Trámites y Ejecuciones Judiciales de la Direc-
ción de Apremios manifiesta que dicha Partida 
registra juicios de apremio iniciado por ante el 
Juzgado de Paz Letrado de Ituzaingó para el co-
bro de la deuda de las Tasas por Servicios Ge-
nerales y por Protección Ciudadana por los pe-

ríodos 2014/01 a 2015/12, en los autos “MUNI-

CIPALIDAD DE ITUZAINGÓ c/ ROSARNO OS-

CAR JOSÉ s/ APREMIO”, siendo el desistimien-
to de la acción el medio procedente para evitar 
un mayor perjuicio, conforme lo dictaminado por 
la Asesoría Letrada por Dictamen N° 307/18; 

 
Que si bien la eximición es por el ejerci-

cio 2014 únicamente, quedando pendiente el 
2015, la Secretaría de Ingresos Públicos solicita 
que el desistimiento incluya a dicho año, atento 
que el capital reclamado por el mismo no supera 
lo estipulado por el artículo 2° de la Ordenanza 
N° 2133, modificado por Ordenanza N° 4194, 
promulgada por Decreto N° 310/16; 

 
Que en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por el período 2014, correspondiente a la 

Partida N° 205.985, al señor Oscar José RO-

SARNO (D.N.I. N° 14.418.898), de conformidad 
con las actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-06.008/12, y lo dispuesto por los artícu-
los 12.1. y 12.2., incisos 5 y 6, del Título I de la 
Ordenanza Fiscal, atento su condición de caren-
ciado, y de la Resolución del día 13 de septiem-
bre de 1995 del H. Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase a los letrados apode-
rados del Departamento de Trámites y Ejecucio-
nes Judiciales, dependiente de la Dirección de 
Apremios, a desistir de los juicios iniciados ten-
dientes al cobro de la deuda en concepto de las 
Tasas por Servicios Generales y por Protección 
Ciudadana de la Partida Nº 205.985 y de los 
gastos causídicos generados en su consecuen-

cia, en autos “MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 

c/ ROSARNO OSCAR JOSÉ s/ APREMIO”, re-
clamando por los períodos del 2014/01 a 
2015/12, ambos inclusive. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente al bene-
ficiario de este Decreto y dése de baja a la deu-
da pertinente de la Partida citada, e intímesele al 
pago de la deuda no eximida y años posteriores. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  
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DECRETO N° 1047/18 Fecha: 20/12/2018 
 

VISTO: 
La Licitación Privada Nº 72/2018, trami-

tada por expediente Nº 2018-1789, relacionada 
con la contratación del servicio de retiro de resi-
duos patógenos y/o patológicos y de líquidos ra-
diológicos, provisión de recipientes descartado-
res de agujas y servicio de transporte, tratamien-
to y disposición final de residuos especiales para 
el ejercicio 2019, destinado al Centro de Aten-
ción Médica Primaria de Ituzaingó y Unidades 
Sanitarias, solicitada por la Secretaría de Salud; 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a la citada Licitación, realizada de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, se 
presentaron dos (2) firmas oferentes, cotizando 

SOMA S.A. el precio y condiciones más conve-
nientes a los intereses municipales, dando cum-
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plimiento a los requisitos solicitados en el pliego 
de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 72/2018, relacionada con la contratación del 
servicio de retiro de residuos patógenos y/o pa-
tológicos y de líquidos radiológicos, provisión de 
recipientes descartadores de agujas y servicio 
de transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos especiales para el ejercicio 2019, des-
tinado al Centro de Atención Médica Primaria de 
Ituzaingó y Unidades Sanitarias, solicitada por la 
Secretaría de Salud, tramitada por expediente Nº 

2018-1789, a la firma SOMA S.A. en la suma de 
Pesos ochocientos doce mil quinientos ($ 
812.500.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con las 
disposiciones del Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud” - Categoría 
Programática 81.00 “Sistema Integrado de Sa-
lud” - Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro 
Municipal” - Partida 3.9.9.0 “Servicios de Resi-
duos Patológicos”, del Presupuesto General pa-
ra el Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN  
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DECRETO N° 1048/18 Fecha: 21/12/2018 
 

VISTO: 
 La Licitación Privada Nº 71/2018, trami-
tada por expediente Nº 2018-1785, relacionada 
con la provisión de seis mil (6.000) metros cúbi-
cos de oxígeno medicinal hospitalario, destinado 
al Centro de Atención Médica Primaria de Itu-
zaingó y Unidades Sanitarias, solicitado por la 
Secretaría de Salud; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a la citada Licitación, realizada de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, se 
presentaron dos (2) firmas oferentes, cotizando 

TECNO AGRO VIAL S.A. el precio más conve-
nientes a los intereses municipales, dando cum-
plimiento a los requisitos solicitados en el pliego 
de Condiciones Generales; 
 

 Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 71/2018, relacionada con la provisión de seis 
mil (6.000) metros cúbicos de oxígeno medicinal 
hospitalario, destinado al Centro de Atención 
Médica Primaria de Ituzaingó y Unidades Sanita-
rias, solicitado por la Secretaría de Salud, trami-
tado por expediente Nº 2018-1785, a la firma 

TECNO AGRO VIAL S.A. en la suma de Pesos 
ochocientos ochenta y ocho mil ($ 888.000.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con las 
disposiciones del Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud” - Categoría 
Programática 81.00 “Sistema Integrado de Sa-
lud” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Mu-
nicipal - Partida 2.5.1.0 “Compuestos Químicos”, 
del Presupuesto General para el Ejercicio 2019. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN  
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DECRETO N° 1049/18 Fecha: 21/12/2018 

 

VISTO: 
El expediente N° 4134-14.733/18 y el 

Convenio Específico de Cooperación entre la 
Secretaría de Provincias y Municipios del Minis-
terio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la 
Nación; y 
 

CONSIDERANDO: 
   

Que la Subsecretaría de Relaciones 
Municipales dependiente de la mencionada Se-
cretaría de la Nación promueve y difunde pro-
yectos y programas orientados a la mejora de la 
calidad de servicios comunitarios y al desarrollo 
económico-social de las regiones; 

 
Que el objetivo general del citado Con-

venio consiste en brindar al Gobierno Local asis-
tencia para su modernización con la transferen-
cia de fondos para que el Municipio adquiera 
equipamiento que se detalla en el Anexo I del 
mismo; 

 
Que tratándose de fondos con afecta-

ción específica y de acuerdo a las facultades 
conferidas por el artículo 119º de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, corresponde al De-
partamento Ejecutivo efectuar las modificaciones 
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presupuestarias pertinentes, mediante el dictado 
del respectivo acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase el Cálculo de Re-
cursos vigente, en el Rubro 1720153 denomina-
do “Asistencia Adquisición Equipamiento” en la 
suma de Pesos dos millones ciento treinta y sie-
te mil ochocientos ($ 2.137.800.-). 

 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018, en la 
Categoría Programática 52.00.00 “Deportes”, en 
la Jurisdicción 1110115000 “Secretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales”, en la parti-
da presupuestaria 4.3.9.0 “Equipos varios”, por 
la suma de Pesos dos millones ciento treinta y 
siete mil ochocientos ($ 2.137.800.-), con Fuente 
de Financiamiento 133 de Origen Nacional. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1050/18 Fecha: 21/12/2018 
 

VISTO: 
La Licitación Privada N° 70/2018, que 

tramita por expediente N° 2018/1875, destinada 
a la adquisición de materiales eléctricos para la 

obra “Puesta en Valor e Identidad de Edificios 

Públicos en el Edificio Descentralizado de la 

Avda. Int. Carlos Ratti N° 10”, solicitada por la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Políti-
cas Ambientales de la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron cuatro (4) oferentes, cotizando la 

firma DISTRIBUIDORA ROCCA S.A. el precio 
más conveniente a los intereses municipales, 
dando cumplimiento a los requisitos solicitados 
en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 70/2018, relacionada con la adquisición de 

materiales eléctricos para la obra “Puesta en 

Valor e Identidad de Edificios Públicos en el 

Edificio Descentralizado de la Avda. Int. Car-

los Ratti N° 10”, solicitada por la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Urbano y Políticas Ambienta-
les de la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, tramitada por expediente Nº 

2018/1875, a la firma DISTRIBUIDORA ROCCA 

S.A. en la suma de Pesos novecientos catorce 
mil seiscientos ochenta y uno ($ 914.681.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a las Partidas 
pertinentes de la Jurisdicción 1110114000 “Pla-
nificación, Desarrollo Urbano y Ambiente” - Pro-
grama 01.01 “Administración Central Secretaría” 
- Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2018. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1051/18 Fecha: 21/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 535/18, por el cual se de-

signó, a partir del día 1° de enero del corriente 
año, a los profesionales de la salud, personal de 
enfermería, trabajadores sociales y agentes sa-
nitarios destinados al desarrollo del Programa de 
Equipos Comunitarios - Cobertura Universal de 
Salud, de conformidad con el Convenio suscripto 
con el Ministerio de Salud de la Nación y el Mi-
nisterio de Salud de la Provincia de Buenos Ai-
res; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Salud informa que 
se han producido bajas y altas en el plantel deta-
llado en los Anexos del mencionado Decreto, 
tanto del personal integrante de las Plantas 
Permanente y Temporaria como de los contrata-
dos por locación de obra, según informes obran-
tes en el expediente Nº 4134-04.246/16; 

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1º de 
noviembre de 2018, a los profesionales de la 
salud, personal de enfermería, trabajadores so-
ciales y agentes sanitarios destinados al desa-
rrollo del Programa de Equipos Comunitarios - 
Cobertura Universal de Salud, de conformidad 
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con el Convenio suscripto con el Ministerio de 
Salud de la Nación y el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires, cuya nómina y retri-
bución asignada obra como Anexo I del presen-
te, dejándose sin efecto a partir de dicha fecha 
lo establecido en el Decreto N° 535/18. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2018, a los profesionales de la 
salud, personal de enfermería, trabajadores so-
ciales y agentes sanitarios, contratados por lo-
cación de obra, cuya nómina y retribución asig-
nada obra como Anexo II del presente, como 
partícipes del Programa de Equipos Comunita-
rios - Cobertura Universal de Salud, de confor-
midad con el Convenio suscripto con el Ministe-
rio de Salud de la Nación y el Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Buenos Aires, dejándose 
sin efecto a partir de dicha fecha lo establecido 
en el Decreto N° 535/18. 

 

ARTÍCULO 3º.- Dense de baja del Programa de 
Equipos Comunitarios - Cobertura Universal de 

Salud a las trabajadoras Paola Gabriela ÁL-

VAREZ CONTRERAS (D.N.I. N° 27.642.915), a 

partir del día 1° de agosto de 2018, y María 

Luisa CÁCERES (D.N.I. N° 18.318.994 - Legajo 
N° 2592), a partir del día 1° de noviembre de 
2018. 
 

ARTÍCULO 4º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2018, la renuncia presentada por 

la trabajadora Ana de Jesús MENDOZA (D.N.I. 
N° 14.156.258 - Legajo N° 3597) al Programa 
de Equipos Comunitarios - Cobertura Universal 
de Salud. 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110118000 “Secretaría de Salud”, Ca-
tegoría Programática 81.00 “Sistema Integrado 
de Salud”, Rubro 1720108 “Programa Nacional 
de Médicos Comunitarios”, Partidas 3.4.2.0. 
“Médicos y Sanitarios”, 1.1.7.0 “Complementos” 
y 1.2.6.0 “Complementos”, con Fuente de Finan-
ciamiento 133 de Origen Nacional, del Presu-
puesto General de Erogaciones del presente 
Ejercicio. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PANOSSIAN - MARTINELLI  

 

NOTA: Los Anexos del presente Decreto cons-
tan en la página 106 de este Boletín. 
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DECRETO N° 1052/18 Fecha: 21/12/2018 
 

VISTO: 

El fallecimiento de la trabajadora Eva 

Raquel ROSALES (Legajo N° 0058), quien pres-
taba servicios en Secretaría de Salud como Jefa 
del Departamento de Coordinación del Área de 
Mucamas, ocurrido el día 11 de agosto del co-
rriente año; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a disponer la baja 
de la citada trabajadora; 

 

Que el señor Orlando Alberto FER-

NÁNDEZ (D.N.I. N° 7.759.706), cónyuge de la 
fallecida, solicita el pago de los haberes que pu-
dieran corresponder, contando con la autoriza-

ción de sus hijos, señores Leonardo Alberto 

FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 24.345.092) y Javier 

Orlando FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 30.867.401) 
conforme las constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-15.822/18; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dése de baja por fallecimiento a 

la trabajadora Eva Raquel ROSALES (D.N.I. N° 
10.632.331 - Legajo N° 0058), quien prestaba 
servicios en la Secretaría de Salud como Jefa 
del Departamento de Coordinación del Área de 
Mucamas, a partir del día 12 de agosto de 2018, 
conforme las constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-15.822/18. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 

Municipal abónese al señor Orlando Alberto 

FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 7.759.706), cónyuge de 
la fallecida, los haberes y todo otro concepto que 
pudiera corresponder como consecuencia de la 
baja dispuesta por el artículo precedente, de 
conformidad con las normas en vigencia. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PANOSSIAN - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1053/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Secre-
taría de Salud, obrante en el expediente N° 
4134-15.956/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, en con-
cepto de fondo fijo, destinada a hacer frente a 
los gastos de refrigerio para el personal de los 
Centros de Atención Primaria de Salud que 
cumplirán Guardias durante los feriados de No-
chebuena, Navidad, Fin de Año y Año Nuevo, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas; 
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Que corresponde hacer lugar a lo re-
querido, mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Secretaría de 
Salud la suma de Pesos veinte mil ($ 20.000.-), 
destinados a hacer frente a los gastos de refrige-
rio para el personal de los Centros de Atención 
Primaria de Salud que cumplirán Guardias du-
rante los feriados de Nochebuena, Navidad, Fin 
de Año y Año Nuevo, a favor del titular de dicha 

dependencia, Dr. Alberto Santiago PANOS-

SIAN (D.N.I. N° 13.071.431), con cargo de opor-
tuna rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1054/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO: 
El expediente Nº 2018-2010, relaciona-

do con la contratación del servicio de adminis-
tración, mantenimiento y desarrollo del software 
aplicativo municipal, administración soporte téc-
nico y mantenimiento del hardware y software de 
base y soporte y administración de red de datos 
entre el edificio municipal y dependencias des-
centralizadas, por los meses de enero, febrero y 
marzo de 2019, solicitado por la Secretaría de 
Modernización del Estado y Transparencia; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Sistema Municipal Integrado uti-
lizado por el Municipio fue programado por la 

Empresa G.M.S. S.A., por lo que la citada Secre-
taría aconseja que la mencionada Empresa sea 
la que realice el mantenimiento, a efectos de ga-
rantizar la reparación de las fallas que pudieran 
surgir, como así también la compatibilidad de las 
modificaciones que hubiere que producir al Sis-
tema; 

 
Que el presente caso se encuadra en 

las disposiciones del Artículo 156° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades, por lo que es fac-
tible la adjudicación en forma directa de lo re-
querido a la Empresa de referencia; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la firma G.M.S. 

S.A. el servicio de administración, mantenimien-

to y desarrollo del software aplicativo municipal, 
administración soporte técnico y mantenimiento 
del hardware y software de base y soporte y ad-
ministración de red de datos entre el edificio mu-
nicipal y dependencias descentralizadas, por los 
meses de enero, febrero y marzo del ejercicio 
2019, en la suma de Pesos un millón doscientos 
cuarenta y siete mil ochocientos once ($ 
1.247.811.-), de conformidad con lo solicitado 
por expediente N° 2018-2010 por la Secretaría 
de Modernización del Estado y Transparencia. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110153000 “Secretaría de Modernización del 
estado y Transparencia” - Categoría Programáti-
ca 01.00 “Administración Central” - Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 
3.4.6.0 “De informática y sistemas computariza-
dos”, del Presupuesto para el Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - LARRACHE 
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DECRETO N° 1055/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Direc-

ción de Cultura, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, 
obrante en el expediente N° 4134-15.806/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, en con-
cepto de fondo fijo, destinada a hacer frente a 
los gastos que demande la asistencia de la De-

legación Municipal a la Edición 2019 del Certa-

men Nuevos Valores Pre-Cosquín, a llevarse a 
cabo del 04 al 20 de enero de 2019 en esa ciu-
dad de la Provincia de Córdoba, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Dirección de 
Cultura, dependiente de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, la suma 
de Pesos veinte mil ($ 20.000.-), en concepto de 
fondo fijo, destinados a hacer frente a los gastos 
que demande la asistencia de la Delegación 

Municipal a la Edición 2019 del Certamen Nue-

vos Valores Pre-Cosquín, a llevarse a cabo del 
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04 al 20 de enero de 2019 en esa ciudad de la 
Provincia de Córdoba, a favor del titular de dicha 

Dependencia, señor Sebastián Alejandro 

COSTA (D.N.I. N° 27.577.723 - Legajo   N° 
1890), con cargo de oportuna rendición de cuen-
tas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1056/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO: 
 La necesidad de cubrir cargos de Do-
centes en los distintos Establecimientos Educa-
cionales Municipales, como consecuencia de las 
ausencias de los titulares por diversos motivos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección General de Educación 
de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, informa las docentes que han reali-
zado las respectivas suplencias durante los me-
ses de noviembre y diciembre del corriente año, 
habiendo verificado la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos los motivos de las ausencias, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-15.888/18; 

 
Que en las presentes circunstancias se 

dan las razones a que hace referencia el artículo 
50° de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Público 
Municipal, promulgada por Decreto N° 1115/15; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse a las Docentes que 
se detallan en el Anexo que forma parte inte-
grante del presente, como Suplentes en los Es-
tablecimiento Educacionales que se mencionan 
en cada caso, dependientes de la Dirección Ge-
neral de Educación de la Subsecretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales, en las fun-
ciones, turno y período que se establecen en el 
mismo, en reemplazo de los docentes titulares 
indicados y por los motivos expuestos. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales” - Categoría Programática 54.00 
“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal - Partida 1.2.1.0 “Retribuciones 
del Cargo”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2018. 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI  

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 105 de este Boletín. 
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DECRETO N° 1057/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Feria 

del Encuentro Cultural D‟GUSTAR, obrante en 
el expediente Nº 4134-15.891/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita auto-
rización para la utilización de la Plaza “General 
San Martín”, los días 04, 05 y 06 de enero de 
2019 para realizar la actividad de la Feria, con-
sistente en la instalación de puestos gastronó-
micos - artesanales, destinados a la exposición y 
venta de alimentos y artesanías elaborados por 
los gastronómicos y artesanos previamente su-
pervisadas y autorizadas por la directiva de la 
Feria; 

 
Que la presentante es una organización 

cooperativa y sin fines de lucro dedicada a ofre-
cer eventos festivos a cielo abierto, de interés 
cultural representativos de la gastronomía de 
países, provincias y regiones, contando con 
puestos de México, Brasil, Cuba, España, Ale-
mania, Uruguay, Italia y las Provincia de Buenos 
Aires, Salta, Santiago del Estero, Entre Ríos y La 
Pampa; 

 
Que además cuentan con un escenario 

para la presentación de artistas locales y de un 
espacio exclusivo dedicado a los niños, con jue-
gos inflables, camas elásticas y juegos de ker-
més; 

 
Que cada puesto cuenta con Certificado 

de manipulación de alimentos, Libreta Sanitaria 
de todos los trabajadores, matafuego, y todos 
los elementos de seguridad, salubridad y limpie-
za necesarios para la correcta realización de la 
actividad; 

 
Que la Subsecretaría de Promoción So-

cial y Políticas Culturales y la Jefatura de Gabi-
nete prestan su conformidad para la realización 
del evento y requieren declarar el mismo de inte-
rés municipal;  

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de la Feria del Encuentro Cultu-

ral D‟GUSTAR, a llevarse a cabo los días 04, 
05 y 06 de enero de 2019 en la Plaza “General 
San Martín”, y autorízase a la misma al uso del 
mencionado espacio público. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Promoción Social y Política Culturales, 
de Control Urbano, de Tránsito y Transporte y de 
Seguridad y Justicia arbítrense las medidas ne-
cesarias destinados a un normal desarrollo del 
evento. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del H. Cuerpo de conformidad con las dis-
posiciones de la Ordenanza N° 3110, promulga-
da por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  
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DECRETO N° 1058/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO: 
 
El Decreto N° 770/18 por el cual se de-

claró de Interés Municipal la realización de la Fi-

nal Provincial de los Juegos Bonaerenses 

2018, llevada a cabo en la Ciudad de Mar del 
Plata los días 29 de septiembre al 03 de octubre 
del corriente año, y autorizó el traslado de per-
sonal municipal para acompañar a las Delega-
ciones que participaron en distintas disciplinas 
deportivas y culturales de las Áreas Juveniles y 
Adultos Mayores; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Subsecretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales informa que omitió in-
cluir entre el personal, cuyo detalle obra en el 
Anexo I del citado Decreto, a los trabajadores 

Marcela Alejandra CORVALÁN (Legajo N° 

3463) y Lucas Orlando MOLINA (Legajo N° 
6341), solicitando la inclusión de los mismos y el 
pago de los viáticos correspondientes, conforme 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
14.633/18 y su adjunto N° 4134-14.785/18;  

 
Que en consecuencia corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Inclúyese en el Anexo I del De-
creto N° 770/18, por el cual se designó al perso-
nal municipal que acompañó a las Delegaciones 
que participaron en distintas disciplinas deporti-
vas y culturales de las Áreas Juveniles y Adultos 

Mayores en los Juegos Bonaerenses 2018, lle-
vados a cabo en la Ciudad de Mar del Plata los 
días 29 de septiembre al 03 de octubre de 2018, 

a los trabajadores Marcela Alejandra CORVA-

LÁN (Legajo N° 3463) y Lucas Orlando MOLI-

NA (Legajo N° 6341). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal abónese a los citados trabajadores el 
viático establecido en el inciso d) del artículo 2 
del Decreto N° 770/18. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1059/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO: 
El oficio remitido por el Juzgado Nacio-

nal de Primera Instancia en lo Comercial N° 20 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, rela-
cionado con el inmueble identificado catastral-
mente como Circunscripción V, Sección H, Quin-
ta 23, Manzana 23h, Parcela 13, Partida N° 
72.497, obrante en el expediente Nº 113-J-
002048-2018; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través del mismo comunica que 
el mencionado inmueble fue adquirido en subas-
ta judicial que se llevó a cabo en los autos “IN-
FOREXCO S.A. S/ Quiebra S/ Incidente de Ven-

ta”, por la señorita Sonia Mariluz SUÁREZ, to-
mando posesión del mismo el 03 de marzo de 
2016, informando que el adquirente se encuen-
tra eximido del pago de impuestos, tasas y con-
tribuciones devengados con anterioridad a la 
toma de posesión del inmueble; 

 
Que la Dirección de Apremios, informa 

que por ante el Juzgado de Paz Letrado de Itu-
zaingó se procedió a iniciar juicios de apremio, 
tendientes al cobro de la deuda en concepto de 
Tasas por Servicios Generales y por Protección 
Ciudadana de la Partida mencionada, reclaman-
do los períodos 2001/07 a 2016/12, inclusive; 

 
Que mediante Dictamen Legal Nº 

375/18 la Asesoría Letrada emitió opinión al res-
pecto, sugiriendo que resulta procedente liberar 
al comprador en subasta de la deuda pertinente 
por los períodos que se corresponden hasta la 
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toma de posesión, debiendo abonar los períodos 
anteriores a dicha fecha el titular anterior; 

 
Que en consecuencia,  corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º.- Procédase al desdoblamiento de 
la deuda que en concepto de Tasas por Servi-
cios Generales y Protección Ciudadana registra 
la Partida N° 72.497, a partir de la Cuota 03 del 
año 2016, según las constancias obrantes en 
expediente Nº 113-J-002048-2018. 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase a los letrados apode-
rados de la Dirección de Apremios, dependiente 
de la Secretaría de Ingresos Públicos, a desistir 
de la acción y readecuar el juicio de apremio ini-
ciado tendiente al cobro de la deuda de las Ta-
sas por Servicios Generales y por Protección 
Ciudadana de la Partida Nº 72.497 en autos ca-

ratulados “Municipalidad de Ituzaingó c/ IN-

FOREXCO S.A. s/ Apremio”, expediente Nº 
32947, en trámite por ante el Juzgado de Paz 
Letrado de Ituzaingó, ajustando el mismo a los 
períodos 2016/03 a 2016/12 inclusive, previo 
pago por parte del adquirente en subasta señori-

ta Sonia Mariluz SUÁREZ del capital, interés 
punitorio y costas, con relación al período que se 
autoriza el desistimiento. 
 

ARTICULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas, intímese a la adquirente en subasta a 
la cancelación de la deuda que registra la Parti-
da de referencia a partir de la cuota 03 del año 
2016. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  
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DECRETO N° 1060/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Direc-

ción General de Educación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, obrante en el expediente N° 4134-
15.951/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la 
necesidad de cubrir el cargo de Preceptora Ini-

cial en el Jardín Maternal y de Infantes Muni-

cipal N° 2 “Juana Consejero”, Turnos Mañana 

y Tarde, ante la renuncia de la señora Silvia 

Mónica TOSELLO (Legajos Nº 0525 y N° 2385), 

con motivo de acceder al beneficio de la jubila-

ción ordinaria, proponiéndose a la docente Vic-

toria KERN (Legajo N° 6283), quien ha cumplido 
dicha función en calidad de Suplente; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 02 de 

agosto de 2018, a la señora Victoria KERN 
(D.N.I. N° 35.380.757 - Legajo N° 6283) como 
Preceptora Inicial Provisional, Turnos Mañana y 

Tarde, en el Jardín Maternal y de Infantes Mu-

nicipal N° 2 “Juana Consejero”, dependiente 
de la Dirección General de Educación de la Sub-
secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales, cesando a partir de dicha fecha como Pre-
ceptora Suplente. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales” - Categoría Programática 54.00 
“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2018. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1061/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Secre-
taría de Gobierno y Seguridad, obrante en el ex-
pediente N° 4134-15.903/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma la menciona-

da Secretaría solicita la asignación al señor Ro-

que Ignacio DOMÍNGUEZ (D.N.I. N° 14.133.991 
- Legajo N° 185), Director de Contralor de Esta-
cionamiento Medido, de una bonificación adicio-
nal remunerativa por el cúmulo de tareas a reali-
zar cotidianamente fuera del horario laboral habi-
tual; 
 

Que, en consecuencia, resulta impres-
cindible el otorgamiento al citado funcionario del 
Adicional por Disposición Permanente, de con-
formidad con las disposiciones vigentes, median-
te el dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
junio de 2018, al Director de Contralor de Esta-
cionamiento Medido, dependiente de la Subse-
cretaría de Tránsito y Transporte de la Secreta-

ría de Gobierno y Seguridad, señor Roque Ig-

nacio DOMÍNGUEZ (D.N.I. N° 14.133.991 - Le-
gajo N° 185), el Adicional por Disposición Per-
manente, de conformidad con las disposiciones 
vigentes, equivalente al treinta por ciento (30%) 
de su retribución salarial. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1062/18 Fecha: 26/12/2018 
 

VISTO:  
El expediente Nº 4134-15.738/18, rela-

cionado con el pedido de reconocimiento muni-

cipal presentado por la Asociación Civil “Manda-

la Espacio de Arte en Ituzaingó”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que con la documentación obrante de 
fs. 03 a 26 la recurrente acredita el cumplimiento 
de los recaudos establecidos por el artículo 6º 
de la Ordenanza Nº 12.211; 

Que del análisis de los elementos que 
anteceden surge que la solicitante desarrolla las 
actividades descriptas en el artículo 1º de la Ley 
Nº 9388, concordante con el artículo 3º de la ci-
tada Ordenanza mediante el cumplimiento de los 
fines específicos detallados en el artículo 1º del 
Estatuto Social, agregado a fs. 08 a 16; 

 
Que la Dirección de Entidades de Bien 

Público se ha expedido favorablemente a fs. 02 y 
la Asesoría Letrada a fs. 30  y 30 vta., dictamina 
en igual sentido; 

 
Que por lo expuesto precedentemente 

corresponde reconocer su carácter de Entidad 
de Bien Público y disponer la correspondiente 
inscripción en el Registro respectivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócese con carácter de En-
tidad de Bien Público a la Asociación Civil 

“Mandala Espacio de Arte en Ituzaingó”, con 
domicilio legal en la calle Manuel Rodríguez 
Fragio Nº 375, del Partido de Ituzaingó, e inscrí-
base a la misma en el respectivo Registro, otor-
gándosele el pertinente certificado. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos establecidos en el 
artículo anterior establécense los siguientes pla-
zos de cumplimiento obligatorio por parte de la 

Asociación Civil “Mandala Espacio de Arte en 

Ituzaingó”: 
 

 Diez (10) días hábiles: Presentación de libros 
contables y administrativos, para su rúbrica. 

 

 Ciento ochenta (180) días hábiles: Convoca-
toria a Asamblea General Ordinaria para la 
elección total de autoridades. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  
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DECRETO N° 1063/18 Fecha: 27/12/2018 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

69/2018, tramitada por expediente Nº 2018-
1827, relacionada con la adquisición de medi-
camentos destinados a pacientes externos, soli-
citada por la Secretaría de Salud, en el marco 
del Convenio suscripto con el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio-
nados - PAMI; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron nueve (9) firmas oferentes; 

 

Que las firmas PILOÑA S.A., D.S. 

S.R.L., GRUPO SUD LATIN S.A., DENVER 

FARMA S.A. y CIENTÍFICA EXPRESS S.R.L., 
cotizan en los distintos renglones el precio y ca-
lidad más convenientes a los intereses municipa-
les, según informe producido por la Secretaría 
de Salud, dando cumplimiento a los requisitos 
solicitados en el pliego de Condiciones Genera-
les; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 69/2018, tramitada por expediente N° 2018-
1827, relacionada con la adquisición de medi-
camentos destinados a pacientes externos, soli-
citada por la Secretaría de Salud, a las Firmas 
que se indican a continuación y por los renglo-
nes e importe que se mencionan para cada una 
de ellas: 
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 PILOÑA S.A.: Renglones 01, 02, 03, 04, 06, 
07, 08, 09, 12, 13, 18, 19, 20, 23, 25, 29, 30, 
31, 33, 34, 36 y 37 en la suma de Pesos 
ochocientos doce mil trescientos veintisiete 
con tres centavos ($ 812.327,03); 

 

 D.S. S.R.L.: Renglones 11, 14, 15, 17, 24, 
27, 28 y 35 en la suma de Pesos ciento vein-
ticinco mil ciento ochenta y siete ($ 
125.187,00); 

 

 GRUPO SUD LATIN S.A.: Renglones 05 y 
16 en la suma de Pesos setenta y dos mil se-
tecientos cuarenta y cuatro ($ 72.744,00); 

 

 DENVER FARMA S.A.: Renglones 10, 21 y 
22 en la suma de Pesos doscientos cinco mil 
novecientos treinta y siete con setenta y cin-
co centavos ($ 205.937,75); 

 

 CIENTÍFICA EXPRESS S.R.L.: Renglones 
26 y 32 en la suma de Pesos diecinueve mil 
ochocientos sesenta y cinco con setenta cen-
tavos ($ 19.865,70). 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos un millón dos-
cientos treinta y seis mil sesenta y uno con cua-
renta y ocho centavos ($ 1.236.061,48). 

 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud” - Programa 
81.00 “Sistema Integrado de Salud”, Partida 
2.5.2.0. “Productos farmacéuticos y medicina-
les”, con Fuente de Financiamiento 133 “De Ori-
gen Nacional”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2018. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN  
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DECRETO N° 1064/18 Fecha: 27/12/2018 
 

VISTO: 
 La Licitación Privada N° 68/2018, que 
tramita por expediente N° 2018/1759, destinada 

a la adquisición de un (1) “Vehículo tipo Ca-

mioneta”, para para el traslado de grupos fami-
liares alojados en el Refugio de Mujeres de Itu-
zaingó “Busco Mi Destino”, solicitada por el Con-
sejo de Mujeres de Ituzaingó, por la Igualdad de 
Género; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron cuatro (4) oferentes, cotizando la 

firma CI‟DANE S.A. el precio más conveniente a 
los intereses municipales, dando cumplimiento a 

los requisitos solicitados en el Pliego de Condi-
ciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 68/2018, relacionada con la adquisición de un 

(1) “Vehículo tipo Camioneta”, para el traslado 
de grupos familiares alojados en el Refugio de 
Mujeres de Ituzaingó “Busco Mi Destino”, solici-
tada por el Consejo de Mujeres de Ituzaingó, por 
la Igualdad de Género, tramitada por expediente 

Nº 2018/1759, a la firma CI‟DANE S.A.  en la 
suma de Pesos quinientos veintinueve mil cua-
trocientos veintinueve ($ 529.429.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110119000 “Consejo de Mujeres por la Igual-
dad de Género” - Programa 19.00 “Protección y 
Desarrollo para Mujeres” - Fuente de Financia-
miento 132 “De Origen Provincial” - Partida 
4.3.2.0. “Equipos de Transporte, Tracción y Ele-
vación”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2018. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1065/18 Fecha: 27/12/2018 

 

VISTO: 
El expediente N° 2018-2018, relaciona-

do con la contratación de seguros generales pa-
ra las actividades emergentes de la Comuna, por 
el Ejercicio 2019, comprendiendo Automotores 
(Flota), Todo Riesgo Operativo, Motovehículos, 
Vida Obligatorio Municipal, Fidelidad de Em-
pleados, ACCD Personal y Responsabilidad Civil 
Establecimientos Educativos, Poda y Desmale-
zamiento, Espectadores y Colonia de Vacacio-
nes, solicitada por la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 156°, inciso 2, de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, es factible la adjudi-
cación en forma directa a reparticiones oficiales 
nacionales, provinciales o municipales y a enti-
dades en las que el Estado tenga participación 
mayoritaria; 
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Que, en consecuencia resulta conve-
niente adjudicar la contratación de los Seguros 

solicitados a PROVINCIA SEGUROS S.A., en 
virtud de lo dispuesto por el citado artículo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a PROVINCIA SE-

GUROS S.A. la contratación de seguros genera-
les para las actividades emergentes de la Co-
muna, por el Ejercicio 2019, comprendiendo Au-
tomotores (Flota), Todo Riesgo Operativo, Moto-
vehículos, Vida Obligatorio Municipal, Fidelidad 
de Empleados, ACCD Personal y Responsabili-
dad Civil Establecimientos Educativos, Poda y 
Desmalezamiento, Espectadores y Colonia de 
Vacaciones, solicitada por la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad, por un importe total de Pe-
sos ocho millones quinientos mil ($ 8.500.000.-), 
de conformidad con las disposiciones del artícu-
lo 156°, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades y lo actuado en el expediente N° 
2018-2018. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con las 
condiciones informadas por la adjudicataria, 
imputando el gasto que demande a la Jurisdic-
ción 1110113000 “Secretaría de Gobierno y Se-
guridad” - Categoría Programática 01.00 “Admi-
nistración General Gubernamental” - Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 
3.5.4.0 “Primas y Gastos de Seguros”, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1066/18 Fecha: 27/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Ariel Alberto TOLEDO, obrante en el expedien-
te N° 4134-15.581/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
ayuda económica de la Comuna para hacer fren-
te a los gastos de traslado en ambulancia desde 
la morgue judicial de la ciudad de San Nicolás 
hasta el Cementerio Parque de la ciudad de Hur-

lingham, del cuerpo de su padre, señor Ramón 

Alberto TOLEDO, quien falleció el día 17 de no-
viembre del corriente año en aguas del Río Pa-
raná a la altura de la ciudad de Baradero; 

 

Que, atento la grave situación plantea-
da, este Departamento Ejecutivo considera ne-
cesario concurrir en la ayuda requerida, por lo 
que corresponde proceder al dictado del perti-
nente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al señor Ariel Alber-

to TOLEDO (D.N.I. N° 32.973.878) un subsidio 
por la suma de Pesos doce mil quinientos veinte 
($ 12.520.-) destinado al pago del traslado en 
ambulancia desde la morgue judicial de la ciu-
dad de San Nicolás hasta el Cementerio Parque 
de la ciudad de Hurlingham, del cuerpo de su 

padre, señor Ramón Alberto TOLEDO, quien 
falleció el día 17 de noviembre de 2018 en 
aguas del Río Paraná a la altura de la ciudad de 
Baradero, según constancias obrantes en el ex-
pediente Nº 4134-15.581/18. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a proceder al pago de la suma menciona-

da en el artículo anterior a la firma COCHERÍA 

PACHE HNOS. S.A., imputando el gasto a la Ju-
risdicción 1110117000 “Secretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad” - Ca-
tegoría Programática 01.00 “Administración Cen-
tral” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Mu-
nicipal - Partida 5.1.4.0 “Ayuda Social a Perso-
nas”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2018. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1067/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4991, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1068/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4992, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1069/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4993, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1070/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4994, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1071/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4995, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1072/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4996, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1073/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4997, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1074/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4998, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1075/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
4999, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1076/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5000, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1077/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5001, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1078/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5002, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1079/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5003, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1080/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5004, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1081/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5005, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1082/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5006, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1083/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5007, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1084/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5008, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1085/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5009, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1086/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5010, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1087/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5011, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1088/18 Fecha: 27/12/2018 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5012, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 19 de diciembre de 2018. 

 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1089/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 

El fallecimiento de la trabajadora María 

Edda Cecilia ERLIJMAN (Legajo N° 2825), 
quien prestaba servicios en Secretaría de Salud, 
ocurrido el día 03 de octubre del corriente año; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a disponer la baja 
de la citada trabajadora; 

 

Que el señor Miguel Ángel CUELLO 
(D.N.I. N° 13.813.948), cónyuge de la fallecida, 
solicita el pago de los haberes que pudieran co-
rresponder, contando con la autorización de sus 

hijos, señoritas Adela Emilcen CUELLO (D.N.I. 

Nº 34.276.766) y Mónica Marilyn CUELLO 

(D.N.I. Nº 38.455.939), y señores Juan Antonio 

CUELLO (D.N.I. N° 31.823.172) y Miguel Ángel 

CUELLO (D.N.I. N° 38.401.374) conforme las 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
15.718/18; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dése de baja por fallecimiento a 

la trabajadora María Edda Cecilia ERLIJMAN 
(D.N.I. N° 14.596.955 - Legajo N° 2825), quien 
prestaba servicios en la Secretaría de Salud, a 
partir del día 03 de octubre de 2018, conforme 
las constancias obrantes en el expediente N° 
4134-15.718/18. 
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ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 

Municipal abónese al señor Miguel Ángel CUE-

LLO (D.N.I. N° 13.813.948), cónyuge de la falle-
cida, los haberes y todo otro concepto que pu-
diera corresponder como consecuencia de la ba-
ja dispuesta por el artículo precedente, de con-
formidad con las normas en vigencia. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PANOSSIAN - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1090/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
 

La situación de revista de la trabajadora 

Priscila Yamila GUTIÉRREZ (Legajo Nº 5382), 
quien presta servicios en la Secretaría de Plani-
ficación, Desarrollo Urbano y Ambiente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de las tareas desarrolla-
das por la misma, la mencionada Secretaría so-
licita el reencasillamiento de la citada trabajado-
ra; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del día 1° 

de diciembre de 2018, a la trabajadora Priscila 

Yamila GUTIÉRREZ (Legajo N° 5382 - D.N.I. N° 
30.744.167), quien presta servicios en la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, en la Categoría Delegado Presupuestario 
Clase II. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1091/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
La invitación efectuada por la Secretaría 

de Ciencia y Tecnología de la Nación a formar 
parte del Proyecto “Humedales construidos en el 
Periurbano del AMBA (Área Metropolitana Bue-
nos Aires) para mitigar la contaminación por po-
zos ciegos”, en el marco del Programa “Consejo 
de la Demanda de actores Sociales (PROCO-
DAS) - Programa de Innovación y Diseño - Pro-
yecto de Tecnologías para la Inclusión (PITs)”, 
obrante en el expediente Nº 4134-15.892/18; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma propone que 
la Municipalidad de Ituzaingó forme parte del 
mencionado proyecto como socio territorial por 
la enorme importancia social que presenta  y por 
constituir no solo un baluarte institucional, sino 
también una herramienta de gobernanza y elegi-
bilidad popular, destacándose por la eficiencia 
en la factibilidad de la resolución de conflictos 
sanitarios de la franja poblacional en situación 
de vulnerabilidad socio-ambiental; 

 
Que el objetivo es mitigar la contamina-

ción ocasionada por aguas residuales provenien-
tes de pozos absorbentes/ciegos en el Distrito, 
depurándolas empleando materiales económicos 
y de fácil acceso y evaluar la factibilidad del uso 
del efluente tratado como agua para riego de 
especies arbóreas; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

declarar el mismo de interés municipal, mediante 
el dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
el Proyecto “Humedales Construidos en el Pe-
riurbano del AMBA para mitigar la contaminación 
por pozos ciegos” en el marco del Programa 
“Consejo de la Demanda de actores Sociales 
(PROCODAS) - Programa de Innovación y Dise-
ño - Proyecto de Tecnologías para la Inclusión 
(PITs)”, presentado por la Secretaría de Ciencia 
y Tecnología de la Nación. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1092/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
 El contrato de obra suscripto, con fecha 
12 de septiembre, entre la Municipalidad de Itu-

zaingó y la Lic. Lorena Sandra CEJAS (D.N.I. 
N° 26.617.888), por el período del 1° de octubre 
al 31 de diciembre del año 2018; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° C-
02.484/18; 
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 Que en consecuencia corresponde pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 132 “De Origen Pro-
vincial”, en la Partida 3.4.5.0 “Servicios de Ca-
pacitación”, del Programa 18.00 “Fortalecimiento 
de la Niñez y la Adolescencia”, de la Jurisdicción 
1110119000 “Consejo de Mujeres de Ituzaingó”, 
del Presupuesto vigente, los gastos emergentes 

del contrato de obra suscripto con la Lic. Lorena 

Sandra CEJAS (D.N.I. N° 26.617.888), con fe-
cha 12 de septiembre de 2018, por el período 
del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1093/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
El contrato de obra suscripto, con fecha 

12 de septiembre, entre la Municipalidad de Itu-

zaingó y la Lic. Natalia Gregoria ROMERO 
(D.N.I. N° 29.952.511), por el período del 1° de 
octubre al 31 de diciembre del año 2018; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° C-
02.479/18; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 132 “De Origen Pro-
vincial”, en la Partida 3.4.5.0 “Servicios de Ca-
pacitación”, del Programa 18.00 “Fortalecimiento 
de la Niñez y la Adolescencia”, de la Jurisdicción 
1110119000 “Consejo de Mujeres de Ituzaingó”, 
del Presupuesto vigente, los gastos emergentes 

del contrato de obra suscripto con la Lic. Natalia 

Gregoria ROMERO (D.N.I. N° 29.952.511), con 

fecha 12 de septiembre de 2018, por el período 
del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1094/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por los Juz-

gados de Faltas Municipales Nº 1 y Nº 2, obrante 
en el expediente N° 4134-15.974/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicitan es-
tablecer una feria administrativa para los respec-
tivos Juzgados, fundado en la necesidad de or-
denar el cúmulo de expedientes que se procesa-
ron durante el año que finaliza; 

 
Que en consecuencia corresponde ha-

cer lugar a los peticionados períodos de feria, en 
los que la atención al público quede restringida a 
hechos correccionales y al pago voluntario o de 
compromisos de deudas oportunamente suscrip-
tos; 

 
Que en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, durante el período 
comprendido entre el 02 y el 31 de enero de 
2019, la implementación de una Feria adminis-
trativa en el Juzgado de Faltas Municipales N° 1, 
lapso en el que se suspenden todos los térmi-
nos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese, durante el período 
comprendido entre el 01 y el 28 de febrero de 
2019, la implementación de una Feria adminis-
trativa en el Juzgado de Faltas Municipales N° 2, 
lapso en el que se suspenden todos los térmi-
nos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Durante el período señalado en 
los artículos 1° y 2°, a través de una guardia, se 
atenderán causas derivadas de hechos de ur-
gencia y los relativos a pagos voluntarios o com-
promisos de deuda oportunamente suscriptos. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1095/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
La contratación de profesionales de la 

salud en el marco de la Emergencia del Sistema 
Integrado de Salud del Municipio, establecido de 
conformidad con las disposiciones del Decreto 
N° 939/06, convalidado por la Ordenanza N° 
1947, y sus sucesivas prórrogas; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través del artículo 3° del Decreto 
N° 111/18 se procedió a delegar en la persona 
del Señor Secretario de Salud la firma de los dis-
tintos contratos de locación de obra con los cita-
dos profesionales; 

 
Que la Contaduría Municipal solicita au-

torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes de los mismos, a fin de 
dar cumplimiento a las normas legales vigentes; 

 
Que en consecuencia corresponde por 

parte del Departamento Ejecutivo proceder al 
dictado del pertinente acto administrativo que 
convalide las contrataciones efectuadas; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Convalídanse los Contratos de 
Obra, suscriptos entre la Secretaría de Salud y 
los profesionales que más abajo se mencionan, 
en el marco del Decreto N° 939/06, convalidado 
por Ordenanza N° 1947, promulgada por Decre-
to N° 037/07 y sus sucesivas prórrogas, por el 
período que en cada caso se indica, según el si-
guiente detalle: 
 

Apellido y Nombre 

 Documento  Período 
 

LÓPEZ QUISTE, Rodrigo 
 D.N.I. N° 95.413.109 01/12/18 al 31/12/18 

STELLUTO, María Daniela 
 D.N.I. N° 33.534.300 01/11/18 al 31/12/18 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de  Financiamiento 110 Tesoro Munici-
pal, en la Partida 3.4.2.0. “Servicios Médicos y 
Sanitarios” del Programa 81.00 “Sistema Inte-
grado de Salud” de la Jurisdicción 1110118000 
“Secretaría de Salud”, del Presupuesto vigente, 
los gastos emergentes del devengamiento de las 
prestaciones médicas ejecutadas en virtud de 
los contratos convalidados por el artículo prece-
dente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  
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DECRETO N° 1096/18 Fecha: 28/12/2018 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Subsecretaria de Imagen y Comunicación, 
obrante en el expediente N° 4134-03.936/11; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que 

la trabajadora Gabriela Soledad ZERPA (Legajo 
N° 4593), se encuentra desempeñando tareas 
de relevamiento de calles, actualización de 
obras, nomenclaturas e impresión de planos; 

 
Que atento las tareas desarrolladas, 

que exceden las funciones a su cargo, solicita 
que se le otorgue a la misma una Bonificación 
por Mayor Función, de conformidad con las dis-
posiciones vigentes, equivalente al cuarenta por 
ciento (40%) de su retribución salarial; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase, a partir del 1° de oc-

tubre de 2018, a la trabajadora Gabriela Sole-

dad ZERPA (Legajo N° 4593), quien presta ser-
vicios en la División Ploteo, dependiente de la 
Subsecretaría de Imagen y Comunicación de la 
Jefatura de Gabinete, una “Bonificación por Ma-
yor Función” equivalente al cuarenta por ciento 
(40%) de su retribución salarial, por el desem-
peño de las funciones de relevamiento de ca-
lles, actualización de obras, nomenclaturas e 
impresión de planos, de conformidad con las 
disposiciones vigentes. 
 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Partida 
pertinente de la 1110152000 “Jefatura de Gabi-
nete” - Categoría Programática 01.00 “Adminis-
tración y Dirección Jefatura de Gabinete” - Fuen-
te de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 
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DECRETO N° 1097/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
Las Solicitudes de Transferencias de 

Partidas presentadas por las diferentes Jurisdic-
ciones, obrantes en el expediente N° 4134-
16.001/18, las disposiciones del artículo 121º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades y el ar-
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tículo 8° del Capítulo II de la Ordenanza de Pre-
supuesto del Ejercicio Vigente; y 
 

CONSIDERANDO: 
   

Que para la continuidad y eficiente eje-
cución de los Programas deben introducirse mo-
dificaciones en el  Presupuesto General de Ero-
gaciones a través de la ampliación o disminución 
de las partidas en el Ejercicio Vigente; 

 
Que de acuerdo a las facultades confe-

ridas por el artículo 121º de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, las transferencias de crédito 
serán posibles entre las partidas que conserven 
crédito suficiente para cubrir los compromisos 
del ejercicio; 

 
Que en el caso de tratarse de partidas 

con afectación específica puede procederse a la 
modificación de las distintas partidas por Decreto 
del Departamento Ejecutivo, en concordancia 
con lo dispuesto por el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, asimismo, deben convalidarse las 

solicitudes de transferencias de partidas presu-
puestarias realizadas por las distintas Unidades 
Ejecutoras que fueron cargadas en el sistema 
informático R.A.F.A.M., correspondiente al pe-
riodo 01 al 31 de diciembre del corriente año; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, las partidas que se men-
cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos tres mi-
llones seiscientos noventa y nueve mil cincuenta 
y nueve ($ 3.699.059,00), según el siguiente de-
talle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 107 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, las partidas que se men-
cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos tres mi-
llones seiscientos noventa y nueve mil cincuenta 
y nueve ($ 3.699.059,00), según el siguiente de-
talle: 
 

(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 107 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 3º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
131 de Origen Municipal, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos sie-
te millones setecientos treinta mil ochocientos 
dieciséis ($ 7.730.816,00), según el siguiente de-
talle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 108 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 4º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
131 de Origen Municipal, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos sie-
te millones setecientos treinta mil ochocientos 
dieciséis ($ 7.730.816,00), según el siguiente de-
talle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 108 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 5º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
132 de Origen Provincial, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos qui-
nientos veinticinco mil ($ 525.000,00), según el 
siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 109 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 6º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
132 de Origen Provincial las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos qui-
nientos veinticinco mil ($ 525.000,00), según el 
siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 109 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 7º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
133 de Origen Nacional las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan por un importe total de Pesos un 
millón quinientos quince mil ($ 1.515.000,00) se-
gún el siguiente detalle: 
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(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 109 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 8º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondiente a la Fuente de Financiamiento 
133 de Origen Nacional las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada caso 
se consignan, por un importe total de Pesos un 
millón quinientos quince mil ($ 1.515.000,00), 
según el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 109 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 9º.- Convalídanse las modificaciones 
presupuestarias que fueran cargadas al sistema 
de R.A.F.A.M., en el módulo de Presupuesto 
mediante las siguientes notas: 1189 - 1190 - 
1191 - 1192 - 1193 - 1194 - 1195 - 1196 - 1197 - 
1198 - 1199 - 1200 - 1201 - 1202 - 1203 - 1204 - 
1205 - 1206 - 1207 - 1208 - 1209 - 1210 - 1211 - 
1212 - 1213 - 1214. 
 

ARTÍCULO 10º y 11°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1098/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría de Salud, obrante en el expediente N° 
4134-15.913/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que 
en virtud de la Campaña de Vacunación contra 
el Sarampión y la Rubeola, organizada por el 
Ministerio de Salud de la Nación, a través del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, Región Sanitaria VII, se organizaron equi-
pos sanitarios que se abocaron a dicha tarea en 
todo el Distrito, durante los meses de octubre y 
noviembre del corriente año, llevándose a cabo 
los días sábados, domingos y feriados; 

 
Que dicha Campaña fue realizada du-

rante los meses de octubre y noviembre del co-
rriente año, llevándose a cabo los días sábados, 
domingos y feriados, y se acordó con el orga-
nismo provincial el pago por hora de servicios 
realizados, estableciendo el valor de la hora en 
la suma de Pesos ciento cincuenta ($ 150.-); 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

disponer el pago de las horas trabajadas al per-
sonal de la Secretaría de Salud, mediante el dic-
tado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pago al personal 
de la Secretaría de Salud que participó de la 
Campaña de Vacunación contra el Sarampión y 
la Rubeola, organizada por el Ministerio de Sa-
lud de la Nación, a través del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Buenos Aires, Región 
Sanitaria VII, cuyo detalle obra en el Anexo que 
forma parte integrante del presente, por la can-
tidad de horas que en cada caso de indica, fi-
jándose el valor de la hora de trabajo en la su-
ma de Pesos ciento cincuenta ($ 150.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal, a proceder al pago dispuesto en el ar-
tículo precedente, imputando el gasto a la Juris-
dicción 1110118000 “Secretaría de Salud”, Ca-
tegoría Programática 81.00 “Sistema Integrado 
de Salud”, Partida 1.6.0.0. “Beneficios y Com-
pensaciones”, con Fuente de Financiamiento 
132 de Origen Provincial, del Presupuesto Gene-
ral para el Ejercicio 2018. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 

 

NOTA:  Los Anexos del presente Decreto cons-
tan en la página 110 de este Boletín. 
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DECRETO N° 1099/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

73/2018, tramitada por expediente N° 
2018/1849, relacionada con la contratación de la 
Prestación del Servicio de Mantenimiento Pre-
ventivo de las Instalaciones Semafóricas del 
Partido, por un período de doce (12) meses, de 
enero a diciembre de 2019, solicitado por la 
Subsecretaría de Tránsito y Transporte, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno y Seguridad; 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto, realizado de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 153º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron tres (3) firmas oferentes, cotizando la 

Firma GRANVEL S.A. el precio más conveniente 
a los intereses municipales, dando cumplimiento 
a los requisitos solicitados en el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 73/2018, relacionada con la contratación de 
la Prestación del Servicio de Mantenimiento Pre-
ventivo de las Instalaciones Semafóricas del 
Partido, por un período de doce (12) meses, de 
enero a diciembre de 2019, solicitado por la 
Subsecretaría de Tránsito y Transporte, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
tramitada por expediente Nº 2018/1849, a la 

Firma GRANVEL S.A. en la suma de Pesos un 
millón ciento noventa y cuatro mil ($ 1.194.000). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno” - Catego-
ría Programática 32.00 “Tránsito y Transporte” - 
Fuente de Financiamiento 131 “De Origen Muni-
cipal” - Partida 3.3.3.0 “Mantenimiento y Repara-
ción de Maquinaria y Equipo”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 
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DECRETO N° 1100/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
 
 El Decreto N° 680/18 por el cual se de-
signaron a las Docentes Suplentes en los Esta-
blecimientos Educacionales dependientes de la 
Dirección General de Educación de la Subsecre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
correspondiente a los meses de julio y agosto 
del corriente año; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el Anexo I del citado Decreto se 
consignó equivocadamente la fecha de culmina-

ción de la suplencia de la docente Andrea Eli-

zabeth RODRÍGUEZ (Legajo N° 5996) por la li-
cencia sin goce de haberes otorgada a la docen-

te Natalia Salomé CHIARADÍA (Legajo N° 
3223), atento que éste terminó el día 1° de di-
ciembre del corriente año, conforme informe de 
la Subsecretaría de Recursos Humanos obrante 
en el expediente N° 4134-14.378/18; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo a efectos de subsanar el error cometido; 

 
 Por ello, 

 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Establécese que la designación 

de la docente Andrea Elizabeth RODRÍGUEZ 
(D.N.I. N° 23.771.309 - Legajo N° 5996) como 
Preceptora Suplente, Turno Mañana, en el Jar-
dín de Infantes Municipal N° 5, realizada por De-

creto N° 680/18, en reemplazo de la docente Na-

talia Salomé CHIARADÍA (Legajo N° 3223), con 
licencia sin goce de haberes, finalizó el día 1° de 
diciembre de 2018. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 
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DECRETO N° 1101/18 Fecha: 28/12/2018 

 

VISTO: 
 

El expediente N° 4134-04.732/16, el 
Convenio Específico para la Implementación del 
Plan Nacional de Primera Infancia y la orden de 
pago presupuestaria Nº 4154 de fecha 09 de oc-
tubre de 2018 de la Secretaría Nacional de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto Nacional Nº 
574/2016 se aprobó el PLAN NACIONAL DE 
PRIMERA INFANCIA, con el objetivo de garanti-
zar el desarrollo integral de niños y niñas de cua-
renta y cinco (45) días a cuatro (4) años de edad 
en situación de vulnerabilidad social, en pos de 
favorecer la promoción y protección de sus de-
rechos y teniendo como objeto el fortalecimiento 

del Espacio de Primera Infancia “JARDÍN MA-

TERNAL Y DE INFANTES MUNICIPAL Nº 3 

„MIS MANZANITAS‟”;  
 
 Que mediante la orden de pago presu-

puestaria N° 4154, se realizó el segundo des-
embolso correspondiente al jardín mencionado; 

 
Que corresponde la ampliación de las 

partidas del Cálculo de Recursos y del Presu-
puesto General de Erogaciones a los efectos de 
contabilizar el ingreso correspondiente a dicho 
pago por la suma de Pesos doscientos veintisie-
te mil ($ 227.000,00) y las erogaciones que se 
produzcan; 

 
Que tratándose de fondos con afecta-

ción específica y de acuerdo a las facultades 
conferidas por el artículo 119º de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, es facultad del Depar-
tamento Ejecutivo efectuar las modificaciones 
pertinentes, mediante el dictado del respectivo 
acto administrativo; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

 ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase el Cálculo de Re-
cursos vigente, en el Rubro 1720152, denomi-
nado “Plan Nacional de Primera Infancia”, por el 
importe de Pesos doscientos veintisiete mil ($ 
227.000,00), de Origen Nacional. 
  

ARTÍCULO 2º.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018, en la 
Categoría Programática 56.05.00 “Jardín Mater-
nal y de Infantes Municipal Nº 3 Mis Manzanitas”, 
en la Jurisdicción 1110115000 “Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales”, en la 
Partida presupuestaria 2.1.1.0 “Alimentos para 
personas”, por la suma de Pesos doscientos 
veintisiete mil ($ 227.000.-) con Fuente de Fi-
nanciamiento 133 de Origen Nacional. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
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DECRETO N° 1102/18 Fecha: 28/12/2018 

 

VISTO: 
Las Solicitudes de Transferencias de 

Partidas presentadas por las diferentes Jurisdic-
ciones, obrantes en el expediente N° 4134-
16.001/18, las disposiciones del artículo 121º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades y el ar-
tículo 8° del Capítulo II de la Ordenanza de Pre-
supuesto del Ejercicio Vigente; y 
 

CONSIDERANDO: 
   

Que para la continuidad y eficiente eje-
cución de los Programas deben introducirse mo-
dificaciones en el Presupuesto General de Ero-
gaciones a través de la ampliación o disminución 
de las partidas en el Ejercicio Vigente; 

 
Que de acuerdo a las facultades confe-

ridas por el artículo 121º de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, las transferencias de crédito 
serán posibles entre las partidas que conserven 
crédito suficiente para cubrir los compromisos 
del ejercicio; 

 
Que en el caso de tratarse de partidas 

con afectación específica puede procederse a la 
modificación de las distintas partidas por Decreto 
del Departamento Ejecutivo, en concordancia 
con lo dispuesto por el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, asimismo, debe convalidarse las 

solicitudes de transferencias de partidas presu-
puestarias realizada por las distintas Unidades 
Ejecutoras que fueron cargadas en el sistema 
informático R.A.F.A.M., correspondiente al pe-

riodo del 01 al 31 de diciembre del corriente 
año; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

 ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en la 
Jurisdicción 1110115000 Promoción Social y Po-
líticas Culturales, Categoría Programática 
56.03.00 “Jardín Maternal y de Infantes Munici-
pal N° 4 „El Hornerito‟”, correspondiente a la 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, 
la Partida 3.4.9.0., por un importe de Pesos 
treinta y seis mil ($ 36.000,00). 
 

ARTÍCULO 2º- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 en la 
Jurisdicción 1110115000 Promoción Social y Po-
líticas Culturales, Categoría Programática 
52.00.00 “Deportes”, correspondiente a la Fuen-
te de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, la 
Partida 3.7.2.0., por un importe de Pesos treinta 
y seis mil ($ 36.000,00). 
 

ARTÍCULO 3º- Convalídase la modificación pre-
supuestaria que fuera cargada al sistema de 
R.A.F.A.M. en el módulo de Presupuesto me-
diante notas 1215. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1103/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
El expediente Nº 2018-1841, relaciona-

da con la contratación del servicio para dar co-
bertura al envío y recepción de SMS texto, que 
comprenda la puesta en marcha del sistema, el 
mantenimiento de la Plataforma de SMS y hasta 
sesenta mil (60.000) mensajes entrantes y sa-
lientes, que permitan brindar un servicio de esta-
cionamiento medido, por el período de enero a 
diciembre de 2019, incluyendo un número de te-
léfono corto para uso del Municipio que permita 
recibir y enviar SMS de todos los operadores ce-
lulares del país, solicitada por la Subsecretaría 
de Tránsito y Transporte de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección General de Tránsito y 
Transporte informa que un cambio en la empre-
sa prestadora del servicio mencionado implicaría 
modificaciones en el sistema y en las contrase-
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ñas del mismo, lo cual perjudicaría a todos los 
usuarios que actualmente hacen uso del Siste-
ma de Estacionamiento Medido, solicitando se 
mantenga como prestadora del servicio a la Em-

presa TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA 

S.A.; 
 
Que el presente caso se encuadra en 

las disposiciones del artículo 156° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades, por lo que es fac-
tible la adjudicación en forma directa de lo re-
querido a la Empresa de referencia; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la Empresa TELE-

FÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A. el servicio 
para dar cobertura al envío y recepción de SMS 
texto, que comprenda la puesta en marcha del 
sistema, el mantenimiento de la Plataforma de 
SMS y hasta sesenta mil (60.000) mensajes en-
trantes y salientes, que permitan brindar un ser-
vicio de estacionamiento medido, por el período 
de enero a diciembre de 2019, incluyendo un 
número de teléfono corto para uso del Municipio 
que permita recibir y enviar SMS de todos los 
operadores celulares del país, en la suma de 
Pesos setecientos cinco mil seiscientos ($ 
705.600.-), de conformidad con lo solicitado por 
expediente N° 2018-1841 por la Subsecretaría 
de Tránsito y Transporte de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad. 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad” - Programa 32.00 “Tránsito y Transporte” - 
Fuente de Financiamiento 131 “de Origen Muni-
cipal” - Partida 3.1.4.0. “Teléfonos, télex y tele-
fax”, del Presupuesto General para el ejercicio 
2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1104/18 Fecha: 28/12/2018 

 

VISTO: 
 
 La provisión de alimentos con destino al 

comedor municipal del Club de Día que funciona 
en el Centro de Desarrollo Social “La Torcacita”, 

realizada por el proveedor MARTÍNEZ ÁNGEL 

CARLOS durante los meses de agosto, sep-
tiembre, octubre, noviembre y diciembre del co-
rriente año, según constancias obrantes en el 
expediente N° 4134-15.974/18; y  

CONSIDERANDO: 
 
 Que dichas provisiones fueron confor-
madas por el funcionario responsable de dicho 
Club de Día, ante la imposibilidad de suspender 
el suministro de alimentos, contándose con la 
conformidad de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales y de la Jefatura de 
Gabinete; 
 
 Que en consecuencia resulta necesario 
proceder al reconocimiento de los servicios pres-
tados, mediante el dictado del respectivo acto 
administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por el proveedor MARTÍNEZ ÁNGEL 

CARLOS por la provisión de alimentos con des-

tino al comedor municipal del Club de Día que 
funciona en el Centro de Desarrollo Social “La 
Torcacita”, dependiente de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, durante 
los meses de agosto, septiembre, octubre, no-
viembre y diciembre del 2018, según remitos N° 
0002-00080052, N° 0002-00080053, N° 0002-
00080054, N° 0002-00080055, N° 0002-
00080056, N° 0002-00080057, N° 0002-
00080058, N° 0002-00080059, N° 0002-
00080060, N° 0002-00080061, N° 0002-
00080062, N° 0002-00080063, N° 0002-
00080064, N° 0002-00080065, N° 0002-
00080066, N° 0002-00080067, N° 0002-
00080068, N° 0002-00080069, N° 0002-
00080070, N° 0002-00080071, N° 0002-
00079779, N° 0002-00080072, N° 0002-
00080074, N° 0002-00080075, N° 0002-
00080651, N° 0002-00080652, N° 0002-
00080653, N° 0002-00080654, N° 0002-
00080655 y N° 0002-00080656, por la suma to-
tal de Pesos cuatrocientos cuarenta mil ocho-
cientos diecisiete con veintiséis centavos ($ 
440.817,26), de conformidad con lo actuado en 
el expediente N° 4134-15.974/18. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110115000 “Promoción Social y 
Políticas Culturales” - Categoría Programática 
01.00 “Conducción Secretaría” - Fuente de Fi-
nanciamiento 133 “De Origen Nacional” - Partida 
2.1.1.0 “Alimentos para Personas”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2018. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1105/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
 El expediente Nº 2018-1847, relaciona-

do con la contratación del Mantenimiento Pre-

ventivo y Correctivo del Sistema de Botón 

Antipánico o Alerta Temprana, por el período 
de enero a diciembre de 2019, solicitada por la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia, depen-
diente de la  Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que la Empresa ADOX S.A. ha sido la 
que diseñó el mencionado Sistema, para uso 
público gratuito, siendo un sistema de funciona-
miento confiable y con un alto grado de disponi-
bilidad probada, por lo que la citada Secretaría 
aconseja la contratación directa de la citada Em-
presa; 
 
 Que el presente caso se encuadra en 
las disposiciones del artículo 156° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades, por lo que es fac-
tible la adjudicación en forma directa de lo re-
querido a la Empresa de referencia; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la firma ADOX 

S.A. el servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo del Sistema de Botón Antipánico o 

Alerta Temprana, por el período de enero a di-
ciembre de 2019, solicitada por la Subsecretaría 
de Seguridad y Justicia, dependiente de la  Se-
cretaría de Gobierno y Seguridad, de conformi-
dad con las actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 2018-1847, en la suma de Pesos un 
millón trescientos sesenta y cuatro mil ochocien-
tos ochenta ($ 1.364.880.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad” - Programa 31.00 “Seguridad y Justicia” - 
Fuente de Financiamiento 131 “De Origen Muni-
cipal” - Partida 3.4.9.0. “Servicios Técnicos y 
Profesionales - Otros”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2019. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 
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DECRETO N° 1106/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 578/18, por el cual en sus 

artículos 1° y 2°, se dispuso la disminución en el 
Cálculo de Recursos del ejercicio vigente Rubro 
2250123 denominado “Fondo para Infraestructu-
ra Municipal” y la correspondiente disminución 
en el Presupuesto General de Erogaciones del 
Ejercicio; y 
 

CONSIDERANDO: 
   

Que la modificación presupuestaria fue 
realizada en función de las sumas comprometi-
das por las obras, y no por el importe total que 
se detalla en el Anexo Único de la Resolución 
210/17 del Ministerio de Infraestructura y Servi-
cios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, 
por lo que corresponde realizar las modificacio-
nes pertinentes en el Cálculo de Recursos, como 
así también en el monto individual de las Cate-
gorías Programáticas 40.82.54 „Plan de Bacheo 
en Hormigón Simple en Diversas calles del Par-
tido - Sector D‟, 40.84.00 „Extensión Red de 
Desagües Pluviales en Calle José María Paz‟ y 
40.85.00 „Puesta en Valor de Espacios Verdes‟, 
todas correspondientes a la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaria de Infraestructura, Pla-
neamiento y Desarrollo Sustentable”, en la parti-
da presupuestaria 4.2.2.0 “Construcciones en 
Bienes de Dominio Público”, Fuente de Finan-
ciamiento 132 „De Origen Provincial‟, 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícanse los artículos 1° y 2 
del Decreto Nº 578/18, los que quedarán redac-
tados de la siguiente manera: 
 

“ ARTÍCULO 1º.- Disminúyese en el Cálculo 
de Recursos del ejercicio vigente en el Rubro 
2250123 denominado „Fondo para Infraes-
tructura Municipal‟ por el importe de Pesos 
diecisiete millones novecientos setenta y cin-
co mil ochocientos dos con veinticinco centa-
vos ($ 17.975.802,25) de Origen Provincial.” 

 

“ ARTÍCULO 2º.- Disminúyese en el Presu-
puesto General de Erogaciones del Ejercicio 
2018, en la Jurisdicción 1110114000 „Secre-
taría de Infraestructura, Planeamiento y 
Desarrollo Sustentable‟, en la partida presu-
puestaria 4.2.2.0 „Construcciones en Bienes 
de Dominio Público‟, Fuente de Financia-
miento 132 „De Origen Provincial‟, partida 
presupuestaria 4.2.2.0. „Construcciones en 
Bienes de Dominio Público‟, en las Catego-
rías Programáticas 40.82.54 „Plan de Bacheo 
en Hormigón Simple en Diversas calles del 
Partido - Sector D‟ por el importe de Pesos 
seis millones cuatrocientos treinta y siete mil 
seiscientos sesenta y nueve con cuarenta 
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centavos ($ 6.437.669,40), Categoría Pro-
gramática 40.84.00 „Extensión Red de Desa-
gües Pluviales en Calle José María Paz‟ por 
el importe de Pesos seis millones trescientos 
doce mil novecientos quince ($ 6.312.915,00) 
y Categoría Programática 40.85.00 „Puesta 
en Valor de Espacios Verdes‟ por un importe 
de Pesos cinco millones doscientos veinticin-
co mil doscientos diecisiete con ochenta y 
cinco centavos ($ 5.225.217,85), resultando 
un importe total de Pesos diecisiete millones 
novecientos setenta y cinco mil ochocientos 
dos con veinticinco centavos ($ 
17.975.802,25). 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1107/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 1097/18, referente a las 

modificaciones presupuestarias correspondien-
tes al periodo del 01 de diciembre  hasta el 31 
de diciembre de 2018, tramitado por expediente 
N° 4134-16.001/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
   

Que por un error involuntario de tipeo, 
se consignó erróneamente, en el artículo 2° la 
leyenda “Total 131 - de Origen Municipal”, cuan-
do en realidad corresponde “Total 110 - Tesoro 
Municipal”; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Modificase el artículo 2° del De-
creto N° 1097/18 el que quedará redactado de la 
siguiente forma;  

 

“ ARTÍCULO 2º.- Increméntase en el Presu-
puesto General de Erogaciones del Ejercicio 
2018 en las Jurisdicciones y Categorías Pro-
gramáticas correspondiente a la Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal, las 
partidas que se mencionan y por los importes 
que en cada caso se consignan, por un im-
porte total de Pesos tres millones seiscientos 
noventa y nueve mil cincuenta y nueve ($ 
3.699.059,00), según el siguiente detalle: 

 
(el detalle del presente artículo consta en la 
página 111 de este Boletín). 

 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1108/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 397/18, por el cual se 

dispuso la ampliación del Cálculo de Recursos y 
del Presupuesto General de Erogaciones del 
Ejercicio 2018, como consecuencia del Estado 
de Saldos al 31 de diciembre de 2017, el Estado 
de Ejecución de Gastos a esa fecha y los con-
venios suscriptos y las distintas resoluciones mi-
nisteriales con los Estados Nacional y Provincial 
por los que se recibieron fondos afectados a dis-
tintos programas que hacen al interés general; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección de Administración 
Presupuestaria y R.A.F.A.M. informa que no co-
rresponde Incremento dispuesto por el artículo 
3° del mencionado Decreto en el Presupuesto 
General de Erogaciones 2018, por la suma de 
$20.848.262,68, en la Jurisdicción 1110150000 
“Servicios de la Deuda”, Categoría Programática 
92.00.00 “Cancelación de la Deuda Flotante”, 
Partida 7610 “Disminución de cuentas comercia-
les a pagar a corto plazo” en las fuentes de fi-
nanciamiento 131 “De Origen Municipal”, 132 
“De Origen Provincial” y 133 “De Origen Nacio-
nal”, atento que dichos importes ya se encuen-
tran determinados y reflejados en los artículo 2° 
y 4° del mismo Decreto; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder a la derogación del citado artículo, me-
diante el dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Derógase el artículo 3° del De-
creto Nº 397/18. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1109/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
 El Decreto N° 286/18, por el cual se 
convalidaron las solicitudes de transferencias de 
partidas presupuestarias realizadas por las dis-
tintas Unidades Ejecutoras que fueran cargadas 
en el sistema informático R.A.F.A.M., correspon-
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diente del periodo del 1° de marzo al 27 de abril 
del corriente año; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que si bien los importes correspondien-
tes a dichas transferencias de partidas, se en-
cuentran reflejados en los artículos 1° y 2° del 
Decreto de referencia, por error involuntario de 
tipeo, se omitió incluir en la convalidación del ar-
tículo 9° del mismo los números de las notas 
233, 251 y 345;                
 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 9° del De-
creto Nº 286/18, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“ ARTÍCULO 9º.- Convalídanse las modifica-
ciones presupuestarias que fueran cargadas 
al sistema de R.A.F.A.M., en el módulo de 
Presupuesto mediante las siguientes notas: 
175 - 176 - 177 - 178 - 179 - 180 - 181 - 182 - 
183 - 185 - 186 - 187 - 188 - 189 - 190 - 191 - 
192 - 193 - 194 - 195 - 196 - 197 - 198 - 199 - 
200 - 201 - 202 - 203 - 204 - 205 - 206 - 207 - 
208 - 209 - 210 - 211 - 212 - 213 - 214 - 215 - 
216 - 217 - 218 - 219 - 220 - 221 - 222 - 223 - 
224 - 225 - 226 - 227 - 228 - 229 - 230 - 231 - 
232 - 233 - 234 - 235 - 236 - 237 - 238 - 239 - 
240 - 241 - 242 - 243 - 244 - 245 - 246 - 247 - 
248 - 249 - 250 - 251 - 252 - 253 - 254 - 255 - 
256 - 257 - 258 - 259 - 260 - 261 - 262 - 263 - 
264 - 265 - 266 - 267 - 268 - 269 - 270 - 271 - 
272 - 274 - 275 - 276 - 277 - 278 - 279 - 280 - 
281 - 282 - 283 - 284 - 285 - 286 - 287 - 288 - 
289 - 290 - 291 - 292 - 293 - 294 - 295 - 296 - 
297 - 298 - 299 - 300 - 301 - 302 - 303 - 304 - 
305 - 306 - 307 - 308 - 309 - 310 - 311 - 312 - 
313 - 314 - 315 - 316 - 317 - 318 - 319 - 320 - 
321 - 322 - 323 - 324 - 325 - 326 - 327 - 328 - 
329 - 330 - 331 - 332 - 333 - 334 - 335 - 336 - 
337 - 338 - 339 - 340 - 341 - 342 - 343 - 344 - 
345 - 346 - 347 - 348 - 349 - 350 - 351 - 352 - 
353 - 354 - 355 - 356 - 357 - 358 - 359 - 360 - 
361 - 362 - 363 - 364 - 365 - 366 - 367 - 368 - 
369 - 370 - 371 - 372 - 373 - 374 - 375 - 376 - 
377 - 378 - 379 - 380 - 381 - 382 - 383 - 384 - 
385 - 386 - 387 - 388 - 389 - 390 - 391 - 392 - 
393 - 394 - 395 - 396 - 397 - 398 - 399 - 400 - 
401 - 402 - 403 - 404 - 405 - 406 - 407 - 408 - 
409 - 410 - 411 - 412 - 413 - 414 - 415 - 416 - 
417 - 418 - 419 - 420 - 421 - 422 - 423 - 424.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

DECRETO N° 1110/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO:  
Las disposiciones del artículo 67º de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades de la Pro-
vincia de Buenos Aires y las economías existen-
tes en partidas presupuestarias que permiten la 
compensación de excesos producidos en otras; 
y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que resulta procedente compensar par-

tidas dentro del Presupuesto General de Eroga-
ciones, mediante la utilización de las economías 
existentes dentro del mismo rubro y misma afec-
tación, en las Categoría Programática y/o Parti-
das Presupuestarias que correspondan, de 
acuerdo al origen y aplicación de los fondos; 

 
Que, asimismo, deben convalidarse las 

modificaciones realizadas por la oficina de pre-
supuesto en el proceso del cierre del Ejercicio 
2018, que fueron cargadas en el sistema infor-
mático RAFAM en el mes de diciembre; 

 
Por ello,  
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones Ejercicio 2018 en la 
suma de Pesos ciento setenta y nueve millones 
seiscientos siete mil ciento cincuenta y uno con 
treinta y ocho centavos ($ 179.607.151,38), en la 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, 
en las Jurisdicciones, Categorías Programáticas 
y Partidas Presupuestarias que se detallan a 
continuación, por el importe que se indica en ca-
da caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 112 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 2°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 por 
aplicación de las disposiciones del artículo 1°, en 
la Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Muni-
cipal, Jurisdicciones, Partidas Presupuestarias y 
Categorías Programáticas que a continuación se 
detallan, según corresponda su creación o am-
pliación, por el importe indicado en cada caso y 
hasta la suma total de Pesos ciento setenta y 
nueve millones seiscientos siete mil ciento cin-
cuenta y uno con treinta y ocho centavos ($ 
179.607.151,38): 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 130 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 3°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018, en la 
Fuente de Financiamiento 131 Origen Municipal 
en la suma de Pesos ocho millones ochocientos 
cuarenta mil seiscientos ochenta y dos con vein-
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ticinco centavos ($ 8.840.682,25), en las Juris-
dicciones, Categorías Programáticas y Partidas 
Presupuestarias que se detallan a continuación, 
por el importe que se indica en cada caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 130 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 4°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 por 
aplicación de las disposiciones del artículo 3° del 
presente, en la Fuente de Financiamiento 131 
Origen Municipal, Jurisdicciones, Partidas Pre-
supuestarias y Categorías Programáticas que a 
continuación se detallan, según corresponda su 
creación o ampliación, por el importe indicado en 
cada caso, en la suma total de Pesos ocho mi-
llones ochocientos cuarenta mil seiscientos 
ochenta y dos con veinticinco centavos ($ 
8.840.682,25): 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 132 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 5°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018, has-
ta la suma de Pesos veintisiete millones cuatro-
cientos cuarenta mil cuatrocientos ochenta y seis 
con once centavos ($ 27.440.486,11), en la 
Fuente de Financiamiento 132 -  Origen Provin-
cial, Jurisdicciones, Categorías Programáticas y 
Partidas Presupuestarias que se detallan a con-
tinuación, por el importe que se indica en cada 
caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 133 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 6°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones por aplicación de las 
disposiciones del artículo 5° del presente, en la 
Fuente de Financiamiento 132 Origen Provincial, 
Jurisdicciones, Partidas Presupuestarias y Cate-
gorías Programáticas que a continuación se de-
tallan, según corresponda su creación o amplia-
ción, por el importe indicado en cada caso, hasta 
la suma total de Pesos veintisiete millones cua-
trocientos cuarenta mil cuatrocientos ochenta y 
seis con once centavos ($ 27.440.486,11): 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 134 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 7°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones Ejercicio 2018, hasta la 
suma de Pesos cuatro millones seiscientos ca-
torce mil novecientos cincuenta con cincuenta 
centavos ($ 4.614.950,50), en la Fuente de Fi-
nanciamiento 133 - Origen Nacional, Jurisdiccio-
nes, Categorías Programáticas y Partidas Pre-
supuestarias que se detallan a continuación, por 
el importe que se indica en cada caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 135 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 8°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 por 

aplicación de las disposiciones del artículo 7° del 
presente, en la Fuente de Financiamiento 133 
Origen Nacional, Jurisdicciones, Partidas Presu-
puestarias y Categorías Programáticas que a 
continuación se detallan, según corresponda su 
creación o ampliación, por el importe indicado en 
cada caso, hasta la suma total de Pesos cuatro 
millones seiscientos catorce mil novecientos cin-
cuenta con cincuenta centavos ($ 4.614.950,50): 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 136 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 9°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones Ejercicio 2018, en la 
suma de Pesos treinta mil ($ 30.000,00), en la 
Fuente de Financiamiento 132 - Origen Provin-
cial, Jurisdicción, Categoría Programática y Par-
tida Presupuestaria que se detalla a continua-
ción: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 137 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 10°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 por 
aplicación de las disposiciones del artículo 9° del 
presente, en la Fuente de Financiamiento 132 
Origen Provincial, Jurisdicción, Partida Presu-
puestaria y Categoría Programática que a conti-
nuación se detalla, según corresponda su crea-
ción o ampliación, por el importe indicado: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 138 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 11°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones Ejercicio 2018, en la 
suma de Pesos seiscientos veinte mil setecien-
tos treinta y nueve con ochenta y tres centavos 
($ 620.739,83), en la Fuente de Financiamiento 
133 - Origen Nacional, Jurisdicción, Categoría 
Programática y Partida Presupuestaria que se 
detalla a continuación: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 138 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 12°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018 por 
aplicación de las disposiciones del artículo 11° 
del presente, en la Fuente de Financiamiento 
133 Origen Nacional, Jurisdicción, Partida Pre-
supuestaria y Categoría Programática que a 
continuación se detalla, según corresponda su 
creación o ampliación, por el importe de Pesos 
seiscientos veinte mil setecientos treinta y nueve 
con ochenta y tres centavos ($ 620.739,83): 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 138 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 13°.- Disminúyese el Cálculo de Re-
cursos del Ejercicio 2018, en la suma de Pesos 
cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y nue-
ve con treinta y siete centavos ($ 56.869,37), de 
procedencia 132 - Origen Provincial, en el rubro 
que se detalla a continuación: 
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(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 138 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 14°.- Increméntase el Cálculo de 
Recursos del Ejercicio 2018, en la suma de Pe-
sos cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y 
nueve con treinta y siete centavos ($ 56.869,37), 
de procedencia 132 - Origen Provincial, en el ru-
bro que se detallan a continuación: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 138 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 15°.- Convalídanse las modificacio-
nes presupuestarias que fueran cargadas al sis-
tema de R.A.F.A.M., en el módulo de Presupues-
to, mediante las siguientes notas: 1216 - 1217 - 
1218. 
 

ARTÍCULO 16º y 17°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1111/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
Las disposiciones de los artículos 119° 

y 120° de la Ley Orgánica de las Municipalida-
des de la Provincia de Buenos Aires, los Conve-
nios celebrados con el Gobierno Provincial y el 
Gobierno Nacional, a través de los cuales la 
Comuna recibe fondos para la realización de 
obras de infraestructura, los ingresos percibidos 
para el financiamiento de distintos programas 
tanto provinciales como nacionales, las disposi-
ciones establecidas en el artículo 68º de la Or-
denanza Nº 4757 - Cálculo de Recursos y Pre-
supuesto de Gastos para el Ejercicio 2018, las 
comunicaciones oficiales del Ministerio de Eco-
nomía de la Provincia de Buenos Aires a través 
del Sistema de Información Municipal Consoli-
dada, las disposiciones de Administración de los 
Recursos Financieros y Reales para los Munici-
pios del Decreto N° 2980/00, los Estados Conta-
bles y las Ejecuciones Presupuestarias al 31 de 
diciembre del corriente año; y 
 

CONSIDERANDO:  

           
Que resulta procedente crear o ampliar 

rubros del Cálculo de Recursos y asimismo in-
crementar el Presupuesto General de Erogacio-
nes mediante la creación o ampliación, según 
corresponda, de Categorías Programáticas y/o 
Partidas Presupuestarias, de acuerdo al origen y 
aplicación de los fondos; 

 
Que en lo pertinente a ingresos con 

afectación específica puede proceder la amplia-
ción del Cálculo de Recursos y su correspon-
diente distribución, por decisión del Departamen-
to Ejecutivo y en cuanto a recursos de libre dis-
ponibilidad suministrados por otras Jurisdiccio-
nes y la compensación de excesos del Presu-
puesto General de Erogaciones, debe solicitarse 

la convalidación del presente acto al Honorable 
Concejo Deliberante; 

 
Por ello,  
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Increméntase por superávit de 
recaudación ordinaria, el Cálculo de Recursos 
del Ejercicio 2018, en la suma de Pesos ocho-
cientos treinta y nueve millones ciento cincuenta 
y cuatro mil cuatrocientos noventa y cinco con 
quince centavos ($ 839.154.495,15), mediante la 
creación o ampliación, según corresponda, de 
los rubros que se detallan a continuación, por los 
importes que se indican en cada caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 139 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 2°.- Increméntase por aplicación del 
artículo 26°, Inciso d), de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y 
Reales para los Municipios del Decreto 2980/00 
el Cálculo de Recursos Vigente, en la suma de 
Pesos ochenta y siete millones cuatrocientos 
cuarenta y un mil novecientos ochenta con cua-
renta y dos centavos ($ 87.441.980,42), median-
te la creación o ampliación, según corresponda, 
de los rubros que se detallan a continuación, por 
los importes que se indican en cada caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 140 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 3°.- Increméntase por aplicación de 
los artículos 1° y 2° del presente, el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2018, en la 
suma de Pesos novecientos veintiséis millones 
quinientos noventa y seis mil cuatrocientos se-
tenta y cinco con cincuenta y siete centavos ($ 
926.596.475,57), en las Jurisdicciones, Catego-
rías Programáticas, y Partidas que se detallan a 
continuación en la Fuente de Financiamiento 
110 - Tesoro Municipal. 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 140 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 4°.- Increméntase por superávit de 
recaudación afectada, el Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2018, en la suma de pesos ciento dos 
millones sesenta y tres mil novecientos cincuen-
ta y uno con treinta centavos ($102.063.951,30), 
mediante la creación o ampliación, según co-
rresponda, de los rubros afectados de Origen 
Municipal que se detallan a continuación, por los 
importes que se indica en cada caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 155 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 5°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Gastos para el Ejercicio 2018, Fuen-
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te de Financiamiento 131 - Afectados origen 
Municipal, en la suma de pesos ciento dos millo-
nes sesenta y tres mil novecientos cincuenta y 
uno con treinta centavos ($ 102.063.951,30), en 
las Jurisdicciones, Categorías Programáticas y 
Partidas Presupuestarias que se detallan a con-
tinuación, por el importe que se indica en cada 
caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 155 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 6°.- Increméntase por superávit de 
recaudación afectada, el Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2018, en la suma de pesos cinco millo-
nes sesenta y seis mil seiscientos veintiséis con 
sesenta y tres centavos ($ 5.066.626,63), me-
diante la creación o ampliación, según corres-
ponda, de los rubros afectados de Origen Pro-
vincial que se detallan a continuación, por los 
importes que se indica en cada caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 156 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 7°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Gastos para el Ejercicio 2018, Fuen-
te de Financiamiento 132 - Origen Provincial, en 
la suma de Pesos cinco millones sesenta y seis 
mil seiscientos veintiséis con sesenta y tres cen-
tavos ($5.066.626,63), en las Jurisdicciones, Ca-
tegorías Programáticas y Partidas Presupuesta-
rias que se detallan a continuación, por el impor-
te que se indica en cada caso. 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 156 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 8°.- Increméntase por superávit de 
recaudación afectada, el Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2018, en la suma de Pesos ciento vein-
tidós millones quinientos sesenta y nueve mil 
quinientos sesenta y ocho con treinta centavos 
($122.569.568,30), mediante la creación o am-
pliación, según corresponda, de los rubros afec-
tados de Origen Nacional que se detallan a con-
tinuación, por los importes que se indica encada 
caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 157 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 9°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Gastos para el Ejercicio 2018, Fuen-
te de Financiamiento 133 - Origen Nacional, en  
la suma de Pesos ciento veintidós millones qui-
nientos sesenta y nueve mil quinientos sesenta y 
ocho con treinta centavos ($122.569.568,30), en 
las Jurisdicciones, Categorías Programáticas y 
Partidas Presupuestarias que se detallan a con-
tinuación, por el importe que se indica en cada 
caso: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 157 de este Boletín). 
 

ARTICULO 10°.- El presente Decreto se dicta ad 
referéndum del Honorable Concejo Deliberante 
por razones de urgencia e interés público. 

 

ARTÍCULO 11º y 12°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1112/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 877/18, por el cual se au-

torizó a la Empresa Telmex Argentina S.A. para 
la realización de los trabajos de tendido de fibra 
óptica sobre postes a colocar, en las calles Ma-
nuel Rodríguez Fragio, Gral. Juan Lavalle, Gral. 
Félix de Olazábal y Cnel. Carlos F. de Brandsen, 
obra tramitada por expediente N° 4134-
10.965/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el mismo se consignó equivo-
cadamente las fojas en las que se encuentran 
los planos de la obra de referencia, siendo éstas 
las fojas 31, 32 y 34 de las citadas actuaciones; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo a efectos de subsanar el error cometido; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 1° del De-
creto N° 877/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 
 

“ ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

Telmex Argentina S.A. para la realización 
de los trabajos de tendido de fibra óptica so-
bre postes a colocar, en las calles Manuel 
Rodríguez Fragio, Gral. Juan Lavalle, Gral. 
Félix de Olazábal y Cnel. Carlos F. de 
Brandsen, obra tramitada por expediente N° 
4134-10.965/18, y según planos obrantes a 
fs. 31, 32 y 34 del mismo.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1113/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
El Decreto N° 879/18, por el cual se au-

torizó a la Empresa Telmex Argentina S.A. para 
la realización de los trabajos de tendido de fibra 
óptica sobre postes a colocar, en las calles Ta-
baré, La Yerra, Martín Castro, Federico García 
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Lorca y Segundo Sombra, obra tramitada por 
expediente N° 4134-10.968/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el mismo se consignó equivo-
cadamente las fojas en las que se encuentran 
los planos de la obra de referencia, siendo éstas 
las fojas 31, 32 y 34 de las citadas actuaciones; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo a efectos de subsanar el error cometido; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 1° del De-
creto N° 879/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 
 

“ ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

Telmex Argentina S.A. para la realización 
de los trabajos de tendido de fibra óptica so-
bre postes a colocar, en las calles Tabaré, La 
Yerra, Martín Castro, Federico García Lorca 
y Segundo Sombra, obra tramitada por expe-
diente N° 4134-10.968/18, y según planos 
obrantes a fs. 31, 32 y 34 del mismo.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1114/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por la trabaja-

dora Aldana Norma Ana RODRÍGUEZ (Legajo 
Nº 1015) a sus funciones en la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad, obrante en el expediente 
Nº 4134-16.672/98; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la aceptación 
de la misma mediante el dictado del pertinente 
acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1º de 
diciembre de 2018, la renuncia presentada por la 

trabajadora Aldana Norma Ana RODRÍGUEZ 
(D.N.I. Nº 25.980.537 - Legajo Nº 1015), a sus 
funciones en la Secretaría de Gobierno y Segu-
ridad. 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1115/18 Fecha: 28/12/2018 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Jefe de Área de Contralor de Flota Liviana, Me-
diana y Pesada, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que 
dado la falta de personal y el extenso horario 
que requiere la coordinación de los micros desti-
nados a la Colonia de Verano desarrollada en el 
Centro Deportivo y Recreativo “La Torcaza” du-
rante los meses de enero y febrero del corriente 

año, se solicita se otorgue al trabajador Héctor 

Raúl SOSAYA (Legajo N° 1516) una Bonifica-
ción Especial por dichas tareas; 

 
Que la Jefatura de Gabinete sugiere 

hacer lugar a lo solicitado; 
 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase, al trabajador Héctor 

Raúl SOSAYA (D.N.I. N° 10.083.177 - Legajo 
N° 1516), una Bonificación Especial de carácter 
Remunerativo no Bonificable, por la suma de 
Pesos siete mil ($ 7.000.-) mensuales, para la 
realización de la coordinación de los micros 
destinados a la Colonia de Verano desarrollada 
en el Centro Deportivo y Recreativo “La Torca-
za”, durante los meses de enero y febrero de 
2019, por la extensión horaria que ello implica. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 1116/18 Fecha: 28/12/2018 

 

VISTO: 
 
La autorización conferida al Departa-

mento Ejecutivo, por Ordenanza N° 5009, pro-
mulgada por Decreto N° 1085/18, a efectos de 
llamar a Licitación Pública para la contratación 
de la prestación, a través de empresas privadas, 
de los servicios de emergencias y urgencias 
médicas, traslados hospitalarios hasta un radio 
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de cien (100) kilómetros y cobertura de sucesos 
especiales, tramitada por expediente N° 4134-
15.133/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde la aprobación del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Par-
ticulares confeccionado por los organismos téc-
nicos municipales y que se ha expresado sobre 
el particular la Asesoría Letrada, no prestando 
objeción al mismo; 

 
Que deben llevarse a cabo los pertinen-

tes actos administrativos a efectos de cumpli-
mentar las normas legales sobre la materia; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Llámase a Licitación Pública pa-
ra la contratación de la prestación, a través de 
empresas privadas, de los servicios de emer-
gencias y urgencias médicas, traslados hospita-
larios hasta un radio de cien (100) kilómetros y 
cobertura de sucesos especiales, por el término 
de seis (6) años, prorrogables por dos (2) años 
más. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
ciento treinta millones ochenta y cuatro mil tres-
cientos ochenta y seis ($ 130.084.386.-), y con 
las siguientes condiciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos veintiún mil seiscientos 
ochenta y uno ($ 21.681.-); 
Venta y Consulta de Pliegos: hasta el día 11 de 
febrero de 2019; 
Fecha de Apertura: 12 de febrero de 2019, a las 
12:00 horas. 

 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
expediente N° 4134-15.133/18. 
 

ARTÍCULO 4º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 5º.- Los servicios objeto de la Licita-
ción dispuesta por el presente se imputarán a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Categoría Programática 81.00 “Sistema Integra-
do de Salud” - Fuente de Financiamiento 110 
“Tesoro Municipal” - Partida 3.4.2.0 “Servicios 
Médicos y Sanitarios”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2019. 
 
 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - PANOSSIAN 
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DECRETO N° 1117/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
La emergencia económica de la Peque-

ña y Mediana Empresa en el ámbito del Partido, 
establecida por Decreto N° 845/17 con la finali-
dad de apuntalar la actividad comercial minorista 
e industrial y evitar el cierre de las mismas y el 
aumento del desempleo de las familias de Itu-
zaingó, tramitada a través del expediente N° 
4134-08.343/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el mencionado acto administrativo 
fue convalidado por Ordenanza N° 4671, pro-
mulgada por Decreto N° 1279, prorrogándose la 
vigencia de la emergencia por la misma hasta el 
31 de diciembre del corriente año;   

 
Que la Dirección de Rentas de la Secre-

taría de Ingresos Públicos solicita la ampliación 
de dicho plazo por el año 2019, atento que los 
indicadores sociales y económicos se han dete-
riorado aún más en el transcurso del presente, 
hecho que se materializa en el aumento de los 
comercios e industrias que han cesado sus acti-
vidades;  

   
Que este Departamento Ejecutivo com-

parte el criterio expuesto, por lo que corresponde 
el dictado del pertinente acto administrativo, fun-
dado en razones de urgencia e interés público, 
ad referéndum del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la emergencia eco-
nómica de la Pequeña y Mediana Empresa en el 
ámbito del Partido, establecida por Decreto N° 
845/17, convalidado por Ordenanza N° 4761, 
hasta el día 31 de diciembre de 2019. 
 

ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo 
se dicta “ad  referéndum” del H. Concejo Delibe-
rante, fundado en razones de urgencia e interés 
público. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1118/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 
 

El expediente Nº 4134-28.192/15, refe-
rente a autorización de venta de inmuebles mu-
nicipales, y la Ordenanza N° 4163, Decreto N° 
1123/15, por la que autoriza al Departamento 
Ejecutivo a transferir o permutar todos aquellos 
bienes inmuebles provenientes de los convenios 
suscriptos con la Coordinación Ecológica Área 
Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE); y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a fs. 41 de los actuados menciona-
dos, por Escritura Pública N° 35, se incorporaron 
al dominio privado municipal, bienes inmuebles 
en carácter de compensación cedidos por la 
CEAMSE dando cumplimiento a lo dispuesto en 
la normativa arriba citada; 

 
Que este Departamento Ejecutivo deci-

dió proceder a la venta del inmueble ubicado en 
Camino del Buen Ayre, entre las calles Gober-
nador Guillermo Udaondo y Horacio Quiroga de 
la localidad de Villa Udaondo, denominado ca-
tastralmente como Circunscripción IV, Parcela 
432cd; 

 
Que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 159°, último párrafo, del Decreto 
Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipa-
lidades de la Provincia de Buenos Aires, la “Co-
misión de Tasación y Valuaciones de la Munici-
palidad de Ituzaingó”, creada por Ordenanza N° 
3876 - Decreto N° 030/15, procedió a efectuar la 
tasación oficial de dicho inmueble, la que obra a 
fs. 185 a 193 de los citados actuados; 

 
Que con fecha 09 de octubre de 2018, 

se realizaron las publicaciones correspondientes 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos 
Aires y en periódicos locales por el término de 
dos (2) días; 

 
Que a través de la Oficina de Compras 

se cursaron comunicaciones a la Unión de Pro-
veedores del Estado, a la Federación de Mayo-
ristas y Proveedores del Estado de la Provincia 
de Buenos Aires y Unión de Comerciantes, In-
dustriales y Afines de Ituzaingó - UCIADI - a los 
fines que por su intermedio, tomaran conoci-
miento los miembros y/o asociados de las mis-
mas; 

 
Que efectivamente, la Licitación Pública 

destinada a la venta del señalado inmueble tuvo 
lugar el día 09 de noviembre de 2018 a las 12.00 
horas, careciendo de compradores del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales y Particulares y 
consecuentemente de oferentes; 

 
Que de acuerdo a lo informado por la 

Dirección de Legislación Municipal dependiente 
de la Subsecretaría Legal y Técnica, no se en-
cuentra registrado acto administrativo ordenando 

el llamado a Licitación Pública destinado a la 
venta del inmueble Parcela Rural Baldío de se-
tenta y tres mil setecientos veinticinco metros 
cuadrados con ochenta y siete decímetros cua-
drados (73.725,87 m²), ubicado en Camino del 
Buen Ayre entre las calles Horacio Quiroga y 
Gobernador Guillermo Udaondo, Circunscripción 
IV, Parcela Rural 432cd; 

 
Que mediante el Dictamen N° 384/18, la 

Asesoría Letrada manifiesta la viabilidad de con-
validar el llamado a licitación pública y lo actua-
do en el expediente N° 4134-28.192/15, habién-
dose omitido el dictado del acto administrativo, 
toda vez que surge de forma indubitable que se 
ha dado cumplimiento expreso a lo dispuesto por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, el Reglamento de 
Contabilidad y Disposición de Administración pa-
ra las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires, y no se ha afectado el derecho de un ter-
cero; 

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del acto administrativo convalidando el llama-
do a licitación pública de referencia por haberse 
oportunamente omitido el dictado el decreto co-
rrespondiente, ante tal circunstancia, encontrán-
dose cumplidos los requisitos exigidos por las 
normativas vigentes y no afectando el derecho 
de un tercero, resulta ser un defecto de proce-
dimiento administrativo subsanable con la con-
validación posterior;            

 
  Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Convalídase el llamado a Licita-
ción Pública destinado a la venta del inmueble 
municipal Parcela Rural Baldío de setenta y tres 
mil setecientos veinticinco metros cuadrados con 
ochenta y siete decímetros cuadrados 
(73.725,87 m²), sito en Camino del Buen Ayre 
entre las calles Horacio Quiroga y Gobernador 
Guillermo Udaondo, Circunscripción IV, Parcela 
Rural 432cd, con apertura el día 09 de noviem-
bre de 2018, a las 12:00 horas, el Pliego de Ba-
ses y Condiciones Generales y Particulares y lo 
actuado bajo expediente N° 4134-28.192/15, ha-
biéndose dado estricto cumplimiento a los requi-
sitos exigidos por la Ley Orgánica de las Munici-
palidades de la Provincia de Buenos Aires, el 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, y no encontrándose 
afectado el derecho de un tercero. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 1119/18 Fecha: 28/12/2018 
 

VISTO: 

 
Los Registros de Compromiso Desafec-

tados y Anulados correspondientes al presente 
Ejercicio; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
  

Que la coyuntura económica transcurri-
da durante el Ejercicio 2018 ha imposibilitado el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por 
parte de los Proveedores, según lo informado 
por la Oficina de Compras; 

 
Que la Contaduría Municipal solicita 

proceder a la anulación y/o desafectación de los 
Registros de Compromisos que no se hicieron 
efectivos; 

 
Que por todo lo expuesto corresponde 

dictar el pertinente acto administrativo;  
  
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.-  Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a desafectar Registros de Compromiso 
del Ejercicio 2018 por un monto de Pesos trece 
millones trescientos cincuenta y cinco mil dos-
cientos cuatro con catorce centavos ($ 
13.355.204,14), según detalle que como ANEXO 
I forma parte del presente. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a la Contaduría Mu-
nicipal a la anulación de Registros de Compro-
miso del Ejercicio 2018 por un monto de Pesos 
dieciséis millones cuatrocientos ochenta y siete 
mil trescientos noventa y dos con seis centavos 
($ 16.487.392,06), según detalle que como 
ANEXO II forma parte del presente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

RESOLUCIÓN N° 385/18 Fecha: 04/12/2018 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2018, de la retribución asignada al 

trabajador Alberto Edgardo ENRÍQUEZ (D.N.I. 
N° 32.133.772 - Legajo N° 5159), quien presta 
servicios en la Dirección de Responsabilidad 
Social Compartida - ENVIÓN, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relacio-
nes con la Comunidad, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 386/18 Fecha: 04/12/2018 
 

Designación del señor Oscar Javier 

Alejandro GALVÁN (D.N.I. N° 41.136.878), co-
mo integrante de la Planta Temporaria, prestan-
do servicios en la Dirección de Obras Civiles, 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públi-
cos, para realizar tareas de operario, a partir del 
día 07 de noviembre de 2018. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 387/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Designación del señor Domingo Ge-

rardo POLONI (D.N.I. N° 28.5283.417), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
cumpliendo tareas administrativas, a partir del 
día 1° de septiembre de 2018. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 388/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2018, de la retribución asignada al 

trabajador Fernando Gabriel ALMIRÓN (D.N.I. 
N° 37.646.283 - Legajo N° 4987), integrante de 
la Planta de Personal Temporario, quien presta 
servicios en el Servicio Informático, dependiente 
de la Secretaría de Modernización del Estado y 
Transparencia. 
 

Fdo. DESCALZO - LARRACHE - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 389/18 Fecha: 10/12/2018 
 

Aceptación, a partir del día 06 de di-
ciembre de 2018, de la renuncia presentada por 

la trabajadora Alicia Graciela BIANCHI ECHI-

CHURE (D.N.I. Nº 92.105.910 - Legajo N° 4747), 

a sus funciones en el Instituto Superior de 

Formación Técnica Municipal “Leopoldo Ma-

rechal”, dependiente de la Dirección General de 
Educación de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, como integrante de 
la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 390/18 Fecha: 10/12/2018 
 

Aceptación, a partir del día 3 de diciem-
bre de 2018, de la renuncia presentada por la 

trabajadora Patricia Edith MARANDET (D.N.I. 
N° 20.206.293 - Legajo N° 5614), a sus funcio-
nes en el Consejo de Mujeres de Ituzaingó por la 
Igualdad de Género, como integrante de la Plan-
ta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 391/18 Fecha: 11/12/2018 
 

Designación de la señora Claudia Ale-

jandra MAYER (D.N.I. N° 20.251.710), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Secretaría de Servicios Públicos, 
realizando tareas administrativas, a partir del día 
06 de diciembre de 2018. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 392/18 Fecha: 12/12/2018 
 

Designación del señor Damián Este-

ban BERARDO (D.N.I. N° 40.878.002), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Secretaría de Servicios Públicos, pa-
ra realizar tareas administrativas, a partir del día 
1° de noviembre de 2018. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 393/18 Fecha: 13/12/2018 
 

Incremento, a partir del día 1° de no-
viembre de 2018, de la retribución asignada a la 

trabajadora Florencia Antonella SOTELO 
(D.N.I. N° 38.993.311 - Legajo Nº 4520), quien 
presta servicios en la Subsecretaría de Imagen y 
Comunicación, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete. 
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Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 394/18 Fecha: 14/12/2018 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2018, de la retribución asignada al 

trabajador Manuel David MILLA (D.N.I. N° 
36.662.914 - Legajo N° 5498), integrante de la 
Planta de Personal Temporario, quien presta 
servicios en la Dirección de Cultura, dependiente 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 395/18 Fecha: 17/12/2018 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2018, de la retribución asignada al 

Arq. Ricardo Adrián CARDALDA (D.N.I. N° 
18.254.365 - Legajo Nº 6155), quien presta ser-
vicios en la Dirección de Obras Particulares y 
Planeamiento, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 396/18 Fecha: 18/12/2018 
 

Incremento, a partir del día 1° de no-
viembre de 2018, de la retribución asignada a la 

trabajadora María Teresa HEREDIA (D.N.I. Nº 
22.552.815 - Legajo Nº 1027), quien presta ser-
vicios en la Secretaría Administrativa Única de la 
Justicia de Faltas Municipal, integrando la Planta 
de Personal Temporario, y otorgamiento de una 
Bonificación Remunerativa No Bonificable por 
Mayor Función por la realización de la tarea de 
notificar las sentencias de los Juzgados de Fal-
tas. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 397/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Aceptación, a partir del día 02 de enero 
de 2019, de la renuncia presentada por el traba-

jador Julián Matías CERVINI (D.N.I. N° 
23.573.522 - Legajo N° 5733), a sus funciones 
en la Dirección de Museo de Historia y Arte de 
Ituzaingó, dependiente de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales,  como 
integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 398/18 Fecha: 21/12/2018 
 

Baja, a partir del día 15 de diciembre de 

2018, del trabajador Alejandro VEZZONI (Lega-
jo N° 5915 - D.N.I. N° 14.575.530), en sus fun-
ciones en la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 399/18 Fecha: 21/12/2018 
 

Designación del señor Haian TUERO 
(D.N.I. N° 42.720.041), como integrante de la 
Planta Temporaria, prestando servicios en la Je-
fatura de Gabinete, cumpliendo funciones admi-
nistrativas, a partir del día 03 de diciembre de 
2018. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 400/18 Fecha: 21/12/2018 
 

Baja, a partir del día 15 de diciembre de 

2018, de la trabajadora Gabriela Fernanda VE-

LARDI (Legajo N° 5319 - D.N.I. N° 18.127.462), 
en sus funciones en la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, como integrante de la Planta Tempo-
raria. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 401/18 Fecha: 21/12/2018 
 

Designación del señor Fabián Hernán 

SILVA (D.N.I. N° 36.359.974), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección General de Servicios Públicos, de-
pendiente de la Secretaría de Servicios Públicos, 
cumpliendo tareas de operario en la Coordina-
ción General de Espacios Públicos, a partir del 
día 20 de diciembre de 2018. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 402/18 Fecha: 21/12/2018 
 

Baja de la trabajadora Griselda Liliana 

GALARZA (D.N.I. N° 12.126.833 - Legajo N° 
2408) del Cuerpo de Notificadores Domiciliarios 
de las Tasas por Servicios Generales y por Ins-
pección de Seguridad e Higiene, dependiente de 
la Dirección de Notificadores de la Secretaría de 
Ingresos Públicos, y designación en la Dirección 
de Polos Productivos, dependiente de la Secre-
taría de Servicios Públicos, a partir del 1° de oc-
tubre de 2018. 
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Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 403/18 Fecha: 21/12/2018 
 

Designación del señor Facundo Luis 

Maximiliano TUCCIO (D.N.I. N° 37.047.849), 
como integrante de la Planta Temporaria, pres-
tando servicios en la Dirección de Obras Civiles, 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públi-
cos, cumpliendo funciones de operario, a partir 
del día 1° de octubre de 2018, y asignación de 
una Bonificación Remunerativa No Bonificable 

por Mayor Función por la realización de la tarea 
de supervisor de obras de pavimentación. 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

DECRETOS DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DECRETO N° 047/18 Fecha: 07/12/2018 

 

Artículo 1º: Apruébase  la  propuesta presenta-
da por el Departamento Ejecutivo Municipal para 
cubrir el cargo de Juez en el Juzgado Municipal 

de Faltas Nº 1, en la persona del Dr. Alfredo 

Néstor FERNÁNDEZ con D.N.I. Nº 17.743.905.- 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 048/18 Fecha: 07/12/2018 

 

Artículo 1°: Expedir al archivo del HCD el expe-
diente registrado bajo el número 13756/18 HCD, 

caratulado “SOLICITAN AUTORIZACIÓN COR-

TE DE CALLES PARA EL DÍA 18/11/18 – MO-

TIVO: PROCESIÓN DE LA IMAGEN SAGRADA 

DE LA VIRGEN DE CONSOLACIÓN DE SU-

MAMPA”. 

 

Artículo 2°: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 049/18 Fecha: 19/12/2018 

 

Artículo 1º: Expedir al archivo del HCD el expe-
diente registrado bajo el n° 13604/18 caratulado: 

AUTORIZACIÓN USO DE PLAZA FRAGIO PA-

RA EL DÍA 22/09/18 MOTIVO FESTEJOS POR 

EL DÍA DE LA PRIMAVERA. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 050/18 Fecha: 19/12/2018 

 

Artículo 1º: Autorízase al Intendente Municipal a 
hacer uso de su Licencia Anual Ordinaria, en 
forma parcial y/o total, dentro del período com-
prendido entre el 02 de Enero al 10 de Diciem-
bre de 2019, previa comunicación al Honorable 
Cuerpo.- 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 051/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: El Presidente del Honorable Conce-
jo Deliberante, en representación del Cuerpo, se 
dirigirá a las autoridades de Trenes Argentinos, 
Línea Sarmiento (ramal Once – Moreno), a fin de 
que manifieste la necesidad de restablecer el 
servicio de transporte en horarios nocturnos du-
rante todos los días de la semana de forma tal, 
de garantizar el servicio a los usuarios entre las 
00:00 horas y 04:00 horas con  una frecuencia 

adecuada.-  
  

Artículo 2º: Comuníquese al Ministerio de 
Transporte de Nación, y a Trenes Argentinos 

Operaciones Sociedad del Estado.- 

 

Artículo 3º: Comuníquese al DE.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 052/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó solicita  a la Defensoría del Pueblo 
de la Provincia de Buenos Aires , a las Honora-
bles Cámaras de Diputados y Senadores de la 
Provincia de Buenos Aires y al Consejo General 
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de Cultura y  Educación de la Provincia de Bue-
nos Aires, la  inclusión en el texto de la Ley 
10579 (Estatuto del Docente de la Provincia de 
Buenos Aires), en  el Capítulo XX referido a Li-
cencias del Personal Docente, de un artículo a 
través del cual se otorgue una licencia especial a 
aquellas/os docentes que  deban ingresar a un 
refugio destinado a la protección de  víctimas de 
violencia de género  para proteger su integridad 
física. La licencia debe iniciarse al momento del 
ingreso de la persona en el refugio y cubrir tanto  
su estabilidad laboral, así como la percepción in-
tegra de los haberes mensuales  que le corres-
pondieren por el desempeño de sus funciones 
como docente, hasta el momento de su egreso 
de dicho refugio porque la situación de riesgo de 
vida ya ha cesado. 
 

Artículo 2°: Este beneficio ha de corresponder 
tanto a las docentes con situación de revista Ti-
tular, Provisional y/o Suplente de las Escuelas 
de Gestión Pública, como así también a las do-
centes  que se desempeñan en establecimientos 
educativos dependientes de DIEPREGEP y las 
docentes de los establecimientos educativos 
Municipales aun cuando sus cargos no hayan 
sido reconocidos y/o subvencionados por la Di-
rección Provincial  de Educación de Gestión  
Privada. 

 

Artículo 3°: Comuníquese a la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, a las 
Honorables Cámaras de Diputados y Senadores 
de la Provincia de Buenos Aires , a la  Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia 
de Buenos Aires y a los gremios docentes con 
asiento en territorio Provincial. 

 

Artículo 4°: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 053/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó a través del Sr. Presidente, Conce-
jal Pablo Piana, se dirigirá a la Gobernadora de 
la Provincia de Buenos Aires para hacerle llegar 
la solicitud de este cuerpo de la pronta regla-
mentación de la Ley Provincial N° 14.761/15 que 
crea el “Fondo de Financiamiento Operativo de 
las Federaciones y Asociaciones de Bomberos 
Voluntarios de la Provincia de Buenos Aires”.- 

 

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó solicitará a la Sra. Gobernadora de 
la Provincia de Buenos Aires que remita a la 
brevedad el saldo del Fondo de Bomberos 
adeudados a la fecha establecido en el Decreto 
74/11.- 

 

Artículo 3º: El Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó remitirá copia de la presente a la 
gobernación de Provincia de Buenos Aires.- 

 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 054/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Articulo 1°: El señor Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante de Ituzaingó,  se dirigirá al 
Poder Ejecutivo Nacional y a la Agencia Nacio-
nal de Discapacidad solicitando se informe: 

 Mecanismos actualmente utilizados para el 
otorgamiento de pensiones. 

 Mecanismos a través de los cuales los be-
neficiarios acceden a coberturas de salud, 
al transporte público, a maestros integrado-
res, en especial a los menores de 18 años.- 

 Cantidad de pensiones por invalidez otor-
gados en los año 2016, 2017 y 2018 deta-
llando cantidad y características mensual-
mente. 

 Situación de los trámites ingresados en se-
des que dejan de funcionar. 

 Criterio de evaluación de “Vulnerabilidad 
Social” considerados para acceder a una 
pensión por invalidez y quienes o que de-
pendencia realiza dichas evaluaciones.  

 Cantidad de beneficiarios con expedientes 
resueltos favorablemente que aún no les ha 
sido otorgado el beneficio. 

 Estado de situación de las restituciones con 
resolución judicial favorable. 
 

Artículo 2°: Asimismo solicitará se garantice el 
funcionamiento del Centro de Atención Local de 
Ituzaingó y la estabilidad laboral de su perso-
nal.- 

Artículo 3°: Comuníquese al Centro de Aten-
ción Local Ituzaingó, a ATE, a la Comisión de 
pensiones y a la Junta Interna de ATE Pensio-
nes. 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 055/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Recházase lo solicitado en el expe-
diente registrado bajo el número 13505/18 HCD, 

4134-011028/18 DE,  caratulado “REFERENTE 

A OCUPACIÓN DE ESPACIO PUBLICO PARA 

EVENTOS”.- 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 056/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: De acuerdo a lo resuelto en Sesión 
Ordinaria del día 27 de Diciembre de 2018, remí-
tase a las comisiones de origen el expediente 

registrado bajo el N° 13254/18 caratulado “DE-

CLARAR PERSONALIDADES DESTACADAS A 

LAS HERMANAS VALENTINA Y DELFINA PO-

DESTÁ”. 

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 057/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: De acuerdo a lo resuelto en Sesión 
Ordinaria del día 27 de Diciembre de 2018, remí-
tase a las comisiones de origen el expediente 
registrado bajo el N° 13935/18 HCD 4134-

015748/18 DE, caratulado “PROYECTO DE 

ORDENANZA DE REGULARIZACIÓN DE 

CONSTRUCCIONES NO DECLARADAS” 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

 

RESOLUCIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
RESOLUCIÓN N° 221/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar la repa-
ración y/o reposición de la luminaria ubicada  en 
la calle Fitz Roy entre De La Tradición y Francis-
co Ramírez.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 222/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar la repa-
ración y o recambio lumínico a luces led en la 
calle Francisco Ramírez entre Fitz Roy y El Ran-
cho.  
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 223/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de  colocar la señal vial con 

la leyenda  “CALLE SIN SALIDA”, en la inter-
sección de la calle Emperanza con Nicasio Oro-
ño.  
  

Artículo 2º: Comuníquese al DE.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 224/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de remover los vehículos en 
estado de abandono, ubicados sobre la calle Zá-

rate esquina Los Mayas.-  
  

Artículo 2º: Comuníquese al DE.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 225/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos competen-
tes, evalúe la posibilidad de programar el semá-
foro ubicado en la intersección de la calle Acon-
quija y Av. Intendente Carlos Ratti, para que 
quede en estado intermitente durante el horario 
nocturno, entre las 22:00 horas  y a las 05:00 ho-
ras del día siguiente.-  
  

Artículo 2º: Comuníquese al DE.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 226/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 13833/18 

HCD, caratulado “SOLICITA LA COLOCACIÓN 

DE REDUCTORES DE VELOCIDAD SOBRE LA 

AVENIDA MARTÍN FIERRO ALTURA 4600 A 50 

METROS DEL CUARTEL DE BOMBEROS”, a 
efecto de emitir opinión.-  
  

Artículo 2º: Comuníquese al DE.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 227/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de realizar la poda correcti-
va del arbolado en la vía pública ubicado en la 
calle Medina altura 2100. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 228/18 Fecha: 07/12/2018 
 

Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 13676/18 

HCD, caratulado “SOLICITA INSTALACIÓN DE 

REDUCTORES DE VELOCIDAD EN LA CALLE 

MARTÍN RODRÍGUEZ ALTURA 1600”, a efecto 
de que emita opinión.- 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 229/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de reparar el bache 
situado en la intersección de las calles De La 
Tradición y Ricardo Güiraldes.- 
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 230/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de reparar y/o re-
poner las luminarias de la calle Pérez Quintana 
entre Roca y Pringles.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 231/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar la insta-
lación de un refugio para pasajeros sobre la calle 
Federico Leloir altura 299, en su intersección 
con  la calle Emilio Frers e Ignacio Alsina. 
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 232/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar la repo-
sición de la luminaria ubicada en la calle Gdor. 
Guillermo Udaondo, intersección de la calle Fe-
derico Leloir, que se encuentra a escasos me-
tros del refugio para pasajeros.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 233/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de reparar y/o re-
poner las luminarias de la calle De La Media Ca-
ña altura 3700 entre Gauchos de Güemes y Al-
garrobos. 
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 234/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de instalar una lu-
minaria de alumbrado público en la calle De La 
Vidalita altura 300, intersección de la calle 
Frers.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 235/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar la repa-
ración y/ o recambio lumínico a luces led en la 
calle Cnel. Juan M. Thorne entre las calles 
Brandsen y José María Paz.  
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 236/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar la repa-
ración y /o recambio lumínico a luces led en la 
calle San Ignacio entre Cnel. Juan M. Thorne y 
Europa.  
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 237/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 13784/18 

HCD, caratulado “SOLICITAN MODIFICACIÓN 

DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR 

DE LA CALLE ALVEAR ENTRE AV. INTEN-

DENTE RATTI Y AV. SANTA ROSA”, a efecto 
de emitir opinión.-  
  

Artículo 2º: Comuníquese al DE.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 238/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 13661/18 

HCD, caratulado “SOLICITA INSTALACIÓN DE 

SEMÁFOROS EN LA INTERSECCIÓN DE 

AVENIDA MARTÍN FIERRO Y DE LA TRADI-

CIÓN”, a efecto de emitir opinión.- 
  

Artículo 2º: Comuníquese al DE.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 239/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de realizar la poda correcti-
va de un árbol ubicado en la calle José Hernán-
dez altura 3963. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 240/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de realizar el corte y extrac-
ción de raíces de los dos árboles situados en la 

vereda de la calle Emperanza altura 2621 ex 
2221 entre las calles Tel Aviv y General Martín 
Rodríguez. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 241/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de realizar la poda correcti-
va del arbolado en la vía pública sobre la calle 
Santa Cruz entre Matreros e Intendente Pérez 
Quintana.- 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 242/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de remover dos árboles 
(ejemplar PLATANUS HISPÁNICA o plátano de 
sombra) sobre acera de la calle General Juan 
Lavalle N° 1019 entre General José María Pirán 
y Manuel Rodríguez Fragio.- 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 243/18 Fecha: 19/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitase al Departamento Ejecutivo 
que el Sr. Intendente Municipal o en su defecto 
el Funcionario correspondiente, tenga la gentile-
za de informar a este Honorable Concejo sobre 
las siguientes cuestiones: 

a) Si ya se ha reglamentado la Ordenanza 
que prohíbe la instalación de letreros de 
inmobiliarias en aceras próximos al cor-
dón y en las esquinas. 

b) Si se lleva adelante la fiscalización de 
los letreros anunciando operaciones 
inmobiliarias instalados en aceras pró-
ximos al cordón de las mismas y en las 
esquinas. 

c) En caso de respuesta negativa a los 
puntos anteriores ¿Cuál es la razón por 
la cual no se realiza? 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 244/18 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de retirar un poste 
de madera en desuso ubicado en la calle Martín 
Rodríguez altura 1409.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 245/18 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar la repa-
ración y/o reposición de luminarias fuera de ser-
vicio en la calle Santos Dumont altura 900.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 246/18 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar el pinta-
do de las sendas peatonales en la intersección 
de la calle Aconquija y Av. Intendente Carlos 
Ratti.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 247/18 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de efectuar la repa-
ración y/o reposición de luminarias fuera de ser-
vicio en la calle San Fernando entre Padre Dar-
bón y Av. Intendente Carlos Ratti.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 248/18 Fecha: 27/12/2018 
 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de efectuar la repa-
ración y/o reposición de luminarias fuera de ser-
vicio en la calle San Fernando entre Padre Dar-
bón y Av. Intendente Carlos Ratti.- 

 Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 249/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar la con-
versión lumínica a lámparas L.E.D. en las inme-
diaciones del cruce entre las calles Cnel. 
Brandsen y Santa Cruz.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 250/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de instalar un refu-
gio de pasajeros sobre la calle Federico Leloir al-
tura 300/400, intersección de las calles Emilio 
Frers e Ignacio Alsina, mano par.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 251/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar la repa-
ración y acondicionamiento del refugio para pa-
sajeros ubicado en la calle Gdor. Guillermo 
Udaondo, en su intersección con la calle Federi-
co Leloir.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 252/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de la reparación, 
pintado, e iluminación de la plazoleta “Héroes de 
Malvinas”, ubicada en la intersección de las ca-
lles Orcadas y Ventura Alegre de Ituzaingó. 
Asimismo, se considere la posibilidad de colocar 
un cartel indicando el cuidado y el respeto a di-
cho monumento.- 
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Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 253/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
para que a través de los organismos correspon-
dientes, evalúe la posibilidad de realizar el nive-
lado y reparación con gravilla de la calle Portugal 
entre Posta de Pardo y República Sudafricana.- 
  

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 254/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de colocar semáforos moni-
toreados desde el cuartel de bomberos ubicado 
sobre la Avenida Martín Fierro al 4600 en senti-
do sur, a 50 metros de la estación de Bomberos 

del distrito.-  
  

Artículo 2º: Comuníquese al DE.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 255/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
que a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de colocar un cartel lumíni-
co indicando la salida de las unidades de los 
bomberos de la Avenida Martín Fierro al 4600 
sur, a 50 metros de la estación de Bomberos del 
distrito.-  

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 256/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Gírese al  Departamento Ejecutivo, 
el expediente registrado bajo el Numero 

13822/18 caratulado “SOLICITA LA COLOCA-

CIÓN DE CARTELES INDICADORES DE VE-

LOCIDAD Y REDUCTORES SOBRE LA CALLE 

FRANCISCO F. DE LA CRUZ ENTRE JOSÉ 

MARÍA PAZ Y MUÑIZ” para que a emita opi-
nión. 
 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

RESOLUCIÓN N° 257/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Habiendo tomado conocimiento del 
decreto N° 0989/18 correspondiente al  Depar-
tamento Ejecutivo, respecto al expediente 
13855/18 HCD, 4134-012031/18 DE, caratulado 

“REFERENTE APERTURA REGISTRO MAYO-

RES CONTRIBUYENTES”, gírese al Departa-
mento Ejecutivo a los efectos que estime corres-
ponda.- 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

RESOLUCIÓN N° 258/18 Fecha: 27/12/2018 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 
a través del área que corresponda, incluya en el 
plan de mejorado y fresado, la calle Europa en-
tre Ratti y Medina. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DECRETO N° 062/18 Fecha: 05/12/2018 

 

Artículo 1 º: Convócase al Honorable Concejo 
Deliberante a la Sesión Ordinaria para el día 07 
de Diciembre de 2018, a las 11:00 horas, la que 
se llevará a cabo en la Sala de Sesiones  “Gral. 
Don José de San Martín” a efectos de dar trata-
miento a lo siguiente:   
  

Orden del Día nº 13 / 2018:  

     
- Aprobación del  Acta Taquigráfica correspon-

diente a la Sesión Ordinaria del día 28 de No-
viembre de 2018 

- Lista de Asuntos Entrados 
- Dictámenes de Comisión  

 

Artículo 2º.- De forma. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 063/18 Fecha: 05/12/2018 

 

Artículo 1 º: Conforme a lo establecido en el 
Capítulo III del Decreto - Ley 6769/52 - “Ley Or-
gánica de las Municipalidades”-, convócase al 
Honorable Concejo Deliberante y a  los Mayores 
Contribuyentes  a la Asamblea de Concejales y 
Mayores Contribuyentes,  la que se llevará a ca-
bo el día 19 de Diciembre de 2018 a las 19:00 
horas en la Sala de Sesiones  “Gral. Don José 
de San Martín” a efectos de dar tratamiento a lo 
siguiente: 

 

Ordenanza Preparatoria nº 01 / 2018:  
  

Expediente n°: 13901/18 H.C.D. -  4134 - 
015506/18 D.E. 

Caratulado: “Referente: Proyecto de Modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal e Impositiva para el 
Ejercicio 2019”. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 065/18 Fecha: 21/12/2018 

 

Artículo 1 º: Convócase al Honorable Concejo 
Deliberante a la Sesión Ordinaria para el día 27 
de Diciembre de 2018, a las 11:00 horas, la que 
se llevará a cabo en la Sala de Sesiones  “Gral. 
Don José de San Martín” a efectos de dar trata-
miento a lo siguiente:   
  

Orden del Día nº 15 / 2018:  

     
- Aprobación de las siguientes  Actas Taquigrá-

ficas correspondientes a: 

 Sesión Ordinaria del día 19 de Diciem-
bre de 2018; 

 Asamblea de Concejales y Mayores 
Contribuyentes del día 19 de Diciembre 
de 2018. 

- Lista de Asuntos Entrados;  
- Dictámenes de Comisión.-  

 

Artículo 2º.- De forma. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 



 

 

ANEXO I – ORDENANZA N° 5035 

PROMULGADA POR DECRETO N° 037/19 
 

ORDEN DOMINIO TIPO INTERNO AÑO 

1 BMC 543 MERCEDES BENZ SPRINTER 310D 7 1997 

2 WHC 801 FORD F 7000 14 1984 

3 WGE 686 FORD F 7000 15 1985 

4 NO POSEE CARGADOR FRONTAL KLIA 16 1984 

5 NO POSEE CARGADOR FRONTAL KLIA 21  1984  

6 BOY 680 FORD CARGO 1416 29 1997 

7 CAL 452 FORD CARGO 1416 32 1998 

8 ACA 40 RETROEXCAVADORA JCB 214 37 2000 

9 SYL 204 FORD F 7000 D 42 1985 

10 SYL 207 FORD F 7000  43 1985 

11 TCR 201 FORD F 7000 D 44 1990 

12 NO POSEE MOTONIVELADORA KLIA 160 47 1996 

13 FRA 099 CITROEN BERLINGO 81 2006 

14 WPJ 569 FORD F 100 D 90 1990 

15 NO POSEE RETROEXCAVADORA JCB 214 19 2000 

16 SYL 165 FORD F 100 PICK UP 41 1987 

17 BED 062 RETROEXCAVADORA 145 2011 

18 CFR 342 MICRO ÓMNIBUS 178 1997 

19 CFR 341 MICRO ÓMNIBUS 180 1997 

20 BUW 159 MICRO ÓMNIBUS 235 S/D 

21 CUU 137 MICRO ÓMNIBUS 237 S/D 

 



 

 

DECRETO N° 989/18 – MAYORES CONTRIBUYENTES 

 

Detalle Artículo 1°: 

 

TITULARES 

 

ALE Pablo Ángel D.N.I. N° 21.155.153 

ABAD César Luis D.N.I. N° 17.660.585 

BERGAS Norma Leticia D.N.I. N° 11.778.625 

BOSQUE Guillermo D.N.I. N° 93.291.039 

BRAÑA Reinaldo Ariel D.N.I. N° 4.980.190 

CARATAZZOLO Alejandro Roque D.N.I. N° 16.111.631 

CUATTROMO Oscar Julio D.N.I. N° 7.698.705 

DESIMONE Claudio Marcos D.N.I. N° 20.420.548 

DÍAZ Roberto D.N.I. N° 11.210.424 

FARÍAS Carlos D.N.I. N° 17.566.361 

GIORDANA Lía Elisabet D.N.I. N° 16.111.730 

LERIN Sergio Fabián D.N.I. N° 93.490.269 

MALPEZZI Darío Luján D.N.I. N° 17.838.617 

MANSILLA Juan Carlos D.N.I. N° 7.761.920 

ROGNONI Mónica D.N.I. N° 10.369.048 

SÁNCHEZ Gustavo D.N.I. N° 16.755.355 

SOLO DUCHA Alejandro D.N.I. N° 93.286.543 

TARDIOLI Carlos Ángel D.N.I. N° 4.444.742 

WAYER CHÁVEZ Katty Tatiana D.N.I. N° 18.803.461 

ZULATTO Marcelo Daniel D.N.I. N° 16.520.950 

 

SUPLENTES 

 

ALBANESE Alejandro D.N.I. N° 16.912.335 

ÁVILA Eladio Javier D.N.I. N° 18.257.404 

BLANCO Patricia Inés D.N.I. N° 22.862.473 

CANCELA Abelardo Martín D.N.I. N° 4.527.280 

CARDACI Carmen Haydee D.N.I. N° 6.036.914 

CASTILLO Fidelia D.N.I. N° 6.847.165 

CRUZ Rubén Reynaldo D.N.I. N° 12.934.523 

FERNÁNDEZ Hugo Alberto D.N.I. N° 8.608.333 

FOA Santiago Horacio D.N.I. N° 23.626.974 

GUIL Mariana Gabriela D.N.I. N° 23.249.784 

IBÁÑEZ Isabel Mercedes D.N.I. N° 14.515.565 

LAZARTE José Enrique D.N.I. N° 6.993.226 

LIN Jinhua D.N.I. N° 20.406.052 

MOLINA Raúl D.N.I. N° 8.426.702 

PAPICCIO Rubén Omar D.N.I. N° 12.953.531 

PAPPALARDO Juan Leonardo D.N.I. N° 14.815.233 

PÉREZ Alejandro D.N.I. N° 16.395.115 

PULPEIRO Guillermo D.N.I. N° 6.514.481 

ROBLES Fernando Emanuel D.N.I. N° 35.146.759 

RUIZ Leonor Mercedes D.N.I. N° 3.754.239 

 

 



 

 

A N E X O  I - DECRETO N° 992/18 

 

Apellido y Nombres Legajo Viáticos 

   

GONZÁLEZ, Ernesto Gustavo N° 1964 2 días 

ARANDA, Débora Belén N° 5136 1 día 

SAMBATARO, Giuliana Carla N° 5472 1 día 

PACHECO, Juan Manuel N° 2789 2 días 

BALLESTA, Sabrina N° 5952 1 día 

CEJAS, Karina Viviana N° 5964 1 día 

VILLANUEVA, Arnaldo Andrés N° 5115 1 día 

CHIMINELLI, Fernando Guillermo N° 5919 1 día 

 



 

 

A N E X O   I – DECRETO N° 1010/18 

 

Nómina de Carenciados exentos del pago de la  

Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Partida Porc. Años 

     

4134-30.758/10 AGÜERO, Rosa Josefina 191.617 100% 2014 

4134-11.330/18 ARES, Virginia Amelia 179.067 50% 2018 

4134-03.816/16 
 

ASENSIO, María América 
 

202.560 
 

100% 
 

2016/2017/ 
2018 

4134-12.629/18 AVILEZ, Edmundo Saturnino 197.393 50% 2018 

4134-13.149/18 AYALA, Jesús Natalio 90.327 100% 2018 

4134-05.961/17 BASILE, Edelma Hebe 600.023 100% 2017/2018 

4134-11.912/18 CARRANZA, Victoria Eva 199.121 50% 2018 

4134-01.199/16 
 

CORONEL, María del Señor 
 

179.069 
 

50% 
 

2016/2017/ 
2018 

4134-10.551/12 
 

DIEZ, Maite Florencia 
 

78.522 
 

50% 
 

2012/09 a 
2016/09 

4134-00507/16 
 

EPSTEIN, Mirta Alicia 
 

402.128 
 

100% 
 

2016/2017/ 
2018 

4134-12.417/18 GALEANO, Roberto Lujan 163.835 100% 2018 

4134-00614/16 
 

GHYSELINCK, Remigia Alejandra 
 

158.718 
 

100% 
 

2016/2017/ 
2018 

4134-01.786/16 
 

GONZÁLEZ PEREIRA, María Isabel 
 

1.753 
 

100% 
 

2016/2017/ 
2018 

4134-12.780/18 GRUBOIS, Ester 22.556 100% 2018 

4134-10.831/18 LEGUIZAMÓN, Marta Beatriz 43.829 50% 2018 

4134-10.758/18 LÓPEZ, Mirta Mabel 78.503 100% 2018 

4134-12.630/18 MAIDANA, Rosa 197.464 100% 2018 

4134-11.873/18 MARTÍNEZ, Humberto Segundo 164.076 100% 2018 

4134-24.246/15 
 

OLIVERA, Rosa Noemí 
 

111.345 
 

100% 
 

2015/2016/ 
2017/2018 

4134-09.922/12 
 
 
 

PÉREZ, Alicia Rosa 
 
 
 

36.854 
 
 
 

100% 
 
 
 

2012/2013/ 
2014/2015/ 
2016/2017/ 

2018 

4134-06.514/17 PONCE, María del Carmen 117.485 50% 2017/2018 

4134-12.039/18 QUINTEROS, Venancio Nery 11.050 50% 2018 

4134-15.490/18 RODRÍGUEZ, Norberto Eduardo 23.087 100% 2018 

4134-03.421/16 
 

ROMERO, Nelly Mabel 
 

56.387 
 

50% 
 

2016/2017/ 
2018 

4134-11.840/18 SABBATINI, Adriana 291.047 100% 2018 

4134-25.933/15 
 

SANDOVAL, Manuel 
 

167.976 
 

100% 
 

2015/2016/ 
2017/2018 

4134-05.634/17 SKIBA, Nélida 185.793 100% 2017/2018 

4134-23.611/15 
 

STANKO, Sandra Elizabeth 
 

119.627 
 

100% 
 

2015/2016/ 
2017/2018 

4134-12.326/18 STURBA, Luis Rafael 212.177 50% 2018 

4134-06.624/17 SZAPKA, Rosa Ana 125.064 50% 2017/2018 

4134-00226/16 
 

VILLAFAÑE, Gabriela Claudia 
 

102.001 
 

50% 
 

2016/2017/ 
2018 

4134-01.819/16 
 

ZILLE, Elda 
 

71.992 
 

50% 
 

2016/04 a 
2017/12 - 2018 

4134-08.231/17 ZUCALE, Liliana Elizabeth 119.275 100% 2017/2018 

 



 

 

DECRETO N° 1017/18 

 

Detalle artículo 1°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 01.00.00 110 3.5.4.0  $       20,000.00  

1110115000 52.00.00 110 1.1.4.0  $     700,000.00  

1110115000 52.00.00 110 3.5.1.0  $       10,000.00  

1110115000 53.00.00 110 1.1.1.0  $       90,000.00  

1110116000 01.00.00 110 2.2.1.0  $         4,400.00  

1110116000 01.00.00 110 2.9.3.0  $         4,600.00  

1110117000 01.01.00 110 1.1.5.0  $     700,000.00  

1110117000 01.02.00 110 1.1.1.0  $       54,000.00  

1110117000 01.03.00 110 1.1.1.0  $       35,000.00  

1110117000 71.00.00 110 1.1.1.0  $     115,000.00  

1110120000 20.00.00 110 3.3.1.0  $       28,606.00  

1110152000 01.01.00 110 1.1.4.0  $     113,000.00  

1110152000 01.01.00 110 1.1.7.0  $     177,000.00  

1110152000 01.01.00 110 1.2.4.0  $       60,000.00  

1110152000 01.02.00 110 1.1.5.0  $       35,000.00  

1110152000 01.03.00 110 1.1.4.0  $     107,000.00  

1110152000 01.03.00 110 1.2.4.0  $     170,000.00  

1110152000 01.03.00 110 3.9.1.0  $       40,000.00  

1110152000 01.04.00 110 3.3.1.0  $     710,000.00  

TOTAL 110 - Tesoro Municipal  $ 3,173,606.00  

 

 

Detalle artículo 2°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 01.00.00 110 2.9.2.0  $       20,000.00  

1110115000 52.00.00 110 2.4.3.0  $       50,000.00  

1110115000 52.00.00 110 2.5.1.0  $     650,000.00  

1110115000 52.00.00 110 3.4.9.0  $       10,000.00  

1110115000 53.00.00 110 3.2.9.0  $       90,000.00  

1110116000 01.00.00 110 4.1.3.0  $         4,400.00  

1110116000 01.00.00 110 4.3.7.0  $         4,600.00  

1110117000 01.01.00 110 5.1.4.0  $     700,000.00  

1110117000 01.02.00 110 2.1.1.0  $       27,000.00  

1110117000 01.02.00 110 5.1.4.0  $       27,000.00  

1110117000 01.03.00 110 3.3.9.0  $       35,000.00  

1110117000 71.00.00 110 5.1.4.0  $     115,000.00  

1110120000 20.00.00 110 2.6.5.0  $            215.00  

1110120000 20.00.00 110 2.7.1.0  $         7,691.00  

1110120000 20.00.00 110 2.8.4.0  $            700.00  



 

 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110120000 20.00.00 110 3.9.1.0  $       20,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.1.1.0  $     537,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.3.2.0  $     120,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.5.9.0  $       23,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.2.0  $       30,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.9.0  $       80,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.6.0  $       21,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.9.0  $       10,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.2.2.0  $       30,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.2.9.0  $         5,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.3.2.0  $       30,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.4.9.0  $       59,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.5.3.0  $       30,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.6.1.0  $     280,000.00  

1110152000 01.01.00 110 4.3.7.0  $       36,000.00  

1110152000 01.04.00 110 2.1.1.0  $       30,000.00  

1110152000 01.04.00 110 2.5.5.0  $       54,800.00  

1110152000 01.04.00 110 2.7.5.0  $         6,200.00  

1110152000 01.04.00 110 3.2.9.0  $       30,000.00  

TOTAL 110 - Tesoro Municipal  $ 3,173,606.00  

 

 

Detalle artículo 3°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 31.00.00 131 2.5.6.0  $     300,000.00  

1110113000 31.00.00 131 2.9.6.0  $       70,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.1.1.0  $       50,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.3.2.0  $     140,000.00  

1110113000 32.00.00 131 3.3.1.0  $     100,000.00  

1110113000 32.00.00 131 3.3.3.0  $     150,000.00  

1110113000 32.00.00 131 4.3.5.0  $       15,000.00  

1110114000 01.02.00 131 3.3.5.0  $     380,000.00  

TOTAL 131 - Origen Municipal  $ 1,205,000.00  

 

 

Detalle artículo 4°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 31.00.00 131 2.9.9.0  $       50,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.5.1.0  $       63,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.5.3.0  $         7,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.9.9.0  $       70,000.00  

1110113000 31.00.00 131 4.3.6.0  $     300,000.00  



 

 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 31.00.00 131 4.3.9.0  $       70,000.00  

1110113000 32.00.00 131 2.2.2.0  $     100,000.00  

1110113000 32.00.00 131 3.5.3.0  $     150,000.00  

1110113000 32.00.00 131 4.3.6.0  $       15,000.00  

1110114000 01.02.00 131 2.1.4.0  $     364,000.00  

1110114000 01.02.00 131 2.2.2.0  $       16,000.00  

TOTAL 131 - Origen Municipal  $ 1,205,000.00  

 

 

Detalle artículo 5°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110115000 54.00.00 132 1.2.5.3  $     450,000.00  

1110115000 54.00.00 132 3.3.1.0  $       80,000.00  

1110117000 01.02.00 132 3.2.9.0  $       30,000.00  

1110118000 81.00.00 132 2.5.9.0  $       23,071.50  

1110118000 81.00.00 132 2.9.5.0  $       31,000.00  

1110119000 01.00.00 132 2.1.1.0  $       17,180.00  

1110119000 01.00.00 132 2.3.3.0  $       39,200.00  

1110119000 17.00.00 132 2.1.1.0  $       18,000.00  

1110119000 17.00.00 132 2.2.2.0  $       48,000.00  

1110119000 17.00.00 132 2.6.2.0  $       37,500.00  

1110119000 17.00.00 132 2.7.9.0  $       20,100.00  

1110119000 17.00.00 132 3.2.2.0  $       52,000.00  

1110119000 17.00.00 132 3.4.5.0  $     120,000.00  

1110119000 18.00.00 132 3.4.5.0  $ 1,601,560.00  

TOTAL 132 - Origen Provincial  $ 2,567,611.50  

 

 

Detalle artículo 6°: 

 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110115000 54.00.00 132 3.3.9.0  $       70,000.00  

1110115000 54.00.00 132 5.1.5.0  $     460,000.00  

1110117000 01.02.00 132 5.1.4.0  $       30,000.00  

1110118000 81.00.00 132 2.3.4.0  $         9,970.00  

1110118000 81.00.00 132 2.5.1.0  $         5,495.00  

1110118000 81.00.00 132 2.5.4.0  $       10,000.00  

1110118000 81.00.00 132 2.5.5.0  $         6,000.00  

1110118000 81.00.00 132 2.9.1.0  $       18,840.00  

1110118000 81.00.00 132 2.9.4.0  $         3,766.50  

1110119000 01.00.00 132 2.2.2.0  $       15,300.00  

1110119000 01.00.00 132 2.2.3.0  $       82,600.00  

1110119000 01.00.00 132 2.5.5.0  $       14,300.00  



 

 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110119000 01.00.00 132 2.5.9.0  $         4,000.00  

1110119000 01.00.00 132 2.9.1.0  $       26,000.00  

1110119000 01.00.00 132 3.9.1.0  $       50,000.00  

1110119000 19.00.00 132 2.1.1.0  $       53,000.00  

1110119000 19.00.00 132 2.2.3.0  $       34,600.00  

1110119000 19.00.00 132 2.5.5.0  $       22,200.00  

1110119000 19.00.00 132 2.5.9.0  $         2,780.00  

1110119000 19.00.00 132 2.9.1.0  $       39,000.00  

1110119000 19.00.00 132 3.3.1.0  $     907,360.00  

1110119000 19.00.00 132 4.3.2.0  $     694,200.00  

1110119000 19.00.00 132 4.3.7.0  $         3,200.00  

1110119000 01.00.00 132 4.3.7.0  $         5,000.00  

TOTAL 132 - Origen Provincial  $ 2,567,611.50  

 

 

Detalle artículo 7°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110118000 81.00.00 133 2.9.5.0  $       58,000.00  

TOTAL 133- Origen Nacional  $       58,000.00  

 

 

Detalle artículo 8°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110118000 81.00.00 133 2.9.6.0  $       58,000.00  

TOTAL 133 - Origen Nacional  $       58,000.00  

 

 

 

 



 

 

    
ANEXO I - DECRETO N° 1056 

      

    
REEMPLAZOS DE PERSONAL DOCENTE 

    

           
SUPLENTE D.N.I. N°  LEGAJO JARDÍN REEMPLAZADA LEGAJO CARGO TURNO DESDE HASTA MOTIVO 

KOROL, Valeria Carolina 34.505.866 N° 5844 N° 3 TORRES, Noelia Soledad N° 3570 Preceptora Mañana 03/12/2018 05/12/2018 Duelo Familiar 

RODRÍGUEZ, Andrea Eliza-
beth 
 
 

23.771.309 
 
 
 

 N° 5996 
 
 
 

N° 4 
 
 
 

CHIARADÍA, Natalia Salo-
mé 
 
 

N° 3223 
 
 
 

Preceptora 
 
 
 

Mañana 
 
 
 

02/12/2018 
 
 
 

19/12/2018 
 
 
 

Servicio de Orden Técni-
co en la Secr. de Promo-
ción Social y Políticas 
Culturales 
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A N E X O  I  - DECRETO N° 1051/18 

 

Apellido y Nombres D.N.I. N° Legajo N° Adicional 

    

ALOS, Yesica Andrea 20.226.849 5884  $ 11.800,00  

ARCE RIQUELME, María Francisca 92.889.117 5998  $   6.400,00  

ARÉVALO, Marta Susana 6.430.940 4067  $   6.400,00  

BIDEGARAIN, María Cristina 16.967.331 3623  $   6.400,00  

BOLACINA, Claudia Alejandra 17.147.760 5476  $   5.050,00  

CASTELLANOS, Claudia Cristina 16.273.098 4043  $   3.200,00  

CUELLO, Mirta Mercedes 10.083.323 4079  $   6.400,00  

DEL VALLE, Daniel Eliseo 23.606.679 5904  $ 11.800,00  

LANTIN, Adriana Mabel 18.127.421 1442  $   6.400,00  

LESCANO, Inés Liliana 23.798.355 0566  $   3.200,00  

ROJAS, Daniela Belén 36.166.862 6052  $   6.400,00  

ROJAS ESCOBAR, Norma Beatriz 93.095.646 6054  $   6.400,00  

RUSSO, Mónica Liliana 20.710.924 3885  $   5.900,00  

SANTIAGO, Nélida Isabel 13.813.862 1767  $ 11.800,00  

SORRENTINO, Beatriz Mabel 13.236.747 5398  $   6.400,00  

TORNARI, Marisa Edith 20.537.701 2312  $ 11.800,00  

 

 

 

 

A N E X O  I I 

 

Apellido y Nombres D.N.I. N° Adicional 

BORDÓN, Teresa del Valle 06.137.770  $   6.800,00  

GAUNA, Claudia Elizabeth 23.297.933  $   5.900,00  

NAVARRO, Alicia María 10.531.726  $ 11.800,00  

RUGGIERI, Luciano Andrés 
26.816.253  $   5.900,00  
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DECRETO N° 1097/18 
 

Detalle artículo 1°: 

 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 01.00.00 110 2.9.3.0  $          5,000.00  

1110113000 01.00.00 110 2.9.4.0  $        15,000.00  

1110115000 52.00.00 110 1.1.3.0  $        30,000.00  

1110115000 01.00.00 110 1.1.5.0  $      242,000.00  

1110115000 54.00.00 110 3.3.3.0  $        30,840.00  

1110116000 01.00.00 110 1.1.5.0  $      430,000.00  

1110116000 01.00.00 110 1.1.7.0  $      150,000.00  

1110117000 01.01.00 110 1.2.4.0  $      950,000.00  

1110150000 01.00.00 110 7.3.7.0  $      600,000.00  

1110152000 01.01.00 110 1.1.4.0  $        17,000.00  

1110152000 01.01.00 110 1.1.7.0  $      119,964.00  

1110152000 01.01.00 110 1.2.4.0  $      173,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.4.9.0  $        80,000.00  

1110152000 01.02.00 110 1.1.7.0  $      240,000.00  

1110152000 01.03.00 110 1.1.1.0  $      616,255.00  

Total 110 - Tesoro Municipal  $   3,699,059.00  

 

 

Detalle artículo 2°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 01.00.00 110 2.9.6.0  $        20,000.00  

1110115000 01.00.00 110 2.1.5.0  $        45,000.00  

1110115000 52.00.00 110 2.6.4.0  $        30,000.00  

1110115000 01.00.00 110 2.9.9.0  $        35,000.00  

1110115000 01.00.00 110 3.2.9.0  $        22,000.00  

1110115000 01.00.00 110 3.5.3.0  $      140,000.00  

1110115000 54.00.00 110 4.3.7.0  $        30,840.00  

1110116000 01.00.00 110 2.3.1.0  $        20,000.00  

1110116000 01.00.00 110 3.4.6.0  $      410,000.00  

1110116000 01.00.00 110 4.3.7.0  $      150,000.00  

1110117000 71.00.00 110 2.1.1.0  $      150,000.00  

1110117000 72.00.00 110 5.1.4.0  $      800,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.1.1.0  $        80,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.2.2.0  $             900.00  

1110152000 01.01.00 110 2.3.4.0  $             622.00  

1110152000 01.01.00 110 2.5.5.0  $          2,600.00  

1110152000 01.01.00 110 2.5.6.0  $          7,200.00  

1110152000 01.01.00 110 2.5.9.0  $          7,400.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.1.0  $          5,814.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.2.0  $          3,675.00  
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Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110152000 01.01.00 110 2.7.5.0  $        11,250.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.9.0  $          3,140.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.3.0  $        25,062.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.5.0  $          2,100.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.6.0  $        29,612.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.9.0  $        14,500.00  

1110152000 01.01.00 110 3.3.3.0  $        17,900.00  

1110152000 01.01.00 110 3.5.3.0  $      195,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.5.9.0  $      292,964.00  

1110152000 01.01.00 110 3.6.1.0  $        17,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.9.1.0  $      260,000.00  

1110152000 01.01.00 110 4.3.7.0  $        13,180.00  

1110152000 01.01.00 110 4.3.8.0  $        15,400.00  

1110152000 01.01.00 110 4.3.9.0  $             900.00  

1110152000 01.02.00 110 3.4.9.0  $      240,000.00  

1110153000 01.00.00 110 3.1.4.0  $      600,000.00  

Total 131 - de Origen Municipal  $   3,699,059.00  

 

 

Detalle artículo 3°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 31.00.00 131 2.4.4.0  $          5,000.00  

1110113000 31.00.00 131 2.9.3.0  $      220,000.00  

1110113000 32.00.00 131 1.1.1.0  $   1,235,816.00  

1110114000 01.02.00 131 1.1.1.0  $        20,000.00  

1110151000 24.81.00 131 2.8.4.0  $      684,535.21  

1110151000 24.81.00 131 2.9.3.0  $      667,800.00  

1110151000 24.81.00 131 2.9.6.0  $      500,000.00  

1110151000 24.81.00 131 3.2.2.0  $      536,750.00  

1110151000 24.81.00 131 3.2.9.0  $      696,814.75  

1110151000 24.81.00 131 3.4.9.0  $      420,000.00  

1110151000 24.81.00 131 3.5.1.0  $   1,944,100.04  

1110151000 24.81.00 131 4.3.9.0  $      800,000.00  

Total 131 - de Origen Municipal  $   7,730,816.00  

 

 

Detalle artículo 4°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 01.00.00 131 1.1.7.0  $          1,697.00  

1110113000 01.00.00 131 2.9.9.0  $        13,431.00  

1110113000 01.00.00 131 3.5.5.0  $      745,773.40  

1110113000 01.00.00 131 4.3.5.0  $        79,234.90  

1110113000 31.00.00 131 1.1.4.0  $      222,083.54  

1110113000 31.00.00 131 2.2.2.0  $      127,497.75  
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Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 31.00.00 131 2.3.3.0  $          5,000.00  

1110113000 31.00.00 131 2.9.6.0  $      100,000.00  

1110113000 31.00.00 131 3.1.4.0  $      109,116.21  

1110113000 31.00.00 131 3.3.9.0  $          5,600.00  

1110113000 31.00.00 131 4.3.5.0  $          9,649.71  

1110113000 31.00.00 131 4.3.6.0  $        41,732.49  

1110114000 01.02.00 131 3.3.9.0  $        20,000.00  

1110151000 22.00.00 131 3.9.9.0  $   6,250,000.00  

Total 131 - de Origen Municipal  $   7,730,816.00  

 

 

Detalle artículo 5°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110115000 54.00.00 132 1.2.1.0  $      500,000.00  

1110115000 01.00.00 132 3.3.1.0  $        25,000.00  

Total 132 - de Origen Provincial  $      525,000.00  

 

 

Detalle artículo 6°: 

 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110115000 01.00.00 132 3.3.9.0  $        25,000.00  

1110115000 54.00.00 132 5.1.5.0  $      500,000.00  

Total 132 - de Origen Provincial  $      525,000.00  

 

 

Detalle artículo 7°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110118000 81.00.00 133 2.5.9.0  $   1,515,000.00  

Total 133 - de Origen Nacional  $   1,515,000.00  

 

 

Detalle artículo 8°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110118000 81.00.00 133 2.5.2.0  $   1,500,000.00  

1110118000 81.00.00 133 2.5.7.0  $        15,000.00  

Total 133 - de Origen Nacional  $   1,515,000.00  
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A N E X O - DECRETO N° 1098/18 
 

Personal Afectado a la Campaña de Vacunación contra el Sarampión y la Rubeola 
 

MES DE OCTUBRE DE 2018 

 

Apellido y Nombre Documento Legajo Horas 

 

ARIAS, Adolfo David D.N.I. N° 25.010.689 N° 4921   20 

CHÁVEZ Graciela Noemí D.N.I. N° 18.096.802 N° 1228   30 

GONZÁLEZ Miriam Mariela D.N.I. N° 23.697.249 N° 3016   20 

GONZÁLEZ Silvia D.N.I. N° 21.548.517 N° 2959   14 

GARÍN Marta D.N.I. N° 22.981.452 N° 0546  130 

LOPARDO Hernán Gastón  D.N.I. N° 23.601.950 N° 2563 125 

LEIVA Ana Liliana  D.N.I. N° 14.386.951 N° 2709   30 

MENDOZA Ana de Jesús D.N.I. N° 14.156.258 N° 3597   10 

MONTAÑA Diana Mabel  D.N.I. N° 12.566.936 N° 0149   18 

MONTAÑA Susana Beatriz  D.N.I. N° 22.480.869 N° 0178   25 

RIVAS Juana Elva D.N.I. N° 13.522.695 N° 3958     6 

BERMEJO Verónica Belén D.N.I. N° 35.537.956 Contr. Obra   42 

ISLA CAMPO Stefhanie Elisabet D.N.I. N° 38.056.659 Contr. Obra     7 

GUTIÉRREZ María Soledad D.N.I. N° 29.851.363 Contr. Obra   22 

CHÁVEZ Lucía Magalí D.N.I. N° 30.862.972 Contr. Obra   10 

 

 

 

MES DE NOVIEMBRE DE 2018 

 

Apellido y Nombre Documento Legajo Horas 

 

CHÁVEZ Graciela Noemí D.N.I. N° 18.096.802 N° 1228   20 

GONZÁLEZ Miriam Mariela D.N.I. N° 23.697.249 N° 3016   10 

GARÍN Marta D.N.I. N° 22.981.452 N° 0546    70 

LOPARDO Hernán Gastón  D.N.I. N° 23.601.950 N° 2563   99 

LEIVA Ana Liliana  D.N.I. N° 14.386.951 N° 2709   20 

MENDOZA Ana de Jesús D.N.I. N° 14.156.258 N° 3597   10 

MONTAÑA Diana Mabel  D.N.I. N° 12.566.936 N° 0149   10 

MONTAÑA Susana Beatriz  D.N.I. N° 22.480.869 N° 0178   20 

RIVAS Juana Elva D.N.I. N° 13.522.695 N° 3958   10 
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DECRETO N° 1107/18 
 

Detalle artículo 1°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110113000 01.00.00 110 2.9.6.0  $        20,000.00  

1110115000 01.00.00 110 2.1.5.0  $        45,000.00  

1110115000 52.00.00 110 2.6.4.0  $        30,000.00  

1110115000 01.00.00 110 2.9.9.0  $        35,000.00  

1110115000 01.00.00 110 3.2.9.0  $        22,000.00  

1110115000 01.00.00 110 3.5.3.0  $      140,000.00  

1110115000 54.00.00 110 4.3.7.0  $        30,840.00  

1110116000 01.00.00 110 2.3.1.0  $        20,000.00  

1110116000 01.00.00 110 3.4.6.0  $      410,000.00  

1110116000 01.00.00 110 4.3.7.0  $      150,000.00  

1110117000 71.00.00 110 2.1.1.0  $      150,000.00  

1110117000 72.00.00 110 5.1.4.0  $      800,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.1.1.0  $        80,000.00  

1110152000 01.01.00 110 2.2.2.0  $             900.00  

1110152000 01.01.00 110 2.3.4.0  $             622.00  

1110152000 01.01.00 110 2.5.5.0  $          2,600.00  

1110152000 01.01.00 110 2.5.6.0  $          7,200.00  

1110152000 01.01.00 110 2.5.9.0  $          7,400.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.1.0  $          5,814.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.2.0  $          3,675.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.5.0  $        11,250.00  

1110152000 01.01.00 110 2.7.9.0  $          3,140.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.3.0  $        25,062.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.5.0  $          2,100.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.6.0  $        29,612.00  

1110152000 01.01.00 110 2.9.9.0  $        14,500.00  

1110152000 01.01.00 110 3.3.3.0  $        17,900.00  

1110152000 01.01.00 110 3.5.3.0  $      195,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.5.9.0  $      292,964.00  

1110152000 01.01.00 110 3.6.1.0  $        17,000.00  

1110152000 01.01.00 110 3.9.1.0  $      260,000.00  

1110152000 01.01.00 110 4.3.7.0  $        13,180.00  

1110152000 01.01.00 110 4.3.8.0  $        15,400.00  

1110152000 01.01.00 110 4.3.9.0  $             900.00  

1110152000 01.02.00 110 3.4.9.0  $      240,000.00  

1110153000 01.00.00 110 3.1.4.0  $      600,000.00  

Total 110 – Tesoro Municipal  $  3,699,059.00”  
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DECRETO N° 1110/18 
 

Detalle artículo 1°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110111000 1 1 0 110 1 1 1 0 -975,811.14 

1110111000 1 1 0 110 1 1 3 0 -203,325.53 

1110111000 1 1 0 110 1 1 4 0 -12,966.31 

1110111000 1 1 0 110 1 2 4 0 -51,966.42 

1110111000 1 1 0 110 1 3 1 0 -133,338.24 

1110111000 1 1 0 110 1 4 0 0 -6,131.00 

1110111000 1 1 0 110 1 5 0 0 -1,200.00 

1110111000 1 1 0 110 1 6 0 0 -1,200.00 

1110111000 1 1 0 110 2 3 2 0 -637.00 

1110111000 1 1 0 110 2 3 3 0 -138.10 

1110111000 1 1 0 110 2 3 4 0 -1,596.15 

1110111000 1 1 0 110 2 5 2 0 -799.08 

1110111000 1 1 0 110 2 5 5 0 -567.38 

1110111000 1 1 0 110 2 5 6 0 -1,209.74 

1110111000 1 1 0 110 2 9 3 0 -1,011.97 

1110111000 1 1 0 110 3 1 4 0 -1,408.93 

1110111000 1 1 0 110 3 2 1 0 -125,100.00 

1110111000 1 1 0 110 3 2 2 0 -21,000.00 

1110111000 1 1 0 110 3 3 1 0 -53,811.35 

1110111000 1 1 0 110 3 3 2 0 -20,956.00 

1110111000 1 1 0 110 3 7 1 0 -1,000.00 

1110111000 1 1 0 110 4 3 6 0 -13,321.00 

1110111000 1 1 0 110 4 3 7 0 -6,000.01 

1110111000 1 1 0 110 5 1 4 0 -33,174.41 

1110111000 1 2 0 110 1 1 1 0 -892,330.31 

1110111000 1 2 0 110 1 1 4 0 -5,491.27 

1110111000 1 2 0 110 1 1 5 0 -208,400.00 

1110111000 1 2 0 110 1 2 4 0 -170,000.00 

1110111000 1 2 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110111000 1 2 0 110 2 2 1 0 -68.50 

1110111000 1 2 0 110 2 3 3 0 -60.00 

1110111000 1 2 0 110 2 3 4 0 -1,796.50 

1110111000 1 2 0 110 2 3 9 0 -444.80 

1110111000 1 2 0 110 2 5 9 0 -68.00 

1110111000 1 2 0 110 2 7 9 0 -77.00 

1110111000 1 2 0 110 2 9 2 0 -33.70 

1110111000 1 2 0 110 2 9 6 0 -725.80 

1110111000 1 2 0 110 2 9 9 0 -456.00 

1110111000 1 2 0 110 3 1 4 0 -541.56 

1110111000 1 2 0 110 3 3 3 0 -2,500.00 

1110111000 1 2 0 110 3 7 2 0 -1,885.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110112000 1 0 0 110 1 1 1 0 -4,190,260.59 

1110112000 1 0 0 110 1 1 4 0 -415,433.50 

1110112000 1 0 0 110 1 1 5 0 -380,357.61 

1110112000 1 0 0 110 1 1 6 1 -434,840.33 

1110112000 1 0 0 110 1 1 6 2 -188,226.94 

1110112000 1 0 0 110 1 1 6 3 -88,607.79 

1110112000 1 0 0 110 1 1 7 0 -3,504.00 

1110112000 1 0 0 110 1 2 3 0 -28,174.96 

1110112000 1 0 0 110 1 2 4 0 -600,000.00 

1110112000 1 0 0 110 1 2 5 1 -99,966.18 

1110112000 1 0 0 110 1 2 5 2 -52,822.21 

1110112000 1 0 0 110 1 2 5 3 -10,373.85 

1110112000 1 0 0 110 1 2 6 0 -219,820.20 

1110112000 1 0 0 110 1 4 0 0 -67,988.80 

1110112000 1 0 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110112000 1 0 0 110 2 1 1 0 -33,953.03 

1110112000 1 0 0 110 2 1 4 0 -1,960.00 

1110112000 1 0 0 110 2 2 2 0 -717.65 

1110112000 1 0 0 110 2 3 1 0 -371.65 

1110112000 1 0 0 110 2 3 9 0 -1,700.00 

1110112000 1 0 0 110 2 4 3 0 -240.00 

1110112000 1 0 0 110 2 5 6 0 -1,200.00 

1110112000 1 0 0 110 2 5 8 0 -3,500.00 

1110112000 1 0 0 110 2 7 1 0 -2,000.00 

1110112000 1 0 0 110 2 7 9 0 -850.00 

1110112000 1 0 0 110 2 9 1 0 -1,194.00 

1110112000 1 0 0 110 2 9 2 0 -9,868.35 

1110112000 1 0 0 110 2 9 3 0 -8,120.00 

1110112000 1 0 0 110 2 9 6 0 -5,617.96 

1110112000 1 0 0 110 2 9 9 0 -5,179.00 

1110112000 1 0 0 110 3 2 9 0 -2,000.00 

1110112000 1 0 0 110 3 3 1 0 -7,565.00 

1110112000 1 0 0 110 3 3 2 0 -25.00 

1110112000 1 0 0 110 3 4 1 0 -2,714.00 

1110112000 1 0 0 110 3 4 9 0 -1,800.00 

1110112000 1 0 0 110 3 5 1 0 -500.00 

1110112000 1 0 0 110 3 5 3 0 -10,000.00 

1110112000 1 0 0 110 3 7 2 0 -3,575.00 

1110112000 1 0 0 110 4 3 6 0 -1,081.00 

1110112000 1 0 0 110 4 3 7 0 -23,200.00 

1110113000 1 0 0 110 1 2 6 0 -146,639.12 

1110113000 1 0 0 110 1 5 0 0 -10,000.00 

1110113000 1 0 0 110 2 1 1 0 -97,720.85 

1110113000 1 0 0 110 2 1 4 0 -79,180.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110113000 1 0 0 110 2 2 1 0 -52,270.00 

1110113000 1 0 0 110 2 2 2 0 -22,277.60 

1110113000 1 0 0 110 2 2 3 0 -206,625.00 

1110113000 1 0 0 110 2 2 9 0 -10,000.00 

1110113000 1 0 0 110 2 3 1 0 -16,337.45 

1110113000 1 0 0 110 2 3 2 0 -150,571.45 

1110113000 1 0 0 110 2 3 3 0 -22,174.25 

1110113000 1 0 0 110 2 3 4 0 -566.43 

1110113000 1 0 0 110 2 3 9 0 -42,100.00 

1110113000 1 0 0 110 2 5 8 0 -6,320.00 

1110113000 1 0 0 110 2 7 1 0 -5,618.47 

1110113000 1 0 0 110 2 7 4 0 -1,410.00 

1110113000 1 0 0 110 2 7 5 0 -3,600.00 

1110113000 1 0 0 110 2 7 9 0 -66,424.00 

1110113000 1 0 0 110 2 9 1 0 -1,161.00 

1110113000 1 0 0 110 2 9 2 0 -37,363.40 

1110113000 1 0 0 110 2 9 3 0 -11,425.60 

1110113000 1 0 0 110 2 9 4 0 -5,505.00 

1110113000 1 0 0 110 2 9 5 0 -6,000.00 

1110113000 1 0 0 110 2 9 6 0 -28,116.31 

1110113000 1 0 0 110 2 9 9 0 -14,971.70 

1110113000 1 0 0 110 3 1 5 0 -10,000.00 

1110113000 1 0 0 110 3 2 1 0 -918,884.79 

1110113000 1 0 0 110 3 2 4 0 -10,400.00 

1110113000 1 0 0 110 3 2 9 0 -33,218.84 

1110113000 1 0 0 110 3 3 1 0 -36,095.00 

1110113000 1 0 0 110 3 3 2 0 -11,054.44 

1110113000 1 0 0 110 3 3 3 0 -4,620.99 

1110113000 1 0 0 110 3 3 9 0 -210.00 

1110113000 1 0 0 110 3 4 5 0 -18,000.00 

1110113000 1 0 0 110 3 5 1 0 -67,400.00 

1110113000 1 0 0 110 3 5 3 0 -192,696.00 

1110113000 1 0 0 110 3 5 4 0 -600,878.52 

1110113000 1 0 0 110 3 5 5 0 -28,972.88 

1110113000 1 0 0 110 3 5 9 0 -347,000.00 

1110113000 1 0 0 110 3 6 1 0 -1,614,965.33 

1110113000 1 0 0 110 3 7 1 0 -60,000.00 

1110113000 1 0 0 110 4 3 2 0 -80,000.00 

1110113000 1 0 0 110 4 3 5 0 -223,160.00 

1110113000 1 0 0 110 4 3 6 0 -210,585.80 

1110113000 1 0 0 110 4 3 7 0 -11,061.00 

1110113000 1 0 0 110 4 3 9 0 -2,101.00 

1110113000 31 0 0 110 1 1 1 0 -3,522,894.69 

1110113000 31 0 0 110 1 1 7 0 -836,407.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110113000 31 0 0 110 1 3 1 0 -2,778,115.67 

1110113000 31 0 0 110 1 4 0 0 -549,045.00 

1110113000 31 0 0 110 2 2 2 0 -1,744.00 

1110113000 31 0 0 110 2 3 1 0 -2,031.00 

1110113000 31 0 0 110 2 3 3 0 -185.00 

1110113000 31 0 0 110 2 3 4 0 -1,300.00 

1110113000 31 0 0 110 2 7 9 0 -1,805.60 

1110113000 31 0 0 110 2 9 6 0 -5,914.50 

1110113000 31 0 0 110 2 9 9 0 -15,000.00 

1110113000 31 0 0 110 3 2 9 0 -45,000.02 

1110113000 31 0 0 110 3 3 9 0 -170,000.00 

1110113000 31 0 0 110 3 5 3 0 -44,387.00 

1110113000 31 0 0 110 4 3 2 0 -3,260,000.00 

1110113000 31 0 0 110 4 3 4 0 -35,000.00 

1110113000 31 0 0 110 4 3 5 0 -14,000.00 

1110113000 31 0 0 110 4 3 6 0 -65,000.00 

1110113000 32 0 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110113000 32 0 0 110 2 2 2 0 -53,930.00 

1110113000 32 0 0 110 2 3 2 0 -30,200.00 

1110113000 32 0 0 110 2 3 9 0 -40,000.00 

1110113000 32 0 0 110 2 5 5 0 -260.00 

1110113000 32 0 0 110 2 5 8 0 -30,000.00 

1110113000 32 0 0 110 2 7 9 0 -160.00 

1110113000 32 0 0 110 2 9 3 0 -170.00 

1110113000 32 0 0 110 2 9 6 0 -77,085.00 

1110113000 32 0 0 110 2 9 9 0 -47,000.00 

1110113000 32 0 0 110 3 2 4 0 -56,300.00 

1110113000 32 0 0 110 3 2 9 0 -30,000.00 

1110113000 32 0 0 110 3 3 2 0 -28,000.00 

1110113000 32 0 0 110 3 3 3 0 -321,850.00 

1110113000 32 0 0 110 3 5 1 0 -150,000.00 

1110113000 32 0 0 110 3 9 3 0 -42,300.00 

1110113000 32 0 0 110 4 3 7 0 -14,000.00 

1110114000 1 1 0 110 1 5 0 0 -8,000.00 

1110114000 1 1 0 110 2 2 2 0 -28,075.00 

1110114000 1 1 0 110 2 2 9 0 -400.00 

1110114000 1 1 0 110 2 3 3 0 -3,108.25 

1110114000 1 1 0 110 2 3 4 0 -927.00 

1110114000 1 1 0 110 2 5 1 0 -720.00 

1110114000 1 1 0 110 2 5 5 0 -5,729.00 

1110114000 1 1 0 110 2 5 8 0 -8,268.00 

1110114000 1 1 0 110 2 6 5 0 -5.00 

1110114000 1 1 0 110 2 7 9 0 -12,861.02 

1110114000 1 1 0 110 2 8 4 0 -4,419.55 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110114000 1 1 0 110 3 2 9 0 -47,445.02 

1110114000 1 1 0 110 3 3 9 0 -3,538.25 

1110114000 1 1 0 110 4 2 2 0 -4,853,555.12 

1110114000 1 1 0 110 4 3 5 0 -17,500.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 6 0 -90,317.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 7 0 -18,902.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 8 0 -29,154.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 9 0 -2,000.00 

1110114000 1 2 0 110 2 9 3 0 -3,600.00 

1110114000 1 2 0 110 2 9 6 0 -3,800.00 

1110115000 1 0 0 110 1 1 1 0 -83,467.16 

1110115000 1 0 0 110 1 1 5 0 -12,700,831.82 

1110115000 1 0 0 110 1 2 4 0 -14,600,000.00 

1110115000 1 0 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110115000 1 0 0 110 2 1 5 0 -53,868.88 

1110115000 1 0 0 110 2 2 2 0 -18,244.00 

1110115000 1 0 0 110 2 2 9 0 -43,400.00 

1110115000 1 0 0 110 2 3 2 0 -4,207.00 

1110115000 1 0 0 110 2 3 4 0 -7,083.95 

1110115000 1 0 0 110 2 5 4 0 -5,696.60 

1110115000 1 0 0 110 2 5 5 0 -2,878.19 

1110115000 1 0 0 110 2 5 8 0 -1,900.00 

1110115000 1 0 0 110 2 5 9 0 -660.00 

1110115000 1 0 0 110 2 7 5 0 -710.81 

1110115000 1 0 0 110 2 7 9 0 -7,618.99 

1110115000 1 0 0 110 2 9 3 0 -9,407.56 

1110115000 1 0 0 110 2 9 4 0 -3,000.00 

1110115000 1 0 0 110 2 9 5 0 -1,000.00 

1110115000 1 0 0 110 2 9 9 0 -230,630.13 

1110115000 1 0 0 110 3 1 4 0 -20,166.41 

1110115000 1 0 0 110 3 2 9 0 -20,500.00 

1110115000 1 0 0 110 3 3 1 0 -115,357.93 

1110115000 1 0 0 110 3 3 9 0 -4,600.00 

1110115000 1 0 0 110 3 5 3 0 -149,800.00 

1110115000 1 0 0 110 3 8 3 0 -17.42 

1110115000 1 0 0 110 4 3 4 0 -3,305.64 

1110115000 1 0 0 110 4 3 5 0 -15,057.00 

1110115000 1 0 0 110 4 3 6 0 -163,953.00 

1110115000 1 0 0 110 4 3 7 0 -18,701.00 

1110115000 51 0 0 110 2 1 5 0 -150.00 

1110115000 51 0 0 110 2 2 1 0 -3,600.00 

1110115000 51 0 0 110 2 3 2 0 -2,900.00 

1110115000 51 0 0 110 2 3 4 0 -1,000.00 

1110115000 51 0 0 110 2 5 5 0 -800.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110115000 51 0 0 110 2 5 9 0 -6,000.00 

1110115000 51 0 0 110 2 7 1 0 -2,140.00 

1110115000 51 0 0 110 2 7 9 0 -12,920.00 

1110115000 51 0 0 110 2 9 3 0 -300.00 

1110115000 51 0 0 110 2 9 5 0 -1,650.00 

1110115000 51 0 0 110 3 2 2 0 -9,320.00 

1110115000 51 0 0 110 3 2 9 0 -2,000.00 

1110115000 51 0 0 110 3 3 9 0 -3,000.00 

1110115000 51 0 0 110 4 2 1 0 -306.00 

1110115000 52 0 0 110 1 1 4 0 -777,838.25 

1110115000 52 0 0 110 1 1 5 0 -2,496,810.00 

1110115000 52 0 0 110 1 2 1 0 -231,273.79 

1110115000 52 0 0 110 1 2 4 0 -140,428.00 

1110115000 52 0 0 110 1 2 5 1 -231,382.76 

1110115000 52 0 0 110 1 2 5 2 -91,736.65 

1110115000 52 0 0 110 1 2 5 3 -45,179.24 

1110115000 52 0 0 110 1 2 6 0 -83,046.42 

1110115000 52 0 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110115000 52 0 0 110 2 1 1 0 -50,390.00 

1110115000 52 0 0 110 2 1 5 0 -53,045.00 

1110115000 52 0 0 110 2 2 1 0 -1,980.00 

1110115000 52 0 0 110 2 3 1 0 -761.74 

1110115000 52 0 0 110 2 3 2 0 -1,345.80 

1110115000 52 0 0 110 2 3 4 0 -228.00 

1110115000 52 0 0 110 2 3 9 0 -24,480.40 

1110115000 52 0 0 110 2 4 3 0 -50,000.00 

1110115000 52 0 0 110 2 5 1 0 -606,832.30 

1110115000 52 0 0 110 2 5 5 0 -14,410.20 

1110115000 52 0 0 110 2 5 8 0 -500.00 

1110115000 52 0 0 110 2 5 9 0 -780.00 

1110115000 52 0 0 110 2 6 4 0 -30,000.00 

1110115000 52 0 0 110 2 7 5 0 -218.00 

1110115000 52 0 0 110 2 7 9 0 -1,406.00 

1110115000 52 0 0 110 2 8 4 0 -25,692.18 

1110115000 52 0 0 110 3 2 2 0 -414,845.27 

1110115000 52 0 0 110 3 2 3 0 -15,480.00 

1110115000 52 0 0 110 3 2 9 0 -400.00 

1110115000 52 0 0 110 3 3 1 0 -16,110.00 

1110115000 52 0 0 110 3 4 9 0 -10,100.00 

1110115000 52 0 0 110 3 5 1 0 -5,000.00 

1110115000 52 0 0 110 3 5 9 0 -5,000.00 

1110115000 52 0 0 110 5 1 4 0 -77,000.00 

1110115000 53 0 0 110 1 1 1 0 -226,511.72 

1110115000 53 0 0 110 1 1 5 0 -2,900,000.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110115000 53 0 0 110 1 2 3 0 -240,663.10 

1110115000 53 0 0 110 1 2 4 0 -1,280,760.25 

1110115000 53 0 0 110 1 2 5 1 -61,514.74 

1110115000 53 0 0 110 1 2 5 2 -24,341.60 

1110115000 53 0 0 110 1 2 5 3 -8,818.38 

1110115000 53 0 0 110 1 5 0 0 -2,000.00 

1110115000 53 0 0 110 1 6 0 0 -647.90 

1110115000 53 0 0 110 2 1 1 0 -3,963.11 

1110115000 53 0 0 110 2 2 1 0 -7,344.00 

1110115000 53 0 0 110 2 3 1 0 -3,000.00 

1110115000 53 0 0 110 2 3 3 0 -10,000.00 

1110115000 53 0 0 110 2 3 4 0 -275.96 

1110115000 53 0 0 110 2 5 4 0 -1,383.60 

1110115000 53 0 0 110 2 5 5 0 -758.43 

1110115000 53 0 0 110 2 6 1 0 -400.00 

1110115000 53 0 0 110 2 7 1 0 -115.62 

1110115000 53 0 0 110 2 7 2 0 -1,182.40 

1110115000 53 0 0 110 2 7 5 0 -2,027.40 

1110115000 53 0 0 110 2 7 9 0 -1,576.76 

1110115000 53 0 0 110 2 9 1 0 -2,294.60 

1110115000 53 0 0 110 2 9 4 0 -2,740.00 

1110115000 53 0 0 110 2 9 6 0 -2,015.00 

1110115000 53 0 0 110 3 1 2 0 -1,289.62 

1110115000 53 0 0 110 3 1 4 0 -5,480.57 

1110115000 53 0 0 110 3 2 2 0 -81,795.00 

1110115000 53 0 0 110 3 3 3 0 -10,000.00 

1110115000 53 0 0 110 3 3 9 0 -2,500.00 

1110115000 53 0 0 110 3 5 9 0 -10,000.00 

1110115000 53 0 0 110 3 9 9 0 -13,721.00 

1110115000 53 0 0 110 4 3 5 0 -2,750.00 

1110115000 53 0 0 110 4 3 9 0 -5,000.00 

1110115000 53 0 0 110 5 1 5 0 -15,000.00 

1110115000 54 0 0 110 2 1 1 0 -512,222.16 

1110115000 54 0 0 110 2 2 1 0 -426.00 

1110115000 54 0 0 110 2 2 2 0 -2,000.00 

1110115000 54 0 0 110 2 3 5 0 -5,400.00 

1110115000 54 0 0 110 2 5 2 0 -15,072.00 

1110115000 54 0 0 110 2 5 5 0 -14,399.50 

1110115000 54 0 0 110 2 6 2 0 -4,700.00 

1110115000 54 0 0 110 2 6 5 0 -9,864.00 

1110115000 54 0 0 110 2 7 1 0 -2,751.00 

1110115000 54 0 0 110 2 7 4 0 -1,685.00 

1110115000 54 0 0 110 2 9 1 0 -7,835.94 

1110115000 54 0 0 110 2 9 4 0 -14,038.20 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110115000 54 0 0 110 2 9 6 0 -451.00 

1110115000 54 0 0 110 2 9 9 0 -3,240.67 

1110115000 54 0 0 110 3 1 2 0 -10,687.90 

1110115000 54 0 0 110 3 1 4 0 -7,561.87 

1110115000 54 0 0 110 3 2 1 0 -8,000.00 

1110115000 54 0 0 110 3 2 2 0 -18,000.00 

1110115000 54 0 0 110 3 2 9 0 -24,000.00 

1110115000 54 0 0 110 3 3 1 0 -4,517.98 

1110115000 54 0 0 110 3 3 3 0 -720.00 

1110115000 54 0 0 110 3 3 9 0 -29,614.89 

1110115000 54 0 0 110 3 9 1 0 -15,000.00 

1110115000 54 0 0 110 3 9 9 0 -36,282.35 

1110115000 54 0 0 110 4 3 4 0 -400.00 

1110115000 54 0 0 110 4 3 7 0 -43,641.00 

1110115000 54 0 0 110 5 1 5 0 -29,000.00 

1110115000 54 0 0 110 5 1 7 0 -5,569.00 

1110115000 55 0 0 110 1 1 1 0 -1,084,721.39 

1110115000 55 0 0 110 1 1 4 0 -71,430.03 

1110115000 55 0 0 110 1 1 5 0 -500,000.00 

1110115000 55 0 0 110 1 2 4 0 -200,000.00 

1110115000 55 0 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110115000 55 0 0 110 1 6 0 0 -1,000.00 

1110115000 55 0 0 110 2 3 2 0 -1,000.00 

1110115000 55 0 0 110 2 9 2 0 -3,000.00 

1110115000 55 0 0 110 2 9 9 0 -8,500.00 

1110115000 55 0 0 110 3 5 4 0 -6,616.42 

1110115000 55 0 0 110 4 3 6 0 -10,000.00 

1110115000 55 0 0 110 4 3 7 0 -6,000.00 

1110116000 1 0 0 110 1 1 1 0 -5,868,106.06 

1110116000 1 0 0 110 1 1 4 0 -184,246.51 

1110116000 1 0 0 110 1 1 5 0 -70,000.00 

1110116000 1 0 0 110 1 1 7 0 -117,855.24 

1110116000 1 0 0 110 1 2 4 0 -34,815.23 

1110116000 1 0 0 110 1 2 6 0 -37,709.70 

1110116000 1 0 0 110 1 4 0 0 -82,160.40 

1110116000 1 0 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110116000 1 0 0 110 2 2 1 0 -300.00 

1110116000 1 0 0 110 2 2 2 0 -949.20 

1110116000 1 0 0 110 2 3 1 0 -21,712.76 

1110116000 1 0 0 110 2 3 2 0 -1,543.30 

1110116000 1 0 0 110 2 3 3 0 -96.25 

1110116000 1 0 0 110 2 3 4 0 -520.01 

1110116000 1 0 0 110 2 5 5 0 -514.65 

1110116000 1 0 0 110 2 5 8 0 -11,540.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110116000 1 0 0 110 2 6 5 0 -5,480.00 

1110116000 1 0 0 110 2 7 5 0 -3,365.65 

1110116000 1 0 0 110 2 7 9 0 -559.20 

1110116000 1 0 0 110 2 9 1 0 -2,279.02 

1110116000 1 0 0 110 2 9 2 0 -42,379.42 

1110116000 1 0 0 110 2 9 3 0 -77,878.44 

1110116000 1 0 0 110 2 9 6 0 -47,559.10 

1110116000 1 0 0 110 3 3 9 0 -800.00 

1110116000 1 0 0 110 3 4 5 0 -120,000.00 

1110116000 1 0 0 110 3 4 6 0 -3,673.83 

1110116000 1 0 0 110 3 4 9 0 -10,500.00 

1110116000 1 0 0 110 3 6 1 0 -99,754.00 

1110116000 1 0 0 110 4 1 3 0 -4,400.00 

1110116000 1 0 0 110 4 3 4 0 -1,000.00 

1110116000 1 0 0 110 4 3 6 0 -72,509.00 

1110116000 1 0 0 110 4 3 7 0 -31,764.50 

1110116000 1 0 0 110 4 3 9 0 -32,000.00 

1110117000 1 1 0 110 1 1 4 0 -107,690.24 

1110117000 1 1 0 110 1 1 5 0 -250,000.00 

1110117000 1 1 0 110 1 1 7 0 -6,707.43 

1110117000 1 1 0 110 1 2 1 0 -1,052,734.06 

1110117000 1 1 0 110 1 2 3 0 -74,147.09 

1110117000 1 1 0 110 1 2 4 0 -550,000.00 

1110117000 1 1 0 110 1 2 5 1 -110,916.09 

1110117000 1 1 0 110 1 2 5 2 -42,275.20 

1110117000 1 1 0 110 1 2 5 3 -18,457.71 

1110117000 1 1 0 110 1 2 6 0 -346.03 

1110117000 1 1 0 110 1 3 1 0 -205,481.11 

1110117000 1 1 0 110 1 5 0 0 -2,000.00 

1110117000 1 1 0 110 2 2 1 0 -42.00 

1110117000 1 1 0 110 2 3 1 0 -729.10 

1110117000 1 1 0 110 2 3 3 0 -4,688.50 

1110117000 1 1 0 110 2 7 4 0 -1,570.00 

1110117000 1 1 0 110 3 2 1 0 -7,502.52 

1110117000 1 1 0 110 3 4 1 0 -21,626.00 

1110117000 1 1 0 110 3 5 5 0 -17,041.19 

1110117000 1 1 0 110 3 8 3 0 -40,000.00 

1110117000 1 1 0 110 3 9 1 0 -14,261.00 

1110117000 1 1 0 110 4 3 6 0 -8,000.00 

1110117000 1 1 0 110 5 1 4 0 -417,922.23 

1110117000 1 1 0 110 5 2 1 0 -157,711.66 

1110117000 1 2 0 110 1 1 1 0 -871,110.36 

1110117000 1 2 0 110 1 1 3 0 -22,328.19 

1110117000 1 2 0 110 1 1 4 0 -82,968.41 
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1110117000 1 2 0 110 1 1 5 0 -630,000.00 

1110117000 1 2 0 110 1 1 7 0 -2,000.00 

1110117000 1 2 0 110 1 2 3 0 -53,650.75 

1110117000 1 2 0 110 1 2 4 0 -235,000.00 

1110117000 1 2 0 110 1 3 1 0 -8,343.52 

1110117000 1 2 0 110 1 5 0 0 -2,000.00 

1110117000 1 2 0 110 1 6 0 0 -2,000.00 

1110117000 1 2 0 110 2 1 1 0 -27,000.00 

1110117000 1 2 0 110 2 9 6 0 -861.90 

1110117000 1 2 0 110 5 1 4 0 -27,000.00 

1110117000 1 3 0 110 1 1 1 0 -564,857.65 

1110117000 1 3 0 110 1 1 4 0 -20,270.94 

1110117000 1 3 0 110 1 1 5 0 -820,000.00 

1110117000 1 3 0 110 1 2 4 0 -450,000.00 

1110117000 1 3 0 110 1 5 0 0 -10,000.00 

1110117000 1 3 0 110 1 6 0 0 -7,172.11 

1110117000 1 3 0 110 2 3 9 0 -1,000.00 

1110117000 1 3 0 110 2 5 4 0 -555.00 

1110117000 1 3 0 110 2 9 3 0 -2,000.00 

1110117000 1 3 0 110 2 9 6 0 -11,000.00 

1110117000 1 3 0 110 3 3 9 0 -35,000.00 

1110117000 71 0 0 110 1 1 1 0 -1,591,519.57 

1110117000 71 0 0 110 1 1 3 0 -245,657.42 

1110117000 71 0 0 110 1 1 4 0 -157,638.98 

1110117000 71 0 0 110 1 1 5 0 -268,000.00 

1110117000 71 0 0 110 1 1 6 1 -7,139.80 

1110117000 71 0 0 110 1 1 6 2 -3,321.68 

1110117000 71 0 0 110 1 2 4 0 -77,000.00 

1110117000 71 0 0 110 1 3 1 0 -22,542.49 

1110117000 71 0 0 110 1 4 0 0 -3,548.51 

1110117000 71 0 0 110 1 5 0 0 -5,000.00 

1110117000 71 0 0 110 1 6 0 0 -13,481.11 

1110117000 71 0 0 110 2 2 2 0 -200.00 

1110117000 71 0 0 110 2 3 4 0 -1,697.00 

1110117000 71 0 0 110 2 4 3 0 -1,500.00 

1110117000 71 0 0 110 2 5 6 0 -8,450.00 

1110117000 71 0 0 110 2 7 5 0 -1,250.00 

1110117000 71 0 0 110 2 9 1 0 -15,118.40 

1110117000 71 0 0 110 2 9 2 0 -6,534.00 

1110117000 71 0 0 110 3 2 2 0 -13,000.00 

1110117000 71 0 0 110 3 3 1 0 -1,260.00 

1110117000 71 0 0 110 3 3 5 0 -850.00 

1110117000 71 0 0 110 4 3 5 0 -4,036.00 

1110117000 71 0 0 110 5 1 4 0 -9,514.97 
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1110117000 72 0 0 110 1 1 5 0 -6,903.95 

1110117000 72 0 0 110 1 2 4 0 -200,000.00 

1110117000 72 0 0 110 1 5 0 0 -10,000.00 

1110117000 72 0 0 110 2 1 1 0 -100,000.00 

1110117000 72 0 0 110 2 3 2 0 -2,000.00 

1110117000 72 0 0 110 2 4 4 0 -6,140.00 

1110117000 72 0 0 110 2 9 2 0 -9,000.00 

1110117000 72 0 0 110 2 9 6 0 -1,359.00 

1110117000 72 0 0 110 3 5 4 0 -22,599.00 

1110117000 72 0 0 110 4 3 6 0 -10,000.00 

1110117000 72 0 0 110 4 3 7 0 -20,000.00 

1110117000 72 0 0 110 5 1 4 0 -2,630,152.59 

1110118000 81 0 0 110 1 1 1 0 -674,040.10 

1110118000 81 0 0 110 1 1 5 0 -701,776.00 

1110118000 81 0 0 110 1 2 5 1 -582,999.49 

1110118000 81 0 0 110 1 2 5 2 -243,547.58 

1110118000 81 0 0 110 1 2 5 3 -109,139.72 

1110118000 81 0 0 110 1 2 6 0 -1,808,758.29 

1110118000 81 0 0 110 1 5 0 0 -10,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 1 1 0 -30,228.97 

1110118000 81 0 0 110 2 1 5 0 -4,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 2 3 0 -17,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 3 2 0 -16,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 3 3 0 -1,186.00 

1110118000 81 0 0 110 2 3 4 0 -14,976.00 

1110118000 81 0 0 110 2 3 9 0 -57,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 4 3 0 -7,195.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 1 0 -15,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 2 0 -1,800,651.18 

1110118000 81 0 0 110 2 5 4 0 -5,798.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 5 0 -26,460.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 7 0 -83,014.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 9 0 -1,492,118.90 

1110118000 81 0 0 110 2 6 1 0 -28,660.00 

1110118000 81 0 0 110 2 6 3 0 -20,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 6 5 0 -21,650.00 

1110118000 81 0 0 110 2 6 9 0 -10,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 7 1 0 -32,710.50 

1110118000 81 0 0 110 2 7 5 0 -17,012.00 

1110118000 81 0 0 110 2 7 9 0 -50,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 8 4 0 -31,276.00 

1110118000 81 0 0 110 2 9 1 0 -130,003.79 

1110118000 81 0 0 110 2 9 2 0 -8,206.65 

1110118000 81 0 0 110 2 9 3 0 -29,281.46 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110118000 81 0 0 110 2 9 5 0 -115,629.06 

1110118000 81 0 0 110 2 9 6 0 -4,888.00 

1110118000 81 0 0 110 2 9 9 0 -19,440.61 

1110118000 81 0 0 110 3 1 4 0 -32,194.17 

1110118000 81 0 0 110 3 1 9 0 -30,000.00 

1110118000 81 0 0 110 3 3 1 0 -97,061.09 

1110118000 81 0 0 110 3 3 2 0 -35,659.01 

1110118000 81 0 0 110 3 3 3 0 -44,386.33 

1110118000 81 0 0 110 3 3 9 0 -33,264.17 

1110118000 81 0 0 110 3 4 9 0 -25,000.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 3 0 -23,000.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 4 0 -13,000.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 5 0 -1,000.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 6 0 -44,000.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 7 0 -11,000.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 8 0 -5,000.00 

1110119000 1 0 0 110 1 1 1 0 -1,195,664.39 

1110119000 1 0 0 110 1 1 4 0 -24,223.88 

1110119000 1 0 0 110 1 1 5 0 -806,188.20 

1110119000 1 0 0 110 1 1 7 0 -55,227.82 

1110119000 1 0 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110119000 1 0 0 110 2 2 3 0 -25,000.00 

1110119000 1 0 0 110 2 3 3 0 -11,782.20 

1110119000 1 0 0 110 2 4 4 0 -520.00 

1110119000 1 0 0 110 2 5 5 0 -2,000.00 

1110119000 1 0 0 110 2 5 6 0 -5,000.00 

1110119000 1 0 0 110 3 1 4 0 -1,562.32 

1110119000 1 0 0 110 3 3 3 0 -200.00 

1110119000 1 0 0 110 3 4 5 0 -3,500.00 

1110119000 1 0 0 110 3 4 9 0 -10,000.00 

1110119000 1 0 0 110 3 5 3 0 -49,317.00 

1110119000 1 0 0 110 4 3 7 0 -8,000.00 

1110119000 18 0 0 110 1 1 1 0 -639,625.89 

1110119000 18 0 0 110 1 1 4 0 -11,751.76 

1110119000 18 0 0 110 1 1 5 0 -618,517.97 

1110119000 18 0 0 110 1 1 7 0 -30,961.22 

1110119000 18 0 0 110 1 2 1 0 -130,052.80 

1110119000 18 0 0 110 1 2 3 0 -9,406.46 

1110119000 18 0 0 110 1 2 4 0 -300,000.00 

1110119000 18 0 0 110 1 2 5 1 -15,761.61 

1110119000 18 0 0 110 1 2 5 2 -6,258.99 

1110119000 18 0 0 110 1 2 5 3 -1,393.71 

1110119000 18 0 0 110 1 2 6 0 -10,000.00 

1110119000 18 0 0 110 1 3 1 0 -20,524.86 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110119000 18 0 0 110 1 4 0 0 -3,372.40 

1110119000 18 0 0 110 1 6 0 0 -1,500.00 

1110119000 18 0 0 110 3 1 1 0 -2,569.79 

1110119000 18 0 0 110 3 1 3 0 -491.20 

1110119000 18 0 0 110 3 1 4 0 -3,337.35 

1110119000 18 0 0 110 3 2 1 0 -12,000.00 

1110119000 18 0 0 110 3 7 2 0 -10,888.00 

1110119000 18 0 0 110 4 3 4 0 -1,500.00 

1110119000 18 0 0 110 4 3 7 0 -1,001.00 

1110119000 19 0 0 110 3 3 1 0 -20,000.00 

1110119000 19 0 0 110 3 7 2 0 -6,000.00 

1110119000 19 0 0 110 4 3 7 0 -9,000.00 

1110119000 19 0 0 110 5 1 4 0 -20,000.00 

1110120000 20 0 0 110 1 1 1 0 -919,115.82 

1110120000 20 0 0 110 1 1 4 0 -54,288.21 

1110120000 20 0 0 110 1 1 5 0 -600,000.00 

1110120000 20 0 0 110 1 1 6 1 -15,248.44 

1110120000 20 0 0 110 1 2 4 0 -527,332.90 

1110120000 20 0 0 110 1 4 0 0 -6,225.00 

1110120000 20 0 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110120000 20 0 0 110 2 1 4 0 -950.00 

1110120000 20 0 0 110 2 2 1 0 -3,851.00 

1110120000 20 0 0 110 2 2 2 0 -260.00 

1110120000 20 0 0 110 2 3 1 0 -280.20 

1110120000 20 0 0 110 2 3 3 0 -1,592.00 

1110120000 20 0 0 110 2 5 4 0 -364.00 

1110120000 20 0 0 110 2 5 5 0 -670.00 

1110120000 20 0 0 110 2 6 1 0 -92.00 

1110120000 20 0 0 110 2 6 3 0 -116.00 

1110120000 20 0 0 110 2 6 4 0 -102.00 

1110120000 20 0 0 110 2 6 5 0 -130.00 

1110120000 20 0 0 110 2 7 5 0 -175.00 

1110120000 20 0 0 110 2 7 9 0 -350.00 

1110120000 20 0 0 110 2 9 2 0 -1,297.76 

1110120000 20 0 0 110 2 9 6 0 -531.04 

1110120000 20 0 0 110 3 2 9 0 -2,885.00 

1110120000 20 0 0 110 3 3 1 0 -110,534.80 

1110120000 20 0 0 110 3 4 5 0 -21,500.00 

1110120000 20 0 0 110 3 5 3 0 -12,531.45 

1110120000 20 0 0 110 3 5 4 0 -43,273.89 

1110120000 20 0 0 110 3 9 1 0 -4,790.00 

1110120000 20 0 0 110 4 3 6 0 -252.00 

1110120000 20 0 0 110 4 3 7 0 -7,637.00 

1110121000 1 0 0 110 1 1 1 0 -1,317,596.64 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110121000 1 0 0 110 1 1 4 0 -104,145.83 

1110121000 1 0 0 110 1 1 5 0 -300,000.00 

1110121000 1 0 0 110 1 1 7 0 -53,288.30 

1110121000 1 0 0 110 1 2 4 0 -100,000.00 

1110121000 1 0 0 110 1 3 1 0 -30,000.00 

1110121000 1 0 0 110 1 4 0 0 -12,000.00 

1110121000 1 0 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110121000 1 0 0 110 1 6 0 0 -1,000.00 

1110121000 1 0 0 110 2 9 1 0 -225.95 

1110121000 1 0 0 110 2 9 9 0 -2,512.00 

1110121000 1 0 0 110 3 1 3 0 -568.97 

1110121000 1 0 0 110 3 4 5 0 -8.00 

1110121000 1 0 0 110 3 5 3 0 -15,440.00 

1110123000 1 0 0 110 1 1 5 0 -200,000.00 

1110123000 1 0 0 110 1 1 7 0 -215,316.42 

1110123000 1 0 0 110 1 2 4 0 -150,000.00 

1110123000 1 0 0 110 1 5 0 0 -5,000.00 

1110123000 1 0 0 110 2 3 2 0 -1,502.50 

1110123000 1 0 0 110 2 7 5 0 -20,000.00 

1110123000 1 0 0 110 2 9 3 0 -4,600.00 

1110123000 1 0 0 110 3 1 1 0 -490,000.00 

1110123000 1 0 0 110 3 1 5 0 -187,785.40 

1110123000 1 0 0 110 3 1 9 0 -60,000.00 

1110123000 1 0 0 110 3 2 3 0 -47,800.00 

1110123000 1 0 0 110 3 3 3 0 -3,000.00 

1110123000 1 0 0 110 3 4 1 0 -20,000.00 

1110123000 1 0 0 110 3 4 5 0 -105,000.00 

1110123000 1 0 0 110 3 4 9 0 -3,266,301.75 

1110123000 1 0 0 110 3 5 9 0 -1,078,707.16 

1110123000 1 0 0 110 3 7 1 0 -5,000.00 

1110123000 1 0 0 110 4 3 6 0 -3,171.00 

1110123000 1 0 0 110 4 3 7 0 -620.00 

1110150000 1 0 0 110 7 1 6 3 -123,684.76 

1110150000 1 0 0 110 7 3 3 0 -30,000.00 

1110150000 1 0 0 110 7 3 7 0 -3,736,651.64 

1110150000 93 0 0 110 7 4 7 0 -4,583,337.53 

1110150000 94 0 0 110 8 4 6 0 -10,000.00 

1110151000 1 0 0 110 1 1 5 0 -1,000.00 

1110151000 1 0 0 110 1 2 4 0 -4,500.00 

1110151000 1 0 0 110 1 5 0 0 -8,000.00 

1110151000 1 0 0 110 1 6 0 0 -10,000.00 

1110151000 1 0 0 110 2 1 4 0 -600.00 

1110151000 1 0 0 110 2 1 5 0 -6,760.00 

1110151000 1 0 0 110 2 2 3 0 -41,220.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110151000 1 0 0 110 2 3 1 0 -9,810.00 

1110151000 1 0 0 110 2 3 2 0 -6,901.00 

1110151000 1 0 0 110 2 3 4 0 -5,376.00 

1110151000 1 0 0 110 2 4 4 0 -25,000.00 

1110151000 1 0 0 110 2 5 2 0 -3,094.90 

1110151000 1 0 0 110 2 5 4 0 -2,780.00 

1110151000 1 0 0 110 2 5 5 0 -3,300.00 

1110151000 1 0 0 110 2 5 9 0 -60,000.00 

1110151000 1 0 0 110 2 6 3 0 -5,080.00 

1110151000 1 0 0 110 2 7 1 0 -1,937.54 

1110151000 1 0 0 110 2 7 2 0 -3,320.00 

1110151000 1 0 0 110 2 7 5 0 -12,552.75 

1110151000 1 0 0 110 2 7 9 0 -2,400.00 

1110151000 1 0 0 110 2 9 1 0 -477.85 

1110151000 1 0 0 110 2 9 3 0 -37,712,527.61 

1110151000 1 0 0 110 2 9 5 0 -27,781.00 

1110151000 1 0 0 110 2 9 6 0 -19,761.08 

1110151000 1 0 0 110 3 1 4 0 -4,097.40 

1110151000 1 0 0 110 3 3 2 0 -42,351.41 

1110151000 1 0 0 110 3 3 3 0 -21,863.68 

1110151000 1 0 0 110 3 3 4 0 -6,775.00 

1110151000 1 0 0 110 3 5 1 0 -23,650.00 

1110151000 1 0 0 110 3 9 3 0 -33,480.00 

1110151000 1 0 0 110 4 3 6 0 -2,492.00 

1110151000 1 0 0 110 4 3 7 0 -4,004.00 

1110151000 21 0 0 110 1 1 5 0 -8,000.00 

1110151000 21 0 0 110 1 2 4 0 -3,000.00 

1110151000 21 0 0 110 1 5 0 0 -2,000.00 

1110151000 21 0 0 110 2 1 4 0 -1,950.00 

1110151000 21 0 0 110 2 1 5 0 -7,471.88 

1110151000 21 0 0 110 2 1 9 0 -112.00 

1110151000 21 0 0 110 2 4 4 0 -4,472.75 

1110151000 21 0 0 110 2 5 1 0 -2,673.47 

1110151000 21 0 0 110 2 5 6 0 -32,049.90 

1110151000 21 0 0 110 2 5 8 0 -3,850.00 

1110151000 21 0 0 110 2 5 9 0 -285.40 

1110151000 21 0 0 110 2 6 1 0 -3,100.00 

1110151000 21 0 0 110 2 6 4 0 -4,320.00 

1110151000 21 0 0 110 2 6 5 0 -107,414.91 

1110151000 21 0 0 110 2 7 5 0 -17,321.00 

1110151000 21 0 0 110 2 8 9 0 -1,300.00 

1110151000 21 0 0 110 2 9 1 0 -20,157.37 

1110151000 21 0 0 110 2 9 3 0 -160,179.00 

1110151000 21 0 0 110 2 9 5 0 -400.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110151000 21 0 0 110 2 9 9 0 -68,906.97 

1110151000 21 0 0 110 3 2 2 0 -1,347,250.00 

1110151000 21 0 0 110 3 2 9 0 -6,600.00 

1110151000 21 0 0 110 3 3 1 0 -1,301,988.00 

1110151000 21 0 0 110 3 3 3 0 -490,500.00 

1110151000 21 0 0 110 3 3 4 0 -45,000.00 

1110151000 21 0 0 110 3 3 6 0 -10,000.00 

1110151000 21 0 0 110 3 3 9 0 -1,879,430.00 

1110151000 21 0 0 110 3 4 6 0 -79,000.00 

1110151000 21 0 0 110 3 5 1 0 -932,746.56 

1110151000 21 0 0 110 3 7 2 0 -909.00 

1110151000 21 0 0 110 3 9 9 0 -2,000.00 

1110151000 21 0 0 110 4 3 2 0 -4,000.00 

1110151000 21 0 0 110 4 3 8 0 -153,224.00 

1110151000 21 0 0 110 4 3 9 0 -560,385.50 

1110151000 22 0 0 110 1 1 5 0 -2,000.00 

1110151000 22 0 0 110 1 1 6 3 -32,304.05 

1110151000 22 0 0 110 1 2 4 0 -33,000.00 

1110151000 22 0 0 110 1 2 5 3 -4,637.91 

1110151000 22 0 0 110 1 5 0 0 -2,000.00 

1110151000 22 0 0 110 2 9 1 0 -518,804.48 

1110151000 22 0 0 110 4 3 2 0 -4,000.00 

1110151000 23 1 0 110 1 1 5 0 -13,000.00 

1110151000 23 1 0 110 1 2 4 0 -60,000.00 

1110151000 23 1 0 110 1 5 0 0 -2,000.00 

1110151000 23 1 0 110 2 9 1 0 -1,379.03 

1110151000 23 2 0 110 1 1 5 0 -7,006.84 

1110151000 23 2 0 110 1 5 0 0 -2,000.00 

1110151000 23 2 0 110 1 6 0 0 -8,000.00 

1110151000 23 2 0 110 2 5 8 0 -16,000.00 

1110151000 23 2 0 110 2 7 5 0 -9,900.00 

1110151000 23 2 0 110 2 9 2 0 -9,882.00 

1110151000 23 2 0 110 2 9 3 0 -6,439.90 

1110151000 23 2 0 110 3 1 1 0 -24,280.20 

1110151000 23 2 0 110 4 3 4 0 -4,000.00 

1110152000 1 1 0 110 1 1 5 0 -1,000.00 

1110152000 1 1 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110152000 1 1 0 110 2 2 2 0 -900.00 

1110152000 1 1 0 110 2 3 2 0 -19,639.50 

1110152000 1 1 0 110 2 3 3 0 -57,640.00 

1110152000 1 1 0 110 2 3 4 0 -1,044.50 

1110152000 1 1 0 110 2 5 5 0 -2,600.00 

1110152000 1 1 0 110 2 5 9 0 -14,400.00 

1110152000 1 1 0 110 2 7 1 0 -1,020.13 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110152000 1 1 0 110 2 7 2 0 -33,675.00 

1110152000 1 1 0 110 2 7 5 0 -11,250.00 

1110152000 1 1 0 110 2 7 9 0 -7,280.00 

1110152000 1 1 0 110 2 9 3 0 -35,144.88 

1110152000 1 1 0 110 2 9 5 0 -2,100.00 

1110152000 1 1 0 110 2 9 6 0 -43,570.52 

1110152000 1 1 0 110 2 9 9 0 -7,037.74 

1110152000 1 1 0 110 3 1 2 0 -1,900.00 

1110152000 1 1 0 110 3 2 2 0 -24,130.00 

1110152000 1 1 0 110 3 2 4 0 -13,202.00 

1110152000 1 1 0 110 3 2 9 0 -3,250.00 

1110152000 1 1 0 110 3 3 1 0 -6,128.94 

1110152000 1 1 0 110 3 3 3 0 -62,046.07 

1110152000 1 1 0 110 3 5 1 0 -12,650.00 

1110152000 1 1 0 110 3 5 3 0 -336,372.00 

1110152000 1 1 0 110 3 5 9 0 -70,499.45 

1110152000 1 1 0 110 3 6 1 0 -1,414,744.00 

1110152000 1 1 0 110 3 7 2 0 -2,869.00 

1110152000 1 1 0 110 3 9 1 0 -106,221.80 

1110152000 1 1 0 110 4 3 7 0 -51,260.00 

1110152000 1 1 0 110 4 3 8 0 -15,400.00 

1110152000 1 1 0 110 4 3 9 0 -900.00 

1110152000 1 2 0 110 1 1 5 0 -9,000.00 

1110152000 1 2 0 110 1 1 6 1 -48,460.52 

1110152000 1 2 0 110 1 1 6 2 -62,629.03 

1110152000 1 2 0 110 1 1 6 3 -28,054.40 

1110152000 1 2 0 110 1 1 7 0 -66,578.70 

1110152000 1 2 0 110 1 2 4 0 -103,715.00 

1110152000 1 2 0 110 1 2 5 2 -1,511.52 

1110152000 1 2 0 110 1 2 6 0 -276,876.25 

1110152000 1 2 0 110 1 3 1 0 -257,175.74 

1110152000 1 2 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110152000 1 2 0 110 2 1 5 0 -41,947.00 

1110152000 1 2 0 110 2 2 1 0 -3,600.00 

1110152000 1 2 0 110 2 2 2 0 -9,209.00 

1110152000 1 2 0 110 2 3 1 0 -4,648.80 

1110152000 1 2 0 110 2 3 2 0 -4,670.00 

1110152000 1 2 0 110 2 3 4 0 -4,690.00 

1110152000 1 2 0 110 2 5 5 0 -5,603.00 

1110152000 1 2 0 110 2 5 8 0 -3,000.00 

1110152000 1 2 0 110 2 7 1 0 -40.00 

1110152000 1 2 0 110 2 7 2 0 -1,500.00 

1110152000 1 2 0 110 2 7 4 0 -200.00 

1110152000 1 2 0 110 2 7 9 0 -4,760.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110152000 1 2 0 110 2 9 2 0 -3,668.77 

1110152000 1 2 0 110 2 9 3 0 -11,000.00 

1110152000 1 2 0 110 2 9 6 0 -16,097.00 

1110152000 1 2 0 110 3 1 5 0 -335,433.60 

1110152000 1 2 0 110 3 3 1 0 -1,705,000.00 

1110152000 1 2 0 110 3 4 6 0 -2,800.00 

1110152000 1 2 0 110 3 4 9 0 -360,000.00 

1110152000 1 2 0 110 3 7 2 0 -27,827.00 

1110152000 1 2 0 110 4 3 4 0 -500,000.00 

1110152000 1 2 0 110 4 3 6 0 -314,807.20 

1110152000 1 2 0 110 4 3 7 0 -10,193.00 

1110152000 1 3 0 110 1 1 1 0 -36,863.30 

1110152000 1 3 0 110 1 1 5 0 -14,000.00 

1110152000 1 3 0 110 1 1 6 1 -19,505.51 

1110152000 1 3 0 110 1 1 6 2 -7,775.61 

1110152000 1 3 0 110 1 2 4 0 -76,436.77 

1110152000 1 3 0 110 1 5 0 0 -1,000.00 

1110152000 1 3 0 110 2 3 1 0 -2,000.00 

1110152000 1 3 0 110 2 3 2 0 -139.00 

1110152000 1 3 0 110 2 3 3 0 -4,002.50 

1110152000 1 3 0 110 2 9 6 0 -251.00 

1110152000 1 3 0 110 3 3 1 0 -938.83 

1110152000 1 3 0 110 3 9 1 0 -15,000.00 

1110152000 1 3 0 110 4 3 3 0 -3,000.00 

1110152000 1 3 0 110 4 3 7 0 -4,565.14 

1110152000 1 4 0 110 2 1 1 0 -70,304.46 

1110152000 1 4 0 110 2 2 2 0 -28.00 

1110152000 1 4 0 110 2 5 5 0 -8,342.50 

1110152000 1 4 0 110 2 5 8 0 -1,000.00 

1110152000 1 4 0 110 2 7 5 0 -1,576.00 

1110152000 1 4 0 110 2 7 9 0 -31,000.00 

1110152000 1 4 0 110 2 9 1 0 -45.00 

1110152000 1 4 0 110 2 9 6 0 -165.00 

1110152000 1 4 0 110 3 2 9 0 -15,000.00 

1110152000 1 4 0 110 3 3 1 0 -231,630.67 

1110152000 1 4 0 110 3 3 3 0 -9,998.00 

1110152000 1 4 0 110 3 3 9 0 -400.00 

1110152000 1 4 0 110 4 3 7 0 -7,561.00 

1110152000 1 4 0 110 4 3 8 0 -2,000.00 

1110153000 1 0 0 110 2 9 6 0 -1,241.32 

1110153000 1 0 0 110 3 1 4 0 -600,000.00 

1110153000 1 0 0 110 3 3 4 0 -1,000.00 

1110153000 16 1 0 110 2 9 2 0 -25,000.00 

1110153000 16 1 0 110 3 5 2 0 -250,000.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110153000 16 2 0 110 2 1 1 0 -4,469.00 

1110153000 16 2 0 110 2 5 6 0 -49,400.02 

1110153000 16 2 0 110 2 7 1 0 -23,542.85 

1110153000 16 2 0 110 2 7 9 0 -21,900.00 

1110153000 16 2 0 110 2 9 2 0 -9,144.00 

1110153000 16 2 0 110 2 9 3 0 -7,805.04 

1110153000 16 2 0 110 2 9 6 0 -7,421.02 

1110153000 16 2 0 110 3 1 9 0 -9,786.00 

1110153000 16 2 0 110 3 3 1 0 -9,836.00 

1110153000 16 2 0 110 3 3 3 0 -222,659.00 

                  -179,607,151.38 

 

 

Detalle artículo 2°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110113000 1 0 0 110 1 2 1 0 9,741,735.22 

1110113000 31 0 0 110 1 2 1 0 6,033,956.46 

1110114000 1 1 0 110 1 1 1 0 5,086,994.07 

1110114000 1 1 0 110 1 2 1 0 6,272,341.16 

1110115000 54 0 0 110 1 1 3 0 4,305,370.04 

1110115000 54 0 0 110 1 1 6 1 5,459,816.77 

1110118000 81 0 0 110 1 1 3 0 5,179,315.52 

1110151000 1 0 0 110 1 1 1 0 1,585,976.48 

1110151000 1 0 0 110 3 2 2 0 4,452,544.85 

1110151000 21 0 0 110 1 1 1 0 17,995,008.29 

1110151000 21 0 0 110 1 1 3 0 4,952,721.37 

1110151000 21 0 0 110 1 2 1 0 6,152,580.51 

1110151000 21 0 0 110 1 3 1 0 5,752,891.19 

1110151000 21 0 0 110 3 1 1 0 54,527,374.23 

1110151000 22 0 0 110 3 9 9 0 36,193,805.05 

1110152000 1 1 0 110 1 2 1 0 5,914,720.17 

                  179,607,151.38 

 

 

 

Detalle artículo 3°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110113000 31 0 0 131 1 2 3 0 -916,503.70 

1110113000 31 0 0 131 1 2 5 1 -1,000,000.00 

1110113000 31 0 0 131 1 2 5 2 -500,000.00 

1110113000 31 0 0 131 1 2 6 0 -400,382.41 

1110113000 31 0 0 131 3 3 2 0 -967,204.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110114000 1 2 0 131 1 1 1 0 -100,761.80 

1110114000 1 2 0 131 2 1 4 0 -10,400.00 

1110118000 81 0 0 131 1 2 6 0 -655,900.00 

1110118000 81 0 0 131 2 3 2 0 -75,000.00 

1110118000 81 0 0 131 2 3 4 0 -40,811.99 

1110118000 81 0 0 131 2 7 9 0 -50,000.00 

1110118000 81 0 0 131 2 9 5 0 -20,945.44 

1110118000 81 0 0 131 3 3 2 0 -91,810.00 

1110118000 81 0 0 131 4 3 7 0 -90,000.00 

1110151000 1 0 0 131 2 4 3 0 -30,000.00 

1110151000 1 0 0 131 2 8 4 0 -199,060.64 

1110151000 1 0 0 131 3 2 2 0 -5,600.00 

1110151000 1 0 0 131 3 3 2 0 -151,389.53 

1110151000 21 0 0 131 2 2 2 0 -3,124.10 

1110151000 21 0 0 131 2 5 9 0 -81,215.00 

1110151000 21 0 0 131 2 7 1 0 -10,170.00 

1110151000 21 0 0 131 2 7 5 0 -10,000.00 

1110151000 21 0 0 131 2 7 9 0 -120,000.00 

1110151000 21 0 0 131 2 8 4 0 -211,500.00 

1110151000 21 0 0 131 2 9 1 0 -38,000.00 

1110151000 21 0 0 131 2 9 6 0 -238,727.71 

1110151000 21 0 0 131 3 2 2 0 -57,000.00 

1110151000 21 0 0 131 3 3 2 0 -80,000.00 

1110151000 21 0 0 131 4 3 5 0 -31,430.88 

1110151000 23 2 0 131 3 2 2 0 -100,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 2 2 0 -35,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 4 2 0 -5,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 4 4 0 -15,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 5 5 0 -665,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 5 6 0 -120,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 5 9 0 -430,000.66 

1110151000 24 81 0 131 2 6 3 0 -24,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 6 4 0 -14,836.20 

1110151000 24 81 0 131 2 6 5 0 -11,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 6 9 0 -3,500.00 

1110151000 24 81 0 131 2 7 1 0 -53,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 7 5 0 -46,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 7 9 0 -120,000.00 

1110151000 24 81 0 131 2 8 4 0 -60,464.79 

1110151000 24 81 0 131 2 9 9 0 -329,771.40 

1110151000 24 81 0 131 3 2 2 0 -83,250.00 

1110151000 24 81 0 131 3 3 2 0 -5,102.00 

1110151000 24 81 0 131 3 3 3 0 -64,000.00 

1110151000 24 81 0 131 3 3 4 0 -345,000.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110151000 24 81 0 131 3 3 9 0 -4,020.00 

1110151000 24 81 0 131 3 5 1 0 -19,800.00 

1110151000 24 81 0 131 3 9 9 0 -100,000.00 

                  -8,840,682.25 

 

 

 

Detalle artículo 4°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110113000 1 0 0 131 3 5 5 0 102,275.16 

1110113000 1 0 0 131 4 3 6 0 44,275.00 

1110113000 31 0 0 131 1 1 1 0 376,489.08 

1110113000 31 0 0 131 1 2 1 0 249,261.54 

1110113000 31 0 0 131 1 3 1 0 576,289.33 

1110113000 31 0 0 131 2 6 5 0 2,900.00 

1110113000 31 0 0 131 4 3 2 0 2,432,600.00 

1110114000 1 2 0 131 2 2 9 0 8,540.00 

1110114000 1 2 0 131 2 9 1 0 5,000.00 

1110114000 1 2 0 131 3 3 1 0 82,621.80 

1110114000 1 2 0 131 3 9 9 0 15,000.00 

1110116000 1 0 0 131 1 1 7 0 3,032.83 

1110116000 1 0 0 131 7 6 1 0 13,468.78 

1110118000 81 0 0 131 1 3 1 0 3,075.54 

1110118000 81 0 0 131 2 4 3 0 6,680.00 

1110118000 81 0 0 131 3 4 2 0 337,866.45 

1110123000 1 0 0 131 1 2 6 0 2,804.83 

1110151000 1 0 0 131 2 5 9 0 572,967.50 

1110151000 1 0 0 131 2 7 2 0 22,189.44 

1110151000 1 0 0 131 2 7 5 0 17,541.62 

1110151000 1 0 0 131 2 9 6 0 7,978.76 

1110151000 1 0 0 131 3 3 3 0 61,710.00 

1110151000 1 0 0 131 4 2 1 0 655,900.00 

1110151000 1 0 0 131 4 3 8 0 83,116.30 

1110151000 21 0 0 131 2 1 5 0 504.00 

1110151000 21 0 0 131 2 5 5 0 21,309.68 

1110151000 21 0 0 131 2 5 6 0 2,252.00 

1110151000 21 0 0 131 2 5 8 0 14,605.00 

1110151000 21 0 0 131 2 6 4 0 2,156,326.86 

1110151000 21 0 0 131 2 6 5 0 80,041.41 

1110151000 21 0 0 131 2 9 2 0 420.00 

1110151000 21 0 0 131 2 9 9 0 36,974.59 

1110151000 21 0 0 131 3 3 3 0 18,295.75 

1110151000 21 0 0 131 3 3 9 0 68,480.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110151000 21 0 0 131 3 5 1 0 70,000.00 

1110151000 21 0 0 131 4 3 2 0 46,200.00 

1110151000 21 0 0 131 4 3 8 0 14,250.00 

1110151000 21 0 0 131 4 3 9 0 580,800.00 

1110151000 21 0 0 131 5 2 1 0 45,000.00 

1110151000 22 0 0 131 1 3 1 0 1,639.00 

                  8,840,682.25 

 

 

 

Detalle artículo 5°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110115000 52 0 0 132 4 3 5 0 -133,550.00 

1110115000 54 0 0 132 1 1 6 1 -2,388,478.40 

1110115000 54 0 0 132 1 1 6 2 -1,364,510.40 

1110115000 54 0 0 132 1 2 1 0 -2,298,912.52 

1110115000 54 0 0 132 1 2 5 2 -162,422.89 

1110115000 54 0 0 132 4 2 2 0 -7,509,360.00 

1110115000 54 0 0 132 5 1 5 0 -10,261,663.37 

1110117000 1 2 0 132 2 5 9 0 -140.00 

1110117000 71 0 0 132 1 2 4 0 -200,000.00 

1110117000 71 0 0 132 1 2 6 0 -32,688.41 

1110117000 71 0 0 132 3 4 5 0 -368,107.59 

1110118000 81 0 0 132 2 5 8 0 -1,555.38 

1110118000 81 0 0 132 2 9 9 0 -4,837.50 

1110118000 81 0 0 132 3 3 1 0 -10,183.23 

1110118000 82 1 0 132 4 3 5 0 -4,779.00 

1110118000 82 2 0 132 2 3 3 0 -1,429.00 

1110118000 82 2 0 132 3 4 2 0 -413.00 

1110118000 82 3 0 132 2 3 3 0 -1,429.00 

1110151000 21 0 0 132 2 5 6 0 -25,437.04 

1110151000 21 0 0 132 2 5 8 0 -43,000.00 

1110151000 21 0 0 132 2 5 9 0 -53,000.00 

1110151000 21 0 0 132 2 6 4 0 -1,505,000.00 

1110151000 21 0 0 132 2 6 5 0 -51,389.38 

1110151000 24 80 0 132 2 1 5 0 -66,000.00 

1110151000 24 80 0 132 2 5 5 0 -98,000.00 

1110151000 24 80 0 132 2 5 8 0 -54,000.00 

1110151000 24 80 0 132 2 5 9 0 -98,502.40 

1110151000 24 80 0 132 2 6 4 0 -34,000.00 

1110151000 24 80 0 132 2 6 5 0 -117,000.00 

1110151000 24 80 0 132 2 7 5 0 -26,000.00 

1110151000 24 80 0 132 2 8 4 0 -36,099.96 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110151000 24 80 0 132 2 8 9 0 -60,000.00 

1110151000 24 80 0 132 2 9 4 0 -7,597.64 

1110151000 24 80 0 132 2 9 9 0 -100,000.00 

1110151000 24 80 0 132 3 2 2 0 -77,000.00 

1110151000 24 80 0 132 3 3 3 0 -92,000.00 

1110151000 24 80 0 132 3 4 9 0 -152,000.00 

                  -27,440,486.11 

 

 

 

Detalle artículo 6°: 

 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110113000 1 0 0 132 3 4 2 0 572.19 

1110113000 32 0 0 132 4 2 2 0 331,800.00 

1110115000 1 0 0 132 3 4 2 0 137.37 

1110115000 52 0 0 132 3 2 2 0 28,550.00 

1110115000 52 0 0 132 3 7 2 0 80,000.00 

1110115000 53 0 0 132 3 7 2 0 25,000.00 

1110115000 54 0 0 132 1 1 1 0 5,175,019.61 

1110115000 54 0 0 132 1 1 3 0 12,339,223.18 

1110115000 54 0 0 132 1 1 7 0 5,401,897.01 

1110115000 54 0 0 132 1 2 2 0 785,133.64 

1110115000 54 0 0 132 1 2 6 0 87,680.00 

1110115000 54 0 0 132 1 4 0 0 72,350.00 

1110115000 54 0 0 132 1 6 0 0 114,217.36 

1110115000 54 0 0 132 3 3 9 0 4,000.00 

1110116000 1 0 0 132 1 1 3 0 3,407.41 

1110116000 1 0 0 132 1 1 7 0 12,602.60 

1110116000 1 0 0 132 3 4 2 0 411.00 

1110117000 1 2 0 132 2 9 5 0 140.00 

1110117000 71 0 0 132 1 1 3 0 159,366.07 

1110117000 71 0 0 132 1 1 4 0 81,238.42 

1110117000 71 0 0 132 1 2 1 0 125,053.86 

1110117000 71 0 0 132 1 2 2 0 123,647.41 

1110117000 71 0 0 132 1 2 3 0 67,348.34 

1110117000 71 0 0 132 1 3 1 0 38,881.79 

1110117000 71 0 0 132 1 4 0 0 5,260.11 

1110118000 81 0 0 132 2 3 4 0 2,990.00 

1110118000 81 0 0 132 2 5 1 0 495.00 

1110118000 81 0 0 132 2 5 5 0 1,245.00 

1110118000 81 0 0 132 2 9 1 0 107.50 

1110118000 82 1 0 132 2 9 6 0 1,400.00 

1110118000 82 1 0 132 4 3 7 0 3,379.00 

1110118000 82 2 0 132 4 3 6 0 413.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110118000 82 2 0 132 4 3 7 0 1,429.00 

1110118000 82 3 0 132 4 3 7 0 1,429.00 

1110123000 1 0 0 132 3 4 2 0 434.82 

1110151000 21 0 0 132 2 7 1 0 88,610.00 

1110151000 21 0 0 132 2 9 9 0 72,497.43 

1110151000 21 0 0 132 4 3 5 0 11,718.99 

1110151000 22 0 0 132 3 9 9 0 1,505,000.00 

1110151000 24 80 0 132 4 3 1 0 204,600.00 

1110151000 24 80 0 132 4 3 4 0 279,500.00 

1110151000 24 80 0 132 4 3 9 0 202,300.00 

                  27,440,486.11 

 

 

Detalle artículo 7°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110114000 1 1 0 133 4 2 2 0 -53,227.31 

1110115000 1 0 0 133 1 2 1 0 -546,260.00 

1110115000 1 0 0 133 2 3 1 0 -8,463.00 

1110115000 1 0 0 133 2 3 2 0 -2,312.00 

1110115000 1 0 0 133 2 3 3 0 -87.00 

1110115000 1 0 0 133 2 3 4 0 -80.00 

1110115000 1 0 0 133 2 4 3 0 -9,492.00 

1110115000 1 0 0 133 2 5 5 0 -2,530.00 

1110115000 1 0 0 133 2 5 9 0 -2,937.00 

1110115000 1 0 0 133 2 7 4 0 -4,176.00 

1110115000 1 0 0 133 2 7 5 0 -895.80 

1110115000 1 0 0 133 2 9 2 0 -15,400.00 

1110115000 1 0 0 133 2 9 3 0 -2,000.00 

1110115000 1 0 0 133 2 9 9 0 -3,500.00 

1110115000 1 0 0 133 4 3 3 0 -1,579.00 

1110115000 1 0 0 133 4 3 6 0 -8,900.00 

1110115000 1 0 0 133 4 3 9 0 -4,400.00 

1110115000 52 0 0 133 2 1 1 0 -254,291.00 

1110115000 56 1 0 133 2 2 9 0 -200.00 

1110115000 56 1 0 133 2 3 4 0 -280.00 

1110115000 56 1 0 133 2 5 2 0 -128.80 

1110115000 56 1 0 133 2 5 5 0 -1,560.00 

1110115000 56 1 0 133 2 7 5 0 -560.00 

1110115000 56 1 0 133 2 7 9 0 -9,500.00 

1110115000 56 1 0 133 2 9 1 0 -331.12 

1110115000 56 1 0 133 2 9 3 0 -17,174.34 

1110115000 56 1 0 133 2 9 4 0 -504.00 

1110115000 56 1 0 133 2 9 6 0 -398.56 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110115000 56 1 0 133 2 9 9 0 -5,741.60 

1110115000 56 1 0 133 4 3 7 0 -3,676.00 

1110115000 56 1 0 133 4 3 9 0 -8,000.00 

1110115000 56 5 0 133 4 3 5 0 -669.00 

1110115000 56 6 0 133 2 7 1 0 -50,000.00 

1110115000 56 6 0 133 2 9 2 0 -50,000.00 

1110115000 56 6 0 133 2 9 3 0 -50,000.00 

1110115000 56 6 0 133 3 3 7 0 -1,751.50 

1110117000 1 1 0 133 5 1 7 0 -50,000.00 

1110117000 1 3 0 133 2 9 2 0 -262,714.94 

1110118000 81 0 0 133 3 4 2 0 -2,609,877.50 

1110151000 1 0 0 133 2 8 4 0 -571,353.03 

                  -4,614,950.50 

 

 

Detalle artículo 8°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110113000 1 0 0 133 1 1 7 0 22,400.00 

1110114000 45 86 0 133 4 2 2 0 53,227.31 

1110115000 1 0 0 133 1 1 7 0 144,517.00 

1110115000 1 0 0 133 1 2 6 0 79,242.04 

1110115000 1 0 0 133 2 1 1 0 389,252.76 

1110115000 52 0 0 133 4 3 9 0 3,416.00 

1110115000 53 0 0 133 1 1 7 0 84,487.00 

1110115000 53 0 0 133 1 2 6 0 16,006.00 

1110115000 54 0 0 133 1 2 6 0 27,497.00 

1110115000 54 0 0 133 4 3 7 0 17,599.00 

1110115000 56 1 0 133 2 1 1 0 47,346.42 

1110115000 56 1 0 133 2 1 9 0 708.00 

1110115000 56 5 0 133 2 1 9 0 669.00 

1110115000 56 6 0 133 2 1 1 0 151,751.50 

1110117000 1 1 0 133 1 1 7 0 10,800.00 

1110117000 1 1 0 133 3 4 5 0 66,000.00 

1110117000 1 3 0 133 1 1 7 0 36,240.00 

1110117000 1 3 0 133 2 3 3 0 14,694.00 

1110117000 1 3 0 133 2 3 9 0 25,200.00 

1110117000 1 3 0 133 4 3 2 0 75,500.00 

1110117000 1 3 0 133 4 3 5 0 13,932.00 

1110117000 1 3 0 133 4 3 6 0 16,900.00 

1110117000 1 3 0 133 5 3 1 0 3,448.94 

1110118000 81 0 0 133 2 3 2 0 80,750.00 

1110118000 81 0 0 133 2 5 5 0 9,261.00 

1110118000 81 0 0 133 2 5 9 0 1,387,777.19 

1110118000 81 0 0 133 2 9 6 0 15,577.50 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110118000 81 0 0 133 2 9 9 0 9,837.25 

1110118000 81 0 0 133 3 3 1 0 27,952.39 

1110118000 81 0 0 133 3 3 2 0 49,508.00 

1110118000 81 0 0 133 3 3 3 0 359,708.00 

1110118000 81 0 0 133 3 3 9 0 32,864.17 

1110118000 81 0 0 133 3 9 9 0 429,524.00 

1110118000 81 0 0 133 4 3 6 0 31,500.00 

1110118000 81 0 0 133 4 3 7 0 70,018.00 

1110123000 1 0 0 133 1 2 6 0 83,200.00 

1110150000 94 0 0 133 7 6 1 0 50,000.00 

1110151000 1 0 0 133 2 1 5 0 2,100.00 

1110151000 1 0 0 133 2 3 2 0 6,485.00 

1110151000 1 0 0 133 2 4 3 0 1,800.00 

1110151000 1 0 0 133 2 5 5 0 2,592.00 

1110151000 1 0 0 133 2 5 8 0 1,680.00 

1110151000 1 0 0 133 2 6 2 0 2,700.00 

1110151000 1 0 0 133 2 7 1 0 39,340.00 

1110151000 1 0 0 133 2 7 4 0 10,048.00 

1110151000 1 0 0 133 2 7 9 0 3,140.00 

1110151000 1 0 0 133 2 9 1 0 5,936.00 

1110151000 1 0 0 133 2 9 2 0 12,252.03 

1110151000 1 0 0 133 2 9 3 0 5,138.00 

1110151000 1 0 0 133 2 9 6 0 4,220.00 

1110151000 1 0 0 133 2 9 9 0 24,925.00 

1110151000 1 0 0 133 3 2 2 0 374,400.00 

1110151000 1 0 0 133 3 3 1 0 7,847.00 

1110151000 21 0 0 133 2 6 5 0 45,150.00 

1110151000 21 0 0 133 2 8 4 0 21,600.00 

1110152000 1 4 0 133 1 1 7 0 13,999.00 

1110152000 1 4 0 133 1 2 1 0 78,492.00 

1110152000 1 4 0 133 1 2 6 0 12,795.00 

                  4,614,950.50 

 

 

Detalle artículo 9°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110115000 54 0 0 132 5 1 5 0 -30,000.00 

                  -30,000.00 
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Detalle artículo 10°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110115000 52 0 0 132 2 2 2 0 30,000.00 

                  30,000.00 

 
 

 

Detalle artículo 11°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110114000 43 71 0 133 4 2 1 0 -620,739.83 

                  -620,739.83 

 

 

Detalle artículo 12°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110114000 43 71 0 133 5 1 5 0 620,739.83 

                  620,739.83 

 

 

Detalle artículo 13°: 
 

RECURSO ORIGEN PROVINCIAL IMPORTE 

35 1 1 40 Afectados -56,869.37 

        132-ORIGEN PROVINCIAL -56,869.37 

 

 

Detalle artículo 14°: 
 

RECURSO ORIGEN PROVINCIAL IMPORTE 

35 1 1 89 Afectados 56,869.37 

        132-ORIGEN PROVINCIAL 56,869.37 
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DECRETO N° 1111/18 
 

Detalle artículo 1°: 
 

RECURSO 
TESORO 

MUNICIPAL 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

11 9 2 0 
De libre dispo-
nibilidad Contribución Empresa de Energía 21,598,074.33 

11 9 3 0 
De libre dispo-
nibilidad Impuesto Automotor Ley 13010 2,077,133.76 

12 1 1 1 
De libre dispo-
nibilidad Servicios Generales del Ejercicio 22,404,538.00 

12 1 1 2 
De libre dispo-
nibilidad Servicios Generales Ejercicios Anteriores 3,718,103.67 

12 1 2 0 
De libre dispo-
nibilidad Servicios especiales de limpieza e Higiene 12,651.52 

12 1 5 1 
De libre dispo-
nibilidad Seguridad e Higiene del Ejercicio 31,272,344.71 

12 1 5 2 
De libre dispo-
nibilidad Seguridad e Higiene Ejercicios Anteriores 8,223,415.97 

12 1 5 4 
De libre dispo-
nibilidad 

Verificación del funcionamiento de antenas de telefo-
nía 8,769,872.74 

12 1 6 0 
De libre dispo-
nibilidad Tasa Inspección Veterinaria Ejercicios Anteriores 1,486.66 

12 1 14 0 
De libre dispo-
nibilidad Tasas por Servicios Varios 45,326.79 

12 2 1 0 
De libre dispo-
nibilidad Espectáculos públicos 269,901.83 

12 2 8 0 
De libre dispo-
nibilidad Cementerio Y Servicios Fúnebres 52,342.24 

12 2 10 1 
De libre dispo-
nibilidad Patente de Rodados (Motocicletas) 1,236,226.14 

12 2 11 0 
De libre dispo-
nibilidad Derechos de Construcción 27,170,175.42 

12 2 99 1 
De libre dispo-
nibilidad Derechos de Oficina 2,768,255.14 

12 6 1 0 
De libre dispo-
nibilidad Multas por contravenciones 170,590.54 

12 6 3 0 
De libre dispo-
nibilidad Otras Multas Recargos e Intereses 3,391,446.35 

12 9 2 0 
De libre dispo-
nibilidad Ingresos Varios 1,301,159.54 

16 2 1 0 
De libre dispo-
nibilidad Intereses por depósitos internos 21,300,925.98 

21 1 2 0 
De libre dispo-
nibilidad Venta de edificios e instalaciones 285,262.20 
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RECURSO 
TESORO 

MUNICIPAL 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

35 2 1 0 
De libre dispo-
nibilidad De inversiones financieras temporarias 683,085,261.62 

          110-TESORO MUNICIPAL 839,154,495.15 

 

 

Detalle artículo 2°: 
 

RECURSO 
TESORO 

MUNICIPAL 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

11 4 1 0 
De libre dispo-
nibilidad Coparticipación Pcial. de Impuesto Ley 10.559 79,933,992.40 

11 4 2 0 
De libre dispo-
nibilidad Coparticipación Bingo 2,069,570.73 

11 4 8 0 
De libre dispo-
nibilidad Fortalecimiento de Recursos Municipales Ley 13.850 2,126,244.24 

11 4 9 0 
De libre dispo-
nibilidad Fondo Municipal de Inclusión Social 1,982,316.67 

11 4 12 0 
De libre dispo-
nibilidad 

Coparticipación Pcial. de Impuestos  Ley 14890, Art 
4º 2do Párrafo 263,727.98 

11 4 13 0 
De libre dispo-
nibilidad Descentralización Tributaria 1,066,128.40 

            87,441,980.42 

 

 

Detalle artículo 3°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110111000 1 1 0 110 1 2 1 0 1,695,176.43 

1110111000 1 1 0 110 2 1 1 0 150,728.81 

1110111000 1 1 0 110 2 1 4 0 8,560.00 

1110111000 1 1 0 110 2 1 9 0 1,150.00 

1110111000 1 1 0 110 2 2 1 0 5,889.00 

1110111000 1 1 0 110 2 2 2 0 2,270.76 

1110111000 1 1 0 110 2 2 3 0 135.00 

1110111000 1 1 0 110 2 3 1 0 779.00 

1110111000 1 1 0 110 2 3 5 0 5,401.00 

1110111000 1 1 0 110 2 6 2 0 625.00 

1110111000 1 1 0 110 2 6 3 0 170.00 

1110111000 1 1 0 110 2 7 1 0 484.00 

1110111000 1 1 0 110 2 7 2 0 65.00 

1110111000 1 1 0 110 2 7 4 0 6,455.00 

1110111000 1 1 0 110 2 9 1 0 5,776.00 

1110111000 1 1 0 110 2 9 2 0 35,387.93 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110111000 1 1 0 110 2 9 4 0 22,928.00 

1110111000 1 1 0 110 2 9 6 0 4,443.10 

1110111000 1 1 0 110 2 9 9 0 87,381.99 

1110111000 1 1 0 110 3 1 1 0 8,683.86 

1110111000 1 1 0 110 3 1 3 0 1,441.78 

1110111000 1 1 0 110 3 1 9 0 10,895.26 

1110111000 1 1 0 110 3 3 3 0 6,064.00 

1110111000 1 1 0 110 3 3 9 0 2,320.00 

1110111000 1 1 0 110 3 4 9 0 80,000.00 

1110111000 1 1 0 110 3 5 3 0 2,667.00 

1110111000 1 1 0 110 3 7 2 0 23,097.28 

1110111000 1 1 0 110 4 3 4 0 5,399.01 

1110111000 1 2 0 110 2 3 1 0 55.00 

1110111000 1 2 0 110 2 3 2 0 5,524.50 

1110111000 1 2 0 110 3 1 1 0 46,181.37 

1110111000 1 2 0 110 3 1 3 0 4,581.82 

1110111000 1 2 0 110 3 2 1 0 118,400.00 

1110112000 1 0 0 110 1 2 1 0 910,339.22 

1110112000 1 0 0 110 2 3 2 0 130.00 

1110112000 1 0 0 110 2 3 3 0 1,090.00 

1110112000 1 0 0 110 2 3 4 0 1,251.05 

1110112000 1 0 0 110 2 7 4 0 4,855.00 

1110112000 1 0 0 110 2 9 4 0 410.00 

1110112000 1 0 0 110 3 1 2 0 1,657.53 

1110112000 1 0 0 110 3 1 3 0 826.65 

1110112000 1 0 0 110 3 3 9 0 1,340.00 

1110112000 1 0 0 110 4 3 5 0 7,500.00 

1110113000 1 0 0 110 1 1 1 0 685,258.14 

1110113000 1 0 0 110 1 1 3 0 1,386,370.49 

1110113000 1 0 0 110 1 2 2 0 794,160.77 

1110113000 1 0 0 110 1 2 3 0 998,552.63 

1110113000 1 0 0 110 1 2 5 1 413,518.62 

1110113000 1 0 0 110 1 3 1 0 1,820,485.35 

1110113000 1 0 0 110 2 5 2 0 215.00 

1110113000 1 0 0 110 2 5 5 0 1,630.00 

1110113000 1 0 0 110 2 5 6 0 2,195,964.02 

1110113000 1 0 0 110 2 6 5 0 170.00 

1110113000 1 0 0 110 2 7 2 0 420.00 

1110113000 1 0 0 110 3 1 1 0 3,220,430.59 

1110113000 1 0 0 110 3 1 2 0 215,281.67 

1110113000 1 0 0 110 3 1 3 0 45,017.70 

1110113000 1 0 0 110 3 1 4 0 528,749.40 

1110113000 1 0 0 110 3 1 9 0 212,302.53 

1110113000 1 0 0 110 3 2 2 0 4,294,958.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110113000 1 0 0 110 3 4 3 0 2,386,544.20 

1110113000 1 0 0 110 3 4 9 0 266,119.00 

1110113000 1 0 0 110 3 6 9 0 38,255.66 

1110113000 1 0 0 110 3 7 2 0 147,238.60 

1110113000 1 0 0 110 3 8 3 0 14,888.37 

1110113000 1 0 0 110 3 9 3 0 2,177,331.00 

1110113000 1 0 0 110 4 3 4 0 553,000.64 

1110113000 1 0 0 110 4 3 8 0 7,888.94 

1110113000 1 0 0 110 5 1 4 0 5,151.00 

1110113000 1 0 0 110 5 1 7 0 121,500.00 

1110113000 31 0 0 110 1 1 3 0 3,159,369.37 

1110113000 31 0 0 110 1 1 4 0 515,429.10 

1110113000 31 0 0 110 1 1 6 1 790,278.31 

1110113000 31 0 0 110 1 2 2 0 463,929.59 

1110113000 31 0 0 110 1 2 3 0 1,113,174.44 

1110113000 31 0 0 110 1 2 6 0 1,703,129.22 

1110113000 31 0 0 110 2 3 2 0 4,509.90 

1110113000 31 0 0 110 2 5 6 0 6,851,771.51 

1110113000 31 0 0 110 2 9 2 0 10,787.30 

1110113000 31 0 0 110 3 1 1 0 178,714.37 

1110113000 31 0 0 110 3 1 3 0 11,903.32 

1110113000 31 0 0 110 3 1 4 0 26,135.85 

1110113000 31 0 0 110 3 2 1 0 728,900.00 

1110113000 31 0 0 110 3 7 2 0 880.00 

1110113000 31 0 0 110 5 1 7 0 98,000.00 

1110113000 32 0 0 110 1 1 1 0 3,642,737.62 

1110113000 32 0 0 110 1 1 3 0 555,375.24 

1110113000 32 0 0 110 1 1 4 0 401,969.44 

1110113000 32 0 0 110 1 2 1 0 2,760,173.36 

1110113000 32 0 0 110 1 3 1 0 694,119.29 

1110113000 32 0 0 110 3 1 3 0 14,957.68 

1110113000 32 0 0 110 3 2 1 0 9,000.00 

1110113000 32 0 0 110 3 7 2 0 135,766.00 

1110113000 32 0 0 110 3 8 3 0 6,696.60 

1110113000 32 0 0 110 4 3 6 0 52,650.00 

1110114000 1 1 0 110 1 1 3 0 3,596,162.51 

1110114000 1 1 0 110 1 1 4 0 680,754.07 

1110114000 1 1 0 110 1 1 6 1 971,372.01 

1110114000 1 1 0 110 1 1 6 2 392,603.67 

1110114000 1 1 0 110 1 2 2 0 435,874.62 

1110114000 1 1 0 110 1 2 3 0 678,208.84 

1110114000 1 1 0 110 1 2 5 1 789,753.68 

1110114000 1 1 0 110 1 2 6 0 390,877.57 

1110114000 1 1 0 110 1 3 1 0 1,854,752.61 
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1110114000 1 1 0 110 2 1 1 0 94,525.76 

1110114000 1 1 0 110 2 1 4 0 12,640.50 

1110114000 1 1 0 110 2 1 5 0 3,640.81 

1110114000 1 1 0 110 2 3 2 0 13,454.20 

1110114000 1 1 0 110 2 3 5 0 4,159.00 

1110114000 1 1 0 110 2 3 9 0 62,400.00 

1110114000 1 1 0 110 2 5 2 0 3,850.00 

1110114000 1 1 0 110 2 5 4 0 440.92 

1110114000 1 1 0 110 2 5 6 0 22,108.58 

1110114000 1 1 0 110 2 6 2 0 1,040.00 

1110114000 1 1 0 110 2 7 1 0 12,333.67 

1110114000 1 1 0 110 2 7 2 0 650.00 

1110114000 1 1 0 110 2 7 4 0 9,585.75 

1110114000 1 1 0 110 2 7 5 0 5,053.40 

1110114000 1 1 0 110 2 9 1 0 48,204.87 

1110114000 1 1 0 110 2 9 2 0 30,527.49 

1110114000 1 1 0 110 2 9 3 0 837,227.64 

1110114000 1 1 0 110 2 9 4 0 297.00 

1110114000 1 1 0 110 2 9 6 0 44,837.26 

1110114000 1 1 0 110 2 9 9 0 148,288.33 

1110114000 1 1 0 110 3 1 2 0 17,754.85 

1110114000 1 1 0 110 3 2 1 0 42,000.00 

1110114000 1 1 0 110 3 2 2 0 722,835.38 

1110114000 1 1 0 110 3 3 1 0 1,481,141.68 

1110114000 1 1 0 110 3 3 2 0 5,293.59 

1110114000 1 1 0 110 3 3 3 0 24,480.93 

1110114000 1 1 0 110 3 4 5 0 11,800.00 

1110114000 1 1 0 110 3 4 9 0 74,593.00 

1110114000 1 1 0 110 3 5 3 0 28,943.61 

1110114000 1 1 0 110 3 6 1 0 29,100.00 

1110114000 1 1 0 110 3 7 2 0 53,926.00 

1110114000 1 1 0 110 3 9 9 0 31,000.00 

1110114000 1 1 0 110 4 2 1 0 15,000.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 4 0 17,979.79 

1110114000 1 1 0 110 5 1 4 0 12,400.00 

1110114000 1 2 0 110 1 1 1 0 602,143.46 

1110114000 1 2 0 110 2 1 1 0 799.00 

1110114000 1 2 0 110 2 2 9 0 2,000.00 

1110114000 1 2 0 110 2 7 1 0 320.00 

1110114000 1 2 0 110 2 9 2 0 550.00 

1110114000 1 2 0 110 2 9 9 0 1,286.00 

1110114000 1 2 0 110 3 3 2 0 1,150.00 

1110114000 1 2 0 110 3 4 9 0 93,400.00 

1110114000 1 2 0 110 3 7 2 0 26,248.00 



 

144 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110114000 44 0 0 110 4 2 2 0 2,480,080.65 

1110115000 1 0 0 110 1 1 3 0 1,446,317.82 

1110115000 1 0 0 110 1 1 6 1 1,302,059.30 

1110115000 1 0 0 110 1 1 6 2 518,796.07 

1110115000 1 0 0 110 1 1 6 3 432,053.36 

1110115000 1 0 0 110 1 2 1 0 1,239,254.07 

1110115000 1 0 0 110 1 2 2 0 492,077.85 

1110115000 1 0 0 110 1 2 5 1 967,983.77 

1110115000 1 0 0 110 1 2 5 2 136,616.41 

1110115000 1 0 0 110 1 3 1 0 406,026.80 

1110115000 1 0 0 110 2 1 1 0 38,791.17 

1110115000 1 0 0 110 2 2 1 0 8,261.40 

1110115000 1 0 0 110 2 2 3 0 13,000.00 

1110115000 1 0 0 110 2 3 1 0 95.00 

1110115000 1 0 0 110 2 3 3 0 3,230.00 

1110115000 1 0 0 110 2 4 3 0 1,894.00 

1110115000 1 0 0 110 2 5 2 0 1,426.00 

1110115000 1 0 0 110 2 5 6 0 19,084.58 

1110115000 1 0 0 110 2 6 2 0 305.00 

1110115000 1 0 0 110 2 7 1 0 14,210.29 

1110115000 1 0 0 110 2 7 2 0 1,819.00 

1110115000 1 0 0 110 2 7 4 0 845.00 

1110115000 1 0 0 110 2 9 2 0 4,615.56 

1110115000 1 0 0 110 2 9 6 0 11,530.80 

1110115000 1 0 0 110 3 1 1 0 133,757.36 

1110115000 1 0 0 110 3 1 2 0 156,576.29 

1110115000 1 0 0 110 3 1 3 0 10,758.84 

1110115000 1 0 0 110 3 1 9 0 7,227.00 

1110115000 1 0 0 110 3 2 1 0 74,500.00 

1110115000 1 0 0 110 3 2 2 0 230,578.76 

1110115000 1 0 0 110 3 3 3 0 8,808.98 

1110115000 1 0 0 110 3 5 5 0 155.00 

1110115000 1 0 0 110 3 7 2 0 31,690.60 

1110115000 1 0 0 110 3 9 3 0 57,600.00 

1110115000 1 0 0 110 3 9 9 0 11,200.00 

1110115000 1 0 0 110 4 3 9 0 35,000.00 

1110115000 1 0 0 110 5 1 7 0 100.00 

1110115000 51 0 0 110 2 9 9 0 275.00 

1110115000 51 0 0 110 3 3 1 0 42,818.00 

1110115000 51 0 0 110 4 3 5 0 1,999.00 

1110115000 51 0 0 110 4 3 7 0 659.00 

1110115000 52 0 0 110 1 1 1 0 1,496,032.05 

1110115000 52 0 0 110 1 1 6 1 652,696.07 

1110115000 52 0 0 110 1 1 7 0 1,296,494.01 
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1110115000 52 0 0 110 2 2 3 0 4,000.00 

1110115000 52 0 0 110 2 2 9 0 1,747.00 

1110115000 52 0 0 110 2 5 6 0 12,748.26 

1110115000 52 0 0 110 2 6 5 0 140.00 

1110115000 52 0 0 110 2 7 1 0 70.00 

1110115000 52 0 0 110 2 7 4 0 130.00 

1110115000 52 0 0 110 2 9 2 0 2,125.00 

1110115000 52 0 0 110 2 9 3 0 365.00 

1110115000 52 0 0 110 2 9 4 0 450.00 

1110115000 52 0 0 110 2 9 6 0 1,200.00 

1110115000 52 0 0 110 2 9 9 0 6,429.51 

1110115000 52 0 0 110 3 1 1 0 486,208.85 

1110115000 52 0 0 110 3 1 3 0 26,707.72 

1110115000 52 0 0 110 3 1 4 0 5,142.99 

1110115000 52 0 0 110 3 3 2 0 1,500.00 

1110115000 52 0 0 110 3 3 3 0 7,210.22 

1110115000 52 0 0 110 3 5 3 0 5,320.00 

1110115000 52 0 0 110 3 7 2 0 1,221.00 

1110115000 52 0 0 110 4 3 5 0 2,200.00 

1110115000 52 0 0 110 4 3 7 0 1,000.00 

1110115000 52 0 0 110 5 1 7 0 50,000.00 

1110115000 53 0 0 110 1 1 6 1 461,185.23 

1110115000 53 0 0 110 2 5 6 0 0.26 

1110115000 53 0 0 110 2 9 2 0 758.00 

1110115000 53 0 0 110 2 9 3 0 23,422.53 

1110115000 53 0 0 110 2 9 9 0 12,843.20 

1110115000 53 0 0 110 3 1 1 0 98,843.36 

1110115000 53 0 0 110 3 1 3 0 56,283.46 

1110115000 53 0 0 110 3 2 1 0 140,000.00 

1110115000 53 0 0 110 3 2 9 0 139,025.00 

1110115000 53 0 0 110 3 3 1 0 6,000.00 

1110115000 53 0 0 110 3 4 9 0 708,840.00 

1110115000 53 0 0 110 3 5 3 0 5,495.00 

1110115000 53 0 0 110 3 7 2 0 160,312.70 

1110115000 54 0 0 110 1 1 1 0 2,077,568.97 

1110115000 54 0 0 110 1 1 4 0 3,709,558.70 

1110115000 54 0 0 110 1 1 6 2 2,189,103.45 

1110115000 54 0 0 110 1 1 6 3 1,281,218.91 

1110115000 54 0 0 110 1 1 7 0 2,978,391.90 

1110115000 54 0 0 110 1 2 1 0 2,147,122.53 

1110115000 54 0 0 110 1 2 3 0 956,024.04 

1110115000 54 0 0 110 1 2 5 1 1,447,356.96 

1110115000 54 0 0 110 1 2 5 2 585,929.51 

1110115000 54 0 0 110 2 1 2 0 100.00 
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1110115000 54 0 0 110 2 3 2 0 195.80 

1110115000 54 0 0 110 2 7 5 0 486.00 

1110115000 54 0 0 110 2 7 9 0 385.00 

1110115000 54 0 0 110 2 9 2 0 15,436.60 

1110115000 54 0 0 110 2 9 3 0 2,087.00 

1110115000 54 0 0 110 3 1 1 0 218,308.83 

1110115000 54 0 0 110 3 1 3 0 34,093.12 

1110115000 54 0 0 110 3 5 3 0 4,354.00 

1110115000 54 0 0 110 4 3 6 0 737.00 

1110115000 54 0 0 110 5 1 4 0 14,350.00 

1110115000 55 0 0 110 2 9 6 0 1,680.00 

1110115000 55 0 0 110 3 1 2 0 7,996.39 

1110115000 56 1 0 110 2 1 1 0 417.90 

1110115000 56 1 0 110 2 7 1 0 235.00 

1110115000 56 1 0 110 2 9 1 0 1,150.00 

1110115000 56 1 0 110 2 9 2 0 1,459.00 

1110115000 56 1 0 110 2 9 3 0 252.50 

1110115000 56 1 0 110 2 9 9 0 150.00 

1110115000 56 1 0 110 3 3 3 0 300.00 

1110115000 56 5 0 110 2 1 1 0 396.00 

1110115000 56 5 0 110 2 6 4 0 110.00 

1110115000 56 5 0 110 2 9 2 0 2,601.96 

1110115000 56 5 0 110 3 5 3 0 885.00 

1110115000 56 6 0 110 2 1 1 0 407.24 

1110115000 56 6 0 110 2 5 2 0 168.00 

1110115000 56 6 0 110 2 9 1 0 107.62 

1110115000 56 6 0 110 2 9 2 0 1,232.81 

1110115000 56 6 0 110 3 3 1 0 82.36 

1110116000 1 0 0 110 1 1 3 0 1,717,395.17 

1110116000 1 0 0 110 1 2 1 0 2,557,193.79 

1110116000 1 0 0 110 1 3 1 0 981,015.85 

1110116000 1 0 0 110 1 6 0 0 951,994.82 

1110116000 1 0 0 110 2 1 1 0 72,033.60 

1110116000 1 0 0 110 2 1 5 0 1,984.37 

1110116000 1 0 0 110 2 3 5 0 1,092.00 

1110116000 1 0 0 110 2 3 9 0 941.20 

1110116000 1 0 0 110 2 5 2 0 2,695.36 

1110116000 1 0 0 110 2 5 6 0 551,908.22 

1110116000 1 0 0 110 2 7 1 0 1,180.03 

1110116000 1 0 0 110 2 7 4 0 1,321.00 

1110116000 1 0 0 110 2 9 4 0 1,299.00 

1110116000 1 0 0 110 2 9 9 0 4,693.50 

1110116000 1 0 0 110 3 1 4 0 1,001,933.77 

1110116000 1 0 0 110 3 1 9 0 13,502.65 
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1110116000 1 0 0 110 3 2 2 0 332,155.57 

1110116000 1 0 0 110 3 3 1 0 3,646.91 

1110116000 1 0 0 110 3 3 2 0 1,966.25 

1110116000 1 0 0 110 3 3 3 0 978.99 

1110116000 1 0 0 110 3 4 3 0 1,177.50 

1110116000 1 0 0 110 3 5 3 0 21,104.75 

1110116000 1 0 0 110 3 5 5 0 3,769,851.49 

1110116000 1 0 0 110 3 5 9 0 86,676.79 

1110116000 1 0 0 110 3 6 9 0 750.00 

1110116000 1 0 0 110 3 7 2 0 62,048.00 

1110116000 1 0 0 110 3 7 9 0 3,714.00 

1110116000 1 0 0 110 4 3 1 0 1,945.01 

1110116000 1 0 0 110 6 5 2 0 683,085,261.62 

1110116000 1 0 0 110 7 3 7 0 96,447.94 

1110117000 1 1 0 110 2 1 1 0 8,255.13 

1110117000 1 1 0 110 2 2 2 0 2,980.00 

1110117000 1 1 0 110 2 3 2 0 15,756.49 

1110117000 1 1 0 110 2 3 4 0 258.35 

1110117000 1 1 0 110 2 5 5 0 29.00 

1110117000 1 1 0 110 2 5 6 0 78,841.18 

1110117000 1 1 0 110 2 7 1 0 8,786.04 

1110117000 1 1 0 110 2 7 5 0 355.00 

1110117000 1 1 0 110 2 9 1 0 3,656.50 

1110117000 1 1 0 110 2 9 2 0 2,545.90 

1110117000 1 1 0 110 2 9 6 0 10,087.99 

1110117000 1 1 0 110 2 9 9 0 3,293.97 

1110117000 1 1 0 110 3 1 1 0 115,563.44 

1110117000 1 1 0 110 3 1 2 0 3,744.26 

1110117000 1 1 0 110 3 1 3 0 1,375.64 

1110117000 1 1 0 110 3 1 4 0 15,171.48 

1110117000 1 1 0 110 3 2 2 0 648,692.41 

1110117000 1 1 0 110 3 3 1 0 700.00 

1110117000 1 1 0 110 3 3 2 0 1,860.68 

1110117000 1 1 0 110 3 3 3 0 290.00 

1110117000 1 1 0 110 3 7 2 0 15,782.10 

1110117000 1 1 0 110 5 1 7 0 40,356.74 

1110117000 1 2 0 110 1 2 1 0 425,786.86 

1110117000 1 3 0 110 1 2 1 0 426,099.44 

1110117000 1 3 0 110 2 9 1 0 177.00 

1110117000 1 3 0 110 2 9 9 0 18,800.00 

1110117000 1 3 0 110 3 1 1 0 91,887.52 

1110117000 1 3 0 110 3 1 3 0 20,504.28 

1110117000 1 3 0 110 3 2 1 0 139,376.00 

1110117000 1 3 0 110 3 4 9 0 40,000.00 
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1110117000 1 3 0 110 3 8 3 0 50,336.21 

1110117000 71 0 0 110 1 2 1 0 837,316.67 

1110117000 71 0 0 110 2 1 1 0 1,851.57 

1110117000 71 0 0 110 2 5 5 0 4,400.00 

1110117000 71 0 0 110 2 7 9 0 950.00 

1110117000 71 0 0 110 2 9 3 0 670.00 

1110117000 71 0 0 110 2 9 5 0 1,400.00 

1110117000 71 0 0 110 2 9 9 0 300.00 

1110117000 71 0 0 110 3 1 1 0 2,732.67 

1110117000 71 0 0 110 3 1 3 0 902.46 

1110117000 71 0 0 110 3 1 4 0 10,950.72 

1110117000 71 0 0 110 3 7 2 0 2,862.00 

1110117000 71 0 0 110 4 3 6 0 6,976.00 

1110117000 72 0 0 110 1 1 1 0 830,682.50 

1110117000 72 0 0 110 1 2 1 0 1,256,750.24 

1110117000 72 0 0 110 3 1 1 0 479.75 

1110117000 72 0 0 110 3 2 1 0 245,735.00 

1110117000 72 0 0 110 3 3 2 0 1,435.23 

1110117000 72 0 0 110 3 7 2 0 53,139.00 

1110118000 81 0 0 110 1 1 4 0 694,206.40 

1110118000 81 0 0 110 1 1 6 1 1,334,688.37 

1110118000 81 0 0 110 1 1 6 2 542,306.80 

1110118000 81 0 0 110 1 1 6 3 406,828.42 

1110118000 81 0 0 110 1 1 7 0 3,004,373.39 

1110118000 81 0 0 110 1 2 1 0 659,840.62 

1110118000 81 0 0 110 1 2 2 0 1,031,775.88 

1110118000 81 0 0 110 1 2 4 0 507,887.94 

1110118000 81 0 0 110 2 1 2 0 9,056.50 

1110118000 81 0 0 110 2 1 4 0 600.00 

1110118000 81 0 0 110 2 3 1 0 6,420.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 3 0 300.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 6 0 137,775.27 

1110118000 81 0 0 110 2 7 4 0 4,636.00 

1110118000 81 0 0 110 3 1 1 0 399,667.72 

1110118000 81 0 0 110 3 1 2 0 2,911.07 

1110118000 81 0 0 110 3 1 3 0 126,900.00 

1110118000 81 0 0 110 3 4 2 0 23,690,976.95 

1110118000 81 0 0 110 3 4 5 0 138,750.00 

1110118000 81 0 0 110 3 5 3 0 51.00 

1110118000 81 0 0 110 3 7 2 0 259,549.00 

1110118000 81 0 0 110 3 9 3 0 526,600.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 1 0 3,600.00 

1110119000 1 0 0 110 1 1 3 0 406,593.67 

1110119000 1 0 0 110 1 2 1 0 2,378,849.18 
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1110119000 1 0 0 110 2 1 1 0 58,610.23 

1110119000 1 0 0 110 2 1 4 0 3,480.00 

1110119000 1 0 0 110 2 1 5 0 4,114.00 

1110119000 1 0 0 110 2 2 1 0 1,684.00 

1110119000 1 0 0 110 2 2 2 0 5,444.00 

1110119000 1 0 0 110 2 3 4 0 1,732.40 

1110119000 1 0 0 110 2 3 5 0 3,893.00 

1110119000 1 0 0 110 2 4 2 0 70.00 

1110119000 1 0 0 110 2 5 2 0 38,076.78 

1110119000 1 0 0 110 2 5 4 0 200.00 

1110119000 1 0 0 110 2 6 1 0 1,500.00 

1110119000 1 0 0 110 2 6 4 0 328.00 

1110119000 1 0 0 110 2 7 1 0 12,540.72 

1110119000 1 0 0 110 2 7 4 0 3,500.00 

1110119000 1 0 0 110 2 7 5 0 3,567.00 

1110119000 1 0 0 110 2 9 1 0 17,986.18 

1110119000 1 0 0 110 2 9 2 0 13,527.86 

1110119000 1 0 0 110 2 9 3 0 3,847.79 

1110119000 1 0 0 110 2 9 4 0 3,425.00 

1110119000 1 0 0 110 2 9 6 0 5,112.51 

1110119000 1 0 0 110 2 9 9 0 39,121.76 

1110119000 1 0 0 110 3 1 1 0 26,141.90 

1110119000 1 0 0 110 3 1 3 0 12,475.96 

1110119000 1 0 0 110 3 1 5 0 484.99 

1110119000 1 0 0 110 3 1 9 0 7,746.15 

1110119000 1 0 0 110 3 3 1 0 5,075.94 

1110119000 1 0 0 110 3 3 2 0 18,595.00 

1110119000 1 0 0 110 3 3 9 0 640.00 

1110119000 1 0 0 110 3 7 2 0 148,379.00 

1110119000 1 0 0 110 5 1 4 0 675.00 

1110119000 18 0 0 110 2 1 1 0 1,512.37 

1110119000 18 0 0 110 2 3 5 0 1,936.00 

1110119000 18 0 0 110 2 5 2 0 431.42 

1110119000 18 0 0 110 2 7 1 0 5,918.50 

1110119000 18 0 0 110 2 9 1 0 536.98 

1110119000 18 0 0 110 2 9 2 0 1,355.00 

1110119000 18 0 0 110 2 9 3 0 220.00 

1110119000 18 0 0 110 2 9 4 0 1,780.00 

1110119000 18 0 0 110 2 9 9 0 900.00 

1110119000 18 0 0 110 3 3 1 0 440.00 

1110119000 18 0 0 110 3 3 2 0 182.00 

1110120000 20 0 0 110 2 1 1 0 23,767.86 

1110120000 20 0 0 110 2 3 2 0 0.56 

1110120000 20 0 0 110 2 3 4 0 0.40 
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1110120000 20 0 0 110 2 5 2 0 621.00 

1110120000 20 0 0 110 2 5 6 0 5,800.00 

1110120000 20 0 0 110 2 5 8 0 341.00 

1110120000 20 0 0 110 2 7 1 0 300.00 

1110120000 20 0 0 110 2 7 4 0 476.00 

1110120000 20 0 0 110 2 9 1 0 2,242.52 

1110120000 20 0 0 110 2 9 3 0 2,000.50 

1110120000 20 0 0 110 2 9 4 0 1,755.00 

1110120000 20 0 0 110 2 9 9 0 23,716.17 

1110120000 20 0 0 110 3 1 1 0 18,034.08 

1110120000 20 0 0 110 3 1 9 0 10,800.00 

1110120000 20 0 0 110 3 3 2 0 2,950.00 

1110120000 20 0 0 110 3 3 3 0 3,930.00 

1110120000 20 0 0 110 3 3 6 0 1,970.00 

1110120000 20 0 0 110 3 3 9 0 240.00 

1110120000 20 0 0 110 3 5 2 0 57.40 

1110120000 20 0 0 110 3 7 2 0 47,153.00 

1110121000 1 0 0 110 2 1 1 0 5,451.84 

1110121000 1 0 0 110 2 3 2 0 816.25 

1110121000 1 0 0 110 2 5 2 0 370.00 

1110121000 1 0 0 110 2 7 1 0 3,279.00 

1110121000 1 0 0 110 2 7 5 0 855.00 

1110121000 1 0 0 110 2 9 2 0 1,665.50 

1110121000 1 0 0 110 2 9 3 0 1,174.88 

1110121000 1 0 0 110 2 9 6 0 355.00 

1110121000 1 0 0 110 3 1 1 0 14,959.65 

1110121000 1 0 0 110 3 1 2 0 9,942.21 

1110121000 1 0 0 110 3 1 5 0 190.00 

1110121000 1 0 0 110 3 1 9 0 2,614.00 

1110121000 1 0 0 110 3 2 1 0 38,625.00 

1110121000 1 0 0 110 3 3 1 0 768.82 

1110121000 1 0 0 110 3 3 3 0 240.00 

1110121000 1 0 0 110 3 3 9 0 240.00 

1110121000 1 0 0 110 3 7 2 0 35.00 

1110123000 1 0 0 110 1 1 1 0 691,859.74 

1110123000 1 0 0 110 1 1 3 0 1,409,202.51 

1110123000 1 0 0 110 1 2 1 0 1,111,845.11 

1110123000 1 0 0 110 1 2 2 0 528,772.94 

1110123000 1 0 0 110 2 1 1 0 18,415.00 

1110123000 1 0 0 110 2 7 4 0 180.00 

1110123000 1 0 0 110 2 9 2 0 4,180.50 

1110123000 1 0 0 110 2 9 6 0 23,327.73 

1110123000 1 0 0 110 2 9 9 0 2,311.00 

1110123000 1 0 0 110 3 3 2 0 3,487.00 
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1110123000 1 0 0 110 3 5 3 0 585.00 

1110123000 1 0 0 110 3 5 5 0 5,539,752.06 

1110123000 1 0 0 110 3 7 2 0 272,832.00 

1110123000 1 0 0 110 4 3 4 0 2,299.01 

1110150000 1 0 0 110 7 1 6 4 297,440.03 

1110150000 92 0 0 110 7 6 1 0 2,071,428.40 

1110150000 93 0 0 110 7 1 7 3 11,157.48 

1110150000 93 0 0 110 7 1 7 4 1,530,349.45 

1110150000 94 0 0 110 7 6 1 0 58,957.87 

1110151000 1 0 0 110 1 1 1 0 2,518,190.31 

1110151000 1 0 0 110 1 1 3 0 1,564,187.80 

1110151000 1 0 0 110 1 2 1 0 1,449,309.70 

1110151000 1 0 0 110 1 3 1 0 740,316.05 

1110151000 1 0 0 110 2 1 1 0 41,015.37 

1110151000 1 0 0 110 2 2 1 0 1,697.40 

1110151000 1 0 0 110 2 2 2 0 9,726.84 

1110151000 1 0 0 110 2 5 1 0 1,120.00 

1110151000 1 0 0 110 2 5 6 0 11,773,192.98 

1110151000 1 0 0 110 2 6 1 0 1,350.00 

1110151000 1 0 0 110 2 6 5 0 31,130.00 

1110151000 1 0 0 110 2 6 9 0 2,450.00 

1110151000 1 0 0 110 2 7 4 0 8,430.00 

1110151000 1 0 0 110 2 8 4 0 110,500.00 

1110151000 1 0 0 110 2 9 2 0 14,272.10 

1110151000 1 0 0 110 2 9 4 0 419.00 

1110151000 1 0 0 110 2 9 9 0 21,109.10 

1110151000 1 0 0 110 3 1 1 0 1,104,296.72 

1110151000 1 0 0 110 3 1 2 0 4,863.29 

1110151000 1 0 0 110 3 1 3 0 6,199.66 

1110151000 1 0 0 110 3 2 1 0 35,475.00 

1110151000 1 0 0 110 3 2 2 0 19,726,884.74 

1110151000 1 0 0 110 3 3 1 0 53,025.54 

1110151000 1 0 0 110 3 3 9 0 11,774.00 

1110151000 1 0 0 110 3 4 9 0 109,863.25 

1110151000 1 0 0 110 3 5 3 0 4,532.00 

1110151000 1 0 0 110 3 5 4 0 723,271.10 

1110151000 1 0 0 110 3 5 5 0 1,199,863.21 

1110151000 1 0 0 110 3 5 9 0 347,996.38 

1110151000 1 0 0 110 3 6 1 0 52,163.65 

1110151000 1 0 0 110 3 7 1 0 2,355.69 

1110151000 1 0 0 110 3 7 2 0 6,050.00 

1110151000 1 0 0 110 3 8 3 0 45,531.94 

1110151000 1 0 0 110 4 3 4 0 4,397.05 

1110151000 1 0 0 110 4 3 8 0 1,400.00 
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1110151000 21 0 0 110 1 1 4 0 1,894,907.43 

1110151000 21 0 0 110 1 1 6 1 1,582,235.64 

1110151000 21 0 0 110 1 1 6 2 704,791.77 

1110151000 21 0 0 110 1 1 7 0 735,191.53 

1110151000 21 0 0 110 1 2 2 0 679,218.59 

1110151000 21 0 0 110 1 2 3 0 679,734.53 

1110151000 21 0 0 110 1 2 6 0 536,413.10 

1110151000 21 0 0 110 1 4 0 0 1,139,250.40 

1110151000 21 0 0 110 2 2 2 0 104.80 

1110151000 21 0 0 110 2 2 3 0 4,420.00 

1110151000 21 0 0 110 2 3 3 0 31,770.00 

1110151000 21 0 0 110 2 5 5 0 162,005.81 

1110151000 21 0 0 110 2 7 1 0 174,484.50 

1110151000 21 0 0 110 2 7 2 0 28,150.00 

1110151000 21 0 0 110 2 7 4 0 36,030.00 

1110151000 21 0 0 110 2 7 9 0 3,753.67 

1110151000 21 0 0 110 2 8 4 0 1,733,800.00 

1110151000 21 0 0 110 2 9 6 0 101,628.78 

1110151000 21 0 0 110 3 1 3 0 1,155.40 

1110151000 21 0 0 110 3 3 2 0 452,163.30 

1110151000 21 0 0 110 3 4 9 0 280,875.00 

1110151000 21 0 0 110 4 2 2 0 618,360.00 

1110151000 21 0 0 110 4 3 1 0 5,950.00 

1110151000 21 0 0 110 4 3 5 0 2,000.00 

1110151000 21 0 0 110 4 3 6 0 32,016.25 

1110151000 21 0 0 110 4 3 7 0 13,010.00 

1110151000 22 0 0 110 1 1 1 0 1,110,986.80 

1110151000 22 0 0 110 1 2 1 0 2,035,366.49 

1110151000 22 0 0 110 1 3 1 0 853,705.72 

1110151000 22 0 0 110 2 1 5 0 4,000.00 

1110151000 22 0 0 110 2 2 2 0 14,000.00 

1110151000 22 0 0 110 2 7 5 0 30,000.00 

1110151000 22 0 0 110 2 9 9 0 6,000.00 

1110151000 22 0 0 110 3 7 2 0 920.00 

1110151000 23 1 0 110 1 1 1 0 1,750,214.05 

1110151000 23 1 0 110 1 1 3 0 670,977.60 

1110151000 23 1 0 110 1 2 1 0 764,419.69 

1110151000 23 1 0 110 1 3 1 0 570,914.09 

1110151000 23 1 0 110 2 1 1 0 11,487.59 

1110151000 23 1 0 110 2 2 2 0 1,330.00 

1110151000 23 1 0 110 2 3 4 0 539.35 

1110151000 23 1 0 110 2 5 2 0 2,682.00 

1110151000 23 1 0 110 2 5 5 0 1,945.00 

1110151000 23 1 0 110 2 5 6 0 2,265.29 
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1110151000 23 1 0 110 2 7 1 0 1,838.00 

1110151000 23 1 0 110 2 7 5 0 1,550.00 

1110151000 23 1 0 110 2 9 2 0 1,558.00 

1110151000 23 1 0 110 2 9 3 0 4,021.00 

1110151000 23 1 0 110 2 9 6 0 4,026.00 

1110151000 23 1 0 110 2 9 9 0 2,425.00 

1110151000 23 1 0 110 3 1 1 0 96,710.95 

1110151000 23 1 0 110 3 1 4 0 237.68 

1110151000 23 1 0 110 3 3 1 0 9,226.81 

1110151000 23 1 0 110 3 3 2 0 11,429.00 

1110151000 23 1 0 110 3 3 3 0 9,563.00 

1110151000 23 1 0 110 3 3 9 0 1,200.00 

1110151000 23 1 0 110 3 7 2 0 4,361.00 

1110151000 23 1 0 110 5 1 4 0 5,041.42 

1110151000 23 2 0 110 1 1 1 0 897,603.65 

1110151000 23 2 0 110 1 1 3 0 861,962.87 

1110151000 23 2 0 110 1 2 1 0 460,995.58 

1110151000 23 2 0 110 1 3 1 0 490,436.85 

1110151000 23 2 0 110 2 1 1 0 23,866.09 

1110151000 23 2 0 110 2 3 3 0 3,400.00 

1110151000 23 2 0 110 2 5 2 0 1,184.00 

1110151000 23 2 0 110 2 5 5 0 2,215.00 

1110151000 23 2 0 110 2 5 6 0 5,580.02 

1110151000 23 2 0 110 2 7 1 0 5,810.95 

1110151000 23 2 0 110 2 7 2 0 2,610.00 

1110151000 23 2 0 110 2 7 4 0 2,880.00 

1110151000 23 2 0 110 2 9 1 0 200.00 

1110151000 23 2 0 110 2 9 6 0 500.00 

1110151000 23 2 0 110 2 9 9 0 3,924.00 

1110151000 23 2 0 110 3 1 3 0 8,110.86 

1110151000 23 2 0 110 3 2 2 0 3,850.00 

1110151000 23 2 0 110 3 3 1 0 970.00 

1110151000 23 2 0 110 3 3 2 0 6,498.00 

1110151000 23 2 0 110 3 3 3 0 4,000.00 

1110151000 23 2 0 110 3 3 9 0 250.00 

1110151000 23 2 0 110 3 5 3 0 3,275.80 

1110151000 23 2 0 110 3 7 2 0 1,950.00 

1110151000 23 2 0 110 4 3 5 0 3,800.00 

1110151000 23 2 0 110 4 3 7 0 6,788.00 

1110152000 1 1 0 110 1 1 1 0 3,410,599.19 

1110152000 1 1 0 110 1 1 3 0 2,786,540.99 

1110152000 1 1 0 110 1 1 4 0 623,161.57 

1110152000 1 1 0 110 1 1 6 1 868,075.22 

1110152000 1 1 0 110 1 2 3 0 571,324.15 
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1110152000 1 1 0 110 1 2 5 1 868,937.85 

1110152000 1 1 0 110 1 3 1 0 486,405.21 

1110152000 1 1 0 110 2 1 1 0 22,844.72 

1110152000 1 1 0 110 2 1 2 0 1,224.00 

1110152000 1 1 0 110 2 1 4 0 3,801.00 

1110152000 1 1 0 110 2 2 1 0 4,093.50 

1110152000 1 1 0 110 2 3 5 0 405.00 

1110152000 1 1 0 110 2 3 9 0 245.00 

1110152000 1 1 0 110 2 4 4 0 5,840.00 

1110152000 1 1 0 110 2 5 2 0 2,080.70 

1110152000 1 1 0 110 2 5 6 0 1,395.09 

1110152000 1 1 0 110 2 6 2 0 595.00 

1110152000 1 1 0 110 2 6 3 0 2,000.00 

1110152000 1 1 0 110 2 7 4 0 2,899.11 

1110152000 1 1 0 110 2 9 1 0 21,574.91 

1110152000 1 1 0 110 2 9 2 0 13,409.07 

1110152000 1 1 0 110 2 9 4 0 449.00 

1110152000 1 1 0 110 3 1 1 0 13,692.99 

1110152000 1 1 0 110 3 1 3 0 2,742.26 

1110152000 1 1 0 110 3 1 4 0 6,713.12 

1110152000 1 1 0 110 3 1 9 0 239.00 

1110152000 1 1 0 110 3 3 2 0 1,689.00 

1110152000 1 1 0 110 3 3 9 0 4,080.00 

1110152000 1 1 0 110 3 4 5 0 45,000.00 

1110152000 1 1 0 110 3 4 9 0 626,280.00 

1110152000 1 1 0 110 4 3 4 0 5,598.02 

1110152000 1 1 0 110 5 1 4 0 5,154.69 

1110152000 1 2 0 110 1 1 1 0 608,204.36 

1110152000 1 2 0 110 1 2 1 0 942,401.62 

1110152000 1 2 0 110 2 1 1 0 3,460.00 

1110152000 1 2 0 110 2 9 4 0 2,229.00 

1110152000 1 2 0 110 3 5 2 0 129,167.00 

1110152000 1 2 0 110 4 3 5 0 21,192.00 

1110152000 1 3 0 110 2 1 1 0 795.47 

1110152000 1 3 0 110 2 3 4 0 6,142.50 

1110152000 1 3 0 110 2 5 2 0 1,098.20 

1110152000 1 3 0 110 2 5 4 0 73.99 

1110152000 1 3 0 110 2 7 4 0 175.00 

1110152000 1 3 0 110 2 9 2 0 9,127.41 

1110152000 1 3 0 110 2 9 3 0 1,734.80 

1110152000 1 3 0 110 2 9 9 0 3,349.80 

1110152000 1 3 0 110 3 3 3 0 4,197.79 

1110152000 1 3 0 110 3 4 5 0 185,000.00 

1110152000 1 3 0 110 3 7 2 0 6,848.08 
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1110152000 1 4 0 110 1 2 1 0 491,547.87 

1110152000 1 4 0 110 2 2 1 0 4,922.00 

1110152000 1 4 0 110 2 3 4 0 164.00 

1110152000 1 4 0 110 2 5 2 0 154.00 

1110152000 1 4 0 110 2 5 6 0 1,684.18 

1110152000 1 4 0 110 2 7 1 0 3,351.00 

1110152000 1 4 0 110 2 7 4 0 1,080.00 

1110152000 1 4 0 110 2 9 2 0 1,720.85 

1110152000 1 4 0 110 2 9 4 0 7,483.00 

1110152000 1 4 0 110 2 9 9 0 6,383.99 

1110152000 1 4 0 110 3 1 1 0 180,582.92 

1110152000 1 4 0 110 3 1 3 0 1,925.74 

1110152000 1 4 0 110 3 1 4 0 9,350.88 

1110152000 1 4 0 110 3 7 2 0 500.05 

TOTAL                 926,596,475.57 

 
 

Detalle artículo 4°: 
 

RECURSO 
ORIGEN 

MUNICIPAL 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

12 2 99 2 Afectados Plan Tierras 45,772.92 

12 2 4 0 Afectados 
Publicidad Radial en la Radio Pública del Oeste Con 
Afectación - Ord. 4437/16 61,689.33 

12 1 99 2 Afectados 
Fondo para el Mantenimiento del Cuartel de Bomberos 
Voluntarios de Ituzaingó 160,181.09 

11 4 4 0 Afectados Venta de Bebidas alcohólicas 200,637.50 

12 2 6 0 Afectados 
Derecho de Ocupación de Espacios Públicos Con 
Afectación -Ord. 2798 - Art. 6º 1,661,874.51 

12 1 1 5 Afectados 
Tasa Servicios Generales del Ejercicio Afectada al 
Presupuesto Participativo 3,380,299.88 

12 1 3 1 Afectados Tasa Vial Municipal 4,547,318.30 

12 1 99 3 Afectados Tasa por Valorización de la Tierra 29,829,083.23 

35 2 2 1 Afectados 
De inversiones financieras temporarias de Origen Mu-
nicipal 62,177,094.54 

          131-ORIGEN MUNICIPAL 102,063,951.30 

 

 

Detalle artículo 5°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110113000 1 0 0 131 3 6 1 0 61,689.33 

1110113000 1 0 0 131 5 1 7 0 160,181.09 

1110113000 32 0 0 131 3 5 5 0 1,343,474.51 

1110113000 32 0 0 131 4 2 2 0 318,400.00 

1110116000 1 0 0 131 6 5 2 0 62,177,094.54 

1110117000 1 1 0 131 5 2 1 0 45,772.92 

1110118000 81 0 0 131 2 5 2 0 182,507.50 
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1110118000 81 0 0 131 2 9 9 0 18,130.00 

1110122000 60 75 0 131 4 2 2 0 676,059.98 

1110122000 60 76 0 131 4 2 2 0 676,059.98 

1110122000 60 77 0 131 4 2 2 0 676,059.98 

1110122000 60 78 0 131 4 2 2 0 676,059.98 

1110122000 60 79 0 131 4 2 2 0 676,059.96 

1110123000 1 0 0 131 3 5 9 0 2,755,422.61 

1110151000 21 0 0 131 2 5 5 0 332,081.44 

1110151000 21 0 0 131 3 3 3 0 474,814.25 

1110151000 22 0 0 131 3 9 9 0 29,829,083.23 

1110151000 24 81 0 131 4 2 2 0 985,000.00 

                  102,063,951.30 

 
 

 

Detalle artículo 6°: 

RECURSO 
ORIGEN 

PROVINCIAL 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

17 5 1 1 Afectados Unidades de Desarrollo Infantil 188,000.00 

33 3 3 1 Afectados Instituto de Previsión Social 248,291.66 

 
4 5 0 Afectados Fondo de Fortalecimiento Programa Sociales 837,739.95 

17 5 1 25 Afectados 
Programa de Responsabilidad Social Compartida En-
vión 975,800.00 

11 4 6 0 Afectados Fondo Fortalecimiento Saneamiento Ambiental 1,026,427.00 

17 5 4 1 Afectados DI.PRE.GEP 1,790,368.02 

          132-ORIGEN PROVINCIAL 5,066,626.63 

 
 

 

Detalle artículo 7°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110115000 54 0 0 132 1 1 3 0 1,790,368.02 

1110116000 1 0 0 132 6 2 1 0 248,291.66 

1110117000 1 2 0 132 3 2 9 0 41,887.00 

1110117000 71 0 0 132 1 1 1 0 786,738.32 

1110117000 71 0 0 132 1 1 3 0 189,061.68 

1110117000 72 0 0 132 5 1 4 0 564,982.98 

1110119000 18 0 0 132 3 9 1 0 1,920.00 

1110119000 18 0 0 132 4 3 5 0 416,738.11 

1110119000 19 0 0 132 2 7 5 0 211.86 

1110151000 22 0 0 132 3 9 9 0 1,026,427.00 

                  5,066,626.63 
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Detalle artículo 8°: 

 

RECURSO 
ORIGEN 

NACIONAL 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

17 2 3 3 Afectados Programa Club de Día 1,115,474.51 

35 2 2 3 Afectados 

 
De inversiones financieras temporarias de Origen Na-
cional 121,454,093.79 

        
  

133-ORIGEN NACIONAL 122,569,568.30 

 
 

 

Detalle artículo 9°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FUEN.FIN. PARTIDA IMPORTE 

1110115000 1 0 0 133 1 2 6 0 65,274.96 

1110115000 51 0 0 133 1 2 1 0 471,647.00 

1110115000 51 0 0 133 1 2 6 0 15,661.00 

1110115000 52 0 0 133 2 1 4 0 760.00 

1110115000 52 0 0 133 2 2 9 0 25,918.20 

1110115000 52 0 0 133 2 3 2 0 3,988.00 

1110115000 52 0 0 133 2 3 4 0 4,546.00 

1110115000 52 0 0 133 2 5 2 0 139.00 

1110115000 52 0 0 133 2 5 4 0 645.00 

1110115000 52 0 0 133 2 5 9 0 5,520.00 

1110115000 52 0 0 133 2 7 1 0 480.00 

1110115000 52 0 0 133 2 7 3 0 1,580.00 

1110115000 52 0 0 133 2 7 5 0 1,740.00 

1110115000 52 0 0 133 2 7 9 0 2,180.00 

1110115000 52 0 0 133 2 9 5 0 385.00 

1110115000 52 0 0 133 2 9 9 0 6,908.84 

1110115000 52 0 0 133 3 2 2 0 452,200.00 

1110115000 52 0 0 133 4 3 5 0 55,901.51 

1110116000 1 0 0 133 6 5 2 0 121,454,093.79 

                  122,569,568.30 

 
 

 



 

158 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Las comunicaciones que se publican en el BOLETÍN MUNICIPAL se-

rán consideradas auténticas por todos los empleados, a los efectos 

de su inmediato cumplimiento, sin esperar confirmaciones por nin-

gún otro conducto. 

 

Tan pronto como el Boletín llegue a cada dependencia, los Jefes lee-

rán la totalidad de sus inserciones a fin de compenetrarse debida-

mente de las disposiciones relativas a los servicios, notificar de ella 

al personal a sus órdenes y adecuar las tareas y su propio desempe-

ño a las instrucciones superiores. 
 
 
 

 

 
 

 



 

159 

 

 

ÍNDICE 

 
DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 Decr. Nº Pág.         

ADMINISTRACIÓN 
 

 Alderete Christian Emanuel, reconocimiento pago indebido y 
devolución de sellado de licencia de conductor. 1005/18 039 

 ALONSO RED S.R.L., autorización trabajos de extensión de la 
red de gas en el domicilio de Sisti Fernando. 0997/18 035 

 Alumbrado Público Calle Dr. Belgrano, adjudicación Licitación 
Privada N° 65/2018 para adquisición de materiales eléctricos 
a ELECTRO MAYO S.A. y ENLUZ S.A. 1023/18 048 

 Bielaziun Rodolfo Carlos, modificación Decreto N° 779/18 de 
eximición del pago de la Tasa por Habilitación de Comercios 
por puesto de flores. 1012/18 042 

 Botón Antipánico o Alerta Temprana, adjudicación directa 
mantenimiento preventivo y correctivo a ADOX S.A. 1105/18 077 

 Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Erogaciones 
2018, incremento por superávit al cierre del Ejercicio. 1111/18 081 

 Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Erogaciones 
2018, incremento por superávit al cierre del Ejercicio. Detalle 
artículos. 1111/18 139 

 Canasta Básica de Ituzaingó, declaración de Interés Municipal 
el relanzamiento. 1042/18 054 

 Carbajo Juan Carlos, modificación Decreto N° 872/18 de exi-
mición de la Tasa por Servicios Generales. 1024/18 048 

 Carenciados, eximición de la Tasa por Servicios Generales. 
Anexo. 1010/18 100 

 Carenciados, eximición de la Tasa por Servicios Generales. 1010/18 041 

 Carrusel Siglo XVIII de la Plaza “20 de Febrero”, prórroga del 
contrato con Geddo Fernando y autorización incremento de 
tarifa. 1008/18 040 

 Cejas Lorena Sandra, autorización registro extemporáneo 
Contrato de obra en el Consejo de Mujeres. 1092/18 069 

 Constructores de Fuego, declaración de Interés Municipal ac-
ción artística “Fuego Nuevo”. 1014/18 043 

 Del papa José Antonio, eximición de la Tasa por Inspección 
de Seguridad e Higiene por artículo 12.3. 0995/18 034 

 Delgado Hilda, modificación Decreto N° 872/18 de eximición 
de la Tasa por Servicios Generales. 1040/18 053 

 Deportes y Recreación, otorgamiento de fondo fijo para gas-
tos de las Colonias de Vacaciones. 1016/18 044 

 Emergencias y Urgencias Médicas, traslados hospitalarios y 
cobertura de sucesos especiales y servicios eventuales de 
traslado de pacientes, llamado a Licitación Pública para su 
contratación. 1116/18 084 

 Encarpetado en Concreto Asfáltico Circuito Aeróbico Leloir, 
llamado a Licitación Pública para su realización. 1000/18 037 

 Escuela de Educación Secundaria N° 5 AUPI, llamado a Lici-
tación Pública para reparación de la instalación de gas. 1001/18 037 

 Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2, llamado a Li-
citación Pública para reparación de la instalación de gas. 1002/18 038 
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 Estacionamiento medido, disposición no percepción del Dere-
cho con motivo de las Fiestas de Fin de Año. 1007/18 040 

 Feria de Microemprendedores de la Economía Social, decla-
ración de Interés Municipal realización durante el mes de di-
ciembre de la Plaza “Gral. San Martín”. 1003/18 038 

 Feria del Encuentro Cultural “D‟Gustar”, declaración de Interés 
Municipal realización en la Plaza “Gral. San Martín”. 1057/18 061 

 G.M.S. S.A., adjudicación servicio de administración, mante-
nimiento y desarrollo del software aplicativo, meses enero, fe-
brero y marzo del año 2019. 1054/18 060 

 Gómez Norma Alicia, condonación deuda de la Tasa por Ser-
vicios Generales Partida N° 158.261. 0994/18 033 

 Inmuebles cedidos por la Coordinación Ecológica Área Metro-
politana Sociedad del Estado (CEAMSE), convalidación lla-
mado a Licitación Pública para la venta. 1118/18 085 

 Jardín Maternal y de Infantes N° 3, ampliación Calculo de Re-
cursos y Presupuesto General de Gastos por Plan Nacional 
de Primera Infancia. 1101/18 074 

 Juegos Bonaerenses 2018, incorporación al Decreto N° 
770/18 de autorización traslado de la delegación a la Final 
Provincial de Corvalán Marcela y Molina Lucas. 1058/18 062 

 Juzgados de Faltas Municipales, disposición fechas de ferias 
administrativas. 1094/18 070 

 Linzitto Miguel Ángel, eximición de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana por zona inundable. 0993/18 033 

 Mandala Espacio de Arte en Ituzaingó, reconocimiento como 
Entidad de Bien Público. 1062/18 064 

 Máquinas Viales (motoniveladora) para Servicios Públicos, ad-
judicación de la Licitación Privada N° 62/2018 de alquiler a 
CHERMAZ ANALÍA BEATRIZ. 1019/18 046 

 Máquinas Viales (retropala) para Servicios Públicos, adjudica-
ción de la Licitación Privada N° 66/2018 de alquiler a CHER-
MAZ ANALÍA BEATRIZ. 1020/18 047 

 Martínez Ángel Carlos, reconocimiento de servicios por la pro-
visión de alimentos con destino al comedor del Club de Día. 1104/18 076 

 Mayores Contribuyentes, designación Titulares y Suplentes. 
Anexo. 0989/19 098 

 Mayores Contribuyentes, designación Titulares y Suplentes. 0989/19 031 

 Medicamentos para pacientes externos, adjudicación de la Li-
citación Privada N° 69/2018 para adquisición a las firmas PI-
LOÑA S.A., D.S. S.R.L., GRUPO SUD LATIN S.A., DENVER 
FARMA S.A. y CIENTÍFICA EXPRESS S.R.L. 1063/18 064 

 Médicos del Sistema Integrado de Salud, convalidación con-
tratos con profesionales de la salud firmados por el Secretario 
de Salud y autorización registro extemporáneo. 1095/18 071 

 Médicos del Sistema Integrado de Salud, convalidación con-
tratos, adendas y rescisiones con profesionales de la salud 
firmados por el Secretario de Salud y autorización registro ex-
temporáneo. 0998/18 035 

 Murga Los Pirados del Oeste, declaración de Interés Munici-
pal realización de corzos por el Carnaval por aniversario y au-
torización cortes de tránsito vehicular. 1011/18 042 

 Oficinas Descentralizadas de Ratti N° 10, adjudicación de la 
Licitación Privada N° 63/2018 para instalación sistema de ca-
bleado de datos a SOLUCIONESCN S.A.S. 0999/18 036 

 Oficinas Descentralizadas de Ratti N° 10, adjudicación de la 
Licitación Privada N° 70/2018 para adquisición de materiales 
eléctricos a DISTRIBUIDORA ROCCA S.A. 1050/18 058 
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 Oxígeno medicinal, adjudicación Licitación Privada N° 
71/2018 para provisión a TECNO AGRO VIAL S.A. 1048/18 057 

 Pequeña y Mediana Empresa, prórroga de la declaración de la 
emergencia económica en el ámbito del Partido y otorgamien-
to de beneficios impositivos al referéndum del H.C.D. 1117/18 084 

 Piedra partida, adjudicación de la Licitación Privada N° 
64/2018 para adquisición a VITORINO C. y F. S.H. 1022/18 047 

 Pirotecnia, prohibición y reglamentación de uso. 1038/18 051 

 Plan de Encarpetado ITZ I, modificación Decreto N° 578/18 de 
ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto General de 
Gastos y disminución por obras no llevadas a cabo. 1106/18 077 

 Plan Nacional de Capacitación y Promoción del Empleo, am-
pliación Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 1027/18 050 

 Pre Cosquín 2018, otorgamiento de dinero para gastos de la 
asistencia y participación de los ganadores del Certamen 
Nuevos Valores. 1055/18 060 

 Presupuesto General de Erogaciones 2018, transferencias de 
partidas al cierre del Ejercicio. 1110/18 079 

 Presupuesto General de Erogaciones 2018, transferencias de 
partidas al cierre del Ejercicio. Detalle artículos 1110/18 112 

 Presupuesto General de Erogaciones, modificación Decreto 
N° 1097/18 de transferencias de partidas período diciembre 
de 2018. 1107/18 078 

 Presupuesto General de Erogaciones, modificación Decreto 
N° 1097/18 de transferencias de partidas período diciembre 
de 2018. Detalle artículo. 1107/18 111 

 Presupuesto General de Erogaciones, modificación Decreto 
N° 286/18 de transferencias de partidas período marzo / abril 
de 2018. 1109/18 079 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período noviembre de 2018. 1017/18 044 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período noviembre de 2018. Detalle artículos. 1017/18 101 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período diciembre de 2018. 1097/18 071 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período diciembre de 2018. Detalle artículos. 1097/18 107 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período diciembre de 2018. 1102/18 075 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das por cierre ejercicio 2017, derogación artículo 3° del Decre-
to N° 397/18. 1108/18 078 

 Promoción Social y Políticas Culturales, otorgamiento de fon-
do fijo para gastos de Festejos de Navidad. 1015/18 044 

 PROVINCIA SEGUROS S.A., adjudicación de la contratación 
de seguros para las actividades emergentes de la Comuna 
para el año 2019. 1065/18 065 

 Proyecto Humedales Construidos en el Periurbano del AMBA 
para mitigar la contaminación por pozos ciegos, declaración 
de Interés Municipal. 1091/18 069 

 Ramírez Helio Walter, modificación Decreto N° 765/18 de 
eximición del Impuesto a los Automotores. 1039/18 052 

 Recolección de Residuos domiciliarios y su transporte a dis-
posición final, barrido manual de distintas arterias distritales y 
su recolección, etc., Licitación Pública N° 05/2014, adjudicada 
a la Empresa TRANSPORTE PANIZZA S.R.L., redetermina-
ción monto mensual a partir del 01/11/2018. 0996/18 034 
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 Refugio “Busco Mi Destino”, adjudicación de la Licitación Pri-
vada N° 68/2018 de adquisición de una Camioneta a CI‟DANE 
S.A. 1064/18 065 

 Registros de Compromisos Ejercicio 2018, autorización a la 
Contaduría Municipal a desafectar y anular Registros. 1119/18 086 

 Romero Natalia Gregoria, autorización registro extemporáneo 
Contrato de obra en el Consejo de Mujeres. 1093/18 070 

 Rosarno Oscar José, eximición de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana por carenciado y auto-
rización desistimiento de juicio de apremio. 1046/18 056 

 Secretaría de Provincias y Municipios de la Nación, amplia-
ción Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos por fon-
dos para Adquisición de Equipamiento. 1049/18 057 

 Secretaría de Salud, otorgamiento de Fondo Fijo para gastos 
de refrigerio de personal de Guardia durante las Fiestas. 1053/18 059 

 Semáforos, adjudicación del Licitación Privada N° 73/2018 pa-
ra la contratación del servicio de mantenimiento preventivo 
año 2019 a la firma GRANVEL S.A. 1099/18 073 

 Sociedad de Fomento Gral. Francisco de Miranda, otorga-
miento de subsidio para pago de la factura de AYSA. 1004/18 039 

 SOMA S.A., adjudicación de la Licitación Privada N° 72/2018 
de contratación servicio de retiro de residuos patógenos y/o 
patológicos y líquidos radiológicos y otros. 1047/18 056 

 Suárez Sonia Mariluz, desdoblamiento de deuda de la Tasa 
por Servicios Generales por compra en subasta y desistimien-
to de juicio de apremios iniciado. 1059/18 062 

 Telefónica Móviles Argentina S.A., adjudicación directa de la 
contratación de servicio para el estacionamiento medido. 1103/18 075 

 Telmex Argentina S.A., modificación Decreto N° 877/18 de 
autorización trabajos de tendido de fibra óptica en las calles 
Rodríguez Fragio, Lavalle, Olazábal y Brandsen. 1112/18 082 

 Telmex Argentina S.A., modificación Decreto N° 879/18 de 
autorización trabajos de tendido de fibra óptica en las calles 
Tabaré, La Yerra, Martín Castro, García Lorca y Segundo 
Sombra. 1113/18 082 

 Toledo Ariel Alberto, otorgamiento de subsidio para pago de 
gastos de traslado de su padre fallecido a Cochería PACHE 
HNOS. 1066/18 066 

 Velázquez Perla Beatriz, eximición del pago del Impuesto a 
los Automotores por discapacidad de su hijo. 1026/18 049 

 Villanueva Benita María, condonación deudas de la Tasa por 
Servicios Generales de la Partida N° 73.276. 1044/18 055 
 

 
 

DESIGNACIONES 

 
 Escobar Mónica, designación como Tesorera Municipal Interi-

na. 1013/18 043 

 Fernández Alfredo Néstor, Juez del Juzgado de Faltas Muni-
cipales N° 1. 1025/18 049 

 Jardines de Infantes Municipales, designación docentes como 
Maestras Inicial y Preceptoras suplentes en los meses de no-
viembre y diciembre. 1056/18 061 

 Jardines de Infantes Municipales, designación docentes como 
Maestras Inicial y Preceptoras suplentes en los meses de no-
viembre y diciembre. Anexo. 1056/18 105 

 Kern Victoria, Preceptora Inicial Suplente en el Jardín de Ma-
ternal y de Infantes N° 2. 1060/18 063 
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ORDENANZAS - PROMULGACIONES 

 
 Agrupación Ituzaingó Positivo, autorización uso de la Plaza 

Rodríguez Fragio para evento por fin de año. Ord. N° 4988. 1035/18 008 

 Alarcón Carla Elizabet, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Ombú N° 1458. Ord. N° 4999. 1075/18 011 

 Alimentos Modernos S.A., autorización aprobación por vía de 
excepción habilitación comercial de Depósito y Cámara de 
Frío para Alimentos Congelados en Balbastro N° 902/18. Ord. 
N° 5026. 0028/18 026 

 Anuncios Publicitarios (Publicidad y Propaganda), prórroga de 
los plazos de la Ordenanza N° 3378 de reglamentación insta-
lación establecidos en el Capítulo 7. Ord. N° 5044. 0046/19 030 

 ARMASA S.A., autorización aprobación por vía de excepción 
de plano de obra de construcción de depósito y oficinas y ha-
bilitación comercial del rubro “Servicio de Alquiler de Depósito 
y Cámara de Frío” en Balbastro N° 902. Ord. N° 4994. 1070/18 010 

 Asociación Unión de Israel en la Argentina, convalidación de 
Convenio Urbanístico. Ord. N° 5032. 0034/19 028 

 AYSA - Agua y Saneamientos Argentinos S.A., convalidación 
Acuerdo Transferencia de Fondos Plan Agua Más Trabajo. 
Ord. N° 5041. 0043/19 029 

 Benítez Miguela, autorización reserva de estacionamiento 
vehicular en Ayolas N° 2020 por discapacidad. Ord. N° 5037. 0039/19 029 

 Bertani Alberto José, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas y local 
industrial en Avda. Ratti s/ N°. Ord. N° 5021. 0023/19 025 

 Cáceres Pablo Miguel, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de local industrial, 
depósito y oficinas en Pérez Quintana N° 3951. Ord. N° 5017. 0019/19 023 

 Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Erogaciones 
del Ejercicio 2019, aprobación. Ord. N° 5012. 1088/18 015 

 Carrusel Plaza “20 de Febrero”, adjudicación permiso de uso 
a Geddo Fernando Víctor. Ord. N° 5043. 0045/19 030 

 Castaldo Ignacio Matías, autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Soler N° 925. Ord. N° 5023. 0025/19 025 

 Club Gimnasia y Esgrima de Ituzaingó, autorización aproba-
ción por vía de excepción de plano de obra de construcción 
de un Centro de Esparcimiento Recreativo y Usos Deportivos 
en Niceto Vega s/ N°, y eximición del pago de los Derechos de 
Oficina y de Construcción. Ord. N° 5034. 0036/19 028 

 Conte Mauro Roberto, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Ollantay s/ N°. Ord. N° 5020. 0022/19 024 

 Conte Pietro, autorización aprobación por vía de excepción de 
plano de obra de construcción de viviendas en Laprida N° 25. 
Ord. N° 5028. 0030/19 027 

 Corea, Piovesan, Laceiras y Valle, autorización aprobación 
por vía de excepción habilitación comercial de Cervecería y 
Restaurante en Martín Fierro N° 2994. Ord. N° 5025. 0027/18 026 

 Cuerdas y Cordones S.A., autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de local industrial 
y vivienda en Miravé N° 2069. Ord. N° 5019. 0021/19 024 

 Chaves Rubén Alberto, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por horas extras realizadas en el Sistema de 
Seguridad en Red. Ord. N° 4985. 1032/18 006 
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 Demetrio María Angélica, autorización construcción de pozo 
negro en la acera de Anchorena N° 984. Ord. N° 5013. 0015/19 022 

 Díaz Rubén Ángel, autorización aprobación por vía de excep-
ción de plano de obra de construcción de viviendas en Chila-
vert s/ N°. Ord. N° 5003. 1079/18 013 

 Drías Fernando Aníbal, autorización construcción de pozo ne-
gro en la acera de Grecia N° 2533. Ord. N° 5027. 0029/19 027 

 ELVIO S.R.L., autorización aprobación por vía de excepción 
habilitación comercial de Gomería en José María Paz N° 496. 
Ord. N° 5014. 0016/18 022 

 Emergencia del Sistema Integrado de Salud, prórroga. Ord. 
N° 5042. 0044/19 030 

 Emergencias y Urgencias Médicas, traslados hospitalarios y 
cobertura de sucesos especiales y servicios eventuales de 
traslado de pacientes, autorización llamado a Licitación Públi-
ca para su contratación. Ord. N° 5009. 1085/18 014 

 Encuentro Latinoamericano de Feminismo “ELLA 2018”, de-
claración de Interés Municipal. Ord. N° 4989. 1036/18 008 

 Feria de las Profesiones Coopic, declaración de Interés Muni-
cipal VII Edición. Ord. N° 4981. 1028/18 005 

 Festival Solidario de Música, declaración de Interés Municipal 
evento solidario para el joven Klainer Federico. Ord. N° 5008. 1084/18 014 

 Fideicomiso Inmobiliario Leloir Circle, convalidación de Con-
venio Urbanístico. Ord. N° 5030. 0032/19 027 

 Fideicomiso Inmobiliario Leloir Park, convalidación de Conve-
nio Urbanístico. Ord. N° 5029. 0031/19 027 

 Filardo Rosa, autorización aprobación por vía de excepción de 
plano de obra de construcción de local industrial en Pérez 
Quintana N° 3847. Ord. N° 5018. 0020/19 024 

 Folk Bayres S.R.L., autorización aprobación por vía de excep-
ción de plano de obra de construcción de local comercial y 
habilitación del rubro “Salud sin Internación y sin Residencia” 
en Alvear N° 1018. Ord. N° 5007. 1083/18 014 

 Franco José Luis, autorización aprobación por vía de excep-
ción de plano de obra de construcción de locales comerciales 
y depósito en José María Paz N° 106. Ord. N° 5015. 0017/19 022 

 G y B DEVELOPERS S.A., convalidación de Convenio Urba-
nístico. Ord. N° 5031. 0033/19 028 

 G y B DEVELOPERS S.A., convalidación de Convenio Urba-
nístico. Ord. N° 5033. 0035/19 028 

 Grela María Esther, autorización aprobación por vía de excep-
ción de plano de obra de construcción de vivienda en Fernán-
dez de la Cruz N° 760. Ord. N° 4993. 1069/18 009 

 Guercio María Inés, autorización habilitación por vía de ex-
cepción del rubro “Academia de Idiomas” en Cnel. Trole N° 
461. Ord. N° 4991. 1067/18 008 

 Guerini Mariela Adriana, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por servicios prestados como docente. Ord. N° 
4983. 1030/18 005 

 Iglesia Evangélica Asamblea de Dios, autorización uso de la 
acera de la calle Austria para realizar campaña de evangeli-
zación. Ord. N° 5006. 1082/18 014 

 Instituto José Manuel Estrada S.A., autorización aprobación 
por vía de excepción de plano de obra de construcción de es-
tablecimiento educativo en 24 de Octubre N° 569. Ord. N° 
4996. 1072/18 010 

 Instituto José Manuel Estrada S.A., autorización aprobación 
por vía de excepción de plano de obra de construcción de es-
tablecimiento educativo en Alvear N° 1075. Ord. N° 4997. 1073/18 010 
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 Iriarte Isabel y Sergio, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas en Ve-
nancio Flores s/ N°. Ord. N° 4992. 1068/18 009 

 Larrory Graciela, Norma y Noemí, autorización aprobación por 
vía de excepción de plano de obra de construcción de vivien-
das en Soriano N° 1150. Ord. N° 5001. 1077/18 012 

 Ley Provincial N° 15.062, disposición adhesión de la Municipa-
lidad, inscripción en trasportes públicos de “Las Malvinas son 
Argentinas”. Ord. N° 5038. 0040/19 029 

 Ministerio de Seguridad de la Provincia, autorización cesión en 
comodato inmueble alquilado a Galeano María Mirta para se-
de de la Jefatura Distrital. Ord. N° 5039. 0041/19 029 

 Ministerio de Seguridad de la Provincia, autorización cesión en 
comodato inmueble alquilado a Galeano María Mirta para se-
de de la Delegación Investigación Drogas Ilícitas y Crimen Or-
ganizado. Ord. N° 5040. 0042/19 029 

 Ministerio Eli-ezer, autorización uso de la Plaza Atahualpa Yu-
panqui para realiza campaña evangelística. Ord. N° 4995. 1071/18 010 

 Montenegro Andrea Silvia, autorización reserva de estacio-
namiento vehicular en Medrano N° 13 por discapacidad. Ord. 
N° 5036. 0038/19 029 

 Murga Los Dichosos de Villa Udaondo, autorización corte de 
tránsito vehicular de la calle El Rancho para realizar un corso. 
Ord. N° 4990. 1037/18 008 

 Murga Los que Quedamos, declaración de Interés Municipal 
realización “Corsos en los Boulevares” y autorización corte 
tránsito vehicular y uso del Boulevard Fleming. Ord. N° 5010. 1086/18 015 

 Olivier Martina, autorización aprobación por vía de excepción 
de plano de obra de construcción de viviendas en Pio Colliva-
dino N° 2215. Ord. N° 5004. 1080/18 013 

 Ordenanzas Fiscal e Impositiva, modificaciones ejercicio 
2019. Ord. N° 5011. 1087/18 015 

 Pérez Algaba Alberto, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de depósito en Bru-
selas y Pio Collivadino. Ord. N° 4998. 1074/18 011 

 Prado Noelia Soledad, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por servicios prestados como docente. Ord. N° 
4984. 1031/18 005 

 Régimen de Cancelación de Deudas de Tasas y Derechos 
Municipales, implementación a partir del 01/01/2019. Ord. N° 
4987. 1034/18 006 

 Rivolta Juana y López Juan Manuel, autorización aprobación 
por vía de excepción de plano de obra de construcción de vi-
viendas en Paul Groussac s/ N°. Ord. N° 5000. 1076/18 012 

 Rodríguez Damián y Guerriero Juan, autorización aprobación 
por vía de excepción de plano de obra de construcción de vi-
viendas en Rocca s/ N°. Ord. N° 5024. 0026/19 026 

 Rodríguez Mabel Noemí, autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de local comer-
cial y habilitación del rubro “Café Bar Sin Atracciones” en Fle-
ming N° 2438. Ord. N° 5005. 1081/18 013 

 Tecnicatura Superior de Enfermería, autorización suscripción 
Convenio con el Ministerio de Salud para implementación del 
ciclo 2019-2021. Ord. N° 4982. 1029/18 005 

 Valente Stella Maris, autorización aprobación por vía de ex-
cepción habilitación comercial de Lavadero de Autos en Avda. 
Ratti N° 1633. Ord. N° 5016. 0018/18 023 

 Vázquez Fernández Eduardo, autorización habilitación por vía 
de excepción del rubro “Panadería Artesanal y Cafetería” en 
Brandsen N° 2354. Ord. N° 5002. 1078/18 012 



 

166 

 Vehículos municipales, autorización venta en pública subasta. 
Ord. N° 5035. 0037/19 028 

 Vehículos municipales, autorización venta en pública subasta. 
Ord. N° 5035. Anexo. 0037/19 097 

 Videla Omar Daniel, reconocimiento como de legítimo abono 
deuda por horas extras realizadas en la Dirección de Zoono-
sis. Ord. N° 4986. 1033/18 006 

 Vives Jorge Alberto, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Paysandú N° 2086. Ord. N° 5022. 0024/19 025 

 

 

 

PERSONAL 

 
 Tomalino Florencia Camila, Jefa Dpto. Planificación y Gestión 

de Obras Públicas, otorgamiento del Adicional por Disposición 
Permanente. 0990/18 031 

 Ituzaingó Se Pa Ra, exclusión del Decreto N° 1232/17 de 
otorgamiento de Bonificación Remunerativa No Bonificable a 
personal que prestan servicios en los Centros de Recolección 
a Cardasi Yanina, Figueroa Carlos, Cuello Carolina, Peña Ale-
jandra y Moreno Mariano e inclusión de Vargas Mónica, Galle-
ri Nicolás, Antivero Gabriela, Aguirre Noelia, Carrizo Matilde y 
López Macarena. 0991/18 031 

 Festival AcercARTE, disposición pago de viáticos al personal 
interviniente en la organización. 0992/18 032 

 Festival AcercARTE, disposición pago de viáticos al personal 
interviniente en la organización. Anexo. 0992/18 099 

 Ortega Oscar Néstor, otorgamiento de licencia sin goce de 
sueldos. 1006/18 040 

 Escobar Elisabet Alejandra, reencasillamiento en el Agrupa-
miento Técnico Clase A. 1009/18 041 

 Guerra Jorge Omar, otorgamiento del Adicional por Disposi-
ción Permanente. 1018/18 046 

 Spina Fabián Carlos, reencasillamiento en la Categoría Infor-
mático Clase A. 1021/18 047 

 Ogas Silvia Gloria, aceptación renuncia como Profesora del 
C.F.P. N° 1 para acogerse a la jubilación ordinaria y disposi-
ción pago de premio por años de servicio. 1041/18 053 

 Armandi Mirta Susana, aceptación renuncia a funciones en la 
Jefatura de Gabinete para acogerse a la jubilación por edad 
avanzada. 1043/18 054 

 Paganelli José, aceptación renuncia a las funciones de Jefe 
de Dpto. Polo Productivo de Herrería para acogerse a la jubi-
lación por edad avanzada. 1045/18 055 

 Programa de Equipos Comunitarios - Cobertura Universal de 
Salud, designación personal de las Plantas Permanente y 
Temporario y contratados por locación de obra a partir del 1° 
de noviembre de 2018. 1051/18 058 

 Programa de Equipos Comunitarios - Cobertura Universal de 
Salud, designación personal de las Plantas Permanente y 
Temporario y contratados por locación de obra a partir del 1° 
de noviembre de 2018. Anexos. 1051/18 106 

 Rosales Eva Raquel, baja por fallecimiento y disposición pago 
de haberes a su cónyuge Fernández Orlando. 1052/18 059 

 Domínguez Roque Ignacio, otorgamiento del Adicional por 
Disposición Permanente. 1061/18 063 
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 Erlijman María Edda, baja por fallecimiento y disposición pago 
de haberes a su cónyuge Cuello Miguel. 1089/18 068 

 Gutiérrez Priscila Yamila, reencasillamiento en la Categoría 
Delegado Presupuestario Clase II. 1090/18 069 

 Zerpa Gabriela Soledad, otorgamiento de Bonificación por 
Mayor Función. 1096/18 071 

 Campaña de Vacunación Contra el Sarampión y la Rubeola, 
disposición pago de horas al personal afectado. 1098/18 073 

 Campaña de Vacunación Contra el Sarampión y la Rubeola, 
disposición pago de horas al personal afectado. Anexo. 1098/18 110 

 Rodríguez Andrea Elizabeth, modificación vencimiento de de-
signación como Preceptora Suplente. 1100/18 074 

 Rodríguez Aldana Norma Ana, aceptación renuncia a funcio-
nes en la Secretaría de Gobierno y Seguridad. 1114/18 083 

 Sosaya Héctor Raúl, otorgamiento Bonificación Especial por 
servicios como coordinador de los micros de la Colonia de 
Vacaciones. 1115/18 083 

 

 


